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El Fragmento preliminar . .. de 

Juan Bautista Alberdi 

El presente estudio prologal tien e por objeto bos

quejar una faz poco conocida de la intensa actiYidad in

tclcctua l de Juan Bautista Albcrd i durante el período 

que corre desde que iutenumpc sus estudios universi

tarios en esta cindad hasta su graduación deCi11itirn en 

Chile, es deci r , duran te el lapso de tiempo que com

p rende el decen io ele ·183-1 a 1844, contra:·éndosc, en es

pecial, a l estudio del Fragill cnto vrclúninrtr al estncUo del 
derecho. . . en su verdadero aspecto, es decir, conside
rúndolo con>.o la primera obra cscr i ta en América sobre 

Encic lopc<lia General del Derecho ho~· comúnmente de
nominada , entre nosotros, Introducción al estudio del 

Derecho. 

Sarmiento, en var ios pasajes de sus célebres Las 
ciento y ww 1, lla mó a Albcrd i abogado ambo y peregri

n o en atención a que se recibiera como tal en l\Iontc

vidco y en Sa nt iago de Ch ile con la particular idad, qu e 

no dejara de r ecalcar Sarmi ento, d e que Albcrdi no era 

abogado en su patria. Y así fué, en efecto, Alber di nunca 

obtuvo en este país la licencia o título para abogar por 

ot ros en juicio como el mismo imputado lo r econocería ~ 
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XIV F!UG :'.\I EXT O P RELJ :'.\llX.\R 

pero a legando, en su descargo, que el lo .tué así: "por no 

avenirse a lH'estar el juramento que u na ley ex igía como 

requisito esencial de fidelidad al gob ierno dicta torial del 
general Rosas". 

Dicha causal no puede ser aceptada por In ('lPmc11-

tal razón de que el exa1nen de tesis se rend ía antes ck 
ingresar en Ja Academia de J uri sprnclencia, dado que 

de acuerdo con el régimen entonces Yigente la l; ni\·c1·

sidad sólo otorgaba el t íLulo de bachi ller, l icenc iado o 
doctor, después de rendir el examen f inal de tes is, pues 

el título de abogado lo acor<.laba Ja menc ionada Acade

mia, que ftmcionaba hajo la égida del S uperior 'l'ribunal 
de Justicfa ª· 

A lberdi, que se car acterizó por sus numerosas con

tradicciones ·1 en lo fundamental de la afirmación r ese

ñada, no f ué veraz, pues, como en seguida Yercmos, lo 

único ciei-to es que por el artículo l.º del dec reto de 

enero 27 de 1836 :;, la Universidad de Buenos A ires no 

expedía títulos de médicos o abogados " . . . si n que, pre

viamente, haya acreditado (el postulante) ante el go

bierno Y obtenido sobre ello la correspondiente declara

ción de haber sido sumiso y obediente a sus super iores 

en la Universidad durante el cmso de sus est ud ios y de 

haber sido Y ser, notoriamente, adicto a la causa m1cio
nal de la Fe<leración' '. 

La conseja que da Albcr <li explicando por qué no 

se recibiera de abogado bonaer ense, si bien es aceptada 

por algunosº, es en cambio rcrhaznda por otros 7 , quie

nes hacen presen te que n inguno de los jóvenes compa

ñeros de los cursos de Alberdi, aun los que figuraron 

NOTICL-\. PRELI:'.\11:-lAR XV 

en Ja Asociación de 1\fayo, mostraron tales escrúpulos, 

como ocurre con los casos, entre otros, de J osé Roque Pé
rez, Carlos 'Tejedor y Vicente Fidcl Lópcz, que se gradua
ron de abogados entre los años 1836 y 1839 8 • 

La causa real por la cual Alberdi no se doctoró en 
la Universidad de Buenos Aires fué por su precario es

tado ele salud y su falta de recursos, como lo consigna

ra en su presentación de abril 14 de 1834, hecha ante 

las autoridades universitar ias de Córdoba. Más tarde, 

cuando completó sus estudios en la UniYersidad de Córdo
ba no consideró conveniente cumplir con las condiciones 

requeridas para r eYalidar su título de acuerdo con dispo

siciones del decreto de agosto lG de 1828 9 • 

Al tiempo en que Alberdi era alumno del Departa

mento de Jurisprudencia de la L"niversiclad de Buenos 

Aires los estudios se rendían en tres años o cursos, de 

acuerdo con lo dispuesto en el "Plan Universitario" del 
año 1833 10. Una vez aprobados esos estudios de teórica 
--como se los dcnonúnaba compendiosamente- se ren
día examen de tesis, de acuerdo con lo d ispuesto en el 
decreto de junio 16 de 1827 11, para de allí pasar a la 
Academia Teórico P r áctica de Jur isprudencia, la cual 

acordaba la cor respondiente licencia para abogar 12• 

Alberdi, que había demostrado ser un estudian te des
aplicado y r eacio a la disciplina, tanto escolar como uni

vcrsi taria 13 y que había seguido sus cursos de una ma
nera discontínÚa, según él mismo lo confiesa 14, hacia 

1834 se inscribió en el tercer año de jurisprudencia, pero 
ese cm·so no lo terminó abandonando definitivamente, 
sus estudios jurídicos en esta Universidad, a causa de 
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XYI FR.\G~lfo:KTO l'ltF:LD!I X.\R 

que habiendo dispuesto dirigirse a 'l'ucunlttn , su lugar 

natal, durante el transcurso del mes de marzo tle eso 

aíio, resolvió detenerse en Córdoba para '' ... lomar nn ~ra

do uni\·crs itario " , como lo consigna en su relato a ulobio

g t·áfico que llc\·a por título Mi L'icllt vrirada 1 ~. 

A.ntonino Salvadores, cu el documentado 1 rnb.1jo ya 

r itado, en hase de las constanrias r¡u e obran en el Ar

chiYo de Ja L"nirersidad Kacional de Buenos _t\. ires, llega 

a la conclusión de c¡uc el mol ivo cleterminante que pro

vocal'a la interrupción ele los estudios uni\·ersi tarios de 

_.\Jbcr di en esta ciudad fué su fal la de recursos, lo cua1 

moti val'Ía que se dirigiera. a otros lu~ares donde al am

])al'O de circunstancins favo1·ables pudiera abreviar los trá

mites Y tél'minos necesarios parn r endir sus exá1¡1enes fi na

les a f in de "obtener el mismo resultado en menos t ien1 -

I)" S , l o · cgun as textuales frases <lel propio Albcrtli 1 r.. 

Las dispensas J)Ol' razón de ticm])O o forma de cnr

sni· los estudios~, rendir ex:.í mencs u11 i\·c1·s ilarios, fueron 

moneda cotTientc bajo el r égimen ele Jos antig uos Planes 

ele es tudio, como lo pone de rcl ie\·c el decr eto nacional 

de octubre 23 de 1868, a l disponer en el artícu lo l.º, que 

el otorga micn to de fa vol'cs y dispensas de cariíclcr un i

vcrs ital'io con el'ún, en lo sucesirn, en la, l'niYcrsi<la<l l\la

yor de S:m Carlos por cuenta ele su Claustro li. Dicha 

providencia fué materia del <lccrcto interpt·ct<tti\·o <lel 8 

de febrero de 1870, r1or cuyo artículo 3.0 se det erminaron 

ruúlcs sctían las excepciones que debían arorda rse de 

ronformiducl con el decreto citado del afio 1868 18 • 

Como Sarmiento, con la conocida mala voluntad que 

l nvo rarn con Albcrdi a partir del afio 1847, afirmó 10 

NOTIOrA. PRELIMINAR XVII 

que nuestro personaje biografiado obtuvo el título de 

bachiller en Córdoba gracias a las recomendaciones 
que hiciera al r especto el general Heredia, entonces go
bernador de Tucumán, y que luego se doctorara en Mon
tevideo por influencia de Rivera, como así también en 
Chile mediante el valimiento de conspicuos emigrados 

argentinos debemos, en homenaje a la verdad histórica, 

pormenorizar las circunstancias que acompañaron la ob

tención de la licenciatura por parte de Alberdi en los 

lugares indicados. 

El expediente en el cual constan los trámites incoa

dos en Córdoba con ocasión de bachillerarse Alberdi en 
Derecho, f ué estudiado hace años por Groussac median

te la citada monografía El desarrollo constititcional y 

las Bases de Alberdi 20 , de acuerdo con la copia docu

mental indicada en la regesta que lleva por título Doc11-
mentos relativos al período de estitd·ios ele Don Juan Bau
tista Alberdi, Córdoba, 24 de abril de 1834 21• 1\Iás tarde 
dicho estudio ha sido complementado por Salvadores en 
base de la misma copia 2!!. La documentación reseñada 
fué publicada por Enrique Martínez Paz con una breve 
noticia que dice: Notas y docmnentos para la biografía 

ele Albercli 23• 

De la indicada documentación surge, en forma evi

dente, que Alberdi, con la valiosa recomendación del ge
neral Alejandro Hcredia, obtuvo del gobernador de Cór
dol:ia, José Antonio Reynafé, que era a su vez patrono de 
Ja Universidad 2

'1, en abril 14 de 1834, la correspondiente 

autorización a fin de completar el curso inconcluso que 
había iniciado en Buenos Aires 25• 

2 

Alberdi, Juan Bautista 
Fragmento preliminar al Estudio del Derecho. Buenos Aires, 1942 

 Instituto de Historia del Derecho Argentino, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino III"

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico
 



XVIII FRAG:llENTO PRELIMINAR 

.Alberd.i no sólo solicitó y obtuvo la gracia de la dis

pensa en cuanto la asistencia diaria al curso, sino que 
también fué fayorecido con la concesión de que el exa
men del tercer año de Derecho fuera rendido de con
formidad con el P lan de 1833, vigente en el Departa
mento de J urisprudencia, que es el antecesor de la actual 
F acultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universi
dad Nacional de Buenos Aires~ª. 

Como Albcrdi no había llevado consigo un texto 
autenticado del Plan de estudios vigente en la Universi
dad de Buenos .Aires 27

, le fué autorizado acr editar ese 
extremo mediante una información sumaria, la cual le 
fué aprobada por el ~ifinistro general Baigorri, en abril 

28 de 1834, fundándose --dice la Resolución- '' .. . en 
poderosas razones de alta política" 2ª. 

Mediante el pr ocedimiento de excepción - pero no 

anómalo, pues se registraron casos análogos al que queda 

consignado- el gobernador de Córdoba, como patrono 
universitario, dispuso que el rector confiriese el grado 
ele bachiller en Derecho Civil al peticionante Juan Bautis
ta Alberdi 20• 

De atenernos al d icho de Alberdi 30 al llegar a Tu

cumán un decreto gubemamental lo autorizó para ejer

cer allí la abogacía pero él no hizo uso de esa prerro

gativa por entender que la medida no podía valer como 

pasavante de la Academia de Jurisprudencia que le 
faltaba obtener 31 • 

Terminada la testamentaría paterna de Alberdi és
te emprendió el regreso a Buenos Aires con la mira 

' según lo afirma 32
, ele com11laccr a su protector Heredia 

NOTICIA PRELD f DIAR XI X 

tcrmin::rndo sus inconclusos csl udios j urídicos par a luego 

trasladarse a Estados u nidos a fi n de especializarse en 
el estudio del Derecho Constitucional pero habiendo 
desistido de tales proyectos, según lo consigna en su auto
biografía 3a, r esolvió cursar en Buenos Aires los estudios 

teórico-prácticos de la Academia de Jurisprudencia. 

S iguiendo a LeYcnc a traYés de tm importante tra

bajo r ecientemente aparecido, haremos presente que: 

''El 11 de agosto de 1835 en sesión extraord inaria, e) 

bachiller en derecho Juan Bautista Alberdi, cuyo título 
lo había logrado en Córdoba, empezó su examen de ingreso 

a la Academia de Buenos Aires por la versión al castella

no de un párr afo en latín, que le señaló el Vicepresiden

te, en la obr a t itulada Praxis eclesiástica de Paz. Después 

leyó una disertación que había pr eparado sobre Usufructo, 

uno de los tres temas que el día anterior había sacado a la 

suerte al hacer la picata en la Instituta de Justiniano. Al
berdi hizo la disertación ordinaria en la sesión del 16 de 
diciembre sobre la siguiente pr oposición: a los extranjeros 
no puede prohibírseles con justicia que se casen con las 
hijas del país ''. El 29 de noviembre de 1836, Alberdi di

sertó sobre el Testamento 34• 

Durante ese lapso de tiempo Alberdi volvió a ejer

cer el comercio a fin ele hacerse de los r ecur sos necesa

r ios 3u pasando, finalmente, a Montevideo, sin recibirse 

de abogado en Buenos Aires. 
Con todo, aunque Alberdi no se gr aduara en la 

Universidad bonaerense, él siempre se preció de contar

se entre sus hijos intelectuales 36• 

La Facultad ele Derecho y Ciencias Sociales gusto

samente reconoció esa vinculación en cuanta oportuni-
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XX FRAGMENTO PRELIMINAR 

dad tuvo para testimoniarlo; así, al regresar Alberdi a 

esta ciudad después de un voluntario exilio de 41 años 
su Consejo Directivo resolvió, por comunicación de oc
tubre 25 de 1879, designarlo Miembro Honorario de esa 
institución invitándolo, al mismo tiempo, a despedir, en 
nombre de las autoridades de la casa a los noveles co
lados. 

El acto universitario anunciado tuvo lugar el 24 de 

mayo de 1880 en cuya oportunidad, con la asistencia del 
prócer y por la imposibilidad física del mismo, el lau
:reado Enrique García Merou leyó el famoso discurso re
dactado por Alberdi que lleva por título La omnipotencia 
del Estado es la negación de la libertad individual 31 y 

que fué calificado por Rojas, por razón de su asunto co-
' mo el testamento filosófico de Alberdi as. 

La determinación de los motivos que tuviera Alberdi 
para emigrar a Montevideo el 15 de noviembre de 1838 3D 

' son hoy, todavía, materia de controversia. 

. Pelliza, en su conocida y fundamental Bibliografía 
sobre Alberdi, ya citada (páginas 21 y 22), afirma que 

ello se de~ió a la embozada persecución de que era obje-
to Alberd1 por parte de los sicarios de R T 1 

osas. a aserto 
es negado por Salvadores 10 quien afi'r• 

1 1 . , . ' ma que 1asta a 
reacc10n ros1sta producida a raíz d 

1 
d 

. e a errota de los 
libres del sud en la batalla de Chas , . 

. comus, ocurnda el 
7 de noviembre de 1839 la vida ciud d f , 

. ' a ana ue tolerable en Buenos Aires. 
B , u . 

aquc aserc1ora que la emigración de Alberdi ra
dica en el hecho de haber aceptado 1 f . . 

. . e o rec1m1cnto que le hiciera su gran amigo Cané pa, . . 
ra participar en la 

NOTIOIA PRE LIMINAR XXI 

d irección del Nacional de Montevideo entonces de re
ciente fundación. Aunque algunos pasajes de la autobio
grafía de Albcrdi dan pie para tal afirmación, nosotros 
entendernos que las causales que impulsaron a Alberdi 

a la emigración fueron de varia y diversa natu1·alcza. 

Julio Irazusta 42 atribuye otro origen a la emigración 

de Alberdi, pues dice: "El triunfo de Rivera, corolario 

del bloqueo decretado por los franceses contra Rosas, lo 
había decidido (a Albcrdi) a emigrar " . 

Ante todo es de t ener presente que la expatriación 
de Alberdi en el año 1838 no fué forzada sino voluntaria. 
E l mismo nos dice en su trabajo Lci R epública Argenti-

11a trcinfo y siete m1os después de sn Rcvofación de Mayo, 
escrita en 18-±7 43 que no salió de su patria por habérse

le aplicado alguna disposición de orden legal sino " ... por 

su franca y libre elección ... " . Este hecho lo corrobora 
en su cuarta carta quillotana H, en donde dice que había 
pasado a suelo extranjero por no sufrir la tiranía rosista.. 

Alberdi, miembro conspicuo de la ''Joven Ar gen tina ' ' 

0 ''Asociación de la Joven Generación Argentina'', par

ticipó, al principio, de la com(m creencia según la cual 

el país podría ser organizado por la vía de la evolución 

de sus instituciones bajo la égida de Rosas 4G • 

Juan Bautista Alberdi, en su t ercera carta quillota
na 10, expresa bien el parecer de la juventud, de ese en

tonces, cuando dice que en el año 1837 se consideraba 
como algo normal y hasta providencial el creciente as-

1 t , 1 "R cendiente de Rosas, pues para a gen ·e comun e es-

tauraclor de las Leyes " se perfilaba como el hombre ade

cuado a la situación para poner orden a la demagogía 
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XXII FRAG~ENTO PRE LlllllNAR 

caudillista reinante con el objeto de permitir la organi
zación constitucion51l del país 1;. 

Del parecer de Alberdi fueron Varela, Sastre, Gu
tiérrez, Mármol y lo mús granado de la gente de repre
sentación de ese entonces, pues como muy bien dijera 

Groussac 48
: ''Hasta el año 38 la emigración unitaria 

se redujo al imperceptible grupo directamente com

prometido en la caída de Dorrego; los mús violentos 

opositores de la duodécima hora habían sido, hasta la un
décima, acérrimos partidarios del Restaurador'' 10 

Mús tarde ante la evolución de los sucesos públicos 
los logistas que integraban la "Asociación de l · ., . a Joven 
gcnerac1on argentma de 1837 ' ' comprendieron 1 . que e go-
bierno de Rosas evolucionaba del pcrsonali·s · . . mo prov1-
denc1al a la dictadura irresponsable por lo l · 

. cua JUZ"'a-
ron convemente su dispersión a la espera d . "' 

• , e e meJores 
tiempos y as1 Sastre y Echevcrría se i·e e · _ l.Ugiaron en la 
campana bonaerense uo. López se enea · , , 

" l . mmo a Cordo-
ba " ; Qmroga Rosas o Quirorrarrosa se . t· " . . . º ic no a su pro-
vmc1a natal es decir, a San Juan par l 

. ' a uego pasar a 
Chile, donde desarrolló una intensa -

• • • e campana proseli-
tista fundando asociaciones filiales a 1 d 

1 
. . . ª e a Joven ar-

gentma en forma serial y continuada qu 'l ll 
e e amaba ''L 

caravana progresiva " 5
:!. Alberdi, si"'uiend G ., ª 

. , . , b 0 a utierrez 
emigro a .Uontev1deo "3. La dispersión de l l · ' 

os og1stas t u-
vo como Norte la busca de lugares más tra ·1 . 

. nqm os a fm 
de poner en segundad a sus obras y person , 

. , . as como as1 
tamb1en con obJeto de desarrollar la obra d , . 

e emocrat1ca 
comenzada incorporando, para su caus" a n 

"• uevos pro-
séli tos G1• 

. 1 

:SOT!CI.\ PnELD! I:S.\R XXl l l 

H acia 1838 la existencia en Buenos A ires se t ornó 

insoportable especia lmente p.:ua los jó,·cncs que 110 ha

bí:.m seguido al Restaurador de las Leyes en su evolu
ción hacia la dictadura con los tintes sang l'i enios que 

habían prcanuncia<lo el inicuo fus ilamiento de los ofi

ciales t omados prisioner os al ejército de Paz hecho que, 

como es sabido, ocurrió en San Nicolíts el 16 de agosto 

de 1831 y que Rosas, desde el ostracismo, cali Cicó "de 

hecho político de la guerra civil" y cura ejecución cargó 
en la cuenta de i\laza :;:;_ 

El local del salón literario de l\Iar cos Sastre, do 

donde emergió " la joYen generación argentina", trans

formada luego en i.\ fonte,·ideo en la " Asociación de 

l\'foyo ", produjo el fa moso Código o declaración da 

princip ios qne co11 stii11ycn lci crccnóa social ele la R epií

bliw A rgentina, más tarde conocido bajo la denominación 

Dogmci socialista de la ilsociación de lllayo, fué vejado 
por una ser ie de medidas policiales, por lo cual hubo de 
procederse a su cicn c en mayo de 1838 GG. 

Como en ese entonces i\lontevideo era considerado 

como " . .. asilo seguro al pensamiento liberal proscripto 

de Buenos Aires" - según afi rmaba E chcYcrría :;7_ fué 

disp uesto por los logistas de la Asociación de la joven 

generación argentina que el Credo de la Asociación fuera 

impreso, para su mejor difusión, en l\Ionte,ideo , a cuyo 

efecto se encomendó la gestión del caso a Albcrdi 58• 

De acuerdo con esa determinación Albcrdi dispuso 

a fines de noviembre de 1838 pedir un pasaporte y to

mar el triste camino de los proscriptos para r ecién re

gresar a la patria en 1879, con motivo de haber sido 
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XXIV FRAGMENTO PRELIMINAR 

electo diputado por la provincia de Tucumán el 24 de 
febrero de 1878 50• 

Es de creer que no pequeño in:flujo ejercería en 

el ánimo de Alberdi el ofrecimiento que le hiciera su 
gran amigo Miguel Cané, invitándolo a colaborar, con
juntamente, con Andrés Lamas, en la redacción de El 
Nacional ªº. 

De conformidad con ello Alberdí se trasladó a Mon

tevideo formando parte del cuerpo de redacción de El 
Nacional a partir del 15 de diciembre de 1838, aunque 
poco antes, noviembre 27, ya había aparecido el artículo 
iriicial de Alberdi sobre la llamada ''cuestión francesa'' 
con el criterio de la Comisión Argentina, es decir, soste
niendo que la intervención de la escuadra francesa en 

las luchas entre federales y unitarios no io era en mengua 

de las nacionalidades americanas sino en defensa de los 

principios de una política cuyo resultado ulterior y di
recto debía ser el derrocamiento de Rosas Gt. 

Con la emigración de Alberdi a :Montevideo culmi
pa el éxodo de la juventud unitaria desafecta a Rosas a2. 

Alberdi en ese iristante solemne de su vida compuso 1 . , a 
decir de Pelliza 63

, una página musical titulada La últi-
zna ausencia de Buenos Aires. 

Alberdi, periodista y abogado de garra, no podía per

manecer en Buenos Aires, en donde la prensa indepen

diente había desaparecido, por serle imposible seguir ex
poniendo el nuevo criterio que tenía con respecto a la 
política de Rosas c4

, por lo cual hubo de ir en demanda 

de un ambiente más propicio de acuerdo con lo que diría 
más tarde al consignar estas sentenciosas y verídicas pa-

" 

NOTICIA PRELDIINA!t XXV 

Jabras : '' . . . Sud-América, cada república tiene su tri

buna política y literaria, en la República vecina" 65
. 

Entre Ja importante documentación que Alberdi llevó 

consigo a Montevideo consta que fueron los originales del 

Dogma sodalista o, mejor dicho, Dogma social, de acuer

do con la acertada denominación que propiciara Grous

sac ac para su impresión y difusión ul terior. !Ja publica

ción comenzó desde las columnas de El Iniciador, con la 

denominación de Código o declaración de los pI'iricipios 

que constituyen la creencia social de la República Argen

tina, a partir del l.º de enero de 1839 y, en El Nacional, 

en el número 26 del 14 de diciembre de 1838, para seguir 
' 

publicándose el Código o Creencia propiamente dicho en 

el número 77, de febrero 18 de 1839, con ciertas varian

tes de estilo. Más t arde, en 1846, por la imprenta del 

Nacional de :Montevideo, el trabajo apareció en folleto, 

pero bajo el nombre de Dogma socialista de la Asociación 
de Mayo, precedido por una ojeada retrospectiva sobre 
el movimiento intelectual en el Plata desde el año 37 67

• 

Vulgarmente la obra fué denominada Catecismo, C1wder

no de la creencia, Credo socia.l o Creencia y más especial

mente, Código 68• 

La estada de .Alberdi en Montevideo fué aprovechada 

por éste para obtener su diploma de abogado ante la. Aca
demia de Jurisprudencia presidida, en aquel entonces, 
por el afamado letrado Gabriel Ocampo, otorgándosele e] 

título en mayo 23 de 1840 °9. 

La actuación de Alberdi como abogado en Montevi

deo fué breve pero intensa, aunque no de la magnitud 

Alberdi, Juan Bautista 
Fragmento preliminar al Estudio del Derecho. Buenos Aires, 1942 

 Instituto de Historia del Derecho Argentino, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino III"

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico
 



XXVI FRAGMENT O PREL1M1NAR 

de la tar ea profesional que desarrollaría más tarde en 
Chile 70• 

Alberdi en Montevideo siguió, al principio, las ins
piraciones de la Comisión Argentina, siendo designado 
secretario del general Lavalle correspondiéndole, como 
tal, la tarea de redactar la proclama que dirigió dicho 
ilustre militar en agosto de 1839 al tiempo de emprender 
la infortunada campaña contra Rosas n. 

Poco t iempo permaneció Alberdi en Montevideo, da

do que en 6 de abril de 1843 emprendió viaje con destino 
a Europa 72 • 

Después de una estada de casi un año Alberdi em
prendió el r egreso embarcándose en el Havr e a bordo 
de la Juana Paulina, el 2 de noviembre de 1843, rumbo 

a Río de J aneiro, a donde llegó el 14 de diciembre del 

mismo año 73
• De allí tomó pasaje en la bar ca inglesa 

B enjanifo I-I ort el 8 de febrero de 1844, vfa Cabo de 
Hornos, para dirigirse a Valparaíso H. 

Desde ese mencionado gran puerto chileno, Alberdi 
se dirigió a Santiago de Chile, con la mira de licenciarse 
en Derecho para ejercer allí su profesión. A este efecto 

presentó en noviembre 12 de 1844, su tesis universita
ria que lleva por título Memoria sobre la conveniencia y 
ob jetos de mi Congreso general americano 15. 

Alberdi obtuvo su tít ulo de licenciado en leyes y 

ciencias políticas en noviembre 27 de 1844, como lo acre

dita el certificado que se Pl~blica eu el apéndice docu
mental. 

El examen de práctica forense lo rindió Alberdi en 
forma favorable ante la Corte de Justicia de Santiago 

XOT ICL\. P RE LI MIX AR XX\' II 

de Chile, el 2G de diciembre de 18-.l:-.l:, al cum plir con los 
recaudos que se indican en las p iezas for enses que, tam
bién, se r epr oducen en Ja documentación comprobatoria. 

Habilitado, en Yirtud de los trúmites reseñados, Al
berdi se ded icó, de lleno, al ejercicio de la abogacía, cose

chando, durante mús de un decenio, clamorosos y pr ofi

cuos éxitos 76• 

E n la predicha Memoria .. ., que marca un jalón im

por tante en ]a ,·ida del per sonaje bosquejado, se :·eco~en 

las ideas imperantes entonces en Chile y que habrnn sido 
prohijadas por el abate Dominico De Pradt en su folleto 

Congrés d e P anamá del año 1825 y por Bolívar al pro

piciar las ideas sosten idas por i\Iontcagudo en su célebre 

informe Ensayo de tt1w federación general entre los Es
tados hispanoamen'.canos y 1)lctn de S il Organización, se 

sostiene la co1n-enicncia de r eunir a los Estados America
nos en un congi·eso general pero con una distinta finali
dad a la. que persiguiera Bolívar pues como ad ,-ier te el 
mismo Alberdi, Bolívar se propuso formar en Panamá una 

· de " Santa Alianza de las Repúblicas America-cspeCle ' 
nas" dirigida, en especial contra España 76 b is. En cam-

bio el Congreso a r euni rse en Lima, propiciado por 

Alber di, no tendría ese objetivo militar sino que ten

día a la solución de cuestiones civiles y mer cant i

les, especialmente mar ítimas, surgidas ent re los distintos 
Estados Sudamericanos para llegar a formular las r eglas 

de un Derecho de Gentes privat ivamente americano. 
La tesis congresista, desarrollada por Albcr di, tomó 

vuelo en razón de estar propiciada por internacionalis

tas do la talla de Bello como así también por el go

bierno chileno expresadas en los l\Iensajes presidenciales 
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XXVIII FRAG::l.IENTO PRELI::l.IINAR 

de los años 1843 y 1844. Ent re las adhesiones importan
tes, que recibió esa idea, son de puntualizar a la de Félix 
F rías, como así también la que le d ieran los p · ' d ' er10 lCOS 
El Ara1tcano y E l Siglo. 

Sarmiento, entonces periodista aúlico y que formaba 
parte del bando ilustrado que apoyaba al Ministro 1\fontt 
y al P residente Bulnes combatió la idea de ur1 . congre-
so sudcontmental Y en especial a Albcrdi desde las co-
lumnas del diario El Progreso 11. 

La citada Memoria . . . o sea la. tesis presentada por 
· Alberdi al r ecibirse de abogad<2_ en Chile, fué poco me

nos que desconocida por las generaciones poster iores. Re
cién, puede decirse, que ha sido valorizada y colocada en 

su justo medio por el doctor César Díaz Cisneros, en una 
erudita monografía 78

, al hacer presente q11e la · mencio-
nada obra de Alberdi debe ser conceptuada co . mo un t ra-
baJo que desarrolla, por primera vez y con much 

' a ante-
rioridad a Amancio Alcor ta Vicente Quesada Al · 

' Y CJan-
dro Alvarez, la conocida tesis sobre la existencia de un 
Derecho Internacional Americano privativo de este Con
tinente con total independencia del Derecho d G e entes 
eur opeo 79• 

La influencia de la monografía de Alberdi 110 sólo 
surge de que a él le corresponde el mér ito de 1 b ia er sos-
tenido que el Derecho Internacional americano t ' iene re-
glas propias que lo alejan del tradicional Derecho Pú-
blico I nternacional europeo sino porque las 1·d· ' cas soste-
nidas en ese trabajo fueron materializadas mas' t d • ar e, en 
el Congreso reunido en Lima el año 1847 y luego en 
nuestra Constitución a través de las Bases so. 

l 

. . 

NOTICIA PRELIMINAR X.XIX 

La diminu ta pero maciza monografía alberdiana va 

siendo cada vez más conocida y mejor situada en su ver
dadero plano dado que su texto muestra, claramente, que 
las inic iatirns allí propiciadas por Alberdi fueron conver

t id::is en realidad mediante el Congreso r eunido en 1\Ion

tevidco en tre los mi os 1888 y 1889. 

Aún más. Con motivo de la reciente celebración del 

50.0 aniYersario de la creación de la Unión Panamerica

na se ha anotado, certeramente, que no pocas de las 

cuestiones p ropuestas por el Secretario de Estado Blaine 

al P residente Cleveland, como programa de gobierno pa

ra el .funcionamiento de esa entidad, no fueron sino el des

arr ollo de los puntos tratados por .Alberdi en su citada 

1t1 emoria . . . por lo cual, con razón, se ha dicho que '' . . . es 

de presumir que en la mesa de trabaj o del 'Ministr o Blai

ne estuYo a la vista la citada Memoria ... de .Alberdi de 

1844, como así también que fuera provechosamente uti

lizada 81 . 

Determinado el objeto de este estudio prologal rés
tanos caracterizar, de acuerdo con lo afirmado, la verda
dera naturaleza del Fragmento preliminar al est1tdio del 

Derecho . . . , de Albcrdi. 

Esta determinación es tan to más importante y ne

cesaria si se tiene presente que en base de una tradición 

infundada se ha Yenido considerando al mencionado tra
bajo como la tesis doctoral de Alberdi 82. 

De acuer do con lo manifestado por Alberdi en sus 

págin::is autobiográficas denominadas : lúi vida privada, 

q1le se vasa todli en la R eviLbliw Argentina, escrita con 

posterioridad a 1874 o an teriormente a 1878 sa, el Frag-
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XXX FRAGJl[ENTO PRE LIMINAR 

mento preliminar . . . debe ser considerado como una obra 

redactada en cumplimiento de los fines democráticos pro

puest~~ por los ~omponentcs de la Asociación "Joven ge
nerac1on argentma' ' 8-1. 

. En cuanto a las fuentes tenidas en cuenta por Alber-
d1 para la redacción de su Fragmento los t 
. · · · ' au ores na-

c10nales, que de ésto se han ocupado señalail 1 • ' < e gran as-
cendiente que ejerciera el jurista y filósofo fr·a , J 

. . nccs uan 
Lms Eugemo Lerminier 8:;, sobre los componentes de la 

llamada "Asociación de Mayo" Y en especial sobre Al
berdi por su brillante estilo su liberalismo p l't· ' o i ico y por 
ser uno de los divulgadores de los principios de la Escue-
la Histórica alemana del Derecho tan de a d 

• e cuer o con la 
corriente entonces en boga. 

Orgaz sa se refiere, en especial a la influe . 
. ' nc1a que 

tuviera J ouffroy sobre Alberdi. Sin cmbar· t 
. , go, es e ascen-

diente solo habría tenido importancia con . , 
. , . ocas10n del 

curso filosof1co que dictara Alberdi en lVIontevide _ 
1842 Bí. r O el ano 

Si bien es cierto, como lo sostuvo Groussa 8s 
. · e , Yacer-

c10nara luego Orgaz 80, de que Lerminier y alg, 
f ·¡ - f tm otro 
1 oso· o coetáneo como J ouffroy en sus p . l , 

• . . 1 o egomenos, 
fuei on los mentores esp1r1tuales de Alb ·a· 

. . . e1 J es de ad-
vertn que no ha sido determinado cuál d 1 . . e as obras 
de Lermmier es la que tuvo en cuenta All ·d· 

. , Jer I para la 
redace10n de su Fragmento . . . Este punto es 1 . 

. . . ac a1ado por 
el mismo Albcrd1 °0

, qmen dice que los m t · 
1 , . . a eria es los 

tomo de las Lettres philosophiques adressée , . 
s a un berli-nois. 

NO'l' ICIA PRE LIMINAR XXXI 

Entendemos que la influencia atribuída por Alberdi 

a las citadas L ettres . . . ed itadas en P arís por la L ibrería 
Paulin el año 1833 fué completamente nula, pues del 
texto de esas car tas que Lcrminicr imaginara dir igir a un 

hipotético corresponsal r esidente eu Berlín 91 uo surge, 
en forma alguna, que ese trabajo haya suminist rado a 

Alberdi caudal alguno respecto a la materia tratada en 

el Fmgmento . . . pues éste difiere, totalmente, en cuanto 

al fondo y la forma de la citada obra. de Lerrninier dado 
que ésta se concreta a una difusa y har to pesada i·e
vista de los principal~s sucesos que se desarrollaban en 
aquel entonces en París especialmente en cuanto tenían 
r elación con los vertiginosos cambios políticos y las no

vedades filosóficas que comenzaban a adquirir notorie

dad 92• 

La edición príncipe o primera edición del t rabajo 

del doctor Alberdi, que se r eedita facsimilarmente por el 
Instituto de Historia del Derecho Argentino, en base del 
ej emplar que posee el .Museo Mitre, apareció en enero 
de 1837, en esta ciudad, editándolo la imprenta " La Li
bertad" 03• 

El doctor Baqué, en su juvenil y documentado tra

bajo 04 , acerciora que " ... Alberdi había preparado, según 

parece, una segunda edición r evisada que no se imprimió 

nunca''. 
La determinación de si Alberdi preparó o no una 

r eedición del Fragmento . .. , se aclara teniendo en cuen
ta las manifestaciones expresas vertidas por Alberdi a 

este respecto en el artículo publicado en La R evista .. del 

Plata, de lVIontevideo, N.0 55, de julio 23 de 1839 or;, en 
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XXXII FRAGMENTO PRELLllL~An 

donde dice: "Si esta edición (se l'efiere al Fragmento ... ) 

se agota haremos una nueva sin suprimir una línea de 
la primera y sin añadir más que unas pocas explicacio
nes' '. 

La tal segunda edición del Fragmento ... no pasó más 
que de proyecto, pues si bien es cierto que Albercli, en 

la rectificación quinta a las. Ciento y ima, de Sarmien
to 00, manifestó que reimprimiría sus trabajos anteriores 

' ese pensamiento no se realizó en vida de Alberdi por no 
haber sido llevada a cabo por su iniciativa ni por obra 
de lo dispuesto en el decreto dictado por el gobierno de 
la Confederación en mayo 14 de 1855 °7 que dispuso la 
r eimpresión, por cuenta del Tesoro Nacional, de las obras 
del doctor Alberdi 08• 

La segunda impresión del Fragmento. . . -es decir 
' sin modificaciones de ninguna especie, eon relación a la 

edición de 1837- recién fué llevada a cabo mediante lo 
dispuesto en la ley N.0 1.789 de agosto 24 de 1886 ºº· De 
acuerdo con ello, el gobierno, en agosto 26 de 1886 loo 

' designó a Manuel Bilbao y a Arturo Reynal O 'Connor 
' para que corrieran con la reimpresión de las obras éditas 

de Alberdi los cuales llevaron a cabo, satisfactol'iamente 
' sus tareas precediendo la compilación de las Obras com-

pletas de Alberdi con unos Apmites biográficos del Doctor 
Juan Baidista Alberdi, que figuran como encabezamien
to de la ya citada edición 101• 

En la reimpresión de las obras entonces éditas de 

Albcrdi, de acuerdo con lo preceptuado por la ley del 

año 1886, el JJ'rngmento . . . ocupa las páginas 99 a 256 del 
tomo 1.0 • 

1 

NOTICIA PRELnflN.A.ll XXXI JI 

La totalidad de las personas que han formulado sus 

reparos críticos al Fragmento . .. , lo han hecho de pasa
da y con un criterio general errado en cuanto al carác
ter de la obra por considerarla como un Tratado de Filoso
fía del Derecho y no como una Enciclopedia Jurídica, 
como debe ser conceptuada por su diversidad de conte

nido: Ciencia del Derecho, Filosofía, Derecho Político, 
etc. 102. 

P elliza, en su bien trabajado boceto bibliográfico de
dicado al autor de las Bases 103, hizo una abreviada y fan
tástica descripción del contenido del Fragmento . .. , in
curriendo en ese defecto debido a su falta de pericia en 
la materia pues lo único aprovechable de esas referencias 

es la reseña que inser ta de las críticas de que fué objeto 

el trabajo de Alberdi por parte de Lamas, en razón de 

cier tas alusiones elogiosas para Rosas, contenidas en el 

Fragmento . . . 

Poco acertado estuvo Baqué 1º4, al considerar al Frag
mento . . . como una obra deficiente y contradictoria da
do el afán atribuído a Alberdi de querer armonizar tesis 

antagónicas como ser las sostenidas por las Escuelas for
mal o racional del Derecho con la Histórica alemana de 

principios del siglo XIX. 
En tesis general puede decirse que la obra r eseñada 

de Alberdi ha sido conceptuada o catalogada como un 

curso de Filosofía Jurídica 105• De tal parecer fué Eche

verría, cuando en uno de los párrafos prologales del Dog

ma Socialista 100, hace presente que Alberdi se destacó, 
desde muy joven, por haber publicado en Buenos Aires 

una Introditcción a la Filosofía del Derecho. 

3 
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XXXIV · FRAGMENTO PRELUIINAR 

No estamos de acuerdo con Orgaz 107, cuando atribu

ye al Fragmento . . . el título de Introducción Filosófica 

al Estudio del Derecho. Tampoco estamos conformes con 
la explicación que dan en los citados Orgaz 1os y Bagué 
1 09

, cuando rebaten a los que como Ingenieros 110, han en
tendido que ex,iste contradicción entre el prefacio y el 

resto del texto del Fragmento . .. , al hacer presente que 

ello se debe a que en la parte prologal Alberdi sostuvo la 

tesis. ~e _la Escuela Histórica en cambio, más adelante, 
participo de los postulados del jusnaturalismo 0 escuela 
clásica del Derecho natural. 

Aunque sin invocarlo, el citado Carlos F G , h · arc1a a 
participado de la misma tesis de OrO'az si b' dif' 

• • b ' ien iere 
en la exphcac1ón pues, en su entender la tal · ·, . ' opos1c1on 
de doctrma se comprende si se tiene en cu t 

. . . , en a que el 
prefac10 o mtroducmon fué escrito indudabl t . . ' emen e, con 
poster10r1dad a lo que se ha dado en llama . l 

' I a segunda 
parte o texto del Fragmento . . . en atención a que ', Al 
berdi mismo declara que su proyecto de reform ·

1 
· . -

· 1 · , C' vil , a a a Le-
gis ac10n l . se babia paralizado porque faltab una 
concepción de la naturaleza del Derecho 111 ª 

La aparente contradicción atribuída a. Alb . 
1 d . , d 1 erdi en 
a re acc10n e Fragmento . .. , radica en , 

. que -como ve-
remos, en seguida, al ocuparnos de las r am d 

1 
. . 

as e a C1enc1a 
del Derecho tratadas por Alberdi- el Der h 

. . ec o puede ser 
considerado baJo su aspecto descriptivo 0 s 

. ' ea, con el cri-
terio que campea en las obras denominadas ¡ t du . 

. n ro cción 
al Estudio del Derecho, Teoría General del D 
E . l d. J 'd. erecho 0 

ncic ope ia uri ica es decir considerando el fe , 
. íd' 1 1 nome

no JUr ico ta cua se nos presenta en la realidad feno-

'\ 

NOTIOIA PRELIMINAR XXKV 

roénica o sea como un hecho normativo de la conducta hu

mana o bien se estudie el conjunto de las normas jurídi

cas no como lo que es sino como lo que debe ser, es decir, 
con un criterio de deontológico o justificativo propio de la 
Filosofía del Derecho y que antaño fué materia propia 

del llamado Derecho Natural. 

Inrrenieros estuvo más acertado al calificar al Frag-
º 

mento... como una obra jurídica · y f ilosófica a la vez, 

considerando que bajo el primer aspecto debió ser califi

cada y conceptuada como un reflejo de las ideas j urídi

cas de Sa~gny a través de Lerminier n:?. 

García Merou no estuvo equivocado cuando al hace.r 

una descripción esquemática del Fragmento . . . 113 1a des

ar1:olló de acuerdo con las varias r amas o divisiones de la 

Cien cia del Der echo que tuvo en cuenta Alberdi en la 

obra r cferenciada 114• Igual orientación siguió Orgaz en 

el Capítulo IV de la monografía ya citada m . 

La verdadera fisonomía jurídica del Fragmento . .. 
fué dada, en su época, por los anuncios publicados en Mon

tevideo haciendo saber la próxima aparición de esa obra 

como así también su venta al público bajo el título de 
N1¿eva exposición elemental de m¿estra legislación civil 116• 

Bajo el punto de vista ideológico el Dogma Socialista 

debe ser considerado como la continuación del Fragmen

to . . . Para sostener esta u1ferencia, basta leer lo que dice 

Alberdi en el Capítulo X II de su mencionada Autobiogra

fía cuando al referirse a la imposibilidad de llevar a cabo. 
la obra prevista por la "Joven generación argentina' " 

dice : ''Si no se podía estudiar la libertad en asociaciones, 
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XXXVI FRAGMENTO PRELIMINAR 

era lícito hacerlo por libros o estudios aislados 1 El Pre

liminar del derecho fué de esto un ensayo que yo 
hice" 117. 

.. -
Para apreciar, en sus justos límites, la ardiénte crí- ~ 

tica que se suscitó en Montevideo con motivo de la apari
ción del Fragmento . .. , ~s de tener en cuenta que Alber
di habría dado pie a ella al hacer en varios pasajes de 

esa obra 118
, consideraciones favorables para Rosas al afir

mar que no debía ser considerado como un déspota que 

dormía sobre bayonetas mercenarias dado que su perso
nalidad tenía ascendiente popular y no querer ejercer 
funciones ilimitadas como lo probaba el hecho de haber
se despojado, voluntariamente, de las atribuciones acor
dadas por la ley del 7 de marzo de 1835 110. 

Los juicios favorables a Rosas, emitidos por Alberdi 
en su Fragrnento . . . , motivaron una serie de crít' ' . . . . , . , icas cuya 
m1ciac10n correspond10 a Andrés Lamas mediante su fo-

lleto Irnpugnación a la obra del señor Don Juan B. Al-
berdi dado a luz por la imprenta de los • • Am· ,, . igos y que 
estaba datado en Montevideo el 27 de julio de l 837 120 

Una noticia de la impugnación de Lama d., l\lr . · s 10 ·i.aria-
no Pelliza en su citada monografía 121 El t t 

. . . · ex o de la 
misma ha sido publicado por García en d ' 

su eru ita con-
tribución Ji¿an Bautista Alberdi y la escuela históri
ca . .. 122. 

La l rnpugnación. . . de Lamas sólo pued e ser valo-
rada a través de su alcance político dado que d b 

. . e e ser 
considerada como el grito de alerta que dieron 1 d 

. os es-
af ec tos a Rosas sostemendo que las libertades a . . 1gentmas 
perecerían, a breve plazo, en manos de Rosas 

pues éste 

l 

NOTICIA PRELIMINAR XXX.VII 

no dictaría constitución alguna dado que su norte era 

la implantación de la dictadura. 
Como Lamas no formulara observación alguna de ca-

rácter jurídico al con tenido del Fragmento . . . , no nos de
tenemos a analizar a esa pieza. Esta opinión será compar

tida, con facilidad, por el lector consultando su texto en 

el apéndice documental a esta introducción, para lo cual 

nos hemos valido del ejemplar existente en el Museo Mi

tre. Con todo su conocimiento es t anto más necesario hoy 
día a fin de que no se aluda, con ligereza 123

, a " . .. los 

violentos ataques dirigidos por Andrés Lamas en la pren
sa de Montevideo, al Fragmento preliminar publicado por 

Alberdi en Buenos Aires". 
Del mismo .parecer fué Alberdi cuando dijera: " La

mas contestó con lugares comunes de política constitu

cional, que yo conocía como él. . . que se abstuvo de re
futar en el fondo; porque no habría podido hacerlo sin 

acreditarse de insensato" 124. 

Muchos años después Alberdi recordába los r es-
quemores que le produjer an las críticas de Lamas al 
imputarle falta de lealtad aunque -manifestaba- que 
había olvidado la herida porque el ataque '' . .. había sido 

frívolo y superficial, sin intención ofensiva contra mi per-
. R 1 lº d d O 'b " 1 " 5 sona, y sólo para henr a osas, e a ia o e r1 e - . 

Como veremos, en seguida, la larga y enojosa polé

mica producida en Montevideo du~ante el mes de julio de 
1839 con ocasión de la orientación rosista atribuída a Al
berdi a través de su Fragmento . .. , se explica, en cierta 

parte, si se tiene en cuenta la aguda observación de In

genieros 12a, quien hizo presente que al emigrar Alberdi 
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XXXVIII FRAGMENTO PRELIMINAR 

ª.Montevideo, fué a chocar desde las columnas de El Na
cional con los unitarios rivadavianos que basaban l 
b

. e cam-
10 del régimen político de su Patria en un · · movimiento 

armado. En cambio, los ''unitarios jóvenes,, n b t t , . . , o o san e 
su comun antirosismo con los '. 'rivadavianos" 'd , , cons1 era-
:ban a estos como "unitarios vieJ·os'' y t , . 

eor1cos fraca-
:sados. A diferencia de estos últimos 1 . . 

. . ' a Juventud um-
iaria, residente en Montevideo, considerab 1 
ib. . . . a que e cam-

10 mst1tuc10nal argentino se produ . , 
. , . Clrla no por medio ae 

una revoluc10n smo por una evolución d l . . 
ibl. h . e sentimiento pú 

ico ama un régimen democrático R hí , -
d · e a la r azon de 

ser el Dogma Socialista y del F 
f . ragmento Preliminar que 
orman una serie o cupla inseparabl , 

, . . , . , e, en razon de su co-
mun orientac10n ideologica según Y d 
do 121. ' ª que a referencia-

La polémica montevideana prod ·a 
Fragmento. . . Y de la atribuíd ~c1 a alrededor del 
. a actitud de Lav 11 1 tiempo de exp·edicionar a Entre R' a e a 

ios, en lugar de di . . 
se al Tuyú para reforzar las h rig1r-

uestes de los "L 'b 
Sud'', no ha sido juz"'ada de a d 1 res del 

. º cuer o con la realid d 
Sarmiento con sus l ' · a · ' c as1cos traba . o d 

literaria que consistían com J s e peluquería 
' 0 es sabido . 

enaltecer a sus compatriotas , , ' e~ rebaJar o 
. segun la epoca 

c10nes personales muchos an- d Y sus afec-
os espués d 1 

del Fragmento. . . en varios P . e a aparición 
. . asaJes de sus 

Ciento y una y cuando ya estab . memorables 
a enemistado d f. . . 

mente, con Alberdi afirmó un . ' e in1t1va-
' a mexactitud 

que su contradictor '' había . . . cuando dijo 
· · · 1llJur1ado at 

los unitarios en 1837 cuando est b b . ' rozmente, a 
Mazorca" 12s. ª an ªJ0 el látigo de la 

j 

1 

.. 

NOTIOIA PRELIMINAR 

La equivocación de Sarmiento es evidente, pues Al

berdi, en ningún pasaje de su Fragmento . . . afrentó a 

los unitarios en forma individual o colectiva. Lo único 

exacto es que Alberdi, en la obra recordada, t r ibutó, de 

pasada y en forma incidental, algunas alabanzas a Rosas 

que luego e),.-plicaría en su invocada A utobiografía hacien

do presente que ellas pertenecían a una época en que los 

' 'jóvenes unitarios'' creían en la r ectitud de los proce

dimientos de Rosas. 

Tampoco podemos aceptar, por incompleta, la síntesis 

del debate de 1839, entre Alberdi y sus contradictores en 

la forma que lo han hecho P elliza 1211 y Baqué 130, en ra

zón de que se limitaron a tr anscribir párrafos de la citada 

obra de Alberdi, de los ataques de Lamas y de la defensa 

de Cané, sin poner de relieve que la cont roversia fué mu

cho más extensa y medular de lo que sospecharon los au

tores citados. 

La gran polémica periodística sostenida en Montevi
deo, en la época y opor~unidad r eferida, se inicia con oca
sión de haber sostenido el diario El Constifocional, en su 
número 127 de julio 4 de 1839, en el editorial inser to en 

la página segunda, t ercera columna 131, que el embarque 

del general Lavalle con destino a Mar tín Gar cía y Entre 

Ríos ocurrido dos días antes debía " .. . consider arse con 

el carácter de una fuga ". 

Esa calumniosa afirmación lanzada como r eto a La
valle y a sus partidarios fué r ecogida por La R evista del 
Plata dirigida por Alberdi y Cané 132, en los númer os 

41 y 42, del 5 y 6 de julio de 1839, y por E l Nacional . ' 

' 

Alberdi, Juan Bautista 
Fragmento preliminar al Estudio del Derecho. Buenos Aires, 1942 

 Instituto de Historia del Derecho Argentino, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino III"

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico
 



XL FRAGMENTO PRELIMINAR 

también corredactado por Alberdi, en su número 186 del 
mismo mes y año 138• 

El Constitucional, en su publicación del 8 de julio 
de 1839 134

, aclaró su imputación anterior, haciendo pre
sente que en la afirmación hecha con réspecto a Lava
lle sólo había considerado el aspecto administrativo de 
su embarque, en razón de que lo había r ealizado sin el 

respectivo pasaporte, advirtiendo que, con ello, no había 

entendido referirse, para nada, a la hombría del caudillo 
aludido. 

El debate periodístico, que podía considerarse ter
minado con las explicaciones dadas por El Constifocio
nal, fué reanudado por el mismo periódico al derivarlo 
hacia otro terreno dado que versó sobre la tend · 

encia 
rosista atribuída al Fragmento. . . de Alberdi. 

El Constitucional del 10 de julio de 1839 • 
, numero 

132, página 2 
135

, al anunciar que no volvería a atacar 
la partida de Lavalle, aludía a Alberdi a tra ' d 

ves e su 
Celebérrimo Fragmento Preliminar al Estudio del De-
recho con que había pretendido - decía el a t• l' 

r ICU ISta
cierto escritor extranjero iluminar con la i· t 

. . . ' m erna de 
su mtehgencia, el caos de la ignorancia ur 

uguaya. 
En esa oportunidad Miguel Cané sal· , d 

. . 10 en efe ns a de Alberd1, su amigo y compañero de red ·, 
. . acc1on, repli-

cando a El Constitucional desde La Revist d l 
a e Plata en su número 47 de julio 12 de 1839 laa El t t d ' 

. . · ex o e esa 
defensa ha sido parcialmente transcripto ·por p 

11
. 

. . e iza y 
luego reproducido m extenso por García lar Ali' b 

b e , El C . . · 1 o ser-va a ane a onstitucional que el Fragment 
º· ·. de bía ser considerado como 1a producción más atr ·a ' . -
ev1 a im-

l 

\ 

NOTJClA PRELDIINAR XLI 

presa en Buenos Aires en contra de la tiranía rosista a 
la cual parecía halagar, a primera vista, al propiciar los 
principios sostenidos por la juventud argentina y orien
tal en materia de patria y civilización. Refiriéndose al 
calificativo extranjero aplicado a Alberdi observaba que 

si bien era cierto que su amigo no había nacido en Mon

tevideo debía ser considerado como ciudadano uruguayo 

por haber ido a combatir por la libertad de ese pueblo. 

En la misma Revista del Plata, N.º 49, de julio 15 
de 1839, página 2, con el título ''A los redactores de la 
Gaceta'', se insertó un editorial 138 , en el cual .Alberdi 

advertía que la circunstancia de que años atrás hubiera 

hecho concesiones a Rosas como así también de que luego 

hubiera cambiado de parecer y lo atacara, no era motivo 

para que Alberdi fuera incriminado pu~s ' ' ... la his

toria de la libertad no es más que una larga serie de no

tables inconsecuencias". Más adelante, volviendo sobre 
el motivo de la polémica anterior, decía que los redac
tores de La R evista estaban en guerra con El Constitu
cional por haber calificado de fuga a la salida de La
valle agregando que dicha '' ... reprobación era una bru
tal inconsecuencia y esta denominación una bestial ca

lumnia". 

En el número siguiente de la misma R evista del Río 

de l~ Plata, es decir, en la de julio 16 de 1839, pág. 2 189, 

Alberdi, con una excelente memoria, recordaba a El 

Constifacional que las ideas que había profesado en el 

Fragmento. . . estaban de acuerdo con las que había sos
tenido la juventud argentina y que si bien era cierto que 

en esa obra había consignado tres o cuatro páginas a 
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XLll FRAGMENTO PRELIMINAR 

favor de Rosas no se debía cerrar los ojos y dejar de con
siderar que en más de doscientas fojas había defendido a 

la libertad y al progreso del ominoso poder de Rosas Ho. 

Alberdi terminaba su artículo --<in forma desusada y 
acre en extremo- sosteniendo que él no había afirmado 
'' ... que el gobierno de Rosas fuera un gobierno perfecto 

como nos lo atribuye El Constitucional. Miente, pues, en 
esta parte, como un impostor acostumbrado". 

Por lo transcripto se ve que la polémica había llega
do a tal enardecimiento que, con razón, El Nacional en 

' su número del 16 de julio de 1839 141, refiriéndose al di-
ferendo mantenido entre El Constitucional y La Revista 
del Río de la Plata, la tildaba de "harto desagradable", 
invitando a las partes a poner fin a sus cuestiones. 

La sugestión conciliatoria fué aceptada por La Re
vista, al insertar, en su número 51 del 17 de julio de 

1839 
142

, esta categórica manifestación: ''Está cerrada ya 

enteramente, por nuestra parte, la polémica que nosotros 
no provocamos, y que tuvimos que aceptar bien a pesar 
nuestro''. 

No adoptó el mismo temperamento El Constifocio
nal el cual volvió a la carga en uno de los edºt · 

1 l or1a es publicados en los números 139 del 19 de julio de 
183 y 140 del día siguiente 143

, en donde sus redact 9 
ores man

tuvieron sus puntos de vista originarios al af
1
·
1
· 
·mar que al consignar .Albercli en su Fragmento que R 

· · · osas era 
un gran hombre incurría en una baja adulación tanto 
más repudiable cuanto .Alberdi manifestaba -com 

1 O Ue-go veremos- ser opuesto a todo cambio instituc· 
1 1ona en base de una revolución. 

J 

NOTICIA PRELU.UNAR XLill 

La réplica de La Revista no se hizo esperar volvien

do Alberdi a defender su obra en el número 54 del 22 
d · i· d 1839 pá,,.ina 2 u 4 en donde sostenía, con e JU 10 e , b ' . 

t eza que no se arrepentía de las conces10nes gran en er , 
hechas a Rosas al tiempo de publicar su Fragmento . .. 
pues, manifestaba, haberlo escrito a conciencia Y sin ~

terés de partido 0 de ventaja personal dado que se habia 

tado a exponer un estado de conciencia popular co-concre -
lectivo que tenía un ilustre precedente nacional en Ma
riano Moreno quien, como es sabido: '' .. . antes de 

Mayo, en Mayo y cinco meses después de Mayo, es de

cir, hasta su muerte, no cesó de quemar inciensos a Fe~

nando VII, en tanto que trabajaba día Y noche por am

quilar hasta los cimientos de su potestad tiránica Y usur-

padora'' 145• • 

El Constitucional volvió a la liza el mismo 22 de J~-
. ' onoc1 l . d 1839 reproduciendo la argumentac1on, ya c -10 e . 

da, desarrollada en su número del 19 de julio del mis-

mo rnes y año 140
• / • 

El último cartucho lo gastó La R evista con su edi
torial intitulado : La miserable cuestión, sosteniendo en 
el níunero 55 del 23 de julio de 1839 147 la manifestación 

de que cuando en enero de 1837 apareció el Fragm ento ... , 
nada Jiacía suponer que el gobiemo de Rosas se trans
formaría en una dictadura. Por ello, con gran oportu
nidad, decía : •' Hoy no es como ayer; julio de 1839 no 
es enero de 1837 ' '. 

Reproduciendo .Alberdi la argumentación expuesta 
en su artículo del f2 de julio decía que la política que 

convenía seguir, por parte de la gente juiciosa, era la del 
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XLIV 
FRAGMENTO PRELIMINAR 

'' ... siglo XVIII en Fra · 
ba a l nc1a, cuando Voltaire acaricia-

os reyes Y a los papas al paso 
. ' que socavaba los · mientos del trono de San Pedr d ci-

o, y el trono de los e, 
r~. Era la conducta que habían tenido bajo la R esa-. 
c1on francesa, Y en los primeros días de estaura-

l nuestra mi revo ución de Mayo que marchó a l . d sma 
la libertad por m, d _ ª m ependencia y a 

. . , as e cuatro anos en el nombr 
dommac10n extranJ·era y de un R e de Ja 

ey godo''. 
Es de advertir que los juicios de carácter . . 

nal o transaccional que Alb d" . . cond1c10-
er i emitiera 

Rosas en 1837 estaban de d con respecto a 
acuer o con los P. • • • 

tenidos por el común d 1 . .rmc1p1os sos-
e a Juventud · 

entonces Ha. El mismo Alb d" argentina en ese 
er I se exculpó d 1 

que le formulara Lamas . . e os ataques 
, poi ciertos pasaJ· f 

a Rosas, contenidos en el F. es avorables 
" tagrnento, al afirmar l . . 

te: y o había cubierto Ja em . . , d o s1gu1en-
l .b lSIOn e las doct · 
I erales Y revolucionarios en p l't· rmas más 

, o I ica filosofía l" 
tura, con algunas páginas d '. Y Itera-

e conces10nes 
con los sofismas de los do t . . , que redacté 

e rmar1os fran 
tuve buen cuidado de desacr d "t ceses, a quienes 

e i ar en las not d 1 mo Prelirnina1"' rn1. as e mis-

Los cambios institucionales que y d 
produjeron -decía Albera · a que an expuestos 1- una alteración f d 
tal en la opinión pública con un amen-

respecto a la op . . , 
se había ido formando sobre R os1~1on que 
" fu' osas, pues hacia 183 

· · · e una creencia universal l d 9 
1 . ª e que las bay Y no as ideas cambiarían 1 .t . , onetas 

a s1 uac1on d l ca ... " rno. e a Repúbli-

He ahí -afirmaba Alberdi la 1 d - e ave de n con ucta que estaba reflejada -d , uestra 
ecia- en las Páginas 

NOTICIA PRELDIINAR XLV 

del Fragmento . . . , advirtiendo que las concesiones hechas 

a Rosas, en ese trabajo, podían tomarse como viles si se 
las consideraba aisladamente pero consideradas en su 
conjunto y a través de la política seguida por la juven

tud argentina debían ser conceptuadas como justifica
das un. 

En el largo artículo de Alberdi -que sería el últi

mo de esa memorable polémica- repetía lo que había 

dicho en el Fragmento . .. 1ú2, al advertir que esa novel 
obra no debía ser tenida como su testamento, ya que ha
bía sido escrita teniendo toda una vida por delante, en 
la cual tendría tiempo de revelarse por ulteriores obras 153• 

El editorial referido, con el cual terminaba la polé

mica, concluía con estas frases: ''¡Eh! y se acabó. A 

otra cosa: a las grandes cuestiones, a los grandes inte

r eses, a la guerra, a las armas, al sarcasmo, a la predica

ción contra el tirano bandido que despedaza nuestro glo
rioso país''. 

E l ardor puesto de relieve en la controversia que 
queda sintetizada tuvo un derivativo previsto dada la 
procacidad de que hizo gala más de uno de sus conten-

dientes. 
. 

La dirección de El Constititcional querelló por ca

lumnia e injur ias a los redactores de La R em".sta, ante el 
juez del crimen, el 15 de julio de 1839, con el patrocinio 

del doctor Isidoro De María por las expresiones vertidas 
en contra de sus redactores en el número 49 de esa pu

blicación. El motivo de' esta acción criminal fué explica
do, en forma diversa, por la mencionada r evista en su 

número del 25 de julio del mismo año 154, afirmando que 

\ 
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XLVI FRAGMENTO PRELIMINAR 

ello había tenido lugar '' . . . por haber empleado de una 

má.nera indirecta y contra persona indeterminada, las 

palabras vícaro y chancho, para con un escritor que no 

tuvo embarazo en llamarnos en t ono directo y llano, 

vendido, prostituído y aventitrero, es decir, hombre más 
que pícaro y que chancho'' i G5• 

La secuela de la querella iniciada por El Constifa
cional, tuvo un curso insospechado pues al llevarse a 

cabo el comparendo verbal, previo, llamado de concilia

ción, se comprobó que no habían sido designados los 

miembros del jurado que preveían los ar tículos 2 y 7 de 

la ley adicional de imprenta uruguaya de julio 17 de 

1830 156 para entender en la causa por lo cual ésta sufrió 

una serie de demoras que impidier on la celebración de la 

audiencia de acusación y defensa y que provocó, como 

era de esperar, el aquietamiento de los ánimos a punto 

tal que en un rasgo de nobleza sentimental los redactores 

de El Constitucional desistieron, de motu propio, de la 

querella mediante un escrito que presentaron ante el 

juez de los autos teniendo en cuenta las explicaciones 
hechas públicas por La Revista, en su número del 25 de 

julio de 1839, que. quedan transcriptas. Y así terminó la 

primer polémica famosa en que intervino Alberdi m. 

Como complemento del ataque a y defensa de Alber

di con ocasión de la publicación de su Fragmento Preli

minar es bueno recordar que su autor ya había previsto 

las críticas de que sería objeto en razón de haberle lle

gado noticias de los reparos formulados al Prospecto me

diante el cual se anunciaba, al público, el contenido de la 
obra a aparecer 158• 

NOTICL\. PRELD!INAR :XL Vil 

L 
. ·ones de Alberdi no fueron infundadas, as prev1s1 

pues él mismo recuerda HH> que cuando Florencia Varela 

se enteró d el contenido del Fmgme1ito ... '' . .. le había 

inducido a preguntar sardónica~ente, a varias person~s 
venidas de Buenos Aires, si era cierto que yo [Alberd1) 

estaba loco ". 
La defensa complementaria Y final del Fragmento ... 

fué hecha por Alberdi en su citada Autobio~1:afí~. Allí 

t S
i bien dió a Rosas el calif1catIYo de 

hace presen e que 
" d hombre'' ello le había sido acordado por todo 

gran e ' d T 
el país, pero que también h abía escrito que el po e~· 1 i-

mitado era el '' ... poder de Satanás, ba jo el gobierno 

omnímodo de Rosas, pero n o sin tomar precauciones nat~
rales de inmunidad en favor de mi persona Y del li-

bro" 100. • 

y así redactó Alberdi su obra, poniéndola baJO el 

amparo de H eredia, entonces gobernador de Tu~umán ~ 
cuyo efecto le dedicó la correspondiente obra cubriendo ~s1 
'• la emisión dé las doctrinas más liberales y r evoluc10-

n~~i~s, en política, f ilosofía y literatura, con al?unas pá

ginas de c·oncesiones, que redacté ... '' como ya queda con-

signado 101
• • , . 

B . el punto de vista de su tendencia poht1ca, la 
aJO . . . 

. t ·a en el Fragmento . .. no satisfizo a los um-
tes1s sos em a . , 

. . los federales, según lo manif estaria 
tar1os m tampoco a 

b' f' 16'> 
el mismo Alberdi en su Auto iogra ia -. , . d 'd 

d lo que antecede la critica pro uci a 
Como surge e , 

. d 1 aparición del Fragniento ... no fue d e ca-
con motivo e a , 'l . Alb 

, r constructivo ya que como d ecia, e mismo e~-
r acte f . da ello 1os sólo ocurre cuando los cn-
di, en la obra re er1 

Alberdi, Juan Bautista 
Fragmento preliminar al Estudio del Derecho. Buenos Aires, 1942 

 Instituto de Historia del Derecho Argentino, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino III"

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico
 



XLVUI FRAGMENTO PRELIMINAR 

ticos saben transformarse en colaboradores del autor, por 

lo cual, no habiendo ocurrido ese evento, consideramos 
conveniente exponer, sucintamente, las ideas y tesis ca

pitales de esta importante obra, centenaria, con motivo 
de su primera reedición facsimilar con la advertencia, ya 
consignada por Alberdi, de que este prólogo ha sido es
crito " .. . para aprender no para enseñar, porque escri
bir es, muchas veces, estudiar '' 164. 

El título de la obra de Alberdi se explica de por sí 
si se tiene presente 165 que el Fragmento . .. -eomo lo 
afirmó su autor- debe ser considerado como un ensayo 
o ''un Preliminar indispensable' ', destinado a la expo
sición de la legislación civil entonces en vigor a fin de que 
dando a conocer el sistema legal imperante se pueda re

ducirlo a un Código siguiendo las ideas matrices expues
tas en el Prospecto 166. 

Es de advertir que el texto del mencionado Prospecto 
publicado por Alberdi 167

, no concuerda con la versión que 
nos da Carlos F. García 168 al referirse a los anuncios pu
blicados en Montevideo entre enero 18 y febrero 11 de 
1837, noticiando la próxima aparición de una obra de 
Juan Bautista Alberdi con el título de: Ensayo de una 

nueva exposición elemental de nuestra legislac•..: · ·z 
"Vn civi 

que luego al ver la luz cambiaría por el más com 1 . . . Peto y 
un tanto Jactanc10so de: Fragmento Prelimú"'r 1 t 

""" a~ es 1t-
dio del Derecho acompañado de una serie nume d rosa 6 
consideraciones, f armando una especie de programa da 
los trabajos fufaras de la inteligencia argentina. 

Alberdi, siguiendo los postulados de la Escuela histó

rica alemana del Derecho, concibe a éste (página 1 del 

NOTIOIA PRELnIINAR XLIX 

prefacio y páginas 2, 30, 44 y 72 del texto) como un fe

nómeno orgánico y realista que no se da a conocer median
te reglas abstractas o axiomas filosóficos sino por medio 
de preceptos vivos formulados por imágenes traducidas 
bajo forma fonética y comunicable mediante el idioma 

(página 33 del texto) . 
Es de señalar, en especial, el concepto que nos da 

Alberdi del Derecho cuando dice (páginas 2 Y 30 del tex

to) que debe ser concebido como ''la regla moral de la 
conducta humana" que t iene por fin relacionar o vincu
lar a los hombres entre sí par a la realización de su res

pectivo desarrollo 169• 

Como veremos, en seguida, Alberdi no fué un mero 

legista. sino que llegó a ser un consumado jurista por lo 

cual supo diferenciar al Derecho de la ley o sea, de una 

de sus fuentes derivativas, lo cual le permitió poner de 

relieve, ya hace más de un siglo, desde esta entonces 
apartada Argentina que el Derecho (páginas 42 Y 72 del 
texto) debía ser tenido como algo positivo en razqn -di· 
ríamos hoy- de haber llegado al estadío o período le 
gislativo como lo han puesto de relieve, entre otros, Du
guit no, por lo cual, aun a riesgo de incurrir en wia re

dundancia, es procedente la denominación de Derecho le

gal que propiciara Alberdi (página 72 del texto) al re

ferirse al conjunto de normas que emanan de Ja ley. 

Con ocasión de estamparse en el Alvarez anotado 171 

de que por '' . . . Derecho no se entiende aquí otra cosa 
que el conjunto de las leyes . .. '' y de que '' ... siendo el 
Derecho un conjunto de leyes, ño habiendo ley alguna 

no habría Derecho' ' Alberdi, r ecordando los postulados 

4 
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L FRAGMENTO PRELI~INAR 

de la Escuela histórica (página 105 del prefacio y pági

nas 199 y 242 del texto), critica, severamente, a Vélez 

Sá.rsfield, editor argentino de las l nsfüiitas de Alvarez, 

por su concepción legista del Derecho atribuyéndole falta 

de espíritu f ilosófico por estar imbuido de ideas estre

chas y limitadas recordando que "la ley no es el Dere

cho; es su expresión, su palabra, su simulacro". 

Y en este punto .Alberdi tenía razón. Vélez v ivió cre

yendo que no existía otro Derecho que el Positivo, es de

cir, el que emerge de la Yoluntad cstadal bajo la forma 

de norma promulgada comúnmente conocida con la de

nominación de ley. 

Pero en la realidad fenoménica los hechos ocurren 

en forma diversa . El Derecho positivo es sólo una parte 

del D~recho vigente pues hay Derecho positivo no vigen

te como lo es aquella parte del Derecho promulgado 0 

positivo que ha caído en desuso ya sea porque fuere in

aplicable ab initio dentro del medio social para el cual 

fué dicta<lo o porque la cir cunstancia que hicieron viable 

a determinada legislación, en cierta época, ha variado 

por lo cual las leyes llegan en ciertos casos a convertirse 

en simples docmn entos de archivo por haber caído en 

desuetudo o desuso por obra del influ jo <le costumbres 

con trarias a sus p receptos. Además, es de tener en cuen

ta que la ley es una mera fuente derivativa del Derecho 

y no primordial o ún ica como han creído al gunos legistas. 

Por razón de su contenido, Y como veremos en se

guida, el Fragmento . . . debe ser considerado, en el orden 

del tiempo, como el primer Tratado general sobre En-

::\Ol'lCIA r REI,DUl\AR LI 

ciclopcdia del Derecho escr ito en t ierra a merican a por 

au tor n a tiYo. 
La prelación cr onológica o p recedencia que debe dar

se a Ja obra de Alberdi n o p uede ser , en maner a alguna, 

qu ilac.l:i por Ja apar ición anterior de la obr a del human is

ta español J osl! J oaquín de l\Iora, per iodista de f uste y 

ed ucado r <le condiciones relcYantcs, que trajo a l país Ri

rndavia a f ines de 1827 y que emigró a Chi le a1 in iciar 

se el gobierno de Dorrego llamado por el p r esiden te Pin 

to pnra fu nda r en San t iago e1 L iceo de Chile. 

A.llí y para la enseñanza de sus educandos escribió 

l\Ior a una cor ta obra con el tí tulo de C1irso d e Derecho 

del L iceo de Chile, tomo l.º, Derecho natural y Derecho 

de µ;en tes, San t iago J e Ch ile, I mpren ta Republicana, 1830. 

El u il'uso 'l'rataclo de i\Iora apenas con tiene unas 

pa labras i11serlas en el discm so preliminar dedicadas a la 

Cien cia del Derecho pero s in ocuparse del tema pues 

entr a de lleno en el estud io de las dos ramas del De· 

rocho posit iYo que indica en el título de la obra s iguien
do fas directivas ent onces imperantes, de acuerdo con las 

cua les se enseñaba , conj tmtamen tc, Derecho natural y do 
gentes li'.!. 

Como apuntación fina l sobre la faz externa d el F rcig

mcnto . . . , es de notar que fué uno de los l ibros de texto 

más consult ados por los estudian tes que cursaron los es

t udios de jur ispr udencia en la l"nivcrsidad de Buenos 

Aires a mediados del siglo pasado 1 73 . 

Ent rando en materia hemos d e r ecordar que Alberdi, 

<.'11 Ja página p rimera del texto, comienza la ex posición de 

la materia ocupán dose de la etimología del vocablo Dor e-
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LII FRAGMENTO PRELIMINAR 

cho propiciando una de las tesis más aceptadas, según la 

cual ese término derivaría de las palabras la.tinas "diri
gerc"; "directus". Más adelante (página. 37 del texto) 
rema.ta el concepto del Derecho recordando los famosos 
Preceptos de Ulpiano, recogidos por el Digesto, y que 
hoy, con razón, se considera que no sólo se refiere al De
recho sino que, también, comprende los postulados fun

dementales de la moral. 

Alberdi (página 4 7 del prefacio y 31 del texto) par
ticipa del criterio expuesto por Savigny según el cual el 
Derecho tiene una tendencia virtual hacia. la movilidad 
y evolución indefinida sin decidirse Alberdi a aceptar 
ninguna de las dos tesis entonces imperantes pues afir
ma que el Derecho evoluciona en forma cíclica, de acuer

do con los principios de la. ley de los corsi y ricorsi de 

Vico, así como también en forma espontánea sin virtuali

dad interna de ninguna especie, como lo sostuvieron los 
corifeos de la Escuela alemana histórica del Derecho. 

En cuanto a.l origen del Derecho Alberdi (páginas 
33 y 34 del texto) . acepta las conclusiones de la Escuela 
histórica 174 según las cuales el Derecho positivo es un 

precipitado o r esultado de las costumbres populares que 

se han ido formando de una manera inconsciente si

guiendo las faces o tramos del famoso símil atribuído a 

Steinthal, luego adoptado por Herder y Ilugo, de acuer

do con los principios de la. ley de los corsi y ricorsi de 

la misma manera como se ha. formado el lenguaje 17ü. 

La. tendencia historicista. apunta en el Fragmento 

Preliminar en varios pasajes (páginas 47 y 49 del prefa

cio y 48 del texto) señalando, con muy buen t ino, que la 

NOTIOIA PRELI~INAR LlII 

legislación imperante no puede ser conocida si no se la 

estudia con un criterio retrospectiYo o histórico y filosó
fico o sea bajo el aspecto de la fundamentación de sus 

normas Yaliéndosc de los aportes de los justanturalis

tas o adeptos del Derecho natur al, nombre da.do, antigua

mente, a la Filosofía del Derecho. 

Los que tan a menudo recuerdan la famosa polémi

ca del año 1865 entre Albercli y Vélez Súrsfielcl, a pro

pósito de la codificación de nuestro Derecho Civil, deben 

tener en cuenta, que el cargo que formulara. el primero 

al segundo por haber prescindido de nuestros anteceden

tes históricos al tiempo en que Vélez r edactaba su pro

yecto de Código Civil, se fundan en la ya arraigada 

opinión que Alberdi sostuvier a. en varios pasajes del 

Pragmento Preliminar (páginas 34 y 114 del texto) al 

afirmar que nuestro Derecho positivo, por su constitución 

esencial, es una super-evolución de las costumbres indí
genas influenciadas por fuertes rasgos de justicia so
cial irn. 

Alberdi, como buen número de prohombres de la 
época de nuestra. emancipación política fueron víctimas 

de una acentuada. h ispanofobia que puso de relieYe, en 

t emprana edad, en más de mrn de las páginas del Frag

mento. . . (páginas 16 nota , y 37 del prefacio y 114, 128, 
129, 130 y 132 del texto). Por suerte, esta. deformación 

mental no subsistió, pues el mismo Alberdi, ya anciano, 
en su autobiografía. escrita hacia 1875 ii7, confiesa su mea 

culpa alegando, en su <lescargo, que su preocupación anti

española era fundada en las cuestiones emergentes de la 
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1,1v E'RAGllENTO PRELIMlNAil 

guerra de la independencia como así también por la di
l'ección fi losófica con que se orientó en su juventud. 

Ocupándose Alberdi en determinar los orígenes del 
Derecho sostiene la buena doctrina al afirmar (páginas 71 
y 90 del texto) que el Estado no es, cronológicamente, 
anterior al Derecho, si bien lo es con respecto a cierta faz 

del mismo, es decir, con rc:lación al' Derecho positivo en

carnado, generalmente, en la Legislación ya que, como 

es sabido, el Estado no puede ser fuente de la jurisdici
dad ni determinar cuál es lo j urídico y lo no jurídico 
sino sólo precisar los contornos de la lc,,.alidad 0 sea . º , . <,p1c-
fijar cuál es la parte del Derecho promul,,.ad. 0 ·t· º o pos1 JYO 

que goza del amparo de la coactividad cstadal. 

Uno de los verdaderos aciertos de Albcrd i es el ha

bel' recogido y prohijado Ja tesis histol'icista que afirma 

que las normas jul'ídicas se forman en el querer colecti

vo o cuerpo social (página 56 del texto) como lo sos

~ie1~e .la moderna doctrina al hacer presente que Ja Regla 
JUr1d1ca denominada por algunos Derecho, bajo el as
pecto objetivo, es un precipitado del querer colectivo for

mulado a través de su medio ambiente por lo que se ha 

dado en denominar opinión pública o ílúido ético, como Ja 

calificaba Posada, en rnzón de que preside los constantes 

cambios de su devenir objetivado bajo la forma positiYa 

de ley como lo prueba la ed dentc y simple observación 

según la cua l todo mandato estadal que está en contradic

ción al querer colectivo es conceptuado como arbitrario 

Y, a la larga, cae en desuso por los cambios de circunstan

cias que se producen, de continuo, por lo cual es una vez 

más cierto decir con Lerminier que el Der echo es la vida 

NOTICIA PRELU!INAR LV 

o mejor dicho la expresión de la >ida o modo de ser de 
la Sociedad lis. 

Como corolario de la t esis expuesta, según la cual el 
Derecho se forma, psicológicamente, en la conciencia po
pular -como lo quiere la Escuela histórica alemana del 
Der echo- .Alberdi expone esa misma opinión (páginas 

72 y 7-± del texto) seguido, en esto, por todos los histo

ricistas, quienes sostienen que la formación originaria o 

p1·im itiva del Derecho ha sido, sin duda alguna, de natu

r aleza consuetud inaria, por lo cual, pese a ciertos pre

ceptos su icidas contenidos en algunos códigos, el Yalor 
de la costumbre ha sido y será grande, pues es la atmós

fera dentro de In. cua 1 actúan los preceptos legislativos. 

En el Pragme11to . .. se consignan unos párrafos (pá

gina 50 del pr efacio) destinados a r eseñar los orígenes 

de la Escuela histórica alemana del Derecho sindicando 

como precursores de la misma a Vico, l\Ioutesquieu y Ru
go. Hoy día. puede conceptuarse que esta. list a es escue
ta pues no puede olvidarse a Herder a través de su 
obra Ideas pam la Filosofía de la H istoria de la Hmna

nidad y divulgador, como queda dicho, de la famosa com
paración entre el Derecho y el lenguaje tan difundida, 

luego, por Savigny. Tampoco puede ser dejado de la

do Justo Moser considerado, con i·~zón, como un antepa

sado de la Escuela histórica y como tal precursor del 

gran Savigny. IJa enumeración de los formadores de esta 
gran Escuela puede cerrar se con Schelling, quien j unto 

con el citado l\fontesquieu en tr evieron la importancia de 
las conocidas expr esiones "volks Wille" (voluntad popu

lar) y del "Volksgeist " (espíritu del pueblo ). 
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LVI FRAGMENTO P RELIMINAR 

Nuestro biografiado no fué un ciego adepto del h is

toricismo jurídico pues en uno de los párrafos de la 

obra r eseñada (página 54 del t exto) pone de r elieve la 

t rascendencia de uno de los reparos formulados en contra 

de la Escuela histórica al hacer presente que esa doctrina 

a fger de sólo considerar hechos y datos prescindió de 

tener en cuenta la importancia del aspecto r acional 0 filo

sófico en la determinación del concepto del Derecho. 

Al ocuparse Alberdi de la oportunidad de codificar 

el Derecho (página 46 del prefacio) acepta, íntegramen

t e, una de las tesis de Savigny quien sostuvo, como es 

sabido, que la vida jurídica de un pueblo no se inicia con 

la codificación sino que ésta significa el tramo final en 

la evolución de su Derecho en razón de que este movi

miento f lorece antes que el período de su decadencia ju

rídica se perfile por signos inequívocos por lo cual los 

códigos deben ser considerados como el t estamento que 

lega la generación que los r edacta a las generaciones que 
le subsigue. 

Comúnmente se sindica a AJberdi como opositor radi

cal a la tendencia codificadora tomando como base, para 

fundar tal opinión, lo que consignara al respecto en su 

célebre carta del mes de noviembre de 1867 dirigida a 

Vélez Sársfield y que l~eva el siguiente t ít ulo: El proyecto 

de Código Civil para la R epública Argentina ... Ese fa

moso documento - tan t raído y llevado- no refleja bien 

las ideas de Alberdi sobre este aspecto de la ciencia. jurí

dica pues ese folleto debe ser conceptuado, ante todo, por 

su tendencia política en razón de estar r edactado por uno 

de los hombres del llamado gobiemo del P araná , cuya 

NOTICL\ PRELL'.\!INAR LVII 

situación vin o a menos por obra del triunfo d el partido 

porteño, uno de cuyos miembros conspicuos fué, precisa

mente, el autor del Proyecto d e Código CiYil. 

Quien desee conocer las ideas de Albcrdi en materia 

codificatoria debe consultar la monografía, y::i. citada, 

que escribiera con el título de lTeinte días en Génova, es

crita en 1843 con ocasión del primer viaje que hiciera a 
Europa al emigrar desde l\Iontevideo. Allí Alberdi sos

tiene 170 que la cod ificación del Derecho " ... es una ne

cesidad de la presente ciYilización . . . '', por lo cual debe 

ser considerada como " . .. algo inevitable y fatal en esta 

marcha. de la legislación ciYil. .. " . P or lo t ranscripto 

-que es lo medular del trabajo i1wocado- se ve bien a 

las clar as que Alberdi no puede ser clas1fieado como par

t idario de la tendencia an ticodificadora. 

E l discutido y s iempre palpitante problema de la dis

tinción del Derecho de la moral la trata Alberdi en va

r ios pasa jes de su Fragmento . .. (páginas 35 a 38 :r 87 del 

texto) aceptando el criterio bosquejado por Ulpiano y lue
go desarrollado por 'I'homasio y Kant, según los cuales 

el Derecho sólo comprende Ja par te externa de la conduc

ta humana y cuya sanción emerge de la autoridad del 

E stado. Claro está que los criterios diferenciativos acep

tados hoy día para distinguir Ja moral del Der echo en 

base de la autonomía y hetcronomía y de la unilaterali

dad y bilateralidad de las normas morales y jurídicas 

no pudieron ser expuestos en el Fragmento .. ., dado que 

esos criterios son el p roducto de elucubraciones modernas 

debidas a juristas filósofos de Ja talla de Stammler, Kel

scn y Del Vecchio. 

• 
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LVIII FRAG:\:!F.NTO PRELUIL'<AR 

Albcrdi, bien informado sobre el estado de las co-

1-rientes imperantes en filosofía jurídica, acepta (página 

39 a 42 del texto ) los postulados formulados, clara y va

lientemente, por .Grocio al separar y diferenciar al De

recho de la Religión con la secularización del primero 

frente a la segunda, al afirmar que el Derecho natural 
' 

único que concebía Grocio, es independiente de la Religión 

por ser inmutable y cxtemo, dado que existiría aunque 

Dios no lo quisiese i so. 

En el Fragmento . . . (página 51 del t exto) se incu

rre en un grave error al afirmar que el Derecho natural 

constituye el respectiYo Derecho positivo p ues éste, tam

bién d enominado Derecho promulgado, no es inmutable 

como lo sostenían, con relación al Derecho natural sus 

adeptos clásicos (página 53 del texto) dado qi1e es emi

nentemente variable y mudable por lo que, hoy día, se 

concluye afirmando que el Der echo natural y Derecho 

positivo son términos ant inómicos, dado que el vocablo 

" Derecho " sólo puede ser aplicado a cierta parte del 

llamado Derecho positi vo, es decir, a una porción del 

derecho vigente que, real y efectivamente, impere en de

terminada época y lugar. P or ello está en lo cier to el 

mismo Alberdi cuando, más adelante, (página 98 del tex

~o) , id en t iíica los términos "Derecho natural" y "Dere

cho filosófico " dado que aquél es una de las denomina

ciones más comímmcnte aceptadas para d esignar a la Fi

losofía del Der echo. La importancia del estudio de esta 

disciplina es reconocida por Alberdi (página 6 del prefa

cio ) cuando sostiene que el Derecho debe es tudiarse co-

NOTIC IA. PRELIMINAR L I X 

menzando por el conocimien to de los rudimentos del De

r echo natural. 

Al problema de la justicia Albcrdi le dedica escue

tos párl'afos ocupándose, ún icamente, en exponer (página 

37 del tcxio) una de las d iYisioncs de la Justicia menos 

conocida en la actualidad y que es la que propiciara Gro

cio al clas ificar a ésta en Justicia Expletri z o sea la par

te de Ja Justicia que se r efiere a los deberes perfectos y 

exigibl es, es dcci l', los Derechos subjctiYos dotados de ac

ción y Justicia. Atrilmtriz o sea la r elacionada con los 

deberes imperfectos que hoy constituye la materia de lo 

<iue se denomina obligaciones naturales. 

El auto!' se encarrila por la buena doctrina cuando 

con ocasión Je ocuparsr d el Derecho p osi t ivo (página 52 

d el texto ) acep ta la tesis histor icis ta de l\Iontesquicu re

cordando que el Derecho })ositi \'O es tan privativo Y pecu

liar de cada pueblo, en determinado momento, por su indi

vidualidad ;.· temporalidad, como eterno y universal es 

el Derecho natural. 

Al ocuparse Alberd i (púg inas GS y 76 del t ex to ) de 

la división o ramas d el Derecho p osit iYo diferencia al De

r echo bajo el aspecto subjetivo y objet ivo pues dice que 

son dos divisiones o desprendimientos del D erecho ciYil 

es decir : el Derecho persona 1, real, comercia 1, marítimo. 

l\fás acertado está. cuando enumera las ramas del Derecho 

público diciendo que está. const ituido por el Derecho cons

titucional, financiero, militar, eclcsiústico, criminal, d e 

proceduría, etc., y que concuerda, en lineamien tos gener a

les, con la gran clasificación dogmática d e Namur ex-
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LX FRAGMENTO PRELIMINAR 

puesta en su Cours d'encyclovedie di¿ droit aceptada por 
todas las escuelas jurídicas. 

El concepto que da Alberdi (página 111 del texto) , 
del Derecho civil carece de importancia por lo varro e 
. o 
mtranscendente. No mucho más claro es la clasificación 
que hace (página 22 del texto) de los Derechos subjeti

vos al enumerar como t ales a los Derechos personales y 

reales dando a esta categoría el concepto clásico (púginas 
28 y 30 del texto ) -hoy considerado equivocado- según 
el cual el Derecho real es el que vincula la persona con 
la cosa en lo que está en yerro, pues las cosas no pueden 
vincularse con las personas por no poder ser sujetos de 
Derecho. Otro de los equívocos que contiene la clasifica

ción de los Derechos o situaciones subjetivas que hace Al

berdi es la de comprender, en ellas, las relaciones del 
hombre para con Dios. 

En la obra se consignan unos pánafos al Derecho 

penal. Funda, Albcrd i, el Derecho de castigar en la impu
tabilidad criminal de acuerdo con el fundamento de Ja 

pena dado por la Escuela Clásica (página 76 del texto) . 
De conformidad con los postulados d B . ( , . ,.., e cccana pagma 
18 del texto) basa la eficacia de la pena no, en su rigur osi-

dad, sino en la certeza de su aplicación inmediata. 

Anticipándose mucho Alberdi al concepto del llama

do Derecho social, o sea, el conjunto de normas de convi

vencia que elabora la Sociedad con independencia de Ja 

actividad estada!, da un concepto propio diciendo que el 
Derecho social comprende · '' la l l d 1 d · . . . ey genera e es-
arrollo armónico de los ser es humanos " ( : . 23 . . . pagmas , 
26, 30 Y 43 del texto) . 

.1 

{ 

NOTICIA PRELIMINAR LXI 

Alberdi en el Fragmento. . . (páginas 95 y 101 del 

texto) siguiendo a l'lpiano 181 identifica a la J urisprn
clcncia con la Ciencia. del Derecho con la inevitabl e con
secuencia, contra la cual él t r ata. de reaccionar, (página 

4 y 9 del prefacio) negando que el Derecho sea una 

cienc ia eminentemente práctica 18 :?. 

La diferenciación de la Jurisprudencia de la Ciencia 

del Derecho considerando a aquélla como una de las fuen

t es de ésta se debe a la Escuela histórica alemana del Dere

cho y en especial a Puchta, quien enumer ó dos conceptos 

y a su vez dos cat egorías o clases de la costumbre: la que 

se refiere a la práctica ele los tribunales que 'denominaba 

lJso judiciario (Gerichtsgebrauch o Juristcnrecht) ? la 

costumbre popular (Volksr echt). De esta manera y a par

tir de entonces fué desbrozándose del concepto de la Cien

cia del Derecho todo lo que se r efiere a su aplicación prác

t ica o concreta probando así lo infundado de las críticas 
de Pascal, Kirchmaun, Chambcrla in y otros, negando ca
rácter científico al~aber jurídico por reducirlo a una sim
ple técnica interpr etativa que es la tarea propia de la 

jurisprndencia con su atenante variabilidad. 

Hoy día la Ciencia Jurídica o Ciencia del Derecho, 

ya no es más conceptuada como la obra de los juristas 
prácticos o sea la J nrisprudencia sino que, siguiendo a 

Kelsen, se acepta, de manera uniforme, la t esis que sos
tiene que la Ciencia del Derecho es eminentemente nor
mativa y no explicativa o interpretativa, pues no se re
fiere a lo que es (was ist) sino a lo que debe ser (was 

sein soll ) aunque, efectivamente, no sea ni llegue a serlo. 
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LXII :FRAGM EXTO PRE LUilNAR 

La obra estudiada se ocupa en exponer cuáles son 

las ramas de la Ciencia del Derecho (páginas 109 del pre

facio y 103 del texto) en el entender de Alberdi : a) Fi
losofía. del Derecho ; b ) Historia del Derecho ; e) Dogmá

tica o Doctrina del Derecho; d ) Jurisprudencia o Inter
pretación de las normas jurídicas 1ª3 . 

La única Escuela del Der echo que es tratada por Al

berdi es la utilitaria (pági nas 2!.J del prefacio y 4, 8, 13 

a 15, 21 y 117 del texto) a la cua l dedica , en especial, 

una serie de párrafos concr etados a la crít ica del u tili

tarismo individual por sus tendencias an tisociales para 

inclinarse h.acia el llamado utilitarismo moral o racio

nal que, luego, sería formulado bajo bases científicas por 
Spencer. 

Ocup úndosc de la teor ía de la ley acep ta la vieja 

y clásica doctrina que entendía que los elemen tos cons

t itu tiYos de la misma se determinaban ba jo una forma 

silogística : la mayor o precept o ; la menor (caso o in

fracción ) y Ja consecuencia o sanción (página 97 del 
texto) . 

l\Iús adelante se refier e a las par tes mater ia les o 

substanciales de la ley : general .i dad, condicional idad, dis

posición, sanción, r egula ridad o conformidad con el onlen 

jur ídico imperante y aplicación y v igencia de la misma 

(páginas 47 del prefac io y 86 clel texto) o mej or el icho 

de las normas contenidas en Ja ley como consecuencia 

ineluctable del p ri ncipio de la igualdad an te la misma. 

E n uno de los párrafos de la obr a (pág inas 85 y 86 

del texto) se sostiene : '' . . . que Ja ley que no es racional 

no mer ece el nombre de ley", y que " .. . las leyes deben 

l 

! 

i 
l 

' . l 

XOTlCIA I'RELH! L'\A R LXII I 

caducar desde que su ir rac ional idad se ha acreditado'', 

con lo cual se incurre en un pa tente yerro pues la ley 

puede ser .irracional y aun injusta y 110 por ello d cjar[l 

de .forma r parte integrante d el concepto del D erecho co

mo Jo pr ueban los casos de la muerte de Sócrates y de 

J esús s i bien, en puridad de Yerdad, no p uede caber , 

d icho concepto, dent ro de la idea del Derecho justo. 

A lberd i estú equ ivocado en fundam enl ar ]a ex isten 

cia ele la ley en su raciona lidad pues dicho requ isito sólo 

es consider ado como nno de los elemen tos esenciales para 

la existencia d e la costumbre desde que su ÜTacionnliclad 

obsta a la validez de la misma 18·1• 

AlberJ i no está Je ·pro\· islo de razón cuando afir

ma (púgina 7 del texlo) que" .. . la razón ele la utilidad 
. J " socia 1 mer ece conn rt n·se en ey . 

De la. etimología del Yocablo Ley también se ocu

pa Alberdi (páginas 41 del prefacio y 71 de l texto). al 
aceptar Ja versión dada por Cicerón, luego de r ceog1da 
por Vico, al decir que proYiene de leer pues las leyes, a 
d ·r ·a de J ~s cos tumbres en Roma, debfa n se r pu-r cr enc1, u ' 

bl icadas 0 grabadas parn ser conocidas y obedecidas. 

E n cuanto a los sistemas o métodos ele in terpreta

ción de las leyes Albcrd i sólo menciona a uno (púgina 78 
del texto), es dec ir, al f ilológico o histórico que luego 

desarrol laría, ma gistra lment e, SaYigny en su 'l' ra ité, to-

mo I , púgina 206 . , 
Al <lescnYoh ·iinicn to const itucional de nuestro pms 

Albcr<l i decl ica. acertados y proféticos pánafos ( púginas 

13, 18 y 48 del pr efacio) haciendo presente que la fal~a 

de u na organ ización estable en aquel en tonces - ano 
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LXIV :FRAGMENTO PRELIMINAR 

1837- se debía a que se habían adoptado formas de go

bierno impropias a nuestro desenvolvimiento institucio

nal especialmente por haber pretendido, mediante un Po

der central, absorber a las soberanías provinciales en una 

unidad panteísta imposible pretendiendo -como decía el 

mismo Alberdi- " .. . someter nuestra Constitución Na

cional a una forma unitaria". 

Las observaciones relacionadas que trasuntan el dra

ma de nuestra organización política y que van siendo es

tudiadas por nuestros constitucionalistas serían tenidas en 

cuenta quince años después por el mismo Albcrdi cuando 

r edactaría las famosas Bases. 

La parte de la Ciencia política que se refiere a los 

fines del Estado motiva unos párrafos del Fragmento . . . 

(páginas 66 y 68 del texto ) haciendo presente que la r ea

lización del Derecho no es su {mica finalidad. 

La posición de Alberdi a este respecto es de un l i

beralismo acentuado, como se colige de esta categórica 

manifestac ión : "No tiene el Estado más acción sobre el 

individuo que hasta la justa compensación de los servi

cios que le debe; mús adelante el E stado es tan criminal, 

en sus avances, como cualquier otro delincuente'', con 

lo que :ra, preanunciaba, las ideas definitivas, que emi

tiría al r especto, en su famoso discurso del año 1880. 

Las aportaciones sobre Derecho político que se con

tienen en la obra reseñada, son abundantes. Así, para sólo 

mencionar una de las principales, bástanos traer a cola

ción que Alberdi afirma (página 63 del texto) que la 

práctica del sistema representativo no puede realizarse 

\ 

' 1 

\ 
l 
} 

\ 
l 

NOTICIA PRELIMINAR LXV 

si no es una verdad real el principio de la separación de 

Jos Poderes. 
De las formas de gobierno y en especial de la De

mocracia Albcrdi se ocupa en una serie de párrafos. Así, 

si bien aserciora (páginas 17 y 31 del prefacio) que la 

forma democrática es la condición futura de los pue

blos hace presente que la libertad, que es su supuesto 

necesario, no brota de lill sablazo, pues es parto lento 

de la civilización, por lo que los fundadores de nuestra 

nacionalidad, al pretender alcanzar a saltos, la edad r epre

sentativa erraron, f undamentalmente, pues " . . . la De

mocracia es el fin y no el principio de los pueblos". 

Para Alberdi (página 37 del prefacio) "A l a Espa

ña le debemos cadenas; a la Francia libertades", por lo 

cual sostiene que nuestras instituciones dcmocrúticas son 

de origen francés. 
Nuestro autor conceptúa que : ' 'La democracia es 

la soberanía del pueblo" (página 58 del texto), por lo 
que es lógico en una consecuencia formulada, anteceden
temente, al dccii·: "Nuestro Rey es el pueblo; sus pala
cios y salones son las plazas~' calles públicas'"'(página 39 

del prefacio). 

Aludiendo Alberdi, directamente, a Rosas (página 59 

del texto) y a la "Ley sobre la Suma del P oder Público", 

que le fué discernida en 7 de marzo de 1835 185 afirma, 
categóricamente, que la Soberanía no es ilimitada, pues 

el pueblo no tiene más poder que la r ealización de la Jus
t icia, pues s i la ultrapasa debe ser conceptuado como un 

usurpador y la doctrina que sostenga que toda Soberanía 

s 
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1.xv1 FRAGMENTO PRELBIINAR 

es ilimitada -dice Alberdi- debe ser conceptuada como 
impía, insolente e infernal! 

Según Alberdi, el veredicto de la mayoría expre
sado mediante la voluntad popular, debe ser respetado 

como se acredita con la. siguiente transcripción : ' ' Respe
temos su inocen~c ignorancia (la del pueblo) y partamos 

con ell a nuestra odiosa superioridad mental" (página 34 
del prefacio ) . 

La ley de la evolución de los pueblos o sea la ''cien

cia de las leyes naturales que rigen en los agregados hu
manos'' i su que suele denominarse Filosofía de la historia 

es materia de la ~onsideración de una serie de páginas 
(púginas 2, 11 y 12 del p refacio y 130 del texto) al esti

lo de Vico y Condorcet, cuya característica consiste en 

sostener que el progreso de la Humanidad es indefinido 

y continuo y así Albcrdi sostiene que el factor jurídico de 

un pueblo " . . . se desenvuelve en un paralelismo fatal 

con el elemento económico, religioso, artístico y filosófico 

de este pueblo" (página 2 del texto). 

Alberdi, desde la aparición del trabajo inicial, mos

tró su enemiga a todo lo que tuviera relación con los 

cambios políticos violentos, ya fueran dirigidos contra 

las personas de los goberna11tes o en oposición a las ins

tituciones existentes. 

En cuanto a la doctrina del tiranicidio ella está for

malmente proscripta por Alberdi, al afirmar : "Nada, 

pues, más estúpido y bestial, que la doctrina del asesi

nato político" (página 22 del prefacio). 

Hombre de orden, Alberdi consideraba como una fa

talidad histórica a la r evolución. Partiendo del apotegma 

NOTICIA PRELI MINAR LXVII 

de Lamcnnais de que '' .. .la libertad es el pan que los pue

blos deben ganar con el sudor de su r ostro . .. " (página 
22 del prefacio) sostuvo que las r crnluciones que él lla
ma materiales, producidas por movimientos violentos im

plican, a la postre, un r emedio más cruel que la enferme
dad, en razón de la sangre humana derramada, Ja dcsmo

l'alización, rctt·occso y oprobio consiguiente, que forman 

su secuela ordinaria cuando esos movimfantos no están, 

precedidos >. acompañados, de un estado de conciencia co
lectiva que los explica y fundamente. P or ello --eonclufa 

afirmando- " ... que el peor orden es preforible a toda 
r e\"Olución incompleta, porque el peor orden da siempre 

lugar al desnrrollo espontáneo y Ca tul de la civilización ... " 

( púµ;inas 22 a 25 y 3-± del prefacio) . 

Sobre esta mater ia Alberd i no cambió de op1111on. 

En el capítulo XXXIV de Ja edición definitiva de las 

Bases, es decir, la impresa en Besanc:;on en el afio 1858 187
, 

sostiene que no debe apelarse a las yfas de hecho ' ' . . por
que la rebel ión es un remedio vil mil veces peor que la 
enfermedad. fosurrcccionarse por un cm barazo sucedido 
en el ejercicio de Ja Constitución, es darle un segundo gol

pe por la razón de que ha recibido otro anterior". 

E sta fobia a los moYimicntos r ernlucionarios que lle

Yaron a Alberdi a sostener que " ... las reYoluciones no 

siempre establecen la libertad. Nuestras propias institu

ciones libres -dice- no fueron obra de nuestr a revolu

ción; existínn antes" 188, es lo que explica el estado tem
peramental ele Albcrdi, el cual, por ser enemigo de los mo

vimientos armados, llegó a jus tificar y hasta quizás fun

damentar los desbordes sangrientos de1 gobierno personal 
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LXVIII FRAG:ME~TO PRI: LD IINAR 

de Rosas lo cual explicaría, en cier to modo, el calificativo 

de rocín con que un panfletista de garr a, como Sarmien
to, enlodaría la nombradía de Alberdi. ''Hoy mismo -es
cribía Albcrdi desde Chile en enero de 1853- i so si tu-

' viese que elegir ent re una Constitución dada por Rosas 
en 1847, sin sangre y sin guerra civil, o la Constit ución 

actual buscada al precio de tantos obstáculos y tantos 
horrores, yo estaría por la primera''. 

Alberdi, mediante la obra inicial que queda, sucin

tamente estud iada, se propuso, como él mismo lo con
signa (páginas 110 y 115 del texto), darnos un cuadro 
sintético del estado de la legislación civil imperante, entre 
nosotr os, hacia 1837 el cual debería ser precedido de una 

sinopsis de todo el derecho civil por lo cual hemos cali

ficado al Fragmento Prelimincir . .. como al primer tra

t ado de enciclopedia jurídica escr ito en América del Sud. 

J ORGE C ,\J3RAL 'l'EXO 

Buenos A ires, 2 de }ulio de 19-12. 

NOTAS 

1 Obros ele D. F . Sarmiento publ icadas bajo los <rnsz>icios del 
Gobierno .drge11 ti110, I mprenta Moreno, Buenos Aires, 1897, X V, 
l 3!l, 14 2, 2]!), 233, donde se encuent rn, según dije ra Groussac 
(A nales de la B·ibliot eca), Imprenta Coni, 1902, JI, 211) todo lo 
malo que, con exageración e,·idente, se puedo decir sobre Alberdi. 

2 Obras completas de J ua11 Bantista .d lbercli, Buenos Aires, 
Imprenta La 'l'ribun:i Nacional, 11 G, I Y, 125. E scrit os póstumos 
<1r J. JJ • ..-tlbcrcli, Buenos Airt?s, l mprenta J ua n Bautista Albcrdi, 

1!100, XV, 2!l3. 
:i Gutiérrcz, Not icias 11is túr icas sobre el origc11 y desarrollo de 

la c11seiia11 .:::a p ií blica Sll ¡icr ior c11 Bue11os .t1frcs, 2.m edici6n, en 
A11alcs <le la U 11ii:ers idacl de 1Juc11os Aires, a iío l Si 7, Buenos Aires, 
Imprenta de Obras Cl:'1sicas, 1 i 7, p . 43.) ; E sté,·ez S::tguí, T ratado 
cl c111 c11ta/ tlc los 71roccdim ic11tos ci ri lcs CH el Foro ele 1Juc11os .A ires, 

I mpren ta America na, 1 50, p. G·l. 
·1 Esto aspecto de la personalidad de Alberc1i fné muy explo

tado por su contradictor Sarmiento ( Obras ... , XV, 1-19, 152, 158, 
l5!l y 167) s iendo luego puesto de moda por ,·arios a ntialberdianos 
como Grouss::tc en su monograf ía El desarrollo co11slitucio11a l y las 
Bases ele .d l bcrdi ( .tlua/cs de la B i blioteca) citado, I I , 21G, n. l .• 
270 n. 272; Ch{rncton, Jiisl oria de V élcz Sársf i el il, Buenos Aires, 
ccl. por la Sociedad de Historia Argent ina, 1!)37, I, 1-111 n. 1 y 

29(i ll. l . 
Esa fa lla í ué tamb ién sciia lada por B aqué en su hermoso es· 

tudio preliminar I nf/ue1wia <le Ll.lbenli en la orga11i:-aci6n polít i ca 
del 1'.'~ta<lo .A rge11ti110, t esis doctoral, B uenos Aires, 1915, p. 2G, 

80 y 81. 
J uan Agustín García en su Notas sobre Ll. lbercl i (Ll. 11alcs de la 

1"acullacl c1c Derecho y Cic11 cias Sociales, 2.• serie, J , p. 549) , explica 
dicho lunar íundánclolo en que, en su entender, Alberdi careció de 
una s61ida instrncciún general como así, tamb ién, <le nimbos de

fi nidos. 
Alberd i se dcscarg6 de dichos achaques (Escri tos póst.1t111os . .. , 

! V, 2·! ), a firmando que si bien era cierto que determinadas ideas 
estaban on oposici6n con lo que sostuYicra con an terioridad sobre 
los mismos objetos ello so debía a quo antes podía. haber estado 
equ i,·ocado pero re~pon{liendo de " ... que t odo el interés del cam-

Alberdi, Juan Bautista 
Fragmento preliminar al Estudio del Derecho. Buenos Aires, 1942 

 Instituto de Historia del Derecho Argentino, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino III"

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico
 



LXX :b'RAGMEN'rO PRELIMINAR 

bio reside en el interés exclusivo de la verdad ''. Albcrdi eu su com· 
pilación de artículos titulada América (Escritos ... , VIII, 549), 
dice : "La contradicción, en mí, se explica por el origen y carácter 
de mi ausencia". 

González, en su I ntroducción a las Obras selectas del Dr. J uan 
B . Alberdi, "La Facultad", Buenos Aires, 1920, y Obras comple
tas de Joaquín V. Gonzálcz, Edic ión orclennda por el Congreso de 
la Nación Argentina, Bs. As., 193G, XXII, 237, al reproducir la 
autodefensa do Alberdi que queda transcripta, hace presente que 
dicho publicista supo explicar sutilmente sus contradicciones con
ciliándolas, con claridad, con el tiempo. 

5 Angelis, Recopilaci611 de las leyes y decretos vromulgado.~ 

en Buenos Aires desde el 1.0 de enero de 1836 hasta f in de <1i· 
ciembrc de 18-iO . .. , 3.• pa rte, Buenos Aires, Imprenta del Esta
do, 1841; Registro Oficial de la Provincia de Buenos Aires, año 
183G, Buenos Aires, Imprenta del Mercurio, 1874; pág. 10 ¡ Prado y 
Rojas, Leyes y decretos z¡romillgados en la P rovincici de B11enos 
Afres desde 1810 a 1876, Buenos Aires, Imprenta del Mercurio, 
1878, I V, 232. 

o Pelliza, Albcrdi, s1i vida y escritos, Buenos Aires, Imprenta 
de Mayo, 1874, p. 19 ¡ Alberd i, Obras . .. , cit ., l. XIX ¡ Baqué, ob. 
cit., p. lG. 

7 Groussac, Anales_ . . , II, 214 y en especial por Antonino 
Salvadores, J1tan Bautista Alberdi, su iniciaci6n in telectual, en 
Boletin de la Universidad Nacio11al de L <i Plata, XVIII , n.º 6, 
p. 259. 

s Piiiero y Bidau, Historia de la Universidad de Buenos Aires, 
inserto en Anales de la Unfrersi<lad de Buenos Aires, Buenos Aires, 
Imprenta Viedma, 1888, I, 408; La Biblioteca, revista mensual cli· 
rigida por P . Groussac, Buenos Aires, Lajouane, E dit., 1896, I , 355. 

~ Angrlis, R ecopilación ... , cit., 2.• parte, p. 9-H; P iiiero· 

Bidau, ob. cit., p. 65. 
10 Piiiero-Bidan, ob. cit., p. 85 y 297 ; La fübliol cca, cit., 

I, p. 344. 
11 Angel is, ob. cit., 2.• par te, p. 86 l ¡ Piñero-Biuan, ob. cit., 

p. 64 y G5. 

12 Gutiérrcz, ob. cit ., p . 435 ¡ Lópcz, Autobiografía, en La 
Biblio·teca . .. , ci t ., I , 344, 345 y 348, nos ha dejado una sin
tética noticia de lo que eran los estudios quct se impartían ha
cia el aíio 1837 a los aspirantes a abogados y doctores. 

Los juicios que se vertieron sobre l a iniciación de Albercli en 
la \·idu pública no le fueron fa>orables. Léase la carta de Flo-

NOTICIA PRELIMINAR LXXJ 

rencio Varela a Juan María Gutiérrez de agosto l.º de 1837, en 
Antcccdc11tcs de la Llsociaci6n de Mayo. Ilomenaje del H. Concejo 
D eliberante en el centenario de su fundación. Buenos Ai r es, 1938, 
p. l G n. La importancia de esta compilación _ radica en _que r eproduce 
la publicación titulada: Disczirsos vro11u.nczados el dia de la a_z¡cr
tnra del salón literario fundado vor Marcos Sastre, Buenos Aires, 

Imprenta de Ja I ndependencia, 1837.. . . 
13 E llo motivaría a que Augehs - el eouoe1do confeo de la 

dictadur a- al ocuparse del Dogma... en A rchivo americano ele 
enero 28 do 1847 (IV, n.º 32) , englobara a Alberdi cu el ''Club de 
estudiantes do Derecho inquietos, presumidos y holg azanes muy 
aficionados a la literatura romáuticn" ¡ Dogma socialista . .. , cit., 
p . 371. Echeverría, Dog ma socialista ... , cit ., p. 371 ¡ íd. Obras comple
tas, Buenos Aires, I mprenta de Mayo, 18 73, IV, 247, 2G.0 Y 32~) . 
Legón Doctrina volftfra de la Asociación d.e Mayo . .. , cit ., p. l. 

L~ calificación es de factu ra rosista pues, en sentido análogo, 
l\Iaza hacía presente a López que las r euniones en el Salón li te
rario coust itnlau una '' ... función de los muchachos r eformist as 
y regeneradores''. (Cita de Albl'rto Palcos en el prólogo al Dogma 
socialista . .. , p . xx1, r eedición de la U nh·ersiclad Nacional de La 

Plata, 1940) . 
14 Alberdi, Escritos ... , XV, 2i4, 2·76, 277 y 279; Pelliza, 

ob. cit., p. 12, 14 y 54; Sah-adores, en Boletín ... , cit ., p. 251, 252 

y 254 · Sarmiento, ob. ci t., XV, 138 y 21'!. 
1d Albcrdi, E scritos ... , cit ., XV, 280; .d 11alcs . . . , cit., II, 214; 

Salvadores, ob. cit., 257. 
lG Salvadores, ob. ci t., p. 257. 
Albcrcli en varios pasajes ele su autobiografia (Escritos· .. , 

XV 280 a 282) corrobora lo consignado diciendo que est uvo en 
Córdoba de paso para Tucumán entre abril y j unio de 1834 con 
objeto de completar el tercer año de abogací~ que le faltaba cu:· 
sar eu Buenos Aires consignando, al mismo t iempo, nu alto elogio 
sobre sus relevantes condiciones así como sobre la preparación que 
tenia al tiempo de r eudir sus pruebas finales en la Universidad 
cordobesa lo cual según ha sido puesto ele relieve p or sus críti
cos dista mucho de la verdad. 

' 17 Registro Na.cional de la R epúb lici: A rgentina que com· 
vrcnde los do 1>1tinentos expcd·idos desde 1810 _1rn~ta 1 878, publica· 
ción oficial, Buenos Aires, Imprenta La Republlca, 1884, V, 409, 

párr. 7165. 
18 R egistro Na cional. .. , cit ., VI, p . 17, párr. 7830. 
rn Obras . . . , cit., XV, 214; YXII, 386. 
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LXXII FRAG?ilENTO PRELIMINAR 

20 Anales . . ., cit., II, 214. 
21 Véaso Catálogo 11or orden cronológico de los 111a1111scrito.~ 

relativos a crónica existentes en la Bibl-iotcca Nacional, Buenos 
Aires, Imprenta de la Bibl ioteca Nacional, 1005, p. 282. 

22 Boletín ele la Universidad Nacional de L a Plata, cit., 
XVIII, n.º 6, p. 258. 

23 Revista de la Universidaci Nacional ele Córdoba, l!J l6, 
a iio IIJ, t. I, p. llO a 125. 

De acuerdo con una. atención que debemos al doctor 1\fartíncz 
Paz es de seúalar que la documentación originaria. alnclicla se en
cuentra rotulada así: ''Expediente sobre cxúmenes y grados ele 
J . B. Albcrcl i. Abril 11 a Mayo 16 de 183,1 ", Sección documentos 
1833/1840. Libro IX, n.0 14, púgs. 55 a 82 del Archh·o ele Ja 
Uni,·ersidacl Nacional ele Córdoba. El certificado del grado de Ba
chiller en Derecho (;i,·il otorgado a Albercli, figura en Ja página 59 
del L ibro ''Grados y certificados de B achi ller. 1806/1803'' y en 
la. púgina 2i4 el certificado clo Bachiller en Derecho Ci,·il. 

La documentación referenciacla ha sido publicada, reciente
mente, por la R evista de la Bibliot ccc¿ Nacional, Buenos Aires, lD-11, 
t. V, p. 752/764. 

24 Garro, Bosquejo liist6rico da /et Uniuersi<lacl de Córdoba 
Buenos Aires, 1882, 287. · · · ' 

2;; . Es de señalar que Heredia fué un benefactor ele Alberdi 
en su .1uventud obteniendo por su intermedio una beca en el e . 
Jegio .ª~ Ciencias Morales ele Buenos Ai res, g racias a los pcdicl~s 
que hiciera a su favor su hermano mayor, F el ipe Alberdi, que so 
desempeñaba como secretario del gobernador IIeredia. 

Alberdi, Escritos .. . , cit. XV 270 276 2S6 y 2"1 1 . ' ' ' ' ~, , nos 13 
pormenonzado_ lo rnu~ho q~e debió a licredi;i, en los t ramos inicia -
les de su gJorwsa. existencia. Con justicia le dedicó más ta d 
t b · · · · 1 . ' r e, su 
ra ªJº rn1c1a titulado Fragm ento vrelim inar al estudio clcl De-

recho . . . 

26 Estas exenciones que tanto d isonarhn hoy no . . · · eran, e11 
ot_rora, c~ns1d~radas com~ oc1_1osas y así los doctores Piñero y 
B1dau, llistona ele la Umversulacl ... , cit., p. 5!l, asercioran que en 
e~e entonces~ era, com(rn qu.e lo: estudiantes obttl\'icran permi;o a 
f '.n de rendir examenes trnirnrsitarios apar túnclose de las dispos i
ciones estatutarias. 

A título ejemplificativo podemos citar un caso que es típico, 
por lo trascendente Y que demuestra lo común que era e n la época 
ª. que nos referimos lo que ascrcioramos sobre la concesión do 
disp~ns~s ele plazos o trámites para la obtención de grados un i
versitanos. 

,. 

)IQTICIA PRELIMINAR J,XXIIJ 

Dalmacio Vélez, graduado ele bachiller en ambos derechos en 
la U ni,·ersidad de Córdoba, solicitó ante las autoridades guberna
mentales so ¡0 d ispensara del tiempo que lo faltaba -tres mcscs
de pr{1cticn para rendir examen de abogado a. lo cual se ac>cedió, 
pre,·io dictamen farnrable ele! promotor fiscal, por el gobernador 
rn diciem bro 6 de 1 l!l. Yéase constancias obran tes en el expe
dicute incoado en Córdoba " Archh·o de los Tribunales. Escribanía 
n.º I II, a fio 1822, legajo 72, expediente n.• 5. 0

, Dalmaeio Vélez. 
Diligencias seguidas para rec ibirse de abogado'', relacionado en 
la obra en prensa del doctor Juan S ilrn Riestra: Cócligo c ivil. Edi· 
ción facsimilar de los 11w1111scritos del doctor Dal11111cio V élc;; Sárs
ficld, púrrs. LXXXI a LXXXV. 

El mismo Reglamento para la colación de grados de la Uni
,·ers idad bonaerense do j unio 21 de 182i , ya. citado, artículos 13 
y 10, facultaba a las autoridarles docentes para prescindir ele los 
requisitos dispuestos para la concesiún ele gratlos mli,·ersitarios. 

~¡ Anales ele la Unircrsiclocl ele B11 c11os A ires . .. , J , 2!l'i. 

28 'l'al proceder no puede haber autorizado a Grou!>sac (.'!1111-

lrs . .. , cit., JI, 215) para cal ifi c:n lo como un "escamoteo" pues 
la información sumaria tenía en esa época un· campo de aplica
ción mucho mús extenso que en nuestro tiempo. 

Como argumento corroborati,·o basta tener presente que para 
constituir la ' 'Sala do Doctores" al tiempo do la erección de la 
Uni,·ersiclad do Buenos Ai res, se publicó un edicto lln.mnndo a los 
doctores y Ji ccncinclos natirns clo esta pro,·incia, a cuyo efecto 
f1eb!an presentar sns correspondientes títulos ante el comisiouado, 
Anton io Súenz, pudiendo los " ... qno por emigraciones y Yiajes 
repentinos u otros acaecimientos 110 Jo tm·ier:m ( los titules) , acre
dita r sus grados con una justi ficación compotente " . Véase Gacela 
ele Buenos ..i:1ires, ele abril 4 de 1821 (reedición facsimilar ele Ja 
Junta ele H istoria y Numismática Americnna, Buenos Aires, 1915, 
VI, 228); Piñero-Bidan, ob. cit., p. 42. 

Cuando Vélez Sftrsfield hubo do emigrar a 1\IontC\·ideo perse
guido por las seiclcs r esistas lo íué admitido acreditar por infor
mación testimonial ele que era abogado recibido en la Academia 
ele Jurisprudencia bonaerense como lo prueba la clocumoutación que 
inserta Chúneton en su t rabajo Historia ... , II, 504. 

2!l Tanto Groussac (Ll na les . .. , cit., II, 215), corno Martínez 
Paz (Revista de la Universidad ... , cit ., p. ll3), han recogido la. tra
dición oral do que Alberdi fuera reprobado en el susodicho examen. 

Teniendo en cuenta el predicamento do que gozaba Alberdi 
nute Reynafé no es posible asignarle base cierta. a esa hablilla 
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LXXIV FRAGMENTO PRELIMINAR 

que, por otra par te, no puede rebati r las constancias auténticas, 
que quedan reseñadas, y que prueba n que A.lberdi no fuera apla 
zado en el mencionado examen. 

Lo real es que Alberdi pasara ante la inesa examinadora sin 
esfuerzos pero sin gloria como ha ocurrido y segui rá ocurriendo, 
en más de un caso, en antaiio y en hogaño. 

En virtud del p r incipio de la razóll suficiente y de las reglas 
de la evidencia tampoco podemos acepta r, por im·crosímil, la ver
sión cont raria que diera Albcrdi (Escri tos ... , cit, XV, 281) que 
tiende a acred itar la preparación excelente que él poseía al rendir 
el examen recordado así como también la consiguiente suficiencia 
con que rendiría esa prueba. 

30 Escritos . .. 1 cit., XV, 288. 
:11 E sta razón, por especiosn, no Ja aceptamos, pues en la 

época a Ja cual nos venimos r efiriendo, fué común el hecho do que 
personas legas pero eruditas y versadas ejercieran la abog-acía. 
'fal el caso, entre otros, do Mitre (Béccar Varela, Jl!itrc ji1rfsco11-
sulto, Buenos Ai res, l !HG, odie. pr in1ela de La Nación, p. 109 y 112) 
y Sarmiento (Obras ... , cit., IIT, 162 y 186; VII, G2 y 95) . 

3~ Escritos . .. . , cit., XV, 289 y 291. 
33 Escritos ... , cit., XV, 291 y 2!J2. 
34 La Ll.cade,mia de J11rispruclencia y la v ida de sn f1111c1ador 

Manuel Ll.ntonio ele Castro, edición del Instituto ele Historia del 
Derecho Argentino, dependient e de la Facultad do Derecho y Cien· 
cias Sociales. Buenos Aires, 1941, p. 113. 

3G Escrit os . .. , ci t., XV, 27~1 y 293. 
36 Asi se titulaba en car ta di rig ida a Santiago E strada en 

setiembro 18 de 1873, inserta en Escritos .. . , cit., XV, 311. 
Esto mismo concepto fu6 expresado por el Rector do Ja Uui

,·orsidad de Buenos Aires, Vicente C. Gallo, en el funeral cívico 
celebra do en el salón de actos ele nuestra Uuh·ors idad -el 16 do 
julio ele 1934 con ocasión elo cumplirse en eso afio el quincua· 
gésimo ani,·ersario del fallecimiento do Alberdi. Arch ivo do la 
Universidad de Buenos Aires. BoleUn I n fornm tivo d e la R evista dC: 
la Universidad, IX, p. 230 a 233: 

37 Dise11rsos académicos, Facultad clo Derecho y Ciencias So
ciales, edición dir igida y p recedida ele una introducción por Juan 
Agustín García, Buenos Aires, 1911, I, 3; Alberdi, Obras .. . , I, 
p. LJU; íd., Escritos . .. , XV, 143. 

38 La literatura argentina. Ensayo f i losófico sobre la evo
lu ción de le~ cult1trct en el Plata, Buenos Aires. Imprenta Coni, 
J 920, III, p. 533. 

NOTICIA PRELDUNAR LXXV 

30 A lberdi Escritos . . . , cit., XV, 30-! y 437 ; Bilbao y O 'Con· 
nor en sus Jfz¡¡:11tes biográficos del doctor don Juan Bautista .Al· 

b d . · t guisa de prólogo a las Obras com¡Jlc/as de J 11a11 er ~. rnser o a ' . 
Bautista Albcrdi, ya citadas, I , p. xx, aftrman, erróneamente, que 

Ja exratri ación ocurrió en agosto de 1838. 

40 Boletín . .. , cit., p. 259. 
-n Ob. cit., p. 64-. . . 
42 .;J lbcrdi t•crdadero y 1í11ico 71rcc11rsor ele la c1a11d1cac16n, 

en Revista del Instituto de J11vcstigncio11es llist6ricas Juan Manuel 

do Rosas, afio II, u.• 5, julio de 19-10, p. 9. 
La explicación que dió A.lberd i con respecto a este hecho Y 

que consigna en su Escritos z16sl11111os ... , XV, ~93, ha sido prohi
jada, entro ot ros, por González, Obras completas . .. , cit., XXII, 252. 

43 Obras com¡Jletas . .. , IU, 22 1. 

H Obras .. . , id., IV, 78 ; J~scri tos . . . , cit., VIII, 302, 342 
y 38,!. Sin embargo, más a<lelante di ría : ' 'La ausencia, en mí, no 
sed un c(1lculo; es una. necesirlad ele salud, de carácter, de •ida 
estudiosa". (Escritos ... , cit., VIU, 335) . Que hi expatriación de 
Albord i fuera un tanto fo rzada bien lo aclara. 6sto en la carta de 
marzo 2-! do 1878 dirigida desdo París a unos compatriotas salte· 
ños con motirn de su próximo regreso a. la patria. donde dice :_ 
''Nunca t 11\"0 el honor do sor desterrado por la tiranía de m1 

país, pues, llO le dejé el tiempo do hacerlo ''. (Escritos . .. , cit. 

XV, 120). . . 
E l moth·o determinante do la cx-patriacióu ele Albcrdi lo cons1g· 

u6 él mismo en su opúsculo Palabras d e 1t1t a11se11te en que explica a 
sus a.minos c1el Plata los 111otivos de .~11 alcjamie11t.o (Obras. ·. , VII, 
141) en. do1JClc dice: "Yo salia pnrn :üacar desde l\[onte\"ideo la t ira. 

nía de que era presa Buenos Aires ... " 

4r, E l r osismo atribuído a Alberdi en 18i3 -Vide Alberdi, 

Obras .. . , cit, I, 125, lDO, n. i.•- y que tan do rclicYe pusiera 
Guaglianono en la conferencia que diera en el Centro do Estudios 
históricos el 30 de abril de 1937 (UniYersidad Nacional de La 
Plata, Labor de los Centros de Estudios, 1938, p. 105), qu~dn.rá pues· 
to en claro cuando nos ocupemos en reseñar las polémicas a que 
dió lugar cier to j ui cio faYorable a Rosas consignadas por Alberdi 

en su Fragmento z>reli111i11ar. 
Si algo se p uede achacar al respecto a Albordi, ello no lo 

scríu privati,·o a él, claclo quo fué la opinión común que tuYo el 
grupo do intelectuales que acaudilló Echeverría. Palcos, p rólogo 

citado a l Dogma . . . , p. xxx, LXXXI. 
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LXX.VI FRAGlIE~TO PRELIMINAR 

La eYolueión ulterior antirosista se expl ica si se tiene pre· 
sente lo que se consigna más adelanto en Ja nota 54. 

4G Obras, cit., I V, 55; Escritos . .. , cit., III, 686; E cheYerrfa, 
Ob ras completas ele don Esteban Eclicverría Bt1c11os A' I , . ircs m· 
prenta de Mayo, 1873, IV, 41. ' 

. 4 7 Lo antedicl~o prueba que Orgaz no está en lo cierto cuanc1o 
afirma en su trabaJO Lilberdi y el liistoricismo Córd ¡ . 
R 

. , o Ja, Imprenta 
oss1, l!J37, p. 73, que " ... Alberdi y sus ami,.,os eran ad · 

d R , , _ . . o '- - '" vcrsa.r1os 
o osas . . . . Esta afirmación si so refiere ' l Ali d ' . . ' Jcr 1, con a nte· 

nondad al a iio 1837, no es exacta pues los J' uicios d ·' 
d. · 

1 
, e ca1 .1ctcr 

con 1ciona , que Alberdi emitiera con respecto n Ros 1 -. 
. • u as en e ano 
'.nd1cado ~stab:rn de acuerdo con los principios sostenidos por la 
J~ventud 1lustra~a a rgentina. en ese entonces. Véase el artículo de 
Cané en la Revista del Plata de J'u lio 19. de 1839 bl' d , ' ~ · , pu 1ca o por 
Carlos F. Garc1a en el Boletín ele la Universidacl Nacional d L 
Plata, XVIII, n.º 6, p. 413, bajo el título de J1mn Bautista L!lbc~di ~ 
la Escuela llistórica del D erecho. Ello cst't c . b d .. , . . • on o ora o con otro 
articu lo de AlberdJ rnserto en la misma Revista del Pl t d · ¡ · 
16 el 8 , a a, e JU 10 ~ 1 39 (Garc1a, en Boletín . . ., cit., p. 4l:j) . 

Igua l credo compartió Eche\·erría el mentor de ¡ · 
. ' a Juventud 

argentrna en ese entonces. Léase el erudito y docu mentado prólo"o 
de Alberto Palcos a la reeclición ele la obra de Echeveri·'a D "' · z· · 1. 09mn socia isla, citada, p. LXXXI. 

Ha.cía 1835 - época en que Rosas ascendió al gobierno a mérit o 
do lo dispuesto en el artículo 2 • de h ley c"c la · · d 

• • • .1 • prov1nc1a e Bue-
nos A ires de marzo 7 ele 1835 c1ue le ·icorcl o' 1 · · · . . . e e,¡crc1c10 ele facu l-
tades extraord1nar1as por 5 aiios- era cons'ide el d , ra o, por el común 

e .las gentes, au~ po: los propios unitarios, como el hombre 
ungido por la P rov1clcnc1a para obtener el sosiego p úbl' co b· . el 
todo gob' L ' 1 

1 
, .1se e 

ierno. canse as R eminiscencias liist6ricas ele 
triota (Be . ' V'll f - Wt va-nJamrn i a ane) en Revista Nacio11al di . ·a 
Carra nz::i, XII, 130. ' ng1 a por 

A la postre las predsiones de los jó\·cnes de 18,,7 1
. 

fa fl'd· • J e]' el ., no Sa 1eron 
' as pues a icta ura de Rosas puso algún so . . . siego acostumbrando 

a sus debelados habitantes a obedecer a sus autor'd el · · . . . . . ' 1 a es pernu tiendo 
as1, la ul t~rior orgamzac1on constitucional como Jo reconoció Alb · d~ 
en el capitulo 28 de Ja edición defin itin de 1 B e1 1 
IlJ, 514). • as ases. (Obras, 

4S Llnales .. . , cit., II, LXVJ. 

Los elogios de Sastre a fü>sas con ocasión ele Ja · · 
d 

. . . • • maugurac1ón 
el Sal6n l1teran o, ocurn clo el 23 de J' nnio de 1837 el ¡ . . , . , pue en eerse 

en Ja compilac1011 citada, L1 11 teceden/es de la .Asociación de M 
págs. 23 y 25. ayo, 

! 
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~!l Yéaso al respecto a Groussac en su trabajo }; oficia bio. 
gráfica clcl cloclor don Die90 .dlcorta y exa incn crítico de sii obrn, 
así como el apéndice al mismo trabajo E l desarrollo co11stitucio· 
?ia l. . ., ya citado en .d11alcs ... , cit. II, LXVI; LXIX y 213; García, ob. 
cit., p. 400 y 112-~; Rh·cro Astcogo, El salón lit erario de Marcos Seis· 
trc, 1837-1937, publicado en La Naci611, de mayo 30 ele )!)37. 

¡;o Ri\·cro Astcngo, a rtículo citado, El salón literario ... ; 
Sarmien to, Fac1rnclo, edición crít ica por Alberto Palcos, La P lata, 
1938, p. 48 y 52; EchC\·errí a, Obras . .. , IY, 41; Y, LXV I ; I ngenie· 
ros, La cuol11ci611 de las ideas argen t inos, Buenos Aires, Rosso, 
) !)20, JI, p. 62.í y 626. 

&l Vicente Piclel L ópez, hijo del autor del H imno y entonces 
p residente do la. Cúm:na ele .Justicia, ele tendencia feder al modc· 
rada, por no asociarse con los un itarios ele :\fontc\·icleo rcsoh-i1i 
radica rse en Córdoba donde organizú una fi li al ele la Asociaciún 
implantando el reglamento ele la matriz bonaerense. A llí se pu· 
blicó, sintetizado, el Código ... , en el diario El Estandarte }.'a· 
cional del 14 ele noYiembre ele I S.JO. Esta agrupación pasó de la!! 
iJeas a los hechos pro\'Oc:rndo la sedición de octubre 10 el e 1 40 
que haría escal:ir el gobierno al doctor Francisco A lrnrez, p rcsi· 

dent o do In. Asociación, luego afiliado a la Liga del Nor te y muerto, 
más tarde, peleando en J\ 11gaco. l\Iás tarde López haría re,·enlccer 
al ''Salón litera rio'' cu Chile, hacia 1SJ2. Véase La Biblioteca .. .. 
cit., I, 35.¡ ; Echc\·C1Tía, Dogma socialista. p. XX XJJJ. 372 y 373; 
L egón, Doctrifü¡ 11olftic11 ele la A sociació11 d e Ma yo. traba.jos r eali· 
zados por \'arios a lumnos en el curso de i11"cstigaciones de Derecho 
pol ítico en l!J37. Facultad ele Derecho y Ciencias Socia les, Buenos 
A ires, }!)3!), p .. ¡,35 y ·156; E'che\·erría, Obras . .. , IV, 50 y 54; id., 
Dogma ... . , p. 384; Ingenieros, La evolución ... , II, 73:3. 

Con posterior idad, López pasó a Chile donde adquirió un j us· 
tificaclo renombro (l'.:che\·erría, Obras . . . , IV, 60 a 63; Rojas, ob. 
cit., ITT, 567; Albercl i, Escritos . . . , XY, 757; EchcYerrín, Dog· 
1na ... , p.373). 

:;2 Quirogn. Rosas con Sarmiento, Antonio Aberastain, Satur
nino Ln.spiur, Benjamín Vill :ifaiie y otros, se adhirieron a l ' ' Cre· 
do" en San .Juan. Al pasar Quiroga a Chile clcsan ollú una actirn 
campaña proselitista proponiendo la ampl iaciúu y r eim presión del 
Catecismo en Va lpara írn. (Eche\·crría, Obras ... , IV, 49; Albcrdi, 
Escritos . . ., XV, 215, 217, 220, 357; Á nteccdcntcs de l<t Lisocia· 
ción de Mayo ... , cit., 123, J 25, 12Ci y 130; Ecbeverría, Dogma ... , 
cit., xxn, xxxv y 372; ingenieros, La cuoluci6n . . ., cit., 11, 
723, 725, 728 y 72\l; Legón, Doct rina política .. . , p. 4:37 y •158 ¡ 
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Sarmiento, Obras .. . , Buenos Aires 1885 III 166 . R ev -.t ~r · 
l d" · "d 1 1 ' 1 I~ a "aCIO· 

n a . . . ' m g1 a por Ca:ranz~ Buenos Aires, 1890, XII, 122). 
Desde San Juan, V11lafanc llC\"Ó J:i. tea de la Asocia · ó T 

cumán d d t · ó d ci n a u-, . ' o~ e ca eqU1z a cptos do valer como i\Iarco Avcll:rncda 
Bng1do Silva y otros. Al fracasar Ja L iga del Norte 1 ó ' 
otros d"s ¡ · B l" · my con 1 porsos 1ac1a o 1\"la para instalarse en S (L . __ • ucrc. C"'Ón ob 
cit., p. 009, 460, 462; Dogma.. . cit 3í4 . Albc d" E " . ' . XII · . , . . ' ., , r 1, •scritos . . . , 

I , 336 , XV, GG7 a G91; R evista Naciona l. .. , XII l3 r- • 

Echovorría, Obras . . . I V 49 v 50) E n 1 . . ' l, 
20

9 ' . . ' . ' , · a misma ciudad .fué a 
radicarse otro ilustre log1sta: Félix Frías ex-sccrct .· d l • ' · a110 e Lavalle 
e cua l mas tarde pasó a Valparafso. (Ingenieros ob cit II 7- 0 ' 
L ó b "t 3 ' . ., ' 0 

• eg n, o . c1 ., p. 2, 211; Dogma . . . , cit. 373 . Echoverría Ob 
1 

I V, 59) - ' ' • , ras .. ., 

. Carlos Tejedor quedó en Buenos Ai res fo rmando parte con 
J acmto RodrSguez Peüa, San:iago Albarracín, Enrique de la 
Fuente y R~fael Jorge Corrnl:m, ed itor de LcL M acla o hijo del 
f~mos~, edecan de Rosas, de la sociedad secret:~ ''El Club de los 
Crnco que tramó Ja conspiracióu de l\[•1z~ Al se d b d • ,... r es a r·üa o el 
plan snbvcrsiYO, 'fejedor pudo llegar a Chile (Legó b ·t· ' 
211 4 -- I · n, 0 · c1 ., p. 208 

y , ;:¡;:¡; ngen1eros, ob. cit., Ir, 625. Echeverría Ob ' 
IV, 54) . ' . ' ras ... , 

53 Alberdi, Escritos . .. , cit., VI, llG. 
En :Montevideo fué donde los ·1de¡itos de la ''Jo · A · ,, . • • \ en rgcnt1-

na , luego denominada ''Asociación de :.\fa vo '' dcsarroll~ron . t' . ] d . J , • " u n<1 
gran ac LVH a gracias a su brillante estado mayor: Albenl" 11·t 
La C , (P i, i re, 

mas, anc, etc. alcos, ob. cit., pág. xxxJJJ) . 
5·1 L as causales que habían producido ese cambio de opinión 

fueron expuestas por el mismo Albcrdi :.d dec ir n 110 ello fué . 
causa d 1 ., •

1 

o .ªguerra contra Santa Cruz seguido por I:i. campaiia del 
genera l Ri~'Cra ~ Ja cuestión francesa a part ir de Jo cual ' ' .. . fuó 
u~a _crecnc1 '.1 un i_versa l la de que las bayonetas y no las ideas cam
b1ar1~n la situación do la. República''. (Escritos ... , cit. XIII 687 . 
Boletm .. . , cit., 1100 y 402). ' ' ' 

Con _esta explicación cstií. de acuerdo Rlartín García J\forou en 
su t~ab:tJO Ll./bcrdi. E11sayo crítico, Buenos Aires, L a Cultura Ar
gentrna, 19_16, P· 34, al lmcer presente que cuando Albcrdi alababa 
ª Rosas aun éste no había '' ... mostrado la maldad de su sis
tema ... " . 

65 Alberdi, Escritos . . . , cit., X V I , 558. 
. dtíG Como los hechos compendiados en el texto deben ser pre· 

c1sa os en cuanto ..a s f" d r d d h" •. que el ' . u .1 e ' a . istorica, es bueno tene r presento 
antecesor inmediato del ''Salón Literario '' lo fué la ''Aso-
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cinción do estudios hi stóricos y sociales'' consti tuida en la casa do 
Miguel Cané hacia. el aiio 1832 y a la. cual fueron asiduos concu
rrentes Vicente Pide! López, J uan María. Gutiérrez, Félix Frías, 
cte. (López, .t1 11tobiografía, en L a Biblioteca, cit., I , 339; Legón, 
Doctrina 710/ítica . .. , cit., p. 241; Xobo:i Zumárrnga, Las sociecladcs 
71orl e1ias .. . , p. lii5; Eche\·crría, Dogma socialista, prólogo de Palcos, 

p. xx; Rojas, La lit rratura .. . , llI. l ' í). 
Marcos Sastre, bibl iófilo y a su vez ilustre y desinteresado 

librero, agrupó, primcr:uucntc, a la ju,·cntud estudiosa en torno al 
'' Gabinelo de lectura '' o ' 'Biblioteca pública'' que fundó en su 
librería 'en enero de 1 35 y que fué, como dice accrtadamcnto 
Palcos ( Bchc\·erría, Dogma . ... p. xx1), el ~crmcn del "Salón lite
r ario ' ' . l\f{¡s tarde Sastre continuaría su bcnrmérita. obra. con la 
aper tura del "Salón literario" que funcionó como club de con
,·ersación y do lectura en local ane_;¡o a sn librería. 

La fecha rxacta. de la. inauguraci0n del ''Salón literario'', que 
tu\"O lugar mediante un acto ~olcmnc es la. del 23 de junio do 1837 
(A11leccd e11tcs de la Asociación 11c Mayo, p. 37, Ji y !J7). 

Esta dala que es la. que asigna por el propio Ecbcverría. 
(Obra.~ . .. , 1 V, S), no ha sido rccl i Cicada. y es la. comúnmente 

aceptada. (Legón, p. 184, l!H, 194, 195, 198, 1!19, 242) . 
Lópc:r., Autobiografía (La Biblioteca ... , II, 345 a 347) 1 que 

describo Ja inauguración del Salón, oh-id6 la fecha del suceso pues 
dice: ''El ''Salón litera rio· ' continuó muy concurrido durante los 
aiios 1835 y 183G' ' . A caurn ele esta imprecisión c1o López es que 
algunos (Noboa Zumfirraga, Las sociedades 71ortc1ias ... , cit., p. 159, 
nnta 2.•), han consignado que la fecha. en que fué abierto el "Salón 
li terario" no ha podido ser determinada. En cambio Juan do la 
c. Puig (.dntología ele poetas cirgc11ti11os . . . , V, 15; Legón, Doc
tri1ia .. . , p.18G) , dice que la "Asociación de ~fayo" se fundó ol 

23 tlo j unio de 1833. 
Rojas (La lit eratura . .. . H I, 189 y 192) si bien ad\·icrte la 

falta do memoria en L ópez al t iempo do escribir su Autobiograf ía 
incu rre -por seguir dicha fuente-- en igual yerro, pues afirma 
quo el ''Salón literario'' comcn:r.ó a actuar en el aiio 1835. 

Palcos, en su p rólogo a la. ed ición crit ica del Dogma .. . , p . X."'{ll, 

si bien acierta en el aiio en quo so inauguró el Salón se equivoca 
en cuanto al día pues dice qnc ello tuvo lugar el 26 do junio 

do 1837. 
.Juan Mar ía Gutiérrcz en su biografía. do Echeverria (Obras . . . 

de éste, V, 1,x.1) identif ica. hi inauguración c1cl Salón con l a 
fundación de las agrnpacioncs ''Joven Argentina '' y '' Asocia-
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cióu do Mayo'', pues refiriéndose a esta última, dice que su 
fo rmación t uvo lugar el 23 de junio de 1837. Análoga a firma· 
ción en ónea consignó Echc,·erría (Obras .. ., IV, 8) en su prólogo 
puesto al Dogma socialista redactado en agosto de 18-16. 

E l ''Salón literario'' que al decir de L ópc7. (Lhltobiografía, 
en La Bibliot.eca .. . , I, 347), produjo poco pues no tm·o larga 
existencia desapareció hacia mayo de 1838 por la liqui dación 
de su base, la l ibrería de Sastre, dispuesta por su propio dueiio 
(Eche,·crría, Dogma . .. , :xxv1, 5í9 a :)82). 

El cierre del Salón fné pro,·ocado por Ja auimad,·ersión de 
Rosas quien por intermedio del doctor llfnza y ele la policía hizo 
saber a sus concurrentes los peligros a que se exponían si seguían 
formando parte do un club do rernltosos, como diría m:'ts tarde 
A ngclis -quo también fuera miembro f trndador del Salún- en el 
Archivo America110 del 28 de enero de 18·1 7 (Lópcz, ob. cit., I, 
347 y 348; Legón, ob. cit., p. 241; Ingenieros, ob. cit., Tf, 620 
y 708). 

L a inquina gubernamental contra esa Academia literaria y en 
gcnernl contra todos los jú,·cnes conocidos se puso en c\·idcncia 
cuando la mnzorca afrentó la fachada del loca l de Sastre estam
pando los agrcsi\·os jnnquillos federales (Pelliza, La dictadura de 
Rosas, Buenos Aires, lDl 7, p. ll 2; íd., LI lberdi ... , p. 21 ; Legón, Doe· 
trina .. ., p. 19; Lópcz, Autobiografía, en La Biblioteca, I, 3.32 y 353). 

La posición do Rosas rc,·cla una do !ns típicas medida~ que 
adoptó en contra de la cultura argentina pues el Sa16n fné ' ' ... una 
especie de institución o academia libre donde concurr ía n a leer, a 
discut ir y con,·ersar muchos amigos de las letras ... ''. (Afi rma· 
ciún <le Gutiérrcz, en Eche,·erría, Obra::; . . . , V, u x y López en su 
citada LI utobiografía, publicadn en L<i Biblioteca . .. , I, 347). 

El origen de la Asociación "Jo,·en Argentina" ha sido con· 
s i¡;nado por Gutiérrcz (Echc,·crría, Obras ... , V, ux; Antccedc

11
• 

tes .. . , p. 36) a l hacer presente que como el pre,·enido gobierno 
most ró su co11trar iedad con respecto a las públicas reun iones que 
tenían lugar en el Salón, sns concurrentes hubieron de '' ... rccn · 
rrir al trabajo sigiloso y a hs reun iones clandestinas". Es de 
ad,·ertir que si bien C:utiérrez acierta. en la exposición ele los hechos 
que explican la constit ución de la Asociación le da a ésta una do· 
nominación equh·ocada, purs dice que, a consecucucia de ello, se 

originó '' . .. la '' Asociacióu de Mayo'' y el Dogma Socialista 
que nació en sn scuo" (Echc,·erría, Obras .. . , V, LX). 

La fecha cierta en que quedó constituída la entidad denomi· 
nuda "Joren Argentina" la indicó Alberdi (b'scritos .. . , X\', 
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434 iwta. l."), quien :úirmó quo cu la noche del 8 do julio de 
183~ Jos concurrentes al ''Salón literario'' dejaron instalada la 

· "A. . "ó d M " sociod:id que, equi,·ocac1amcnte, dcnommn • socinc1 n o 3:Yº 
al j uramentarse a l tenor do una fórmula que re~~ctó el mismo 
Albcrdi similar a Ja que había implantado 1úazzm1 en Marsella 
en JS30 al fundar la '' Jo,·en Italia ''. 

Lo 'aserciorado por Albcrdi es confirmado por Ecbcvcrría, 
quien dice que en la segunda reunión tenida en el local de Sastre, 
es decir, el s de j ulio de 1837, .él presentó la in~ic~da fórmul~1 del 
juramento, con lo cual quedó rnstalad~ la Asoc1ac1ón de la J~· 
,·en generación Argentina'' ( Echc,·ern:1, Obras . . : , I V, 9, Y "\, 
125 y 186). . 

Gutiérrez ta01bién concuerda, en lo principal , con lo dicho 
por AJberdi y Ec!Je,·crría al hacer prcsc~te que este úl~im?, en 
virtud del encargo que recibió cu la r eunión del 23 do Jumo de 
1S37, redactó el Crer1o de la nucrn. generación intelectual el cual 
f ué juramentado y aprobado con carúctcr provisorio en la tenida 
<1<'1 8 de julio del mismo aiio (EcheYe1-ría, Obras .. ., V, LXJ ¡ IV, 

40, 125¡ V, 359; .d11tcccdc11tcs . . ., p. 9í). . 
El texto del juramento fué reproducido por Sarn11cnto en el 

capítulo XV ele su Fo c1111do (edición crí tica d~ .Palcos, p. 282; 
Echcrnrría Dogma . .. , p. 31:3 ) pero no asi el or1gmal del acta do 
constitució;1 con In. indicación do sus fundadores que Sarmiento 
m :lll i fcstab:L poseer. Los nombres do los integrantes do la Aso· 
ciación están indicados en Ja página 11 ele la compilaci6n Ante· 
oodo11 /cs ... citada, quo reproduce los discursos pronunciados en 
1837 al inaugurarse el '' Salón literario'' (Legón, Doctrina. ·. · 
-p. 204) . 

Hoy día después de las comprobaciones a quo llegaran el pro· 
.fcsor Cuaglinnonc ( C11á11do se f u11d6 la Asociación de Mayo, en 
Universidad Nacional de La Plata, sección II. Labor de los cen· 
iros lle estuclios, La P lata, 1938, 106 y luego Palcos (Echm·erría, 
JJogma .. ., p. xxv), ya. no puede ser puesto en. d.u?n el hecho de 
que Ja. ''Joven Argentina'' se constituyó, defm1tn-amente, el 8 
do julio de 1838. Los que creen (Legón, ob .. cit., P· 200) que el 
aconteci miento turn lugar el 9 do julio, no tienen en cuenta que 

f t dí los nsocl.ados so reunieron para celebrar el acon-on eso aus o a · , 
tccimicnto patrio. . . , , 

A clifornucia do! " Salón literario", la Asoc1ac16n Joven 
A rgentina" fuó una logia o sociedad secr~ta, por lo cual sus adeptos 
hubieron de adoptar la ser ie ele precauciones quo relataron Eche
verría y Gutiérrcz (EchC\·erria, Obras .. ., IV, 40; V, LIX; Ló

_pcz, ob cit., I, 348) . 

6 
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L a Asociación no debe. ser concept uada como una organiza
ción revolucionaria destinada a combatir al gobicruo personal de 
Rosas, p ues sus componentes y, en especial , EchcYcrrí~ y Albor.di, 
eran contrarios a los movimientos violentos como medio de variar 
Ja forma gubernamental como lo consigna e~-prcsamente Echcvcrría 
en varios pasajes del prólogo que escribiera para la edición defi
nit iva del Do9ma . . . (Echcverria, Obras . · ., l V, 9, 10 y JS ; 
Legón, ob. ci t ., p . 19!)) . Como a rgumento corroboratorio es de tener 
en cuenta Ja circunstaucia apuntada por Corrnlá n Mcndilaharzu en 
su trabajo Rosas, Buenos Aires, 1929, p. 175, y Legón, ob. cit., p. 209, 
de que más de uno de los padres de logistas como Lópcz y Te· 
jedor ocupaban puestos en Ja admin istración pública y algún 
ot ro como Gutiérrez era empleado del departamento topográfico 
(Legón, Doctrina . . . , p. 20!l). 

E L nombre que se le dió a la agrupación fundada el S de 
j ul io de 1837 es el de ' 'Asociación de la j oven generación argcn· 
tina", qno es el t ítulo oficial que le dar fa Echcvcrría, su inspi
r ador, en la carta con que acompañó la remisión del Programa 

0 Credo de Ja Asociación (Echcvcrría, Obras . . . , I V, nota 12, 44, 
125 y 185 ). E sa misma denominación es Ja que le dió Alberdi al 
p ublicar en El Iniciador de Montevideo el Código de ht corpora
ción (E cbe,·erria, Dogma .. . , p. 1'14). 

P uede conceptuarse como acertada la tesis de Palcos (Ecbc-
verria, Dogma . . . , p. xx1v) en contr a de lo sosten ido por Ingenieros 
(L a evolución . .. , t. 2, p. 622 y 708; L egón, ob. cit., p. 189 y 190) , 
según la cual el ' 'Salón l itera rio '' de Sast re y la '' Asociación 
joven generación a rgentina ' ' tm·icron una existencia coetánea por 
ser las mismas personas las concurrentes a. ambas ent idades. Sin 
embargo, las dos agru paciones lleva ron una existencia dife rente. 
Las sesiones del Salón, que fueron muy pocas, se celebraron pú· 
blicamentc; en cambio, como en las tenidas de la " .Joven gene
ración" se trataban temas políticos -dada In. naturaleza del go
bierno imperante- las reuniones fueron secretas y tuvieron lugar 
en sitios diferentes (Eche,·crria , Obras . . . , I V, 40 ; Legón, ob. 
cit., p . 186). 

E l espionaje y la delación pusieron fi n a. la Logia como lo 
patentizó .Eche1·erría. en la última sesión que tuvieron Jos asocia
dos de la " .Jornu generación" al poner de rcliern el peligro que 
amenazaba a sus componentes, por lo cual se consideró conven iente 
suspender las r euniones. Como se ignora Ja época en que Eche

verría p ronunció ese discurso, no p uede precisarse la fecha en 
que la Asociación fué disuelta por la dis persión de sus miembros 

1 

1 
\ ¡ 

1 
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( Echc,·crría, Obras . ... Y, p. Lx1·, 3.Jí, 3.3!) y 3G!l; A11teccdc11tcs . . . , 

p. !)!l, 100, 103 y 10-1) . 
A lberdi, a l emigrar a :'1Jonte1·ideo, so propuso constituir una 

Asociación sim ilar a la denominada ''Generación de la joven 
argentina" quo existía en Buenos Aires. Esa n11e1·a cnticlad so 
creó de facto y de ella formaron parto Bartolomó Mitr e, Miguel 
Cané, Andr¡;s Somcllcra y otros (Echc,·e rría, Obras . .. , I V, 43). 

A 1 t raslacl :irso Echcrcrrí:t a la ,·cci na or i !la, en 1841, asumió 
l:L jefatura do l:t agrupación constituida por los argentinos disi
dcn tC's de los unita rios tradiciona les. Est:i sociedad fué bautizada 
por EchcYc1Tía con el nombre de " Asociación de Mayo", en 
ocasión clo reeditar, corregido y aumentado, el Código o Creencia 
social, sancionado en Buenos Aires antes de l::i. dispersión de los 
componentes do la '' Jo,·cn genernción argentina'', el cual se 
publicó en l\IontcYideo en el año 1846 (Echc,·crría, Obras ... , I V, 
93, 109 a 204; V, 45i ; Dogma ... , p. 366 y 436; Ingenieros, ob. cit., 
II, 623, nota l .ª, 67!l y 680; L egón, Doctrina ... , p. 197, 208, 246 y 
255; Estra da, Historia y bibliografía de la i7nprc11ta 1m Monte
-video 1810-1865, ·uontcvidco, 1912, p . 129) . 

Un b uen resumen cronológico do lo que antecede puede en
contrarse en el prólogo do Vcdia y ?llitre a la r ccdici6n facsimi
lar de E l I11iciador, p. 33, publicada en 1941 por Ja Acaclemia Na
cional de la. H istoria. 

Con ello queda dcs,·anccida la lcycncla que fo rjaron Gutiérrcz 
(EchoYerría, Obras . . . , V, LV; Albcrdi, Escritos .. . , X:V, 434 
nota, y L 6pcz, en su autobiogra.ffa. La Biblioteca . .. , I , 348) , al 
afirma r quo Ja. ' 'Asociación de Mayo'' se constituyó en Buenos 
Aires por Jo rnús granado de Ja. intolcctualidad argentina de 1837. 

P ocos datos so poseen sobro ol clcsa rrollo do la Asociación en 
Montevideo; sólo se sabe que Albcrdi - que constituyó el pensa
miento político ele Ja agrupación- fué instituído por Echcrnrría 
en su cabezalero o ejecutor de sus ideas sobro ln organización po
lít ica del país lo cual fué lleYado a cabo cumplidmnentc, al publicar 
Albordi sus famosas Bases (Alberdi, Escritos ... , XV, 772 ; Legón, 
ob. cit., 448; I ngenieros, ob. cit., II, 726; Echevcr ria, D o9ma . . . , 

p. 73i). 
I ngenieros llegó a esto respecto a conclusiones negativas, pues 

sostuvo quo Ja Asociac ión no se constituyó en Montevideo (La 
evolución . .. , cit., II, 682 y 694) . 

El ideario de Ja ''Asociación'' está expuesto cu la. obra de 
Sofanor No,·illo Corvalán, La A sociación de i\layo y si~ doctrina, 
Córdoba, imprenta. de la Universidad, 1!)37. 
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LXXXIV FRAGMENTO PRELI MINAR. 

Como apuntación final es de r ecordar que en una reunión 
celeb rada en el salón " P ríncipe J orge", el 18 de agosto de 1904, 
un núcleo de la j uventud bonaerense, dirig ida por Ar turo Reynal 
O 'Connor y J osé Juan B iedma conslituyó, inspirándose en los 
próceres de 1837, una segunda '' Asoeiución de Mayo '' ( \·éuse 
R evista N acional, dirig ida por Carranza, t. 38, p. 83) . 

c;1 Obras . . . , cit., I V, 43. 
ú8 Echeverría, Obras . . . , cit., I V, 24 y 41; P alcos, prólogo 

mencionado, p. XXXI y LXXVll. 

r;o Alberdi, Escritos . . . 1 cit., XV, 124; Obras . . . , I , p . L ; 
Diario de Sesiones de la Cántara de Diptitados", 1878, I , 2G, se
s ión do mayo 17 de 1878. 

Al r egresar a l p als Alberdi so reconcil ió, t ransi tor iamente, con 
Sarmiento su implacable contrad ictor. Léase el patético encuentro 
r elatado, con mano maestra, por B ucich Escobar en su trabajo 
E l retorno de L1lberdi, imprenta Ferrari, 19391 p. 38 y ss. 

L a actuación parlamentarin. de Alber<li fué nula. Sólo existe 
constancia de que íué comprendido por el dictamen de la Comí· 
sión Especia l encargada de aconsejar a fa Cámara las meclidas 
a adoptar con respecto a Jos diputados inasistentes a las sesiones 
que tuvieron luga r en el pueblo de Belgrano con motivo ele los 
conocidos sucesos del 80, por lo cual fué declarado Yacante su 
cargo electivo. Véase Diario de Sesiones . . . ' cit. , 1880, r, 4G, Se· 
sión do junio 24 de 1880 y decreto del l\fiu ister io del Interior, de 
junio 26 de 1880 (R egistro Nacional. .. , cit ., 1880, párr. 11.569). 

Los sucesos del 80 determina ron la partida, defin itiva, de 
Alberdi la que, en parte, fué mitigada por las consideraciones que 
le brindó el general Roca, ferviente alberdiano, quien a poco de 
iniciar su p rimer período p residencial dictó el decreto de no
viembro 12 do 1880, por el cual se disponía que, por segunda vez, 
el Estado Argentino imprimi ría, a sus expensas, las obras do 
Alberdi. 

La campaña periodística que se produjera con ocasión del r ecor
dado decreto de noviembre 12 de 1880 así como Jos renovados ataques 
do que fué objeto Alberdi por haber sostenido en la qu inta edi· 
ción de las B ases, impresa en Bcsall(;on, capitulo XXVI , que ' ' todo 
g obierno es imposible con la capital en B uenos Aires . . . ", rect i
ficando así su tesis a nterior propiciada en las ediciones del año 
1852 ele las mismas B ases mellaron profundamente su án imo, de· 
terminándolo a a lejarse, n11c\·a111cntc, del país con destino a Fra.n· 
cia, sin rencor hacia sus compat riotas, pero profu nda.menté aba· 
tido y dominado por esa mela ncólica amargura e infin ita. t ri steza 

~-
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quo snpo describir, con mano maestra, David Peña que fué uno 
do Jos pocos que t tl\"O la honra ele darle el ad iós que sería defi · 
n ili\"O (\·éase : Albcrd i, Obras ... , I, p. LVJI ; R cvatriaci6n de los 
restos clcl doctor c1011 J uan Bautis ta .d lbcrdi, 1889, Buenos A ires, 
Do l\fársico, editor, 1889, p. 7G). 

n a sido común :úirmar (:.\[annequin eu su articulo necroló· 
gico sobre Alberdi, en Escritos ... de éste, XV, 87 ; L egón, Doc· 
trina . . . , cit ., p. 55; Rojas, La litera tura argentina .. . , cit., I II, 
532) que Alberdi mur ió en la pobreza. 

Esta leyenda quizás tenga sn fuente en alguna manifesta
ción do Albcrcl i quien en una de sus memorias autobiográficas que 
Jle1·a el título de .Llcontecimie11t os del P lata. 1839 y 1840 (Escri.tos 
vóstumns ... , XV, 508 y en la presentación de Alberdi ª ?te el cln.ustro 
un i1·crsitario do Córdoba, en abri l H de 1834, en R evista de la 
Biblioteca Nacional, cit ., V, 75G), dice que Ja pob r eza fué su 
eterna enemiga. 

Para juzgar este aspecto de A lbercli hay que tener en cuenta 
que t unto él como los demás prohombres que se destacar on duran· 
to el período ele la organización nacional no se caracterizaron p or 
su afán por el d inero. Alberdi como publicista no lucr ó. Los ma· 
nuscritos los regalaba a sus editores lo cual ocur rió, eu especial, 
con las Bases, que fueron donados a la dirección del diario chi· 
Jeno El i\lercnrio, quien imprimió por su cuenta. las dos p rimeras 
ed iciones de esa célebre obra (Alberdi, Obras . .. , I V, 79 y 117). 

E n su juvent ud, Albcrdi carec ió do bienes do fortuna (Sal · 
\·adore~, Juan Bauti.sta A lbercli, en Bolctfn de la U11iversidaél Na· 
cional de L a Plata ... , G, p. 257), pero más tarde ejerciendo - ho
nesta y activamente-- su profesión de abogado en Chile, pudo 
Jabmrso nna dcs::ihogada posición (Albercli, Obras . . . , IV, 112 Y 
122; Sarmiento, Obras .. . , cit., l V , 135). 

Arturo Rcynal O 'Connor, coautor de la noticia biográfica de 
Albcrd i que a nteceden a las Obras completas del mismo Y que 
\·isitó en París a l ilustre tucumano bacia 1878, afirma que Alberdi 
Yivía. siu boato, pero sin sufr ir ent rcchcces económicas (léase dicho 
relalo en la entreYista publicada por Nunuel Bilbao en La Líber· 
taél del año 1878 y reproducida, en compendio, por N epomuceno 
Cuenca en El Il ogar, del 23 de enero ele 19421 p . 18). 

No es exacto sostener que A lbcrcli falleciem en la p obreza, 
pues al testar en mayo 20 ele 18,83, ~ispuso . el des.tino que 
tendrían sus bienes que eran de cuantrn ( Yease : V1llarrubw. N orry, 
Docnmc1itos históricos del doctor J uan Bautista Albcrdi, Cór dob a, 

]!)38, p. 40). 
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GO Albord i, Escritos . . . , cit., XV, 3M y 43!l; Zinny, Ilislo· 

ria de l a pre11sa pcri6dica de la R epública Orie11tal del Umguay. 
1870-1858, Buenos Aires, imprenta do "llfayo, 1883, p . 22!J. 

Mar iano do Vedia y Mitre, en el docto prólogo a la edición 
f acsimi la r do El 111icia<1or, p. 42, afirma que Albcrdi part ió para 
Montevideo en uovicmbrc de 1838, llamado por Andrés Lamas y 
Miguel Cané, redactores do El I niciador, que ya agonizaba, para 
funda r E l Naciona l sobro nuevas bases. 

Gl Zinny, H istoria de la vrensa . . . , cit., p. 22!) ; Alberdi E s
cr~tos . .. , cit., XV, 448, 450, 456, 476 y 513; Segunda cart'a de 
Echeverría a A ngel is en Obras ... , cit., I V, 266. 

02 A lbord i, E scritos . .. , cit ., XV, 437 y 513. 
G3 A lbcrcli . . . , cit., p. 22. 
G1 E l mismo Alberdi se ha encargado de relata rnos (Escri

tos . . . , cit., XV, 2!J!J ) la suerte que le cupo a los que pública
mente exteriorizaron su antirrosismo. 

GG Albordi, Escritos . .. , cit ., XV, 310. 

oo La Biblioteca . .. , cit ., I V, 265, haciendo presento que el 
caliiica t ivo do "socialista 11 no debía ser tomado cu el sentido 
que lo dieran los fundadores del socialismo : Owcn, Pourrior Saint 
Sim on, Marx, etc., dado que con ello se quería expresar lo 

1 

social 
sociable o socialidad, según la. acertada denominación que h~ 
prop iciado recientemente !cilio Vann i en su obra. Filosofía del 
D erecho, traducción por Raiael Urbano, Madrid, 1922, p. 34-1 (Véase : 
Echcverría, segunda carta citada, en Obras . . . , cit., IV, 253, 262, 
288, 293 a 2!)51 306, 308, 311 a 313, 318, 3 l!J, 321 y 322) . 

Esta misma tesis es compartida por A lbcrini en su conferen
cia ti tulada La metafisicci de Alberdi, pronunciada el 16 ele julio 
de 1934 (Archivos de la U11ii;crsidacl ele B 11c11os Aires . . . , cit ., I X, 
236 ) , y recientemente por Palcos ( Dogma socialista . .. , cit., 

p. X LVlll ). 

Sin embargo Eche\'erría en s u opúsculo La rcvoluci6n <le 

f ebrero en F rancia (cu especial Obras· · ·, I V, 450 a 452) aborda 
claramente el estud io del la cuestión socia l con un criterio marxista, 
poniendo de relieve l:i situación des1·cntajosa del proletariado fren
to a l patrón. E s por ello que creemos con I ngenieros, ob. cit., II, 
6!J4, 698, 718 y 729, que cuando Echernrría escribió ese fo lleto 
Stt ideología ya había ernlucionado hacia el socia lismo en la ver
dadera acepción qno debe ser entendido este 1·ocablo. De este pa· 
recer son los monografistas cuyos t rabajos f iguran compi lados en 
la publ icación que dirigiera el doctor Legón, Doctrina polít ica . . . , 
p. 281, 395. 

NOTICL\.. P RELI MINAR LXXXYI I 

La im1rn tación de ''socialista sansimoniano'' le íué hcclrn. por 
Angel is a E che1·erría en la nota bibl iográfica sobre el D ogma . .. , 
publicada en el A rcliit·o americano de enero 28 de 1847 (Eche1·c
rrfa, Dogma ... , p. 376). De ese infundado cargo se defend ió el in
culpado cu l:\ curta primera a Ang-elis (Eche1·erría., Obras . . . , 
I V, 253). 

El error de Angclis ya fué puesto do relieve por Gut iér rcz 
cu sn fundamental biografía de Eche1·erría (1·éaso: Obras . . . , de 
rsto último, t. V, p. XCI). 

Falta en nuestra bibl iografía un estudio, de conjunto, sobre 
Ecl101·crría considerado como sociólogo. Es de creer que esa tarea serfl 
cumplida, dentro de brcrn t iempo, por alguno de los sociólogos quo 
forman parto del Instituto de Sociología de la F acultad de Fi losofía 
y Letras que, con ta n promisoras esperanzas inaugura su Director el 
D r. Ricardo L c1·cnc en el p:isudo aüo de 19-10. 

G7 Echc1·crría, Obras . .. , cit., IV, 4-J, 109 y 20'1; Alberdi, 
Escl'ilos ... , cit., XIII, 29-1; XV, 30-1 y 305 ; Zinny, ob. cit., p. 210; 
Ingenieros, L<i cvoluci6n de las ideas a rgen tinas, B uenos A ir es, 
Rossi y Cía., l 920, II, 657 ; P rólogo de Palcos a la r eedición del 
Dogma . .. , xxx1 ; Legón, Doctrina . .. , cit. p. 30, nota 4.•, 33, 2'1'i, 

255 y 451 ; Echc1·erría, D ogma socialista . . . , p. 80. 
El t exto del Dogma . . . licue notables rnr iantcs entre las edi· 

cioncs de 183!) y 18,lG pues ésta, según lo afirmó el mismo Eche· 
1·orrín, impor taba una 1·crsi6n rc1·ista, corregida. y aumentada (car ta 
do Eche1·errí:J. a Cutiérrcz de diciembre 24 de 18·14 cu E chc1·erríu, 
D ogma . . . , ci t ., p. 366) . 

Las d iferencias ideológicas o do fondo entre ambas versiones 
fueron señaladas por Ingenieros en su citada obra La ci;olnci6n . . . , 
JI, 627, nota 8.•, y 690, p redominando en la edición c1el año 1846 
su tendencia polémic!l. hacia los unitar ios así como su a ntirrosismo. 

Como complemento de la segunda edición del Dogma ... han 
sido tenidas l:ls dos cartas do EchC\'Crría a Pedro de Angclis en 
ocasión do haber Yert ido éste j uicios a d1·crsos respectos al Dog
ma .. . , ~1parccidos en el .d.rc7iivo a111erica110, número 32 del 28 de 
enero do 1847 (Echel'orr ía, Obras ... , IV, 228 y 263; íd., Dogma .. . , 

cit., p. 377 y 399). Esta cdicióu cr ítica dirigida por A lbcrto Palcos 
t iene el méri to de r¡ne est[1 acompaü:ida del artículo periodístico 
do Angcl is y de cartas complementarias de Echc1·crría que integran 
lus idcns expuestas por su autor en el famoso Dog1na . .. 

I ngenieros, La cvoluci6n . .. , JI, 694, nota 251 considera que 
el panfleto do Echoverría titulado Literatura mashorquera 
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LXXXVIII FRAGMENTO PREJ,IMIN AR 

(Obras . . . , V, 138) debe ser considerado como un ap6ndico a las 
dichas car tas. 

E n cambio, no está abonada, documentalmente, Ju afi rmación de 
Nocetti Fasolino, Fundaci6n de la joven argentina en Buenos .il.ire.q 

(Legón, Doctrina .. ., p . 203) do quo Echeverrfa escribió una terco· 
r a carta que se ha perdido. 

GS Alberdi, Escritos ... , XIII, 2!l4; XV, 36!!, 370, 402, 696 
y 701; I ngenieros, La evoluci6n ... , cit., II, 627 ; Echeverría, Dog

ma . .. , p. 144 y IGO, r¡ue reproduce fototípicamente la primera. plana 
de Jos dia rios El Iniciador del 1.0 de enero <le 1839 y El Nacional 

del 18 de febrero del mismo a fio, que publicaron la primera ver· 
sión del Código (El Iniciador, reproducción facsimilar publicada 
por la Academia Nacional ele la Historia, citada, p. G3 y 1J21). 

De paso no está demás señala r que Echevcrrín. (Obras . .. , I V, 
44, 109) si bien consigna una exactitud cuando dice que el Dogma 
de la joven ge11eraci6n se publicó, originariamente, en El Iniciador 
y El Nacional de i\IontcYidco, yerra al afi rmar que lo fué en el 
primero de dichos periódicos a fines del aiio 1838. 

La acepción del vocablo "creencia" fué <lado por el mismo 
E cheverría (Obras . . ., I V, 99, nota. l.•) . 

G!l Pelliza, ob. cit., 26; Alberdi, Obras . . . cit. IV 125 · 1'c1 
' ' ' 1 . , 

E scritos ... , cit., XV, 517. Es <lo señalar que ha n resultado com-
pletamente infructuosas las pesquisas realizadas para dar con el 
paradero actual del expediente cit ado por C11áneton, ob. cit., II, 
506 y 507, caratulado Archivo de la Suprema Corte de J71sticia. 
Montevideo. Ex17edientes de recepción de abogados. Liiios 1819 c1 
1848, que existía hasta hace poco tiempo en el a.rchi,·o del J uzgado 
Letrado en lo Ch·il del P rimer Turno de l\íonte\·ideo, a cargo del 
doctor Francisco Gamarra y en donde, según se nos ha info rmado, 
c?nstaban las actuaciones producidas por Alberdi en esa ciudad, a 
fm de obtener la licencia para abogar. 

E l cci·tificaclo que se t ranscribe, bien a las claras da cuenta 
de esa sensible pérdi<la : "PA'l'RICIO A. PREIRA.- AC'f UARIO 
DEL .JUZGADO LE'fRADO DE PRIMERA INSTANCIA EN L O 
CIVIL DE PRIMER TURNO, CERTIFICA : Que del índice res· 
pecti~o, _perteneci.cnte a este Juzgado -Sección Archi,·o- apa· 
rece m d1cado baJo el Número UNO del año mil ochocientos cua· 
renta el expediente que lleva por carátula: " J UAN BAUTI STA 
ALBER.DI ", el que a pesar de la búsqueda minuciosamente rea
lizada, en los legajos respectivos, no ha sido posible encontrarlo.
EN FE DE ELLO : Y a pedido del Contralmirante DON JOSE 

! 
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AGUIAR, y para el Instituto de !n'l"cst igacioncs Geográficau de 
Ja Uni,·ersiclad de la República, expido el presente que sello, signo 
y fi rmo en i\IonteYideo a catorce de Junio de mil no\·ecientos 
cuarenta .-PA'l'RICI O A. PREIRA, Actuario". 

70 Los datos sobre la acti,·iclad de Alberdi correspondientes 
a esa época pueden hallarse en Pelliza, Li lberdi . .. , cit., 140, 141 
y 1'15; Alberdi, Obras .. . , cit., r , p. XXlll ; II, p. 7 y 23; I V, 
p. 125; íd., Escritos .. ., cit., XII, 573 y XV, 585; Ziuny, ob. cit., 303, 
pftrr. 15. 

71 Pelliza, Alberdi . . ., cit., p. 25 ; A lberdi, Escritos .. ., cit., 
XIII, 617; XV, 445 y 515. 

7 i Los pormenores sobre la fo rma en que Albercli par t ió do 
1\Ion te\"idco han sido relatados por él mismo en el elogio que escribió 
sobro J uan María. Gutiérrcz (Yéasc : Escritos ... , cit ., VI, 96, 
121 y 122). 

E l i ti nerario e impresiones ele! Yinje realizado por Alberdi 
ba sido descripto por él mismo en el poema en prosa titulado 
El Edén (Obras . .. , cit., II, 153, y Escri tos . . . , VI , 123 a 127; 

XV, 837 a 92!)) y en las cartas que publicara años más tarde 
bajo el título do Vein te clías en Génova (Obras ... , cit., II, 216 ; 

Escritos ... , VI, l 28; Pelliza, ob. cit., p. 1G4) en donde se contiene 
un capítulo, el sexto, en el que expone, en forma notable por lo 
sint6tico, el proceso codificatorio en Europa. 

La part ida ele A lberdi de ~Ionte,·ideo dió pie a que Sarmiento, 
en una carta datada. en no\·iembre 12 de 1852, que forma parte 
de la célebre colección denomi nada Las ciento y mia, calificara a 
Albcrdi <lo deser tor por haber nbandonado 1\fontevideo cuando 
Oribe había comenzado su cerco (Sarmiento, Obras .. -, XV, 139, 
1'13, 155, 222 y 237; AJberdi, Obras . . . , I V, 9; Legón, Doctrina 
política . . ., cit., p. 28, nota 10). 

I gual imputnción, aunque en forma m:'.ts violenta, había fo r
mulado Luis L. Domínguez en su car ta a F6li..x F rías desde Mon
tevideo el 12 do setiembre ele 1843. Para valorar esta cita hay 
que tener p resente que en Ja misma misiva Domfoguez confiesa 
cierto malernlcuto rencor que muest ra b parcia lidad de quien for
muló tau grarn cargo (Rerista de la Biblioteca Nacio11al, VI, 13, 
16, 11 r 23). 

Do esa imputación ha sido vind icado Alberdi por José J uan 
Bieclma, José Pi llado y 1\Iariano Pell iza. Alberdi, en su hora, le· 
vantó dichos cargos en una de las llamadas car tas quillotanas, 
escr itas, como es sabido, como réplica a Las cie11'lo y wta ele Sar· 

Alberdi, Juan Bautista 
Fragmento preliminar al Estudio del Derecho. Buenos Aires, 1942 

 Instituto de Historia del Derecho Argentino, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino III"

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico
 



X C FRAGME NTO PRELI MINAR 

miento. Véase Albcrdi , Obras ... , IV, 84 y 85, y noticia sobre 
.Juan l\far ía Guliérrcz en E scritos . . . , VI, 12. La imputación de 
t ra idor fué unn obsesión par:i. Albcrd i, quien en numerosos pasa
j es do sus obras póstumas so dedicó, en especial, n fija r s u p o· 
sición dete rmi nando el alcance jurídico de csn clase de deli to 
(Obras . . . , VII, H 5/l ii2 ; IX, 676 ; X, 1-.19; XI, 376, 545 ; 
X III, 57, 245 y ·131; XV, 8 6) . lloy el punto yn no puede 
ser cont ro,·cr t ido, teniendo en cuenta lo establecido en el ar
t iculo 103 do la Const it ución. P a rt icula rmente intcrcsnnt c es a 
esto r especto el t rabajo de Mnriano L. Olleros, titulado Alberdi 
a la lu :: de sus escritos, en cuanto se refiere al Paraguay, Tip. 
El Cii:ico, Asunción, 1905, y las conclusiones a que llegó González 
(Obras completas, XXII, 2:i5/ 260) . 

73 P ell iza , ..1 1berc1i . .. , cit ., p. 30 ; Alberdi, E scri tos ... , VI, 127 ; 
XV, 892, 8!>5 y 925 ; XVI , 9 . 

H Las p eripecias de cst'e la rgo derrotero demuest ran, b ien a 
lo virn, las característ icas saltantcs de lo que era uu viaje p or 
los mares del sud a mediados del siglo XIX las que han siclo 
descr iptas por el mismo A lber di cu su monografía T obías o la 
cárcel a la vela, escr ita en 1851 y publicadn. en ese mismo aiio 
( Albcrdi, Obras .. . , H, 345 ; Escritos ... , X VI, 31 y 119) . 

7G Albcrdi, Obras . .. , II, 389; P elli za, Albcn li .. . , cit., p. 149. 
76 A lbcrdi, Obras ... , t. I , p. xxx1, xxxn y xxx1v, 75, 

79, 112, 120 y 122; P elliza, A lberdi ... , cit., p. 31, 32, 153, 162, 16·!, 
165 y 186 ; Sarmiento, Obras . .. , cit., XV, 189, 203 y 204 ; II, 
306; Ba qué, ob. cit ., p. 18, 2G y 72. 

7G ul o Albcrdi, Ob ras . .. , III, 401. 
7 7 S:i.rin icnto, Obras . .. , XV, 184 n 18!) ; XXIV, 5. 
E s do adver t ir, como lo hace Pelliza, Alberdi .. ., cit., p. 151, y 

Albcr di , Obras . .. , I V, 86, que Sarmiento cambió más tarde de 
parecer, pues en su Argirópolis (L a ciudad del P la ta ) sostuvo In 
conveniencia de r eunir un congr eso general que comprendiera a 
los E stados del río de la P inta para ses ionar en la isla de Martín 
Garcin (Sarmiento, Obras . .. , XIII, 70) . 

78 .t.1.lberdi, ante lci filosof ía y el derecl10 de gentes, La Pla ta , 
talleres grá fi cos Olivicr y Domínguez, 1930, p. 27, 29, 31, 33 y 35 ; 
L egón, Doctrina polít ica ... , cit ., p. 33. 

70 P ara un desa rrollo de la tesis positi va sobre In. existencia 
de un derecho internacioual público americano conteuido cu la 
obra de A lrnrcz L e dro it iutcniat io11 al americain, aparecida en 
París en 1910, rebatida por De Souza Sa Vianua con su trabajo 

De la no cx isle11ce d'un Droit in ten w tio1ial amcricain, publ icado 

NOTICIA I'RELL\I TNAR. XOI 

en Hío do .Janciro, 1912, Yéase ::\fo rcno Quintann El sistema inter
nacional amcrica110, Buenos Aires, Facultad do Derecho y Ciencias 
Socia les, 1925, I, Cap. 3.0

• 

Albcrd i, a lgunos aiíos después de redacta r su tesis, a fianzó 
sus ideas a l res pecto sosteniendo que este continente r equería un 
derecho iu tcrnacional peculiar en a tención a que América era con
t raria al progreso y ::iplicación de las normas contenidas en el 
derecho internaciona l público europeo (Escritos ... , I.X, 7 ) . 

so A lbcrdi, E scritos .. . , XV, -107, íd. Bases . . . , cap. 27 
(Obras .. . , IlI , 511) . 

81 V éase L a L ey , de abril 18 do 1940, que inserta el discur
so del presidente del Colegio de Abogados de Buenos Aires, doc
tor Adrián C. E scobar, t itul::ido E l ci11 e1ic11t c11ario de la U11i6n 
Pm111111 crica11a. 

Del mismo parecer fué Gouzálcz en su citada in t roducción a las 
Obras selectas de Ll.lbcrdi cu Obras comvlelas de Go11::ález, XXII, 
251, quien insinuaba la posibilidad de que la iniciatiYa del Mi
nistro Bla iuc fucr:i. u na reproducción de las ideas emitidas por Al
berdi sobre política america na cu lSH . 

82 Rojas, La litera tura ... , IlI, 507. 

sa A lbcr di, E scri tos .. . , XV, 303, uota 1.1 y 306. 
s.1 A este respecto Albcrdi dice : "~i no se podía estudiar 

la libcrtacl en asociaciones, cm. lícito hacerlo p or libros o estudios 
a islados. E l P rcli1ni11ar del Derccl10 fué de ésto un ensayo que yo 
bico " (Escritos . .. , cit., XV, 298) . 

sr. Con respecto a este p ensador puede leerse n D el Vecchio, 
La J ust foia, t raclucción de Rodríguez Camuüa y Sancho, con un 
erudi to prólogo cl o Saldaüa, :Madrid, cd it . Góngora, 1925, p. LXX I, 

n. 3 ; Ah'a rcz, Une nouvcllc co11 ceplion eles éh1dcs juridiqucs .. . , 
París, Librai re Géné ra lc du Droit et do .Jurisprudence, 1904, p. 14, 
n. 1 ; La B iblioteca . .. , I , 347 ; En ciclopedia Universal ilustrada 
E nropeo-A111erica11 a, XXX, 147 ; Sa rmiento, Obras . .. , I, 266, 267 ; 
II, 284; III, l GG; VII, 119 y XIII, 313, y, on especial, el bello 
art ículo de Raúl A. Orgaz Un 111 ars/ ro de los proscriptos arge11ti-
11os : L ermi11 ier, publicado en L a Prc11sa del 31 de mayo de 1936 
y luego reproducido en sn obr a A lbcrdi .. . , cit ., p . 2 a 19. 

so Ob. cit ., p. 21, 24 y ~7. 

87 Albcr di, Escritos .. ., XV, 604. 
88 Anales .. . , I , 19-!, u. l. 
su Lilberdi . . . . cit ., p. 2-!, 27 y 51. A Orgnz sigue Orín en su 

nd,·crlcncia preliminar puesta a In rcedicióu del p er iódico La 
Mocla, ya cit ado, p. 3-3, 11. 3.•. 
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XCII FRAGMENTO P RE LIMINAR 

90 Escritos . . . , XV, 496. 
9 1 Lerm.inier, Lettres . . . , p . 68, 366 y 409. 

9~ N o obstante la dependencia intelectual que .AJberdi demos
t rara t ener con respecto a Lermiuier, éste no fué condcsccn<liente 
para con su oficioso discípulo, como Jo acredita el hecho de que 
habiendo r emitido Alberdi, por intermedio ele F lorencio Balcarce, 
a L enninier, u n ejemplar de su Fragm ento . . . con cargo de re
querirlo su opinión al r especto, éste no se expidió como se Jo co
municara Balcarce en car ta a Alberdi de mayo 12 de 1838 ( Al
berdi, E scritos . . . , XV, 231), en donde le dice que el maestro se 
mostró esquivo en emitir un p arecer sobre dicho Fragmento . .. 

93 Ver prefacio del mencionado Fragmento._., que lleva la 
fecha de enero 5 de 1837 (Alberdi, Obras . . . , I, 142, y Escritos . . . , 
XIII, 686) y los ::n-isos de las librerías de 1\fontevideo que rep ro
duce Gar cía en B oletín . . . , cit., p . 406. 

Sin embargo, es de creer que la aparición de la obra fué 
algo demorada, pues Marcos Sastre en su discurso inaugural del 
''Salón literario'', pronunciado en j unio 23 de 1837 y el Diario 
de la Tarde de jul io 13 del mismo año, al dar cuenta en su nú
mero 1812 de ese acto, anuncian la próxima aparición del Frag
mento preliminar al estudio del derecho (Llntececlentes de la Llso
ciaci6n de Mayo . .. , cit., p. 33, nota 2; Noboa Zumárraga, Las so
ciedades porteíias y su actuaci6n revolucionaria. 1800-1837, Buenos 
Aires, A. Colombo, impresor, 1939, p. 160) . 

94 I nfluencia .. ., p . 5.5, nota l. 
o:; Alberdi, Escritos . _., ci t ., XIII, 689 y García en el B ole-

t ín .. ., cit., p. 401, 421 y 422. 
96 Obras . .. , I V, 128. 

9; R egistro Oficial. .. , cit., t. 3, p. 215, párr. 3462. 
os E n cumplimient o de lo dispuesto en ese decreto en la ciu

dad de Besan<;on (Francia ) por intermedio de la Imprenta do 
J osé Jacquin en 1856 se editó, con el r ótulo de Organización de 
la Confederaci6n Argentina, las siguientes obras de Alberdi : las 
Bases, Elementos de Derecho Público Provincial Argentino, Siste-
111<1 econ6mico y rentístico de la Confederación Argentina, según la 
Constitución de 1853 y De la integridad nacional de la R cptíblica 
Ll.rgentina bajo todos sus sistemas de gobierno a pro116sit o de siis 
tratados domésticos con Buenos A ires. Esta edición fué dirigi da 
por el propio Alberdi, según lo corJSigna en sus Escritos ... , XIV, 77. 

O!l Diario de S esiones de la Cámara de Diputados 1881 J 
325; íd., 1884, I, 406; Diario de S esiones de la Cá'111arci

1 

de S~na'. 
dores, 1884, p. 233; íd., 1886, p. 28 2. 

' 

NOTICIA PRELIMINAR · XCIII 

i oo R egistro Nacional de la R epública Argent-ina .. ., Buenos 

Aires, 1897, p. 456, párr. 15.202. 
101 E l crédito excedente que demandó esa tarea fué cub ierto 

con los fondos dispuestos por la. Ley N .• 2251 de noYiembre 19 
de 1877 (Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados, 1887, I, 
923; íd., JI, 935; Diario ele Sesio11es de la Cámara de S enadores, 

l SSi, p. 9Si y 1039). 
102 U na excelente recensión de los diversos j uicios críticos 

recaídos con respecto al Fra.gmento .. . ha siclo lle,1ado a cabo por 
don Carlos F . Gar cia en su trabajo J itan Baut-ista Lllbcrdi y la 
cscuclci hist6rica del Dcrecllo, ya citada, p ublicada en el Boletín . . -

mencionado, p. 376 a 379. 
103 .Alberdi .. . , cit., p. 54 a 55. 
IO·I Ob. cit ., p. 64. 
10G Véase Carlos García, ob. cit., p. 381. 
Alberini en su fundamental trabajo La 111 et.affsica. de Lllbcrdi, 

ya citado, afirma que el Fragm ento es una exposición compendia.
da de las ideas fi losófi cas que expusiera mfls tarde AJber di (Yéa
so Llrcllivos de la Universidad de Buenos Aires . . ., IX, 236). 

Al parecer, Albcrdi n o habría util izado el trabajo de Quiroga 
Rosas Ln nalurale:;a f i losófica del Derecho, obra coctfoea al 
Frag men to ... (Palcos, prólogo citado a la r ecdición del Dog ma . . ., 
p. x1.m , 324, nota 99. 

Datos para el estudio de Alberdi como fi lósofo pueden en
contrarse en : Alberd i, E scritos .. ., X rI, 114, 119, 121, 124, 130; 
XV, 603, 604, 606, 612, 614, 617¡ A.nteccde11tcs de la A sociación 
de Ma.yo, citada, p. 45; Rojas, La l·iterat 1ira argcnt·ina .. ., III, 521; 
InO'enicros, La cvol11ción . .. , II, 652, 654, 662 ; Orgaz, A.lbercli .. . , 
cit" p 67 87 92 97 104 108; Boletfo de la J¡¿nta d e Historia y 
Ni;;ni;má;ica,' i.../, 1¿2; Ánales de la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales . . ., VII, 569; Díaz Cisneros, .Ltlberdi .. ., cit . p. 11, 
20, 21. 

La mej or aportación hecha a fin de determinar la prepara
ción fi losófica de Alberdi está contenida en la conferencia pro
nunciada por Alberini en ocasión del acto celebrado por la U ni
versidad de Buenos A ires el 16 de j ul io de 1934. en homenaje a 

AlbercU. 
Allí, en la monografía t itulada La met afísica de .Lllberdi, 

Albcrini demuestra que este pensador argentino debe ser conside
rado no como fi lósofo lJOsit iYista pragmatista o partidar io del 
material ismo histórico, sino como un adepto del idealismo. Véase 
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XCIV FRAGMENTO PRELI~lN,\lt 

L1.rchivos de la Universiclail de Buenos Ll.ires .. . , cit , I X, 333 a 330. 
Sin ser voto en b. materia nos permitimos hacer presento 

qne el enfoque filosófico de Alberdi no sería acertado, pues ésto 
en el curso sobre filo~ofia contempor{rnea que dictó en Montevideo 
el año 18,J.2, sostuvo, entro otras cosaE, que '' . .. la metafís ica en 
sí no echa rá raíces en América" (Alberdi, E scritos p6stmnas . .. , 
XV, G13; Ingenieros, La evolución ... , II, G70 y 671). 

~omo an~tación final a este respecto es de anotar que los 
estudios predilectos do Alberdi fueron los de índole filosófica 
(Escritos . .. , XV, 71 y 29.5). 

lOG Obras . .. , cit., IV, 6-1. 

Del mi smo parecer fué Marcos Sastre en el discurso que pro
nunció el 23 de junio de 1837 al inaug urar el " Sa16n literario" 
(Ant ecedentes de la Asociación de Mayo . . . , cit., 33, nota 2) . 

101 Albcrdi . .. , cit., p. 40. 
1os Ob. cit., p. 83. 
100 Ob. cit .. p. 63. 
110 Ob. cit., II, p. G51. 

111 Boletín .. . , cit., p . 402, A; Alberdi, Obras .. . , I, 103. 
112 Ingenieros, La evol1¿ci6n ... , cit., III, 651. 
113 Alberdi . . . , cit., p. 31. 

114 Aiberdi, Obras . .. , cit., I, 127. 
lHi Orgaz, ob. cit., p . 57. 

116 AJberdi, Obras .. . , IV, 113; Boletín .. . , cit., p. 406. 
Palcos afirma que la índole del trabajo fué e:\.-pucsta por el 

mismo Alberdi en la segunda tenida r ealizada. en el ''Salón lite
rario'' de Marcos Sastre. Véase prólogo citado a la rcedici6n del 
Dog~na .. . , de E cheverría, p. XXII. Sin embargo, ello no es así, pues 
el '."scurso de Albcrdi pronunciado al inaugurar el ' 'Salón lite
rario, el 23 de junio de 1837, no ant icipó el conten ido del Frag
mento· · ·, sino que se concretó a exponer unas difusas considera
ciones filosóficas sobre la. Hcvolución de :Mayo. (Antecedent es de 
la L1sociaci6n de Mayo ... , cit., p. 30 a 46) . El pie del error estaría 
en que en la Gacela M ercantil de j ulio 18 de 1837 se dice que 
en ese día Alberdi di sertará en el ''Salón literario'' acerca. del 
Frag111ento preliminar (Dog111a socialista . . . , p. 573). 

117 Alberdj, Escritos ... , XV, 298. 

Nuestra afirmación en considerar al F ragm ento. . . como mrn 
antelación o antcobra del Dog11w socialis ta se apoya no sólo sobre 
el hecho d: qne Alber<li es el autor de la p arte final del Dogma . . . 
(Echcverna, Obras.·., ci t. , IV, 11 y 91; Albcrdi, E scritos ... , 

NOTICIA P RELUilNAR X CV 

cit., XV, 3 9), o sea de b décima palabra simbólica de la expli
cación a esa obra c¡ue const ituye el capit ulo XIII de su fo rma 
impresa sino que no pocas ele las ide:is pol íticas sostenidas en 
el Dogma ... , en Ja par to escrita por Albercli, eran u na reproduc
ción do lo sostenido por ésto en el mencionado Fragmento . .. 

Lo oninado so corrobora s i tcucmos presente que el Frag
m ento ... • íné publ icado en enero ele 1837, en cambio el Dogma .. .. 
es redactado, en sn primera form ación, a fi nes el e 1838 (Palcos, 
prólogo a la edición crítica del Dogma ... , p. x x1x a xxx1) . Esta 
opinión t ambién fué propiciada por Orgaz (Legón, Doctrina .. ., 

cit., p. 23, nota 1) . 

De paso es ele reseñar que una ele las fuentes de las Bases 
lo constituye el capítulo XIII o parte final del Credo de la A so
ciación de 11.foyo, comúnmente couocido con e\ nombro de Dogma 
socialista. Véase a este respecto las afirmaciones de Alberdi en 
Obras .. ., IV, 82 y 0-1; XV, 402 y 418, cuando polcmiz:rnclo con 
Sarmiento, que se atribuía la paternidad <le las Bases, Albercli 
ascrcioraba que los antecedentes ideológicos, a través ele la filia
ción de las ideas d<.>l autor do las Bases, er an el Dogma socialista 
y el Fragmento . .. 

La inílucncia del Dogma ... cu nuest ra carta fundamental a 
trn.Yés ele las Bases, es aceptada por Alberini, L a m etafísica. de 
Alberdi (.d.rcltiL·os de la Univcrsidacl. . . , cit., IX, 237) y por Pal
cos, ob. cit ., p. LVJ, LXV, LXXXVJI. 

Lrr tesis no es desacertada si se tiene presento que el libro 
ele cabecern ele Alberdi fué el Dogma (carta de Albercli a Echc
verría desde Valparaíso dataua el 30 de j unio de I S,J,9, en Dogma 
socialista .. . , cit., p. 457). 

La influencia del Dogma. . . es especialmente directa en el 
artículo 18 ele la Const itución Nacional (véase : Echeverría, Obras .. . , 
cit., IV, 155). 

11s A lberdi, Obras . . . , cit., I, 125 y 190, nota l.ª. 
Las loas a Rosas p roferidas por Albercli no sólo están conte

nidas en los pas::ijes cit ados del Fragm ento . . ., sino, en especial, 
en el número 22 del periódico La Moc1a, clel 14 de abril de 1838, 
cuyo redactor principal era el mismo Albercli. Léase el prólogo ele 
José A. Oria a In. reimpresión facsimilar del diario La Moda, 
editado por la Academia Nacional de la Jii storia, p. 38 a 43; Palcos, 
prólogo citado, p. xxvm. 

110 La etiología y natm:ileza de esa malhadada disposición 
ha sido muy bien e:-.-pucsta, aunque con criterio cliYcrgcnte, por 
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XCVI FRAGMENTO PRELI:.UI NAR 

Groussac, Anales .. . , cit., II, p. LXX y Lxxv1, y Ra\·ignani, Las 
facultades extraordinarias y la suma del Poder Público en la éz10ca 
de Rosas, publicado en la Revista de la Vnivcrsidad Nacional de 
Buenos L1ircs, segunda ser ie, t. V, 335. Alber di, a l rememorar, perió· 
d icamente el an iversario de ese Estatuto dice que debe ser cali· 
f icado como la ley dictada en Buenos A ires por sus verdugos 
( Escritos . . . , XIII , 523). Véase el siempre interesante artículo de 
P radere, L e¡ suma del Poder P1íb lico. Oz¡osi torcs en los comicios 
en R evista de D erecho, JJistoria y L etras, XLIX, 388. 1foderna'. 
mento el asunto ha sido retomado por .José Sartorio en su mono· 
g rafia El vlebiscito de Rosas, B uenos Aires, 1934. 

120 Esta publicación ha sido considerada como rarísima desdo 
su aparición. Véase a Zinny, llistoria de la vrcnsa periódica ... , 
cit., p . 354. Este folleto se reproduce más adelante, pág. CXIU a 
CXVII. ' 

121 L1lbcrdi . . . , cit., p. 5G. 
12:! Boletín . . . , cit., p. 407 a 400. 
123 I razusta, A lbcrdi ... , en Revista ... , cit., a iío II, N.• 5

1 
p. 11. 

1 24 Albercl i, Escritos .. . , cit., XV, 495. 

125 Albercl i, Escritos . . . , cit., XV, 303, 301.l, 448 y 405. 
120 L a Evolución ... , cit., II, G58. 

127 Las man ifestaciones, 11n tan to adversas, que hiciera Albcr
di con respecto .a las actividades ele la ' 'Comis ión Argentina' ' y a 
a lgún conspicuo ri va d:wiano como del Carril y Agiiero p rueban, a 
nuestro modo ele ver, la j usteza de la t esis de I ngenieros. (Alber di, 
E scritos . .. , cit., XV, 444, 445, 50G y 694). Del mismo p arecer fué 
más de un logista o miembro de la Asociaci6n de Mayo, como 
ser, entre otros, Berm úclez, quien se refería, dcspcctirnmente, res· 
pecto de los ''doctores viejos'' que formaba n el grupo de los par· 
tidarios de Ri\·adavia (véase : Alberdi, Escritos . .. , cit., XV, 694) . 

En el fondo la disidencia entre rirndavianos y a lbcr<l inos ra· 
dicaba en una no disimulada emulación <le los segundos hacia los 
p rimeros. Y así Eche\·erría detestaba a J uan Cruz Varcla porque 
éste era considerado como mejor poeta que él (véase car tas de Gu· 
tiérrez a F lorencio Varela de setiembre 22 ele 1837, en Rod ríguez, 
Contribución histórica y documental. .. , B uenos Aires , Peuser, 1!)22, 
I II, 176; I ngenieros, Las ideas . . . , cit., II, 631). 

E l abismo que separaba a ambas agrupaciones, como diría 
Eche\·erría en carta de Gutiérrez a A lbcrdi, de octub re 1 de 1846, 
so basaba en que ·ambos pensaban reorganizar y uni ficar el paí~ 
pero por procedimientos diferentes. Los unita rios p ropiciaban la 
r estauración por la revolución en cambio los jóvenes úl timamen· 

~OTICI.\. PRELD.IIKAR :S:C \"IJ 

to emig rados ele Buenos Aires sostenían que la reforma insti
tuciona l so ll crnría a cabo por b regeneración del pais y l:t e\·olu· 
ción clo las ideas (Legón, Doctrina . . . , p. 29 y 33; EchC\·errín, 
Obras .. .. T \', G, 24 y 20G; Dogma . .. , cit., p. ·13G; Alberdi, Escri· 
tos .. . , XTTI, 183) . 

Sólo teniendo presento esa ideología polít ica de E che\·erría es 
que puede explicarse la posición adversa que a doptara frente al 
Grito <1c Dolores, clndo por Castcll i, R ico, Cramer y otros en el 
a borlado 111 0,·imiento denominado '' Rernlucióu clo los l ibres del 
s llll ' ' drl aiio l 30. 

El joven Clemente Aníbal Díaz, en su monografía Biografía 
de lú tcbrrn Eclicrcrría (Legón, Doctrina ... , p. 249), cla otra funda· 
mcntación cuando afirma que esa actit ud ele Echc\·crr ía se debió 
a quo j:1111ús se pudo identificar con los unita rios. 

Es por eso que los unitarios netos que vivían urd iendo revo· 
luciones clesrlc :\lonte,·icleo motejab:m de flojos y cobardes a los 
jóvenes inlclectnalcs bonaerenses achadncloles no querer compro· 
meterse con el tira110. A ~u vez, los alud idos, ateniéndose a la ron· 
lidad clo los hechos, conceptuaban a sus antagonistas como unos 
teór icos fracasados (Tngenieros, L a ci:olu ción . .. , cit., II, 636, G68) . 

l .a intcn·enció11 de Pr:rnc ia en los asuntos del Plata contri· 
buyó no pol!o a diYidi r a ambos bandos, pues sensible es recordar 
qno la 111ayoría de los logistas, en ese becbo, antepus ieran su amor 
a. la pat ria a l ouio a Rosas. En cambio, tl icba intromisión f uú 
denocluda111c11t e coml.J:lt icla por Ag üero y sus amigos (Echo,·errfa, 
Vor111w ... , rit.., p. 1,xvJJJ; L egón, D oct rina ... , p. 212 y 2·19; A lberdi, 
Obras . . . , IV, 45 a 47 y 2üG; Escritos . . . , XV, 4.3G y -HS) . 

Otro cl ifcrentlo cutre 1:.ts dos agrupaciones radicó en qno Eche· 
rnrría, en especial, sost u Yo qno el partido unitario erró, fundamen· 
ta l111e11 t·e, al i111plant:ir el sufrag io nni\·ersa l como sis tema de go· 
bierno mediante la ley ele la Pro\·incia ele Buenos Aires del H de 
a ;::o!.to Je 1, 21, puC's al poner el destino del país en manos de la 
muchedumbre, había facilitado la ascensión de Rosas al Poder 
(Eche,·erría, Obras . .. , IV, 31 a 34, 37, 174, li5, 102 y 295; Le· 
gón, Doclri11a .. . , p. 116, 2 7). 

La inquina entre ambos bandos se ag udizó con la. incorporación 
ele RiYern J udarto -do oblicna conducta- a la fracción unitaria 
( cart:i de Echeverría <t Alberdi, de julio 10 de l SH ; A lberdi, Rs· 
crilos . . .. XV, 780 a 7 2; l11gcuieros, La ei:ol11ci6n . . . , IT. ü'i2). 

Echernrr!a, en <.'special, formuló uun. serie ele cargos a los uni· 
tarios. Así co11s icl eraba c¡no el par t ido había incur rido en graycs 
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XCVIII .FRAGlIENTO PRELnn::;.¡An. 

errores al no tener en cuenta. el ritmo del prog reso y querer im
plantar reformas irrealizables (EcheYerría, Obras . .. , I V, ~!)O y 
2!J7). 'l'ambién les achacó su excesiYo respeto a las formas legales 
al no reprimir por la fuerza a los facciosos que conspirando en 
contra de 1:1. unidad nacional terminaron por nn ir¡uibr la obra de 
los rivadaYianos (Eche,·erría, Obras .. . , JV, 203 y 302) . 

La postura fi nal de Echeverríu, :i. este respecto, cstr( iudicada 
en l:J. carta que dirigiera en octubre l.0 de l 8<1G a varios amigos 
r esidentes en Chile, eu donde sostiene que debía fundarse un tercer 
pa rt ido independiente de los uni ta rios y federa les ('Eche,·erría, 
Obras .. . , V, 456 ; Antecedentes 11c la Asociació1t ele Mayo ... , p. 26!J 
y 270 ; Legón, Doctrina . .. , p. 33) . 

Ideológicamente tanto Ec!Je,-crría como Alberdi no eran uni
tarios ni federales como expresamente así lo consignaron ( Echc,·c
rría, Obras . . -, IV, 320 ; Albcrdi, Escritos ... , XV, 522). E l dosa
j e de antecedentes federales y uni tarios que hizo Albcrdi en el 
párrafo 13 del Dogma de la Asociaci6n ile Mayo, prueba que esta
ban en lo cierto en cuanto a la tesis que sostuYieron al afirmar 
que la organización constitucional del pais no debía ser del tipo 
federal ni tampoco unita rio (EchC\·erría, Obras ... , IV, 200) . 

128 Sarmiento, Obras . .. , eit., XV, 160 y 27-1. 

129 Albercli . . ., cit., p . 56 a 58. 

130 I nflencia . . . , cit., p. 61 a 63. 
131 Boletfo ... , cit., p. 392; A lbcrdi, Escritos ... , cit. , XIII, 630. 
13!? Zinny, ob" cit., p. 389 ; A:•berdi , Escritos . . . , XII, 584, 

587 y 588. 
1:13 Boletín ... , cit., p. 3ü2 a 393 ; A lbcrd i, Escritos ... , XIII, 629. 
134 Alberdi, Escritos . .. , X lIT, 637. 
13¡; Boletín ... , cit., p. 3ü3; A lbcrdi, Escritos ... , XT IJ, 642. 

1:lG Albcrd i, E scritos ... , cit., XV, 278, 279, 304, 43!J, 4!J3 y 4!J7. 
Cané fué de los pocos proscriptos de Yaler que manturn con 

Alberdi una amistad ina lterable. Véase en Escritos . . . , cit., XIV, 
497 y 507; XV, 420. La. Yindicación c1c A lbcrd i por Cané es del 
año 1860. 

137 Pelliza, Alberdi ... , p. 5G a 58 ; Gar cía, Juan Bautist a Al· 
berdi . . . , en el Boletín .. ,, ci t., p. 513. 

138 Desde las columnas de El Nacional Albcrdi había cali
ficado al Constitucional como La Gaceta de R osas en Mo ntevideo 

por suponerlo órgano oficioso <l e! tirano. Véase el artículo de 
El Nacional, de mayo 31 de 1830 t ranscripto por García en el 
B oletín . .. , cit. , p. 410. 

NOTICIA PREL!lll~AR XC IX 

no García, J 11an Bautista. .dlbcrdi ... , en el Bolet ín . . . , 
cit., p. -115. 

1-10 U na defensa simi lar se hacía del Fragmento. . . en un 
artículo coetúnco publicado en El Nacional, a l sostener que : 
'' ... Albcrdi regaló, no -i:c11clió, sus elogios al Restaurador, para 
tene r el derecho de decir a este Rc>staur:tdor, a lgunas Yerdaclcs que 
Je fueron dichas a par de los elogios y para ,·cr si t ribu tándolo 
esos elog ios le nacía el gusto ele merecerlos. Si Alberdi se cngaiió 
él no ticnC1 la culpa de ser sonzo" (Albcrd i, Escritos ... , XIII, 22i). 

1.n B olct i11 . . , cit., p. Rü i . 
J.J2 1Jolctí11 . .. , cit., 41G; Alberd i, Escritos . .. , XIII, 6G2. 

1-1:1 Bolet í11 .. . , cit., p. 417 y -110; Albcrcli, E scritos ... , 
XJJT, Gi O. 

lH Bolet ín . . . , cit., p. 420; Albcrdi, E scritos ... , X III, 678. 
14::; La doctrina. llamada de la máscara ele Fcrnanclo ha sido 

desarrollada, entre otros, por Ricardo Le,·eue en su Ensayo histó-
1·ico sobre la Rcvol11ci61~ de Ma yo y Mariano M oreno ... , Buenos 
Aires, Facnllac1 ele Derecho y Ciencias Sociales, lü20, II, 103. 

H U Alberd i, Escritos . . . , XIT, fi_.5. 

lH B oletín . . . , ci t ., p. ·100, -JO l y 421; Albcrdi, Escritos . . . , 
cit., xnr, 685. 

H S Véaso el articulo de Cané cu L a R evista del Plata, de 
j ulio 12 do 1830, p ublicado por García en el B olc/ in ... , ci t., p. 413, 
como asi tam bién el a rtículo de Alberdi eu la Revista del Rfo 
c?c la Plata de julio JG de 1838 (lloletí11 .. . , cit., p. 415) . 

Hn Albcrdi, Escritos . .. , XV, 496. 
1r;o Bolctí11 .. . , cit., p. 400 y -102; Albcrdi, Escritos ... , 

XIII, 687. 

151 Teniendo en cuenta la eYolución del gobierno de Rosas 
del republicanismo hac ia. la dictadura es que conceptuamos inapro
piada la reciento calificación que se hu hecho a la conducta pública 
do Albcrlli al ti ldarlo como el "YCrdadero y único precursor de Ja 
claudicación' ', a l afirmar que uuestro biografiado al p olemizar, 
victoriosamente, con los detractores de Rosas en el Fragmento Pre
liminar, probaba el carácter reprcseutati\'o del poder d e Rosas 
demostrando su necesidad constitucional. Véase Irazusta en su 
monografía citada (Revista ... , afio II, N.• 5, p. H). Para ello hay 
que tener en cuenta qno el Fragmento . .. apareció a principios de 
1837 y la c:unpaíia periodística do Alberdi, desde Montevideo, se 
iniciaba dos aiíos y medio después, como ya queda recordado (ver 
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o FRAGi\IEN'rO PRELIMINAR 

nota 131) , durante cuyo período se había producido la rc,·cb ci6n 
de Ja tendencia dictatorial de Rosas. 

rn2 Albcrdi, Obras ... , I, 131!. 
153 Alberdi cumplió su promesa defendiendo la causa unita

ria con dos brillantes folletos : Sobre la si luaci6n de los asuntos 
del Plata y el G-igantes ama1iolas y sus f ormidables enemigos o 
sea fastos dramáticos ele mw guerra memorable. Petivie::a cómica 
en un acto, impresos en MontcYideo en 1841 (,·éase : P elliza, ob. 
cit., p. 143 y 1'!6; Albcrcl i, Obras ... , IJ, 105 y 12!l. 

1::>4 Alberdi, Escritos . .. , :XIII, 689. 
15G Las palabras en bastardi lla figuran así escritas cu el 

origiual. 
lGG Rodríg uez, Colecci6n de leyes, decretos de gobierno . trata 

dos internacionales y ac1¿erdos del S11perior Tribunal de Justicia 
de la R ep1íb lica Oriental del Uruguay, 1\fontcvideo, Imprenta Libe
ral, 1856, p. GO y 94. 

IG7 Ver El Constitucional, números 137, 138 y 146 del 16, li 
y 27 de j ulio de 1839, transcri ptos por Gar cía en el Boletín ... , 
cit., p. 415 y 423 ; Alberdi, Escrito.~ . . . , cit., XUI, 669. 

l:i8 Alberdi, Obras ... , I, 117, nota l.". 

159 Escritos . .. , cit., XV, 442. 

I GO Alberdi, Escritos ... , cit., XV, 298. 
lGl Albcrdi, Escritos . .. , cit., XV, 4!J6, G08 y G19; I nge-

nieros, ob. cit., II, 656. 
E l gobierno de Hcrcdia fué de corta <luraci6n, pues fué ase· 

sinado en el paraje los Lules el ] 2 de no,·iembrc de 1838, por un 
grupo de militares rebelados, acaudillados por el coronel Pedro 
Ramos, edecán de Rosas siguiendo las ins piraciones de éste, según 
se afirm6 en la época. (Relato c1e .Tuan E. de Elías titulado 
ll!enioria hist6rica sobre la eamz¡a1ia del e,iército z.ib erlador, 1839-
1841, en Revista Nacional. .. , t. 10, p. 187). 

1G2 Escrit os . .. , cit., XV, 298 y 299. 
163 Alberdi , Obra.~ ... , I, 13'1. 
1G1 Jd., I, 135. 
1G5 Pág inas 1, 41 y 4G del Prefacio y púginas 2 y 110 del 

texto. 
IGG E sto prospecto en cuestión f igura inserto en la pág ina 

114 <le! texto de la edición príncipe del li'ramnento . .. 

1G7 E l prospecto fué redactado y d ifundi do con la mira de 
obtener suscriptores o f uturos adquirentes, según se est ilaba en

tonces. Véanse : Carlas de Marcos Paz a Alberdi, Salta, ab ril 20 

NOTICIA PRELIMINAR CJ 

do ]837 (Alberdi, Escritos . . . , XV, 225) y do nfarco AYellanecla 
desdo 'l'ucumún, do febrero lD de 1837 y octubre 21 de 1838 
(Escritos . .. , X V, G72 a 6H y 676). 

JGS B olct í11 ... , cit., púg. ·1 06. 

lGO Esto concepto albcrdi:rno do entender al Derecho como 
una norma o regla de com·iyencia social, es lo que constituye el 
sustrncto clo la tesis del eximio jurista Hans Kclsen, ~cgún el cual 
el Derecho es la Ciencia de las normas que indica. lo que debe 
ser aunque en real idad no lo se:i. ni lo llegue a ser, con lo cual se 
ha accrf:iclo en la clifcrcnciaci6n de las leyes en sentido natural 
(Del se r) rlc fas leyes sentido jurídico (Del deber ser) . 

Para un mayor dcscm·oh·imicnto ele la fundamental tesis kel
scniana del llamado ''concepto puro del Derecho' ', o sea el Dere
cho forma o norma dcsproYista, como tal, de materia y de fin, 
véase, ent re otros, Kelsca, .dvcn;n cl'1rne tlléorie générale de l'Etat 
en R cv1w de Drnit Public . .. , separata, octubre-diciembre 1926, 
7, lG, 2!J nota. y 46 nota; Recasens Siches, Direcciones contemponí
neas del pc11samil'11to jurídico ... , 2.• cllici6n, edición Labor, p. 44, 
llJ, 1J3 n. 115 y 117; Duguit, T raité de Droit Conslitutionncl, 3.• 
etlici6n, París, Hl27, I, 42, -13 y G-1; K elscn, La teoría pura del 
Derecho. Introclncci6n a 1<t problemática científi.ca del D erecho, Bue
nos Aires, 1041. 

170 Traité . .. , cit., 2. • ec1ieión, V, 594. 
171 111stitnciones de Derecho R eal de Espaiía., por José Ma

ría Ah·arez, adicionadas con varios apéndices, párrafos ... , por 
Dalmac.io Vélez, Buenos Aires, Imprenta del Estado, 1834, p . 7, 12, 
13 y 16. 

172 Reales órdenes de jul io 31 y octubre 25 de 1794, inser
tadas en la Novísima Recopilación, Libro VIII, t. I V, leyes 5 y 6; 
P lan ele la Universidad de Buenos Aires del a:iío 1833, art. 8.0

; 

Antonio Sácnz, Jnstit1wio11 es elcinentales sobre el Derecho 11at1¿ral 
y ele gentes, Buenos Aires, 1939. Noticia preliminar de Ricardo 
Lcvcnc, página r,xvJI (Edición del Instituto de Ilistoria del 
Derecho Argenti no) . 

Do paso es oportuno sciíalar que In. noticia que diera el pro
fesor peruano Carlos \ Viesse sobre Ja obra de 1\fora no correspon
de a la realidad pues si bien puede ser cierto que ese trabajo 
r eemplaza ra a IIeinnecio, en las escuelas jurídicas chilenas y pe
ruanas en lo referente a Derecho natural e internacional público, 
no es exacto qne pueda ser eousicleracla como un tratado general 
o enciclopédico del Derecho. Véase Ja tesis de Wicsse en Altamira, 
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Mi viaje a Ll.méricci. Libro de documentos, 1\[adrid, Su[trez, 1911, 
p. 301. 

Un t rabajo do conjunto sobre :Mor:i. escribió Miguel Luis 
Amuuátegui con el t ítulo de Don Jos(; Joaquín cZc Mora , San tiago 
de Chile, 1888. 

173 Lé:lsc la carta de Juan Francisco Seguí, ex ministro de 
Relaciones Exteriores de Ja Confcc1er aeión Argentina, dirigic1a a 
Albcrdi clesdo Paraná, mayo 20 de 1860, en los citados Escritos . . . , 
XIV, 492. 

174 Savigny, De la v ocación de nuestro siglo para la legis
lación y para la ciencia del Dereclro, Madrid, España Moderna, 
26, 28 y 46; Lerminicr, Introduction g(méralc a l 'hictoirc d11 

Droit, París, 1829, p. lG. 
175 Véase : Savigny, ob. cit., p . 24, 25 y 27; Korkounov, Cours 

de tlréorie générale d1i Droit, traducción por Tchernoff, 2.ª cdi· 
cin, París, 1914, p. 177; Bunge, El Dcreclro. Ensayo de 1111a teoría 
integral, 5.• edición, Buenos Aires, 1920, p. 1222; Del Vecehio, La 
J1tsticia, traducción do Rodríguez Camaüas y Sancho, Madrid, ]!)25

1 

prólogo de Saldaüa, p. XLI y LI. 
17G La t esis de Alberdi sobre la supen·i,·cncia de las institu

ciones indígenas ha sido reconocida por nuestra Suprema. Corte cu 
más do un caso, como ser, Ju.iuy e/Campero, inserto en Fallos ... , 
XIX, p. 29, y en Jos autos Guari e/ Provincia de J ujuy, sentenciado 
en setiembre 9 de 1929 y publicado en el mismo repertorio, al 
tomo 155, pág. 302, como se ha. hecho presente, en forma más de
tallada, en el art ículo del autor de este prólogo, tit ulado Las i 11 -
vestigacio11es sobre el Derecho Ll. rge11ti110, publicado en La Nació11 
del 26 do enero de 1940, con ocasión de exponer cuá l cm. la orienta
ción quo debía dárselo al Instituto que publica esta obra. 

111 Alberdi, Escritos .. . , XV, 295 y 309. 

En el número 11 de La Moda, de enero 27 de 1833, Albcrdi 
publica. un artículo titulado Fragmentos de los cst1tdios sobre la 
Espafta de Viardot, en donde se consignan párrafos severos por 
atribuirlo a la madre patria. un deficiente desarrollo cultural (La 
Moda, Gacetín semanal do música, de poesía, de l iteratura, do 
costumbres, reimpresión facsimi lar por la Academia Nacional de 
la IIis toria, Buenos Aires, 1938, p. 131 y 132) . 

El antiespa ñolismo de Alberdi, as í como el de Sarmiento, no 
perduró después de sus viajes por Europa en que pudieron apre· 
ciar do ccrc:\ cuál er a el valo r cultural de Ja obra desarrollada por 
España (Legón, Doctr·ina ... , p. 47 y 48). En cambio, no ocurrió lo 
mismo con Gutiérrez quo desde su hora inicial (Discurso pronun· 

KOTICIA r RE LL\IIXAR CIII 

ciado al inaugurarse el "Salón litera rio " en 1837, .t111tccecle11tcs . . . , 
cit., p. l 9, nota), con ti nu6 s ie11do1 a t raYés de los ru1os, un decidido 
hispttnófobo corno lo prueba. el hecho ele rehusar en 1873 el di
ploma de miembro correspondiente de la A cademia E spa.üola (Lo
gón, ob. cit., p. 263 y 26-!). 

L:i mala Yolun tad que l:J. ju,·entucl argentina del 37 tu,·o para 
con E spaiia so fu ndó en Yarias causa les : por snobismo f ué, espc· 
cialmcnte, en literatura y en Derecho político, francés y anticsp:úiol 
por rendir tributo al país de origen del roman t icismo y por admi
rar las insti tuciones liberales quo habían puesto de moda los es
cri tores franceses (Echc,·crría, Obras . .. 1 IV, 96 y 97; Legón, 
ob. cit., p. 268, 271 y 318 ). 

Ademús, por parangón, llosas era ident ificado con el espiritu 
llamado colonial, ca lificado como aislacionista y retrógrado por 
lo cual las propens iones do la intelectualidad de la época. eran 
adversas a todo lo español (Eche,·erría, Obrns .. . , IV, 46; Vi ll:i
faiic, Rcmi11 iscc11cias his tóricas ... , en Rcdsta Na.cio11al ... 1 XlI, 125). 

En Eche,·erría la lr ispanofobia o riginaria ( .t.l 11 / eccde11tcs de la 
Asociación de Ma.yo .. . , cit., p. 67) se desa rrolló en el transcurso quo 
corre de 1839 a 1846, es decir, entre la primera y segunda edición 
del Dogma . . . ( Ingenieros, ob. cit., II, 690; prólogo de Palcos al 
Dog nw ... , 7J. xx1v; E cheYerría, Obras ... , IV, 160 a. 162 y 165). 

Es do ad,·crtir que ese s :unmpión de la hisp:tnofobia íuó nn 
fenómeno general en la Hispano-américa durante la primera mitad 
del s iglo XIX. (Véase Altamira, Mi viaje a América. Libro ele 
docn111 c11tos1 Madrid, Suúrcz, 19ll, p. 38G, 38S y 3!)2) . 

Implica un acier to el juicio de Vcdia. y l\Iitre en la. ad\·erten
cin a 1:J. rccdición facsimi lar do El Iniciador cuando consigna que 
esa orientación hispanofóbica es '' .. . un rasgo ti pico de la gene· 
ración de 1837 heredado do la generación anterior, de la que 
pretendió, en tantas cosas, clistinguirso basta. en la. lengua" (ob. 
cit., p. 30). 

Datos para conocer la crnlución de la hispauofobia de Alberdi 
hacia la hispanofi lia se encuentran en Obras . . . , I, 355; Escri
tos . .. , III, 212; XI, 94, 119; XII, 800; Legón, ob. cit., p . 38. 

178 Dnguit, ob. cit., t. 1, p. 2!)1 81, 94, 110, 111, 115, ll!J, 124, 
127, 141, 142, H4, 188, 220 y 241; Va nni, L ecciones de filosofía del 
Derecho, t raducción do LaYalle y Cáceres y Ola no, Lima, 1909, 
184; Filomusi Guel fi, E11ciclo71e<lia giuriclica, 7.• edic., Nápoles, 
1917, p. 75 ; Gény, Science et. technique c11 Droit prh:é positif .. . , 
París, l!J27, II, 49 y 50; Alvarcz Gendín, Teoría general de las 
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f uentes del Derec1w .. . , i\Iadrid, 1925, p. 29; ".\Ionlcs ele Oca, J11tro
d11cci61i general al esl11dio del Derecho, 2.• ed ición, Buenos Aires, 
18811, I , 3:3. 

1rn Albcnl i, Obras .. . , IT, 2-18 y 24 9. 
180 Grocio, Del Derecho ele lci po:: y de l<t guerm, t raducción 

por Torrcbin.no Ripoll , Madrid, Rcus, 1925, I , 51~ , 58 y G7. 
18 1 Digesto, L ibro I, tít. IJ, párr. X, fragmento U e Jusi i

t11ta, Libro I , t ít ulo I , pá rr. I. 
182 E s!a acepción, es decir, el concepto romano sobre l:t Cien

cia del Derecho, fuó comúnmente aceptada durante la primera 
mitad del s iglo XIX, como lo pone ele rclic,·c Clemente Do Diego 
en su obra La jurisprudencia como f lte11 le del Derecho, M:ulriu, 
1925, p. 117. 

1s:1 L a clas if icación que hoy debemos aceptar es h que die
ra Bungo, E l Derecho . . . , 5.• ed ición, p. 228, con ll'l agregado por 
lo cual las r amas de la Ciencia del Derecho son las siguientes : 
a) Ciencia fenomclógica , o :;ca el Derecho posit ivo; b) Ciencia 
genét ica ( Histori a del Derecho)¡ c) Ciencia sin tética. ( Fi losofía 
del Derecho) , y d) Ciencia comparativa o Derecho comp:i.rado. 

l S·J Digesto, L ib ro I , tít. 3.0
, ley 39; Part id:t 1, tít ulo 2, 

ley 4.• y lo que sostiene Sa,·ig ny 1'raité de Droil romain, traduc
ción Guenoux, París, 185:3, I , 150 y l íO ; Lnmbert, La fonction 
cln Droit civil comparé ... , París, 1903, I , J J::i y 186 ; Gény, ilfé
thodr .. . , I , 37J ¡ Stolf i, Dirillo ci i:ile, Tur ín, ]!) )!), T, 127 et s ic 

do coeteris . .. 
18 5 Esta ley - como es sabido- fué dictada a l renunciar el 

gobernador prol'isorio de la Pro,·i ncia do Buenos Aires, en ocasión 
de conocerse el :i ses ina to de Qui roga . 

18G Orgaz, H istoria de las ideas sociales en la Rr¡J1íblic(I 
A rgentina, inserto en el Boletín de la J unta de H istoria y Numis
máticci Americana, I V, 183. 

l Si Alberd i, Obras .. ., IIT, 5-13. 
A título do reencuent ro de una verdad hoy ol\'idnda, r s de 

r ecordar que Alberdi bosquejó una cont inuación de sus fam osas 
Bases, exponiendo sus ideas sobre el conten ido de las leyes orgá
n icas que debería n completa r los preceptos const itucionales. Véase 
el folleto de Alberdi De los medios de gobierno en las R cp1íblicas 
de la L1111érica del S ud, en Escrit os vóstumos, I X, 5, que debía ser 
seguido do sus comentarios a la refo rm a cons t itucional de 18GO. 
Escritos . . . , cit ., IX, 33. 

188 Segunda carta quillotana en Obras . .. , I V, 49. 
189 Alberdi, Obras . . ., I V, 128. 

/ 

D O CUM EN T OS 

[N.• 1. - Título d e licenciado en leyes, otorgado n Alberdi por 

la Uni vcrsid:id d e Chile. 1844). 

¡S ello : D IRECCIÓN GE~ER.\ T, DE BrnLJOTECAS, 

ARca1vos Y ?.l usEos - SA~TJAGO oi,; CmLE] 

E L REC'l'OR DE L A UNIYERSIDAD DE CHILE 

Por cuanto Don Juan Bautista. Alberdi a acredit ado aber 
r cnu ido todos los exámenes, i cumplido los r equisi tos p revenidos 
por los estatutos de estn. UniYersidad pum. obtener el grado de 
L icenciado en la Facultad de Leyes i Ciencias políticas i p or 
cu:rnlo en la sesión qe celebró el Consejo el día diez i <;cis dol 
corrien to mes lo confer í d icho g rado, decla rándole en el goce 

00 todos los derechos i p rer rognti,·as qo como a tal L icenciado 

lo corresponden: . . 
Por tanto o mnn<la do estcndc rle el presente t itulo ele L i-

cenciado en ¡~ F ucul tacl do L eyes i Ciencias polí t icns fi r mad.o 
do mi mano, ¡ refrendado por ol Secretar io .Jcncral de I~ Un~
vorsiclud do Chile Sala do sesiones ele la U mv ers1-
dau en Santiago, a v eintisiete días del mes de Noviembre de 

mil ochocientos cuaren ta. i cua tro. 

Andrés Bello S alvaclor Sa11 fue11tes 
Secretº . .Jral. 

[Dirección General c1c .t1 rchivos y Bibliotecas. Sa nt iago d e Cliile]. 
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OVI FRL~GMENTO PRELIMINA!t 

[N.0 2. - Expediente sobre el trám ite y !ns pruebas cumplidas 
por Alberdi para obtener e l título de abogado en Snntingo 
d e Chile. 1844-45]. 

BIBLIOTECA NACIONAL 

Santiago de Chile 

[ p. 1] Con el documento que acompaiia, ofrece la información 
de estilo, pidiendo que dada suficientemente y con previa v ista 
Fiscal, so le nombro la Comisión de abogados, que debe exa
minarlo con arreglo a la ley. 

I ll ma. Corte 

Dn. Juan Bautista Alberdi, licenciado en Ja Facultad de 
leyes y ciencias políticas do la Universidad de Chi le, según 
consta del diploma que, en debida forma acompaño; ante v. s. r. 
r espetuosamente digo : -que estando ya en posesión del men
cionado t í tulo sólo me falta para egorcer la profesión de abo
gado rendir los exámenes prácticos ele la F acultad; pero siendo 
ind ispensable para esto rendir una i nforma do vita et moribits 
lo ofresco desde luego, y p ido que dada. suficientemente y co~ 
previa vista a l señor F iscal se me nombre Ja comisión ele abogados 
que debe examinarme. 

Por tanto : 

A U. S. I. - suplico que, habiendo por p resentado el mencionado 
documento se sirva r esolver como dejo pedido : Es justicia. 

Juan Bautista Alberdi. 

E n la ciudad de Santgo. do Chile a treinta de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y cuatro ante los S. S. Rejente y Minis
tros de la Corte de Apelaciones so presentó esta petición v man
daron se le reciba la información que esta parte ofrece, ~ fecho 
vista al Sr. F iscal. 

Vega. 

En treinta de Nobre. notifiqué a don Juan Bautista Alberdi. 

Vega. 

En treinta de Novo, lo puse en noticia del Sor, fisc:il. 

Vega. 

NOTICIA PRELDIINAR OVII 

En dos de diciembre de mil ochocientos cuarenta i cuatro, la 
parto para la información ofrecida presentó por testigo al doctor 
don Gabriel Ocampo de. quien recibí juramento que lo hizo e11 
forma i conforme a derecho i siéndolo sobre sí conoce a la parto 
que lo presenta si sabe quienes son sns padres, sn cal idad i si ha 
oído deci r haya cometido algún delito que le i mpida la noble 
carrera a que aspira dijo: que lo conoce hace muchos años pues 
era u no de los p racticantes quo asistían a la acade- [p. 2] mia de 
jurispruclencia do Buenos Aires cuando el declarante la presidía : 
que no conoce a los padres del doctor Alberdi ni sabe cual sea sn 
ca lidad, pero que está persuadido que deben ser ourados y nobles 
por que de lo contrario no h:ibría s ido admitido el que lo presenta 
como pasante en la mencionada Academia i que no sabe que haya 
cometido acto alguno que lo haga indigno de la profesión do 
abogado i que por el contrario sabe que so ha conducido siempre 
con la mayor desencia i onrades. I que lo dicho es h verdad so 
cargo del juramento que tiene fecho en que se afirmó habiendo 
leído su declaración, que es de edad ele cuarenta i seis años quo 
no lo tocan las jcnerales de la lei i firmó. -Entre línos- algún 
delito que lo impicllL la noble carrera a que aspira. -Vale---

Gabr l. Ocampo. Franco, Vega .. 

En el mismo día i para la propia información la part<" pre
eontó por testigo a don Pedro de Garmendia de quien recibí j ura
mento quo lo hizo en forma legal, i siéndolo sobre si conoce al 
quo lo presenta, si sabe quienes son sus padres, su calidad, i s i ha 
oído decir haya cometido algún delito que le impida la noblo ca
r rera a quo aspir[~ dijo: que lo conoce como veinticinco aúos más 
0 menos, que sus padres fueron don Sah·ador de Alberdi i doña 
Josefa Rosa Araoz de Valderrama, sujetos ele las principales fa
milias de Tucumán, que nunca ha oído decir nada con respecto a 
su conducta por que ésta ha sido intachable; i_ que lo dicho i 
declarado es la verdad clol juramento fecho en que se afirmó 
habiendo leído su declaración, que es mayor de edad que no lo 
tocan las jcncrales de la lei i firmó. 

Pedro de Garmendia. Franco. Vega. 

E n cuatró de Diciembre del corriente aúo la par te para la 
información que tiene ofrecida presentó por testigo al Doctor D. 
José Barros Paso do quien recibí juramento que lo hizo en forma 
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CVIII FRAG:llE:)l'l'O PHELllllXAR. 

i conformo :.i. d erecho i ' por el cua l promet ió decir \·crdad de cn:into 
supiere y le fuere preguntado, i s ié11dolo !'Obre s i conoce a Ja 
parte que lo presenta desde qnc tiem po, s i conoce a sus padres, 
su calid:.i.d, i si ha oído decir o sabe que D . .Juan Bautistn. Alberd i 
tengn. Yicios o baya cometido a lgún delito que le impida ejercer 
la profesión de abogado dijo: que conoce a l que lo p resenta hace 
como dieF.iseis a ños, que aunquo no i icno conocimiento personales 
do sus padres sabe han sido do las principa les familias de la pro
vincia ele 'l'ucumán, (p. 3] i que le consta que siempre h a. s ido 
juicioso moral, i de costumbres puras e intachaclcs ; quo lo dicho 

i decl::trudo es l::t Yerdad ele! juramento fecho en que se afirmó 
habiendo leído su dcclaraciúu que es de edad de traintn i cuatro 
aiios i no le tocan las jencralcs ele la Jci i firmó. 

José Baros de Pa::os. Fran cisco V ega. 

Ilma. Corte. 

E l F iscal interino ele este Trib l. vis to esto expedien te cl ice : 

que Dn. Juan Bautis ta Alberdi ha acreditaclo con el diploma. do 
f. 1 que el Rector de la Uni,·crsidacl de la República le confirió 

el grado de lidcnciado en la Facultad de l<'yes y ciencias pol ít icas 
el 16 del ppdc. noviembre. En su ,·irlud, este 11finisterio cree quo 

ha llegado el caso de VSI. nombre abogados qne le c~:aminen de 
p ráctica forense e informen jun tos o por s<'para clos ele las aptitu· 
eles d el refer ido D. Jna 11 Bautista J\ lbcnli, para que en su com·c
n iencia so resuelva si debo admitírsclo a exámen ante el T ribl. 

Santº. Dicb. 13 

Muxira. 

En la ciudad de Santiago de Chile en trece ele Diciembro 

ele mil ochocientos cuarentaicuatro ante los S. S. Rejentc y hli· 

nistros de la Corte de Apelaciones se presentó este expediente con 

la vista. que p recede y mandaron llevarlo en relación. 
Vega . 

En trece de Diciembre notifiqué a. D . Juan Bautista Alberdi. 

Vega. 

En trece de Diciembre lo puse en noti cia. del Sor. Fi~Cl"t l. 
V ega. 

NOTICIA. PRELJ.\fD1AR CI:X 

Sant•. Diciembre 1G ele l S-~4. 
[p. 4] Yistos : se nombra para que examinen al licenciado 

elon .Juan Bautista Albcrdi a Jos abogados don P edro F ernánclcz 
Recio clon .Juan l\f:Jrí:t Egniia y don Anton io García R eyes, quie
nes c

1

n unióu o por separado informarán sobre las nptitucks del 

suplicante. 

SS. .J.T. 
i\ranchciio 

Palma 
Alva rcz 

(Riíbrica) (Riíbl"ica) (Riibricri) 

Pro,·cyeron y rubricaron el auto anterior los SS. J J. del margen. 
Vega . 

En diez y seis de Diciembre notifiqué a D. Juan Rautista 

Albcrcli. 
Vega. 

[p. 5] P:ua. integra r Ja. co m1s 1on que debe e:rnminarle pide 

so nombre otro a bogado en lugar del señor Egaña, que está ausente. 

Illma. Corte. 
Dn. Juan Bautista Albcnli, licenciado en la Facultad d o Leyes, 

a VSI. como mejor p roceda d igo : - -- que el abogado Dn .. Juan 
11farín. Egaíia, nombrn.do por VSI. pa ra integrar la comisiln de 
t res lclrados auto quien debo dar exúmeu ele práctica, se hulla 
con sn famil iit en P ciíalolen ele donde será imposible o mny clifícil 
que pnecla ycuir a prima noche, hora eu que los ot ros sciiorcs co· 
misionados se han fijado como mús compnt iblo con sus ocupaciones : 
por Jo q ue ocurro a l a llnstrísima Corte suplicándola so sin·a 
nombrar a otro abogado de los que so hallan en Santiago, para 
que subrogue al anscute. Por tanto : ---
A vsr. - - suplico so sin·a prO\"CCr como dejo pedido y es justicia. 

J uan B autista Albercli. 

Sant•. Dicb. 17. do 1 H. 
So nombra a l D. D. Pedro Palasuelos. 

(Riíl>rica.) (Rúbrica) 

Proveyeron y rubricaron el Dto. anterior los SS. J J. d el margen. 
1" ega. 

En diez y siete ele Diciembre notifiqué a d on Jua n Bautista 

Albcrcli: 
l7 cga. 
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ex FRAGMENTO PREL!l\rTXAR 

[p. 6) Illma. Corte. 
A virtud do l::i. comisión conferida a los que suscriben en los 

proveídos de 16 y 17 del presente a consecuencia do la solicitud 
do Dn. Juan Bautista. Albcrd i, lo hemos C'xaminado en la práctica 
forense; y ha manifestado, tenor aptitudes y conocimientos, pa ra 
desempeñar el oficio do abogado. E s cuanto podemos informar en 
el pa rticular. 

Sant•. y Dicb. 20 do 1844. 

Saut•. y Dicb. 21 do 1844. 

Ocurra el interesado a l 
Sr. Ministros de Scm•. 
el lunes ,·cinti y t res del 
corrto. p•. r ecibir 
espcdto. 

Pedro J. Fcn1á11clcc R ecio. 

L111to11 io García 'Reyes, 
P edro Palasuclos. 

Pro,·eyeron y rubricaron el Dto. 
anterior Is SS. JJ. al margen. 

(Rúbrica) (R1íbrica) ( R1íbrica) 

Sres. de la Illma. Corte. 

Vega. 

En Yeint i y tres do Diciembre notifiqu é a D. Juan Bautista 
Albcrdi. 

V ega. 

Certifico que el S. D. Mariano Beroales como Mtro. de Semana 
ent regó a don .Juan Bautista Alhcrdi el proceso qo. debe t raer a 
relación p•. su examen do abogado. Sant•. y Diciembre 23 de ]8114. 

V ega. 

[p. 7) D. Jnan Bau t ista Alberd i por lo honorífico del Empico 
do Abogado do la Ilustrís im:~ Corte de Justicia. 

Adeuda al derecho do Media Annala seis pesos, los mismos 
que fo scüala el arancel do a do .Tulio do 166a. Pásese este villotc 
a los SS. 1\ThL del 'l'C'soro Público para que el interesado entero 
en arcas la expresada cant idad, y fecho vuch"a a esta Contaduría 
:Mayor para anotarlo en el libro de regulaciones do esto derecho. 
Santiago y Diciembre 2G . de 1844. 

J. Novoa. 

NOTICIA PRELIMIN,\R CXI 

Los 7'Li\L de l a Tcsor•. Jral. do la Ropúblcn. do Chile ccrt iíi· 
cnmos, nf 86 del '! º. libro Manual do 184-! so ha lla sentaJa la 
sigtc. partida 

Anotado a f 56 
yln. del Jib•. 
respecti,·o. 
Fha. ut supra. 

Novan. 

CAJA .... . .... . n ....... .. . Gnnnndns y Pérdidas 
Seis pesos enterados por Dn. Juan Bautista Alber· 
di, igual suma que le ha correspondido pr. el em· 
pico honor íf ico de aboga do do 1:i. Ima. C:orte de 
.Tust•., según ln regulación hcclrn pr. In Cont•. 
}.Io r. cu la que se puso a cont inuación ccrtifd• . 
ele esta partida Rubricado 
J uan Bautista Alberd i. 6 -

Tesorer•. .Jral. Santiago Dicb. veintiseis de mil ochocientos cua· 

renta y cuatro. ----
José lúa. B erga11:a . El conl aclor uo fi r · 

rnó por enfermedad. 

En la ciudad de Santiago ele Chile C'll vcLntiseis ele Diciembre 
do mil ochocientos cuarent:t i cu!ltro. Los señores Regento i hli· 
uistros do esta Ilust rísima Corte de Apelaciones hallándose en 
acuerdo ordinario hicieron comparecer a dn . .Tnan Bautista. Alberd i 
a efecto de ser examinado para recibirse ele abogado, i habiéndolo 
mandado entrar en Ja sala puesto en b mern. do los relatores en la 
forma do estilo hizo relación do In. cansa qno se le señaló, i con· 
cluícla expuso las doctrinas que habían a fayor i en contra. del 
reo i dió sn p arecer respondiendo a \'a ri as preguntas que se Je 
hicieron por los Sres. sobro inquirir Ja práctica i suficiencia del 
enunciado don .Juan Bautista [p. 8] Albcrcli, i habiendo dndo la com· 
pctcnto satisfacción a ellas so le rec ibió el juramento acostumbrado 
i so le dió asiento en los cstr:idos a la hora de auelienci:i. pública 
por haber hecho constar con la certificación ele la \'U el ta tener sa· 
tisfccho en la tesorería el derecho ele media annata : con lo cual 
quedó recibido al uso y C'jcrsicio do abogado conform o a lo pre· 
ceptuaclo en el auto acordado de \'Cintiscis de Marzo do mi l sete· 
cientos setenta i ocho ordenando dchos. señores se sen tase en el 
libro do matrícula, i se le diese testimonio íntegro' de todo esto 
expediento para. que le sirYa do suficiente tí tulo en forma i que 
pueda abogar dentro de esta Capital sin que Jo pueda hacer fuera 
do ella sin especial licencia del tribunal. Así lo prO\'OJOron, man· 
daron i fi rmaron dichos Señores. 

Manclteño. P alma. B erna les. 
Franco. V ega. 
s•. de Cam•. 
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CXII FR.AG:\lEN'l'O PRELL'i!INAR. 

[p. 9) P ido licencia para abogar en Prodneia. 

Illma. Corte . 

. . Dn .. Juan Bautista Alberdi, abogado recivic1o por esta Jlus
t1:1s1ma Co:t~ ante VSI. como mejor proceda c1igo : __ que cle-
b1cndo r es1d1r fuera do la Ca1)ital y necesitando · · ., . . • ' CJcrcer 1111 pro-
fcs1on en la Pronne1a quo adoptó para mi domº1n 1·1· VSI . . • ~ 10, ocurro a . 
solt ~itando la . competen to licencia que la justi ficaci6u do vsr. se 
sernri confcrmne teniendo presente que he e .. ¡ercid 1 f . , o ya a pro c-
c16n do abogado por algunos aiíos en la República del u · 

r. . • rugua1 1 
cuya pr.1ctica casi en nada aificrc de la nuestra Por t t 

. 1 an o, r A VSI.) supli co se sin·a conferirme la csprcsada licencia por ser 
justicia que pido. 

Juan Bautista .d lbercli. 

En la Ciudad de S:rntiago do Chi le en treinta de Diciembre 
do mil ochociento~ cunrentaicuatro ante Jos SS. Rcjcnte y :\[inistros 
do la Corte de Apelaciones se prescutó esta petición y mandaron 
so lle,·e al acuerdo. 

Vega. 

En treinta de Dicicmbro notifiqué a D. Juan Bautista Albercli. 

Vega. 
Santiago Enero 2. 18.J.3. 

Vistos: como se pide, a~régursc a l cxpcltc. dese al intcrrsado 
la copia corre~pondi c nte. ------

(Riíbrica) (R!Íbrica) (P.IÍbrica) 

(Se dió copia. V.] Pro,·cyeron y rubricaron el auto anterior 
Jos SS. JJ. al margeu. 

Vega. 

En tres <le Enero notifiqué a D . Juan Bautista Arberdi . 

Yega. 

Í Archivo de la Real Audiencia, vol. 16.f7, 71ieza 5 ¡ 8 hojas, 
act1wlme11tc en el Archivo iYacional de Santiago ele Chile]. 

XOTIOTA PRE!,I:\!IXA-R CXIII 

[N.º 3. - Impugnación al "Fragmento ... " de Alberdi, publicada 
en Montevideo. 1837). 

IMPUGNACIÓN / A LA OBRA DEL SEÑOR / 

D. J. B. ALBERDT 

[p. 1) Jloy ha llegado a nuest ras manos un Fraomenlo preli· 
mina,. al estudio del Derecho escrito en Buenos Aires por don 
.f. B. Alberdi: su a11tC1r prcn\ y quiere abrir el camino a una 
re,·olución americana, en Legislarión ~· ,] urisprudencia que hnga 
r l complemento rle la I11rlrpeurlcncia que conquistamos. 

Rernlnción qne aplancliremos, y cuyo primer irrito nos gustaría 
quo saliese de Bueno~ Aires. . . . . . de Buenos Aires ¡si! que es 
la Ciuclarl inmortal ele Sud-:\ mérica, que rs la cuna, ele nuestr:i 
rrg-eneraci6n polítiea, y que no ha mucho era el emporio de la 
cidlizacií111 y ele la Li lwrt:Hl americana : de Buenos Aires ¡si! 
porque :i la que h:t tcnirlo la gloria de que sus armas abatieran 
los pendones orgullosos de mas de un Hey desde el Plata. al Himac, 
y desde ésto :i ] t 11zai11:;:1í: n Ja que fuó el 11úcleo ele la indepon· 
denc ia , p:trcco que el destino debo resen·arlo el honor ele sor tam· 
bién la primera en cuyo seno Sll clm·a el a~tro luminoso qne ha 
do gu iarnos en l:i reform::i. o snpl:rntación do las instituciones y 
principios admitidos pro\"isoriamcnte entre el de· [p. 2) sordeu y la 
nlgmmra do los primeros momentos de la nuc,·a ,·ida politica a 
que entramos el aüo 1810. 

Hemos abierto pues, con una disposición harto fa rnrablc el 
li bro del Rc1ior Al berrli. 

P ero cu !:is pocas púginas que hemos recorrido encontramos 
materia para temer que este autor se p ierdn. enn1elto ent ro el 
torrente de las circunstancias e inflncncias qull lo rodean: pocas 
púginas hemos leido repetimos, pero éllas nos suministran mas 
<lo un dato para suponer que él no está en el sendero que debe 
con ducirnos a Ja conquista de una forma de civilización propia 
¡a la conquista ele! GENIO AMERICANO! E l que busca, la 
verdad, debo estar lejos de la influencia ominosa <le los intereses 

8 
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CXIV FRAG ~!E::\TO PHELDfll\AR 

y do los tiempos: la filosofía pocos mártires contará, si no se 
iuYoca mas que para inYestigar los medios de conwliclar Jo quo 
existe . . . 

El faro de la Yertlad no ilumina con los rayos de su luz ¡,urn. 
o inefable el sendero que ha cruzado el sciior A lbcrd i : si él no 
se hubiera contcntaclo con Jle,·ar por guía los pálidos destello!! 
del sof isma, de las jdeas retrograda:; y ele los intereses del mo· 
mento, él habría encontrado el 'f emplo augusto donde cst:'L el 
destino del PUEBLO A:UERICANO: habria Yisto a ll í, que nues
tro destino no es, ni puede ser, el de vivir parn. las cadenas y 
para la ignomin ia; quo en nuestras Repúblicas la existenc:i[L do 
un Poder absoluto, es sin remedio, e,·entua l y efímero, que no 
hemos roto Ja cadena que nos li~ab:L a l Le6n de C:lstilla, para 
rceibir la coyunda ele un hombre que poniendo rn planta cr imina l 
sobro el [p. 3] seno despedazado ele la PatrÍ:l, se elcni sobre ell:i , y 
nos dá el sosiego de los escla ,·os: que es:i no es la p:lz que desc:i· 
mos: quo m io mas libertad peligrosa, que :lpaciblc esclavit nd: 
quo el remedio do Ja a na rquía uo pueclc ser la d ictadura por que 
para el cuerpo polít ico, lo mismo que par:i. el fis ico, la muerte no 
es remedio de mal :ilguno, si no el últ imo resu ltado de to11os ellos : 
que la democracia es una necesidad americana, y necesidad del 

momento porque entre nosotros todo está dispuesto parn el go· 

bierno democrático, para el gobierno ele los principios populares. 

En América no hay 'l'ori s, no hay ultas, no b:i.y ari8tocrac ia mo· 
biliaria y clerical ; las trad iciones histcíricas nos favorecen: la 
sangre de una generación ha caído sobre nuestras cabezas como 
un bautismo de libertad ; desde la cu11~~ de igualdacl fué la deidad 
do nuestro culto: las masas, sino adelantadas e11 civ ilizaci6n, lo 
están bastante en la escuela Republ icana. Concluyamos : había visto 
filosofi camcntc, que lo quo necesitamos, es establecer un gobierno 
según el voto K a cional; y que este Yo to no encierra otr:i. cosa que 
el deseo de ver consol idado 11 11 Gobierno en que la ley, esto es, la 
expresión de la voluntad de la mayoría, le garanta desde el pri
mero hasta el último miembro de la sociedad, los 1lcrechos, las 
garantías y las l ibertades que les pertenezcan; un Gobierno que 
marcho en el scnclcro t razado por la Ley, que sea j usto, que siga 
el impulso progresirn del Eiglo, que no cap itanée a una fracción 
de la sociedad, y que p romoviendo profícuamcnto los intereses 
generales, contribuya con su ejemplo a general izar las masas [p. 4] 
a p repararlas para su mayor grado do libertad, y para la intro· 
ducción paulatina do nue,·as mejoras. 'l'::tles son las necesidades 

NO'l'!Cl.\ PflELD!JKAR cxv 

clo Jos Pueblos Americanos -Libert:id y Constitución, y no Dic
tadura, - orden y p:lz, pero no l:i. quietud de los esclarns - ga
r:int ía~ para todos, y no sangre, prescri pciones y anatemas s iu fín. 

Ln misi6n ele nuestros Padres concluyó desde que en los 
Cnmpos ele Ayncucho se rompió el último eslabón de la cadena 
metropolitan:L: J:i. que n nosot ros nos cabe ahora, entendemos 
como el Sr. Albercli que es l:i. mas lentn, 1:i. m:is inmensa, la mas 
costosa porquo en ella necesitamos ele todo el desarrollo de nuestra 
intel igencia, pero este clcs:irrollo necesita Ycrcl:idera libertad para 
expresar el pensamiento. Si el pensamiento está encadenado, si 
h:iy un hombre que apro..-ecb:mclo de nuestras continuas oscila· 
cioncs políticas, o por un:i. serio ele casualid:i.cles, se clov:i. sobre 
el pensamiento mismo, ¿cómo podrá clesarrollarso la inteligencia~ 
... ¿eúmo poclr(L hacerse b conquista del genio americano9 ... 

He ahí, quo allí clondc no pueda ejercerse una. liber tad ab· 
solnta, no puede ni pensnrsc en salir ele! estado en que n os hallamos: 
Ja misión de h uue\·a generación será nula, desde que las con
cepciones do la facultad intelectiYa deban Yacia rse cu una forma 
dall:i : no b:1bri't discusión, no se buscará lo mejor sino lo que mas 

Jo plazc:i. al que con un bastón do hierro los encami na a todos 

por 1:i. rut:L qnc él designa. Ho abi, repetimos, que para hacer 
esa rc,·o!ución moral, qnc para pensar en élb, necesitamos libertad, 

y no dictadura . 
[p. 5] Pro,·ocar pues, a una lu<'ha, como lo hace el Sr. Alberdi, 

cuando sus adversarios no pueden descender :i. la arena, cuando 
las mejores inteligencias están cncr..-adas, es lo mismo que proela
marso el \"aliente de los \"alientes cuando se tieno un:i. espada en 
Ja mano cutre mil hombres perfectamente amarrados : no ha.y libre 
cliscusi6n, Juego no p uedo aspirarse a establecer una forma de 
ci,·ilización propia y conveniente. UN GENIO CON GRILLO Y 
ESPOSAS, NO ES EL GE:N"IO Ai\IERICANO. Un genio cubierto 
do sangre y de lágrimas, 110 es el genio de la civilización. 

Esa consideración es poderosa: v:lle para quo no se extrañe si 
Ja parte do la. doct rina que impugnamos, no ha encontrado a su 
simplo enunciación en el progrmn:i, mas hábiles impugnadores que 
nosot ros, y yaJe tambien para demostrar que no pncde babc: un 
pro\·echoso dcs:irrollo ele la intel igencia, allí donde el pensannento 
está sujeto a las exigencias de la política. 

Pertenl!ccmos a Ja generación a que pertenece el Sr. Alberdi : 
somos aún mas jóvenes que él, e infinitamente monos instruídos: 
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qu izás estarnos en el error :il pensa r que no llenaremos nueslra 
misitm amer icana, s i c01win icndo con Napoleón en que to.lo go· 
bierno quo no ha siclo impuesto por el extranjl'ro es un gobierno 
Nacional, le damos tan ta latit ud :i. este concepto, y pensamos tan 
de~fasorablemente de nuest ras masas, qne de,jando oarn nnest ro8 
n ietos el a lcanzar l a democrac ia, uosolro~, (¡ los hijo~ de Jos hom· 
bres c1cl aiio X ! ) , reconocernos que el Col, ierno que nos convieno 
e8 [p . 6] un gobierno d ict a ria l, un gobierno ausol uto, t an to 0 rn ás 
a bsoluto qnc el de los Borbones. 

qu izli. estan1os en el e1To1·, decimos otrn 1·r z, pero el medio 
do sa lir d e él ser ÍL exponer m11•strns itlc:ui cu refu tación n Jns 
del scüor A lberdi : y ta l es la tarea que nos i111pone111os tomo n n 
t ri b uto que le consagramos al Pueblo Orienta l rntrr cuyos hi jos 
t enemos r l honor de con tarnos. 

Nada d e ~olidari dad con lns faltas y rxtra\'ÍfJs ,¡,, 1;m'st ros prr· 
i!ecrsores : que u na g rntilud mal f'n ten rli rla no no~ pic'nla. . . 11111y 
b ien : conformes. 

No mas t ut ela doctrinaria qnr la inspreción se1·er:t ile 1111est r :i 

his toria p róxima! ¡Nada de pl:lgio ! ¡ Xacla de im itación ! Bien 

Sr. A rberd i, esto tomado as í absolutamrnte, es r l \'Oto llel ent u · 

siasmo ; uu \'Oto, s i ud. quiere, prop io ele la .inn•ntud, bPCro es r l 

\'Oto la razúu? ~ la h istor ia de los otro~ p1n•hloi-:. l:i historia cl e l 

uúnPro huma no, nuestra histor ia a lllrrior al n:io líl, no d!'brn ron· 
sn ltarse, no d eben estudiarse~ 

Larnentnmos y ¡ c11 an t·o ! rs :1:< i111portacio11es iníl isrretas de 
cuanto se hace en otras par tes, e.c;r r i,líc:nlo \'estigio que nos hemos 
p uesto con r cmien,lo ,Je todas clases, "~ª manía ele juzgar nueslra 
situación política por las t eo ría s del rnu nclo ant ig uo y rl e 
copiar a l p ie do In letra ha s ta las fó rmulas europe;1s : senti· 
mos In necesidad de rumper la eade11a co11 que las i1it-el igc11eias ame· 
ri canas, se ha n sujet :hl o a las concepciones de las intrligencias clr l 
otro lado d el Atlántico : pero somos de opinión r¡ue a llá i;e h:t<'l' 
mucho [p. 7 ] bueno, que las conr¡nist:is del genio son una propicdaJ 
del género hnma11 0, que no es rneng 11:1 imitar lo que necesitamos, 
y que es preciso husrar en los g ranrles modelos lo mucho qne nos 
hace falta, y l'mpeñarnos c·n a climatar en estas t ierras cl(1s icas dr 
la Libertad el f rn to de los progre~os que la culturn d e la razón ha 
produciilo en las de aquéllos qnc 1·i\'ier o11 an tes que nosotros. D amos 
el primer paso, somos inexper tos, no s1' rP111os sabios con súlo que
r ('rlO ! no sería demencia proclamarnos superio r a todo ej emplo 

a nteri or pa ra regular 1111estros desti nos~ .. . iO a caso, <1 espnés 

?\OTICL\ l'R EL D.11:\'AR CXYll 

de 1·ei nt isietc aiios de t rabajo por la Libertad, es preciso pensar 
en consol idar un 11101·imiento retrogrado que tieue la no,·edad do 
produci r u n Poder que aparece con el brillo fascinador ele una 
n ue1·a erencióu porque su imagen estf1 casi perdida entre el poli-o 
do los S iglos ele la edad media . .. ~ 

La hi slor ia nos di rfl , donde estfi e l molde del Gobierno actual 
ti c B nrnos Aires : inl'estiga rr mós después do haberlo conocido cual 
f né In causa que lo p rodujo, y cont rayéndonos a nuestros pnise~ 

exam innremos entonces Ja historia contemporánea, 1·eremos sus 
sucesos, juzgaremos a sus hombres y u sus cosas y tleduciremos s i 
dos causas diferentes pueden dar resultados iguales . .l!:ste parangón 
histórico no puede p roscr ibi rse sensatamente. Las lecciones de la 
historia no d eben confnndirse entre el pol\'O qne merece la dol'· 
tri na de la E scuela doctr inaria. 

No ~abemos el tiempo que uos dejariin nuestras ocupaciones, 
pa ra dcsempeiinr el cort o trabajo que nos [p. S] proponernos; pero 
opor t unamento anuuciaremos la forma cu que él haya de l'er la 

luz públ ica . ¡ Ojal:"1 nuest ro ejl'mplo sea imitado por aquellos qu~ 

vuerlén llenar eumpliclamcnle el objeto que no liaremos mas que 

indicar 1 

:i\Loute\'ideo, j ul io 2 i' de 183i. 

Imprc11 fo 11e Los Amigos. 

[ M HSCO Mitre, S cccich1 Biblioteca, LI . .JS, E. 7, ord. 31]. 
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[El ejemplar utilizado para la pre!ente reedición facsimilar es 
el existente en el Museo Mitre). 

FRAGMENTO PRELilVIINAR 

AL 

ACO!l!PAñADO DE UNA SERIE NUMEROSA DE CONSIDER.'\.

CIONES FORMANDO UNA E 5PECIE DE PROGRAMA DE LOS 

l 'RADAJOS FUTUROS DE LA l NTELIGE!'iCIA ARGE~TIN:\ . 

POR J. B. ALBERDI. 

El saber de las leyes non es tan 
solnmento en nprendcr ó decorar 
lns letrns dellas, mas el verdadero 
etcndimiento della:<. (L. 13. t. l . p. l.) 

BUENOS AYRES: 

I M P R E N T A D E L A L I B E It T A D. 

Calle de ln Paz num. 55-

1837. 
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DE 

RECONOCIMIENTO 
AL 

. EXMO. SR. GOBERNADOR 

Y CAPITAi\ GENERAL 

DE LA PROVINCI A DE TUOUMAN, 

BRIGAD!ER GENERAL; 

PROTECTOR DE LAS PROVlNCIAS 

DE SALTA, JUJUI Y CATAMARC,A; 

CEl\ERAL DI CEFE 

DEL EGERClTO ARGENTINO CONFEDERADO. 
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I. 

Yo ensay aba una exposicion elemental de n uestra le. 
jislacion civil, conforme á un plnn que el público ha visto 
e nunciado en un prospcc:.lo, y no podia dar un solo paso, 
&in sentir l.1 necesidad <le una concepcion neta de la natu
raleza filosófica del derecho, de !.os hechos morales que de· 
bian sostenerle, e.le su conslitucion positiva y científica. I\le 
fue preciso interrumpir aquel primer estudio, para entre
garme e1;iteramenle á este último. 

Abrí ú Lcrminier\I', y sus ardientes púginas, hicie ron en 
mis i<leas, el mismo cambio que en las suyas habia opera
do el libro de Savigny.** Dejé de concebir el derecho 

ó · Introduccion General ni á. la historia del Derecho. 
º" Pe la Voctcion do nuestro Siglo on L ejielncion y en J ur isi>rudcnci:i, 
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como una co\eccion de leyes escritas. Encontré que era 
nada menos que la ley moral del desarrollo armónico de los 
séres sociales; la constitucion misma ·de la sociedad , el 
orden. obligatorio en que se desenrneh·en las individualidades 
que la constituyen. Concebí el derecho como un fenómeno 
viyo que era menester estudiar en la economía orgánica del 
estado. De esta manera la ciencia del derecho, como In 
física, debía volverse csperimcntal; y cobrar asi un interes 
y una animacion que no tenia en los textos escritos, ni en 
las doctrinas abstractas. El derecho tomó entonces para 
mí un atractivo igual al ele los fenómenos mas picanfes de 
la naturaleza. 

Asi es como el derecho quiere ser concebido por noso
tros : así es como su estudio honra á la mejor cabeza. Así 
es como Saigny, esta grande celebridad contemporánea de 
la jurisprudencia alemana, lo hace comprenderá su nacion, y 

como el elocuente Lerminier lo enseiia á la Francin . Asi 
es sobre todo como su estudio, es una exigencia virn de to
da soc iodad. 

Una vez concebido de este modo, queda todaYia que 
estudiar la ley que sigue en su desarrol lo, es decir, la teoría 
de la Yida de un pueblo :-lo que constituye la fil osofía de 
Ja historia.- Otra ciencio nueva que nos es desconocida, y 
cuya intelige ncia nos es tanto mas precisa , cuan to que su 
falta ha sido y es la fuente de los infinitos obstáculos que 
ha encontrado nuestro desarrollo político, de sde la caida 
del antiguo régimen .. Cuando esta ciencia haya llegado á 
sernos un poco familia:, nos hará ver que el derecho sigue 
un desenvolvimiento perfectamente armónico con el del siste
ma general de los otros elementos de la vida social; es decir, 
que el elemento jurídico de un pueblo, se desenvuelve en 
un parale lisr:io fata l con el e lemento económico, rel igioso, 
artístico, filosófico de este pueblo: de suerte que cual fue re 
Ja altura de su estado económico, religioso, artístico y filo· 
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sófico tal será. la altura de su estado jurídico. Así pues 

ta ;iencia deberá decirnos. si el estado jurídico de una es . 
1 

r: , 
sociedad, en un momento dado, es fenomena , e11mero, o 
está en la naturaleza necesaria de las cosas, y es el resul· 
t do normal de las condiciones de existencia de ese mo· 
n~ento dado. Porque es por no haber comprendido bie_n 
estas leyes que nosotros hemos querido poner en pre~encia 

Y 
armonía un derecho tomado en la altura que no hab1a po· 

' . d N di do soportar la Europa , y que la conf edero~1?n e orte 
América sostiene, merced a un concurso prod1g10so de o_cur· 
rencias felices, con una poblacion, una riqueza, una 1lus
tracion que acababan de nacer. ~ 

Se trata pues de considerar el derecho de una manera 
nueva y fecunda: corno un elemen to vivo y continu~me.n~e 
progresivo de la Yida social ; y de estudiarle en el e1erc1c10 
mismo de esta vida social. · Esto es verdaderamente cono· 
cer el derecho, conoce r su génio, su mision, su ro\.--Es 
asi como las leyes mismas nos mandan compronderlc, por· 
que es el ol ma, la vi da, el espíritu de las leyes. Saber 
p~es leyes, no es saber derecho ;H porque las leyes no son 

~ Sabemos que e l Sr. de Angelis, trata do hace rnos conocer r. Vico. 

Haria un grand e sen-icio á nuestra pntria. \'ic·o es uno de los que hnn 

cnseñaÍ\o :í \n Europa, la filosof1a de Ja historia . Sea cua l f~ere el \'alor 

actual ele sus cloctrinas, el tiene el gran m eri10 de h au~r aphcndo la fi~o 
sofi:i :l. la hi storia; y su obra es toda"ia unn mina de vistas nue,·aa Y e

cundas, urm Ci cncia 11uévn, en tocio el sentido de In palnurn. . 
n Ca estos a tales (los lejisladores) sabrán conoscer bien lo que 

ilcbcn ·;~;~,. et el derecho, el In .juslicin et el pro comlllllal de todos . (l. 9 · 

1 l 1) l ) 
'A s i se ,.~n \ns leyes, para hace r los Jcye~. es menester saber 

• • • • ' b • d 1 d ho 
derecho, porque \ns leyes no son otra cosn que la rencc1on ~ . e.rec 1 ~ S i pues el derecho -es el designio, el espí ritu clo_ las ~eyc~. m siquie ra i 
interprctacion de las leyes es posible, sin la intehgencin del derecho. As 

e n mnleria de leyes, no se pued e hace r nado , si no s~. ~abe el d ~recho : 
el de recho filosófico, se supone, porque el derec ho pos111,·o com po111endose 

de ¡85 leyes, Ju ley no ha podido decir, que para hncer las_ leyes ~uera me. 

ne~te r saber lag leyes : porque esto no seria hacer l ey c~, sino copiar leyes. 
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mas que Ja imágen imperfecta y frecuentemente deslent 
del dere cho que vive en Ja armonía viva del organísmo so. 
ciul. Pero este estudio consti tuye la filosofí a de l derecho. 
L a fil osofia pues, es el primer elemento de la jurispruden
cia, Ja mas interesante mitad de la lcgislacion: ella const i· 

tuye el espíritu de las ley es.-K' . . , 
1.o conoció Ciccron cuando cscnb10 estas palabras 

belk s y profundas; Non e pra. toris Edicto, sed p enitús e:1: 

i'ntimit philosophiá ltauricndam juris disciplinam. 
L os que no ven como Ciccron, los r¡ ue no ven e n el 

derecho mas que una coleccion de leyes escritas, no hacen 
caso de la filosofía. Para ellos, hasta es estrangera á la ju
r isprudencia. Lo ha dicho asi termi nantemente el editor 
csonñol de la Instii ut a e.Je Alvn rcz en una nota anónima de 
q~e hnce responsable á este autor ; y cuando para decirlo 
se hn premunido de Ja autoridad de Barbadiiio, ha calum
niado a es te sensa to portugtiez.- .Darl.H1difio no ha dicho 
que Ja fi!oso íía fu era estr::ingera a la jurisprudcnciá : ha 
d icho lo contrario; ha condenado filos6ficn mente la fil oso
fí r. cscolústicn, y en esto se ha mostrado discípulo de Ra
mu:; , de Bacon, de Desea rles, porque en efecto, nada hay 
de mas ant ifilosófico que la fil osofín esco las ti ca . . 

U na de las consecuencia s de In separncion de lafiloso
fía y la j urisprudwcia, ha sido el e rror de considerar esta 
últ ima rama, como un a pura ciencia práctica. - A nuestro 
,·er es e! mayor absurdo que pueda comete rse. J amas se 
nos lleoara a persuadir, de que la jurisprudencia no sea 
otra c~a que un arle mecán ica . Esto es contrario á las 
intenciones mismas de nuestras leyes que quieren ser aten· 
didas en su espiriw mas, que en sus palab ras. . . 

Y el estudio de este esp1ritu de las leyes, no es dist1n· 
lo de la filoso fía de las leyes. Porque sa ber el espíri tu de 

.., Cousrn . 
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las leyes, es saber lo que qu ieren las leyes ; y pa ra esto, 
es menester saber de donde salieron, qué mi!'ion t ienen, á 
qué conducen :-cuestiones !odas que constituye n la fi losofia 
de las leyes. De suerte que, fi losofa r, en mareri a de leyes, 
es busca r el origen rl e las leyes, la razon de fas leyes, la 
mision de las leyes, Ja constitucion de las leyes : todo esto 
para conocer el espíritu e.Je las leyes. Y como indaga r el 
espiritu de las leyes, es estudiar y entende r fas leyes como 
quieren las leyes, se sigue que la filosofía del derecho, es 
un a ex igencia fund amenta l im puesta por nues tras leyes 
mismas. 

Y en efecto, conocer la ley, dice muy bien la ley, no 
es solamente conocer sus palabras, sino su espíritu. Pero, 
cual es el espíritu de todas las leyes escritas de la tierra?
La razon: ley de las leyes, ley sup rema , divina, es traduci
da por todos los códigos del mundo. U na y eterna como 
el sol, es móvil como él: siempre lu minosa á nuestros OJ OS , 

pero su luz, siempre diversament e colorida. Estos colores 
diversos, estas fases distinta s de una misma antor.cha. son 
las codificaciones de los diferentes pueblos de la ti erra: 
caen los códigos, pasan las leyes, pa ra dar paso a los rayos 
nuevos de la eterna Rntorcha. 

Conocer y apl icar la razon EÍ los hechos moroles ocur. 
rentes, es pues conocer y aplicar las leyes, como quieren 
las leyes. Y como esto es tambien filosofar, la ju1 ispru· 
deilcia y la fi losofía no vienen á diferi r, sino en que la filo. 
sofía es la ciencia de la razon, en general, mientras que la 
jurisprudencia es solamente la ciencia de la razon jurídica. 
El jurisconsulto digno de este nombre, será pues oque! su
jeto hábil y diestro en el conocimien10 especu-lativo, y la 
aplicacion prác tica dé la razon jurídica . De modo que el 
primer estudio del jurisconsulto, se rá siempre la in sesan1 e 
indagacion de los principios ·racionales del dereeho, y el 
ejercicio constante de su aplicacion práctica . .. Ta l es Ja pri· 

9 
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mera necesidad cientifica de Llna cabeza racional : es decir, 
la de razonar, filosofar. Asi lo ve mos en Ciceron, Leipnitz, 
Grocio, Montesquieu, V ico. Por eso ha dicho Dupin: es 
necesario estudiar e l derecho natural, y estudiarle antes 
de todo.~ Al paso que es la prime r~ avidé?. de una cabeza 
e strecha, conocer la letra, e l cuerpo, la materi11 de la ley. 
Q ué resultado tiene esta manera <le estudia rla? - Ln. habi-

• i\Ianucl des Estudi:ins en droil. Discours preliminairc. 
Algunas personas creen que este estudio no es pnra la juYentud, que 

es menester conocer primero, y comprender dcspucs. Que sean estas dos: 
operaciones <le\ ent~ndimicnto que se suceden en el br<len en que ncnl.Hl.ll 
de ser nombradas, nos parece cosa clara; pero que ellas eorrecpondon á, 

dos edades distintas de la vida del hombre, In juventud, y In vejez, no nos 
parece exacto. En la vejez no hay otra cosa que un desarrollo de los ele. 
mcntos que estaban en g~rmcn en la juventud : si pues un hombro ha. 

gastado toda su juventud en conoce r. no ha rá en su vejez mas que seguir 
conociendo. T odas las faculcades humanas, piden \111 temprano desarrollo. 
y la habitud de reflexionar, CO!f!O la de ve r, quiero ser adquirida dcsd~ 
e l principio. Un hábil historiador de la in!cligcncia. humana, Condillnc , 
opina que desde doce niio s, nuestra rnzon puede principiar sn emancipa. 
cion. Los hechos garanten la doctrina. T odas las conquistas del cspiri. 
tu humauo, han tenido órganos jú,·enes . P rincipian<lo por el gtnnde de 
Jos grandes , por el que ha ejecutado la mns grande rovolucion que 60 haya 
operado jamas en la humanidad, J csu.Cristo. Y que no se objete su divini
dad, porque es un argumento dcmas, no una objecion. E s ta eleccion do 
un hombro jóvcn, para la cncnrnacion de Dios, es !ti gloria de In juvon. 
tud. Y s i hemos de considernr e l génio como una poreion celeste del os. 

píritu divino, podemos .decir que siempre que Dios ha descendido a l ea. 
piritu humano, se h.a alojado en la juventud. Alcj:mdro, Napoleoa, Do!i. 
var, Leibintz, Montcsquieu, Descar tes. P ascal, 1\Iozart todavía no habían 

t enido canas, cuando ya e ran lo que son. La vcjéz es demaoiado circw18• 

·pecta para lanzarse en nventunis. Esto do cambiar In faz del mundo de 
lae cosas, tiene nlgo do la petulnncia juvcni1, y sienta m al li. Ja vcjÓzy ue 

d 
. 1 . . q 

gusta o que m as paJnS se agiten en tomo de ella; . Despreciar 
Ja juventud es despreciar lo qup .Dio·s ha honrado. Baetaba quo una 

sola vez la juventud hubiese hospedado á la di\'inldad, para que cstn mo. 

rada fu ese por siempre sagrada. Bastaba que 'Dios hubiese hablado á ¡06 

h ombres 9or una boca jóvcn, para que la roz de ia juventud fuese impo. 
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tud estúpida <le acudir, para la defensa de las cosas mas 
obvias, mas claras de sí mi smas, á la eterna y estt!ri l invo
cacion servil, de un testo chocho, reflejo infiel y páiido de 
una faz efímera de la razon: la propiedad de abdicar sis
temática mente e l sentido comun; la razon ordinario; el cri· 
terio general, para someterse á la autoridad antojadiza y 
decrépita e.le una palabra des\·i11uada. Los discipulos de 
esta escuela consig uen razonar peor que todo e l mundo : 
mejor que ellos discierne cualquiera lo justo de lo injusto. 
Para ellos Ja humanidad 110 tiene otros derechos lejítimos 
que los q ue ha recibido de los reyes. E n cuanto á noso
t ros, D. Alonzo ha creado lo j usto y lo injusto. Mis bienes 
son mios por D. Alonzo: yo soy libre por D . Alanzo : mi 
razon, mi voluntad, mi s facultades todas las clebo :i D . 

Alom~o. De mo<lo r¡ue si D. i\lonzo hubiese querido, ha 
bria pod ido lejítimamente privarme de mi p ropiedad, de mi 
liber tad, de mis facultades, y has~a de mi vida, y yo, y toda 
mi roza estariamos hoy priv:.idos <le la luz del sol ! 

Nos'otros no lo creímos así, cuando en Mayo de 1810, 
d ímos el primer paso de una sábia jurisprudencia política: 
aplicamos á Ja cuestion de nuestra vida poli tica, la ley de 
las leyes: esta ley que quiere ser aplicada con Ja misma deci
sion a nuestra vida civi l, y á todos los e lementos de nues
t ra sociedad, para completar una independencia fraccio. 
naria hasta hoy. Nosotros hi cimos lo que q uiso D. Alonzo: 
nos fuimos al espiritu de la ley. D e modo que son aquellos 
que proceden opuestamente los que calumnian at' filosófo de 
Ja media edad, dá ndole un <les ig rrio q ue no tubo. D . A lonzo, 
como P aulo, como Selso, como Ciceron, como Grocio, como 
l\1ontesquieu, dijo: que ley sea ,·10 que quiera, lo q ue piense, 
lo que sienta la ley; y no lo que hable, lo que diga , lo que 
aparent e la ley: Scirc lcgcs non lwc cst, vcrbc earwn tencrc· 
sed vim ac poteslalcm. '·' Sea como que fuere, de . lo qu~ 

• Lex xv11. lib. 26. Diges iorun . Sclso. 
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digan, de lo que hablen las leyes: ellas no tienen 11i pueden 
tener mas que un solo deseo, un solo pensami ento: la razon . 

Pero c:sta ra_zon de las leyes, no t:s simple; no está al 
alca nce de todo el mundo, Se halla formulada por la ciencia 
en un órden a rmónico al de las prinei1)ales relac·ione · . . s socia-
les, bajo cierto i:iumero de principios funda ment ales <l . . , e \er-
da~es gcucrules, que se ll aman ordinariamente res las ó 

axwmas .ele derecho .. Como los gene ros de relaciones que 
estos axiomas presiden se modifican y alteran · ' sin cesa r 
h :ijo l ~s impres'.ones del tiempo y del e;;pacio, tambien 
los axioma~ quieren ser modificados, quieren ser recons
tru idos por un ún.len respectivo ar nuevo sistema Je rela-
ciones ocu rrentes. Bajo el continuo desa rrollo · 1 . socia apa-
recen tamb1en generos nuevos de relac"ione d" . . . . s cuya 1rec -
r.1on quiere ser some tida á nue\"as 1eglas a· nu · 

r · . . . ' evos axiomas. 
)'. como esta movtl1rl ad es rndefinida y progre · 1· . · · . . · s1va , a nece-
s1d<1d de 9rgan1zar axiomas nuevos de derec11o e 1 J . , s e e to os 
10s t1em~o.;. Es pt¡es menester llenarla. Y los med"ios, donde 
!¡C hallaran? Con la antorcha de la fil osofo en la mnn 
1

, . r o, en 
.e rnt1q10 y pro1undo estudio ele b s necesidades raci~nales 
de nuestra condicion natural y social· pen1·i 1·,s· · · l. · • . . . . · ex rn una 
ph1/osoph1á. 

De aquí la necesidad ele un órden científico para l 
verd~~e~ de la_jurisprudencia . . ~ero para que un cuerpo ~; 
conoc1micntos merezca n el nombre de cie r1ci·a es · . . , necc;sano 
que estos conoc1m1entos formen ~m numero considerable 
que lleven nome11clatura tccnica que obede·'cn 11 : · <l ' 

. . ' ,.. . .i un ur en 
SIS.tem.ado, que Se pongan en método reo-uJ ... 1· s· . 

. . · · o u • 'º .estas 
cond1c1ones, que es menester llenar mas ó 111en 1 · . . . os es neta-
mente, habra µna comptlac1011 cuando ma~ pe ·o · · · · D · -• t Jamas una 
<;H;rnc1a. e todas e~tas condiciones la q . . . · , ue ·mas carac-
teriza la c:icncrn, es la teoria elemento e l. · ' sp 1cat1vo de las 
causas, razones, y efectos de todos los t1ecl l · . 1os que a for-
man. Y como es esta triple operacion 1 0 que mas espc-

1 33 

( 9 ) 

cialmente constit uye la filosofiá, se vé que la ciencia no es 
ótra cosa que la filosof1a misma. Que se ha querido decir 
pues, cuando se ha definfdo la jurisprudencia, wuz ciencia. 
práctica? Qué es. suceptible de aplicac on? Y qué cien
cia no lo es igua lmen te? Qué sin aplicacion es incondu
cente? Como ~i otro tanto no pudiera decirse de todas ! 
La jurisprudencia es pues altamente científica y filosofica ; 
el que Ja priva de estas prerrogativas, la priva ele Ja luz ; 
y de una ciencia de justicia y de verdad, hace un ar te de 
cnrcuo y de chicana. Alte t·ero, et, ul oporlct, a capite,fra
ter ,,rrpelis r¡uod r¡uCErimus; el qui alilcr jus cioilc lr«dunt, 
non lmn justitim, c¡uam litigandi tradvnl i;ias.-... 

Asi pues ,_ los que pensando que la práctic;a de inter· 
preti¡. r las leyes, no sea sino como la práctica de hacer za·
pato.s, se consagran á la jurisprudencia sin capacidad, sin 
vocacion, deben saber que toman la apti tud mas triste que 
pued;:i tene rse en el mun<lo, 

El derecho quiere ser concebido por el talento, escrito 
por el talento, interp·retado por el talento. No nos propo
nemo~ absolver el vicio, pero no tenemos embarazo en. 
creer que hace mas víctimas la inepcia, que la mala fé de 
abogados. 

Que no se afanen pues en desdeñar el derecho los jó. 
venes que se reconocen fuertes ; y lejos de merecer el des. 
den de los talentos de primer rango, el derecho quiere ser 
cbrazado con tanta circunspeccion, tal.vez, como la poesia. 

U na rlipida apreciacion fil osófica de los e leme ritos cons
titutivos <le! derecho, conforme Íi las vistas precedentes, 
hace la materia dcr siguien te escrito. Si hacernos pasar el 
derecho al tra vez del prisma del ~nalisis, tend r émos un es
pectro jurídico (si se nos pasa la espresion) compuesto <le 
Jos tres elementos siguiente$ : l. 0 el derecho en su natura-

" Cic. de lcgil.Ju> li!J. l. 9 IV. 

B 

Alberdi, Juan Bautista 
Fragmento preliminar al Estudio del Derecho. Buenos Aires, 1942 

 Instituto de Historia del Derecho Argentino, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino III"

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico
 



.. 
" 

134 

( 10 ) 

leza filosófica : 2. 0 el derecho en su constltucion positi va : 
3· o el derecho en su condicion científica. De aquí las tres 
partes en que este trozo se divide. 

Primera parte. Teoría del derecho natural. 
Segund a parte. Teoría del derecho positivo . 
T ercera parte. T eoría de la jurisprudencia, 

II. 
y desde luego, al concebir el derecho como un ele

mento consti tutivo de Ja vida de la sociedad, que se desar
rolla con esta , de una manera individ ual y propia, hemos 
debido comprender que In misma ley presidia al desarrollo 
de Jos ot ros elementos que la constituyen. Oe rnodo que el 
arte, Ja fil osofia , la industria, no son, como el derecho, sino 
fases vivas de la sociedad, cuyo desurrollo se opera en 
una íntima subordinacion a las condiciones del tiempo y 
del espae io. Así, donde quiera que la vida social se manif.
esta, se dá á conocer por el cuadro de estos elementos: ellos 
la constisuyen y sostienen. No se importan amas; por todas 
partes son indigcnas, como el hombre; tienen su gérmen 
en la naturaleza de este, 6 mas bien , ellos la forma n. 

Pero sus manifestaciones, sus formas, sus modos de 
desarrollo, no son idénticos: ell os como el hombre, y el hom
bre como la naturaleza, son fecu ndos al infinito. La nntu· 
r aleza no se plagia jamas, y no hay dos cosas idénticas lrnjo 
el Sol. Es uni \·ersal. y ete rna en sus principios, indiv idual y 
efimera en sus fo rmas ó manifestaciones. Por todas partes, 
siempre Ja misma, y siempre diferente; siempre variable y 
y siempre constante. Es pues necesa rio distinguir lo que 
hay en ella de esencialmente variable, y lo que hay de 

esencialmente inv¡¡riable para no empeñarse en hacer in
va riable lo variable, y ·variable lo invariable. Cuando 
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se ha conseguido distinguir con claridad estas cosas el 
desarrollo social viene á :;;ir obvio; por que ya no se toman 
)as formas por los principios, ni los principios por las for
mas. Se comprende que los principios son humanos y no 
' 'nrian; que las formas son !1acionales y varían. Se buscan Y. 
abrazan los principios, y se les hace tomar la forma mas 
adecuada. mas individual, mas propia. Entonces se cesa <le 
plagiar, se abdica lo im posible y se vuelve á lo natural, á lo 
propio, ú lo oportuno. T nl es la edad de la verdadera cman
ci pncicn, el verdadero pri ncipio del progreso. Tal es la 
edad que Amcrica l\leridiona l parece querer toc:i r ya. 

Pero qué im porta esta distincion de la forma y el fon. 
do de los hechos fundnmentulcs de la sociedad humana ? 
Qué es penetrar la substancia , la n:i tu ralcza filosófica de 
estas cosas, al travez se sus formas positivas y locales ?
Es tener una razon, y saber emplea rlo, es reflexiona r, es 
filosofar. La filosofía pues, que es el uso libre de un:i ra
eon formauo, es el p ri ncipio de toda nacionalidad, como de 
t oda indi\·iduo.li<lad. U na nacion no es una nacion, sino 
por In conciencia profu ndn y refl exivu de los elementos que 
In consti tuyen. Recien entonces es civilizndn : antes habia 
sido insti ntini, espontúnea : marchaba sir; conoce rse, sin 
snber a<lor.cle, cómo, ni por qué. Un pueblo es civilizado 
únicnmcntc cuando se basta ú sí mismo, cuando posée Ju 
tcori::i y Ju fórmula de s:..1 vida, la ley ele su desarrollo. Lue
go no es independiente, sino cuando es civilizado. Porque el 
instinto, siendo incapaz de presidir el desenvolvimiento 
social, tiene que interrogar su marclrn. a las luces de la in
teligencia eslruiia, y lo que es peor aun, tomar las formes 
privati\•as de las nacioneB extrnngcras, cuya improp:cclad r.o 
ha sabido discerni r. 

Es pues ya tiempo de · comenzar la conquista de una 
·conciencia nacional, por la aplicacion de nuestra ra;;ón na
ciente, a todas las foses de nuestra vidu nacional. Q ue 
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cuando, por este· rriedio, háyamos arribado á la concienci~ 
de lo que es n_uestro, y deba quedar, y de lo que es exótico¡ 
y deba proscribirse, en_ionces. sí, que habrémos dado un in
menso paso de em.anci_pacion_ y desarrollo ; porque;. no i.:a; 
verdadP.ra emanc1pac1011, m1C~ntps se está bujo el dominio 
del ejemplo extraño, b:ijo la autoridad de lns form as exó· 
ticas. Y como la filosofía , es la negaéion de toda autoridad 
q~e la de la Hl~on, la fil osotía es madre de toda emancipa. 
cwn, de tod~ _libertad. de todo progreso social. Es preci
so pues conquistar una filosofía, para llegar ú una naciona
lidad. Pero tener una filosofía, es tener una razon fuerte 
y libre: ensanchar la ruzon nacional, es crear la filosofía 
nacional, y por tanto, la cmanci pacion n=1cional. 

Qué nos deja percibir ya la luz naciente de nu estra 
inteligencia respecto deJa ci>tructura actual de nuest a · 

r SOCle · 
~ad ?-Que sus eleme~los, mal conocidos hasta .hoy, no 
tiene~ una forma prop••t y ~decuada. Que· ya es tiempo de 
estuc:lrnr su naturaleza filosufica, y vest irles de fiormu · · . . s on. 
ginales y amencanns. Que la industria la filosof1"a el t . . •· , ar e, 
la polttrca, la lengua , las costumbres, todos los element 
de civilizacion, conocidos unu vez en su naturaleza absolut:~ 
comiensen á tomar francamente la forma mas propia que 
las condiciones del suelo y de la épocu les brindan . . Depu· 
remos nuestro espiritu de todo color postizo, de todo trao-e 
prestado, de toda parodia , de todo sen·il ismo. Gober.nºé
monos, pensemos, escribamos, y procedamos en todo, 110 a 
imitacion de pueblo ning uno de la tierra, sea cual fuere su 
rango, sino csclusivamente como lo. exije I<:. combinacion 
de las leyes generales del .espiritu humano, con las indi vi. 
duales de nuestra condieion n!lcional. 

Es_ror no haber seguido estas vias. que nuestra pat ri a 
ha perdido mas sangre en sus :nsa_yos. constitucionales, que 
en toda la lucha de sl! .emanc1pac1on. Si cuando esta ¡ . 
. . 1 b "d . d g o nosa empresa 1u o sr o termma a, en vez de rr en busca 
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de formas sociales, á Jn5 naciones que r1i11guna anología 
tenian con la nuest ra, hubiesemos abrnzado con libertad, las 
4ue nues tra cond icion especia l nos demandaba , hoy nos 
viera el mundo andar ufa nos, una carrera tan dichosu co · 
mo la de nuestros hermanos del Norte. No por otra razon 
son ellos felices, c¡ue por habe r adoptado desde el principio· 
instituciones propias :i !:is circunstancias normales de un ser 
nacional. Al paso que nuestra histol"Ía constitucional, no es 
mas que una continua série de imitaeiones forzadas, y nues. 
t ras instituciones, una eterna y violenta amalgama de cosas 
eterogeneus. El órden no hu podido ser estable, por que 
n::ida es estable , si nó lo que descansa sobre fundamentos 
verdad eros y n:iturales. L<! guerra y la desolncion han 
uebiJo ser las consecuencias de una semejante lucha contra 
e l imperio invenciulc_dcl espacio y del tiempo. 

El dia que América Meridion~I cantó-

Oid morlalos , el griro sagraüo: 

L1ot:nT.\o! L10EnTAD! L IBERTAD! 

Oid el ruido de rolas cadenne, 

Ved en trono ñ la noble igualdad. 

Ese din comenzó un cambio, ele que hastá hoy no ha 
tenido toda I ~ conciencia. Un comentario pide este subli-: 
me gri to de que hemos llenado toda la tierra, para justifi. 
carie unjo todo aspecto. 

La emancipacion no es un hecho simple: es el complexo 
de todos las libertades, que son infin itas, y corno las virtudes, 
solidarins y correlativas: por mejor <l~cir , no hny mas que 
una libertad - la de la razon - con tantas foses como .ele· 
mentos tiene el espiritu humano. De modo que cuando 
todas est.as libertades ó fases de la libertad racional, 
.no existen ú la vez, puede decirse que tiinguna libertad 
existe propiamente. .Es pues meneste r desenvolver la 
razon, y ~le senvolve rl a en todo sentido, para completar . el 
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c uadro de nuest ras libertades T 1.b .. · ene r 1 ertad politica 
no tene r libertad artistica fil osofi · d . ' Y r1 ,. l b ' tea, JO ustnal, es te ner 
w. ~s os razo>, y la cabeza encade nada . Ser libre n 
me1 ;tmcnte obrar scfTun la razon . b" 

0 
es "' · , sino tam ie n . 

segun la razon, ercer scrrun la razon ese .·1.· ' pensar 
o , . l IUlf SCN Un la 

zon, ver segun la razon. E s te elemento fundan º ra
lrat-um de todas las libertades es lo que r 11 ental, subs· 

. . ' nos ia ta que c 
quista r plenamente: la juventud no tic . . on· N . . ne otra rn1s1on. 

uest1 os padres nos <l1e1on una indep"ndc . · 1 ' " nc1a mat 
na: a nosotros nos toca la conquista de un~ r d . e-r . . .. iorma e e . 
izac1on propia, !a conquista del g énio Americano D ~1-
nal~ nos ataban _á la Europa: una material que tro.nó;o~t~: ¡~~ 
te 1gente que vive aun. Nuestros p:i<l . 

1 
• res. romp ie ron la una• 

por a espada: nosotros iom perémos la otr 1 • 
ento E t ª por e pensam1 

: .. s ª,nueva conquista, deberá consumar nuestra eman: 
c1pac1on .... a espada pues en esta parte cumplió : . 
Nuestro d 11 su m1s1on· s pa res e naron la mision mas glo . bl . nosa qne un 
puc o tiene que llenar en los <lía~ de su ''<l p . . h , . ~1 a. aso la 
epoca omenca, la época heróica 1 , 
El 

le nuestra re vol u · 
. pensamiento es llamado ú obra r ho 1 • c1on. 
., . d 1 - . . . y por e ordell nece-

s .. no e as co:::as, s1110 se quie re ha . d 1 cer e a crencr . 
que asoma, el pleonasmo de la ge . b ac1011 nerac1on qu · 
resta que conquistar, 5¡11 duda, pero no , e ~asa. Nos 
ria!. Pasó e l reinado de la accion ) a t ~n sentido mate . 

P
ensamiento. T d ' en 

1 
amos en el <lo! 

e n remos héroes pe ro s"l 1 : <l l 
de la filosofia . U · ' " ( ran e scnu 

na sien de la patria lleva va 1 1 
<le la guerra; la otra sien pide ahora 1 • - 1 os alurcles 

g 
.. n· I . ¡· . 01> aurc es de 
V io. .a rnte igcnc1a americana uicr . 

Boliva r,. su San Martin L · q e tambren su 

l
. . . . a fi losofia americnna 1· 
mea amencarin, el arte nmer· 1 • . . ' ª po-. ic:mo, a socrnbtl1d ad 

n cana son otros ta ntos m undo · t ame-"' r¡ue cncmos por . , 
Pero esta conquista inteliae t . conquistar. 

o n e quiere se 
con tanta audacia, como nuestros . d .r · ope rada, 

· . pa res per~ 1 • 
.cmao.c1paci0n polí tica Por n . ~ gu1eron la 

. • ·111e es nota ble que en 1 as cosas 

\ 
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el pensamiento, fueron ellos t a n timidos y rutine ros, como 

habían sido denodados en las cosas materiales. E ste fenó 
meno no es nuevo, ni es incompatible con la na turaleza 
<lnóm~la del hombre. Boileau saluda la victoria de Desear· 
tes sobre la fil osofia de Ari stóteles, y sucede ú este e n el des
potismo artistico. Volt aire pulve riza las tcorias relig iosns y 
políticas del sig lo precedente, y profesa una vene r:icion reli
giosa por sus formas <le estilo: consagra su imperial pluma á 
la cnusn de la libertad religiosa y socialistJ, y nada hace 
por la libertad del _arte. N ucstros padres derriban una 
socicJad que cuenta siglos, y no se atrever. á queLran

tm: un precepto de Horacio y de Boileau. 
H emos toc_ado consideraciones fecundas que los inle -

1escs de In emancipacion a mericann, quieren ver :implifica·· 

das rnstamente: contraigamonos a la faz política. 

Cuando la volun ta d de un pueblo, rompe h s cadenas 

que b a prisionan, no es libre todaYia. No es b astante te· 
nc r brazos y pies pa ra conducirse : se necesitan ojos. La 
.ii bcrtc<l no reside en la sola vo!i;ntacl, sino tnn~Licn en la 
inteligcnci:i, en la moralidad, e n In r eligiosidad, y en la 
mnteriali<l!ld. T enemos yn una voluntad propia; nos falta 
una intclig.encin propi<L Un pueblo ignor::intc, no es libre 
porque no puede: un pueblo ilustrado no es libre porque 
no quiere. La inteligencia es la fuente de la libertad : la 
inteligencin emancipa los pueblos y los hombres. I nleligcn

ciu y libertad son cosas correlativas ; ó mas bien, la lil..i er · 

tndes Ja inteligencia rnisrnn. Los pueblos c ieg os no son 

pueblos, porque no es pueblo todo monta n de hombres , 
.como no es ciudadano de una nacion , todo individ uo de su 
seno. ·La ley civil que emancipa la mnyoridad, no es ar· 
Litrarin ; es una ley natu ral sancionada por la socicda<l . E s 
ln naturaleza, no la sociedad, quien la emancipa proveyé n . 
dola de toda la fue rza de voluntad, de actividad, y de 

intel igencia parn ser libre. La filosofía debe absolver esta 
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tcoria practicada instiritivamente por el buen sentido lejisla . · 
tivo de todos los pueblo3. En todas las edades, fa hum ani 
dad no ha vislo culpabilidad , donde faltaba fa razon. 

La sobe ranía pues, pertenece a la inteligencia. El 
pueblo es soberano, c~ando es inteligente. De modo gue 
el progreso representativo, es paralelo. del ·p1~ogreso inteli· 
gente. De modo que la forma de gobierno, es una cosa 
normal, un resultado fata l de la respectiva situacion moral 
é _intcle_ctual de un pueblo; ~ nada tiene de arbi traria y 
d1s_crec1onal : p_ue~ que .ºº esta en que un pueblo diga-· 
quiero ser repub l1ca- s10ó que es menester que sea cap;iz 
de serlo.* Hay en la vida de los 'pueblos,· edad teocrática; 
edad feudal, celad despól!r.a, edad monarquía, edad aristo· 
crát:ca, y por fin edad democrá fic:a. Esla filiacion es nor. 
mal, indestructible, superi or á las voluntades y a· 1 · os capn-

• J,n. E spaña _nos responde de esta vordad. Dcspues de haber pnsado 
en un apoltronam1cnto vergon.oso, todo el tiempo en que ¡ J 

. e resto de a 
Europa se agitaba en los g randes trabajos intelectuaics de fo e lá · 

. ~ seo Sllca, 
la r eforma, la r egencrac1on, la lilosof1a dcspucs de 110 ¡ 1. • 

' inue r concurndo 
con nn solo hombre, con una sola• idea :l. estas cm 

1 
1 -

• • • J rcsas, 1oy se ompc11u 
rcc1c.n en figura r r epentinamente en los rn11 ,.,09 · 

. . . º rcprcsentn1n·os. Nosotros 
no vemos gencros1dad, ni clevac1on en ¡ ¡ d 
G • . ª cent UQta e! ministerio. 

1u zot, r especto ó. la cucs11011 espaiiola pero t 1 • 
· ' es amos rJos de cree rla de-

salmada. L '.l E uropa entera, n•mnda de pie , 1. 

hacer rcpre;cntati,·a ó. la E - . ' 5 ª caueza , scrin incapaz de 
spann, pues que no hay potler 1 . 

dn darla en un dia toda Ja intcl' . . JUmano que pue. 
' igencia Y moralidad d · 

gobernarse á s i prc,pi~ . Si en ol resto. d 
1 

E e que necesita para · 
e n ·u ropa lo 

seatativos han sido tan nipiuos f dic!ios ' 9 progresos rcprc. 
racion inte!ectun l, loa haoia precedido 

0~' es porque un~ inmensa prcpn. 
Santo T omas, Gcrónimo ele Pra noa J csde nlgunos s1¡¡los. A bclnruo, 
B " ' unn I-foss L ' D o.con, eon otros tontos profesores 'l 1 • u.ero, cscartcs, y 

ue ion hecho 1 . á 1 
so:i preparatorios de gobiornoa rcpres . iacer a Europa cur-

cntal!vos D ¡ . 
r opa civi lizada, fue ron las gentes r¡uc Ji d · e o meJor de esta Eu-
. . un aron los cst d d 

n ea : y aqu1 es tá la llave de su marav' ll a os e Norte.Amé. 
1 0 $ 0 progr 

t ros, por e l contrario. como la E spa - eso repre scntnti\·o. Noso-
. · ' na , no hemo9 · 'd 
inteligente de la E uropa , y de aqui 1 d . asi~tt o al movimiento 

· 1 gran e a nnlo"la f · 
J~stmos con los de la E spaña . " que o re cen nuestros 
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chos de los pueblos. Y no es otra cosa que la marcha pro· . 
gresiva del poder lejislalivo, del poder soberano, del poder 
in teligeni e, que principia por un indiv i<;luo, y pasa sucesiva
mente á va rios, a rnueho!', a una corta minoria, á un a mino
ria mayor, á la mayoría, á fa universalidad. Asi un pueblo 
no ha venido á ser rey sino despues de haber sido sucesi 
vament e vasallo, clien;e, plebeyo, pupilo, meno r &c. La 
democ racia es pue~ . como lo ha di.cho Chateaubria nrl, la 
cond icion futura de la hurrrn nidad, y del pueblo. Pero ad. 
vi értase que es la futu ra, y qu e el modo de que no sea fu
t11ra, ni pre,,cnte, es empeñarse en que sc:i presente, por 
que el medio mas cabal de' ¡¡Jeja r un resultado, es acetera1-
su arribo con im prud ente instancia .~ Difundir la civiliza
cion, es acelera r la democrácia : aprende r a pensar, á ·ad
quirir, á produci r, es reclutarse para la. democracia. La 
idea engendra la libe rtad, la espada la realiza. L a e!;pada de 
Napoleon, Je W ashingnton, de Boliva r, es hija de la pluma 
de Mon tesquie11, de D escartes, de Ro119sen u. Un rey que va 
á la escuela co ronado, es rid iculo. Un pueblo que eslando 
en fa carti lla, pretend e darse códigos, es mas ridículo aun. 

Si pues qneremos se r libres, séamos ant es dignos de 
serlo. L a libertad no brota de un sablazo. Es el parlo lento 
de la civifizacion. L a liberlad no es la conquista de un dia : 
es uno de los fines de la humanid ad, fin que jamas obten
drá sin <) relativamente; por que cuando se habla de libertad, 
como de todo elemento humano, se habla de mas ó menos. 
Por que la libertad jamas falta á un pueblo de una manera 
absoluta , y si le falta se absolu ta mente, pereceria, por que la 

" L os promotores do la emancipacion social, comunmente han agran

dado Jos escollos con sus petulancias y precipitaciones, Y h:m hecho re
troceder su causa por un espaci~ igunl ó. aquel e n que queria n a\"entajar ni 
t iempo. .Fa!tas fw1cstns que acarrean una derro1 a pnsngcra en que se en. 

Tu~l ven la razon y la juoticin, lu mi~mo 'I":~ lue pr.:?l cnsi11ncs e~t r~mada~. 
\Le rnnni er .) 
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libertad es la vida. No se ha de confundir puc.s lo poco con 
la nada. De q~e un pueblo no sen absolutamente libre, no 
se ha de concluir que es absolutamente esclavo. Por lo mis
?1º la libertad, n~ es impaciente. E.s paciente , por que es 
inmortal. Es sufrid a, por que es invencible. Las cosaui llas 
y las susceptibilidades estremadas contrastan ridicul a i~ente 
con su indestructibilidad. 

. . . Ec~iste _Pues u~ paralelismo fatal entre la libertad y la 
c1V1hzac1on, o mas bien, hay un equil ibrio indestructible entre 
todos los eleme ntos qe la civ il izacion, y cuando no marchan 
todos, no marcha ninguno. El pueb lo que quiera ser libre, 
ha de ser industrial, artista, filo1:ofo, creyente, mora l. Supri
mase uno d~ estos elem~ntos, se vuelve a la barbarie .. S upr¡
mase la rel1g1on, se niµtda el hombre. La re ligion, es el fun
damento mas· poderoso del desenvolvimiento humano. La 
r~ligion, es el.complemento del hombre. La religion, es la 
escarapela distintiva de la humanidad; ·es una aureola divina 
que corona su frente y la proclama soberana de la tierra. 

. Resfanos ~ues. una gr~nde mitad de nuestra ema ncipa-
c1on, pero la mitad lenta , mmensa, costosa: la emancipacion 
íntima, que viene del desa rrollo intel igente. No nos alucine
mos, no I~ consumaremos noso.tros. Debemos sembrar para 
nuestros nietos. Seamos laboriosos con desinteres; legue. 
mos para que nos bendigan. Digamos con San Simon: _ La 
e dad ele oro de la República Argentma no ha pasado: esta 
adehrntc: está en la perfeccion del orden social. Nuestros 
padres no la han visto: nuestros hijos la alcanza rán un dia; 
a nosotros nos toca abrir la ruta. Alborea en el fondo de la 
Confo<leracion Argentina, esto es, en la idea de una 
soberanía nacional, que reuna las soberanías provinciales. 
sin absorverlas, en la u11 idad panteísta, que ha, sido rechnzad: 
por las ideas y las bayonetas Argentinas. 

Tal es pueg nuestra mision presente, el estudio y el 
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desarrollo pacifico del espíritu nmericano, bujo la forma mas 
ndecunda y propia. Nosotros hemos debido suponer en fa 
persona grande y poderosa que preside nuestros destinos pú
blicos, una fuerte intuicion de estas ·1el'dndes, ú fa vista de 

. su profundo instinto antipático, contra las tcorins ex.oticns. 
Desnudo <le las preocupaciones de una ciencia es trecha que 
no cultivó, es advertido desde luego por su razon espontá
nea, de no s6 qué de impotente, de ineficaz ' de incon
ducente que existía en los tnedios de gobierno practicados 
precedentemente en nuestro país: que estos medios im
por tados y desnudos de toda origin<!lidad nncional, no po
dían tener npliracion en una sociedad, cuyas condiciones 
nonnales ele existenciti, diferiarí totalmente de aquellas á 
que '<lebian su orígcn exótico : que por tanto, un sistéma 
propio nos era indispensable. Esta exigencia nos habia 
sido ya advertida por eminentes publir.!stus extrangeros. De
bieron, estas consiucracione9 induci~le en nuevos cnstiyo::i, 
cuya np!'céiociOn, es, sin dispüta, una prerogativn de la 
historia, y de ningun modo nuestra, porque no hnn recibido 
todavia todo el desarr_ollo it que estan dcstinndos, y que seria 
meneste r para hacer una justa npreciacion. Entretanto, 
podemos decir, que esta concepcion no es otra cosa r¡ue ,e l 
senlímiento de la verdad p rofundamente histórica y 
filosófica, que el derecho se desarrolla bajo el influjo del 
tiempo y del espacio. Bien pues: lo que el gran magis. 
trado ha ensayado de practicar en la política, es llan~ada Ja 
juventud ú ensayar en el arte, en la filosofí:1, en la industri:i , 
en Ja sor.iabi lidad: es decir, es llamada la juventud á in· 
vestigar la ley y la fo rma nacional del desarrollo de estos 
elementos de nuestra vida :i mericnna, sin plagio, sin imita
cion, y únicamente e n el íntimo y profundo estudio de 
nuestros hombres, y de nuestras cosas. 

La críticn podrá encontra r absurdas y débiles las consi· 
derncioncs q1ie preceden y que vienen , pero nadé\ oílcial , 
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nada venal, nada egoísta, descubrirá ert ellas." S on la fr. 
losoíi a, ia reflexion libre y neutra l aplicada al eAamen de 
nuest ro ó rde n de cosas, porque es ya tiem po de que la filo· 
sofia ~ueva sus labios. _E s ya tiempo . de que la nueva ge · 
nera~1on llamada ~or el ~rden regula r de los sucesos á pro
nunc iar un fallo, sin ser ingrata por. los servicios que debe 

a sus pre decesores. rompa alti vamente, t oda solida ridad 

con sus. faltas y estra:víos. Q ue una gratitud mal e ntendida 
no la pierda : que lo pasado ca rg ue con. su responsabilidad. 

" Algunos compatriotas egoístas, es decir, discipulos ele B ih 

h 
'd · en 11m,nos 

an cre1 o vendidos, cuando han visto estas ideas inici d _ _ . a as en un prospec. 
to. No es extrano que nos Juzguen asi , los que 110 conocen en la con· 
ductn humana, otro móvil que la utilidad. Los patriotas 1·1· · . . . u 1 1tanos, es dP.-
c1r, ego1stae, es decir, no patri ota's1 no sirven n la pat ria por d b · 

1 
. 'd d e er, s ino 

por 1onores, por vani a , por amor propio, esto es por inter'·º · 

N 
• ~ ~ . por ego1s-

mo. osotros que no tenemos el honor de pertenecer • l l d B . . " a ascua a e 
entba..m, s e rvimos a la patria ¡l'or una impulsion ·desinte res d . . n a, y porque 

c reemos que todo ciudadano tiene e l deber de servi rla · d · · e suerte que 
r.~n cucnolo e:i \"C7. de r.aconl'pensas, no esperasemos mas qÚc desprecios'. 
(porque a veces la patria paga los se rvicios con desdenes) t . . noso roa nos 
creenamos sie mpre en el debe r de sorvi rla P ero e · tos ·fi · . . . · ~ sacri c1os no en-
t ran en las cabezas ut1lttanns. Su patriotismo egoista d · · d d. . . , CJarta a r er 1er. 
veces la pat ria , antes que so lva rla á precio de un• n · · · . .. e mera 1gnom1111a. 
Fuc~a lindo que lo~ que se proponen dester ra r de entre nosotros el dog. 
ma inmoral del ego1smo, comenza ran por Yei1de1·se JI · e os mis mos • 

Oh ! ~ i n d~.d~ que es dulce y g rande e l ma rchar en el s~nti<lo de 
las tend encias le¡1t1mas de Jos pueblos en sus · · . . . • mov1m1entos de libertad y 
ernanc1pac1on, sobre todo, que son di vinos y sagrado 1 n· h . 

11 d 
s · 1c osos los qu.p 

son ama os en momentos tnn bellos . P e ro 1 <l ll . . . . . e e sa rro o social se 
a lterna.wamente por movunientos ncti\'OS . ope ra · y reacu\·os ; y las rep · 
oportunas y j usta,s, . son tan conducentes á los p d . res1ones · 1 1 · rog resos e la libe rtad so 
c1a , como os 1mpulso6 mas progresivos de · · . • 1 "d d s1 mismos. E pocas hay en 
a v1 a e los pueblos, destinadas ahernativame nte á esta. dobl f .. 

de ahí los momentos impulsivos y los mo . . e uncion, Y . ' mentos reactivos r nuestr 
dres llega ron en los primeros ; i nosot ros n h os p a .. 

T d 1 
• os a tocad o de los llltimos 

o os os tiempos, todos los movi mientos t d ¡ · . · 

d 
. ' 0 as as gen erac1one• · con · 

ucen á un mismo fi n - e l de ea rrollo social d - · -. 1 . -pero no to os los caminos e n 
1gua mente br il le1~tes . H ay siempre no sé qué d · 

0 

e triste en toda mision 
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~o mas tu te la doctrinaria que la inspección severa dé nues

tra historia próxima. 
H emos pedid o pues á la filosofía una' esplicacion del 

vigo"r gigantezco del pode r actual: la hemos podido encon · 
trar en su ca rác ter al ta men te represer.tafYo. Y en efecto, 
todo poder que no es la espresion de un pueblo, cae : el 
pueblo es siem pre mas fuerte que todos los poderes, y cua n

do sostiene uno, es porque lo aprueba. L a pleni tud de un 
pode r popul ar, es un síntoma ir recusable de su lejitimidad. 

" L a lejitimidad del gobierno, está e n ser, dice L erminier. 
·Ni e n la história, ni e n el pueblo cabe la hipocresía ; y la 
popularidad es el signo mas ir recusable de la lejitimid ad de' 
los gobiernos." El poder es pues inseparable de la socie
dad : deja de ser poder desde que se separa de la sociedad, 
porque e l pode r no es sino una faz de la sociedad misma. 

N apoleon ha dicho : ' 'Todo gobierno que no ha sido im 

puesto por el extrangero, es un gobierno nacional." L os 

gobiernos no son jamas pues sino la obra y el fruto de las 

sociedades : refl ejan el caracter del pueblo que los cría 
S i lle"an á deaenerar, la me nor revolucion los derroca ; si 

o b 

r caccionnrio , por just::i que sea: y cuando por lo mismo, debiera tener 
un tilulo ma s de consideracion e l <l esgraciado que In llena , es casi siem. 
pre detestado : ni paso que no hay un camino mas corto para Ycst1r3c do 
gloria , que presidir un movimitnto directa mento -progresivo. Procede esto 
sin duda, <le que por lo comun todos los mo-.:imientos humanos son excesi • . 
\'OS, y la humanidad pe rdona más fneilmente los excesos progresivos, que 

los excesos rcacci'onarios, porr¡Úe casi siempre nacen aquellos de un sen: 
tirniento noble, ·y estos de u11 sentimiento pérfido. Si toda reaccion fuese 

justa, no seria odiosa ; pero casi s iempre es excesiva, y de ahi es q¡1e 

siempre es :ibomin?.ble . 
Sin embargo, ó. veces las so~ictlad~s jó\·enes, son ·como \::is mugeres 

jó\' cnes r¡ue, quie ren mas al seductor que . las pierde, que al amigo cjuo 
las habla l a verdad. ·Pero el ti empo quo todo lo re\'ela, las hace ver que 
ei 

3
us emancipadores fuero\1 unos amigoR dichosos, s us moderadores no 

fueron mas que otros amigos de ~grac iados . 

\O 
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una· revolucion es imposible, el poder no es bastardo ; es 
hijo lejitimo del pueblo, no caerá. Na<la pues mas estúpido 
y bestial, que la ?octrina del asesinato político. Es preci
so no conocer absolutamente estc:s intimidade"s ele! gobier
no con la sociedad, es preciso considerarle un hecho ais
lado y solo, para pensar que los destinos <le un gran pue
blo, puedan residi1' jnm;:?s en la punta <le un puñal: brutal 
recurso que Dios ha condenado dotándole de la mas com
pleta esterilidad. La libertad es divina, y se consigue ú 
precio <le la virtud, no tlel crímen. Tiene su fuente, como 
todas las riquezas humanas, en el trabajo. ;'La libertad es 
el pan que los pueblos deben ganar con el sudor de su 
rostro." ~ 

Así, pretender mejorar los gobiernos, <lerrocándolos, es 
pretender mejora r el fruto de un arbol, cortandole. Dará 
nuevo fruto, pero siempre malo, por que habra e~1stido la 
misma savia: abonar la tierra y rega r el arbol, serú el único 
medio de mejora r el fruto. 

A que conduciría una rernlucion de poder entre noso
tros? Donde están las ideas nuev2s que habría que realizar 1 
Que se practiquen cien cambios materiales, las cosas no 
quedaran de otro modo que lo que es!á n; ó no valdra la 
mejoría, la pena de ser buscada por una revolucion. Por 
que las revoluciones materiales, suprimen el tiempo , 
copan los afios, y quieren ver de un golpe, lo que no puede 
ser <lesenvuelto sino al favor del tiempo. T ocia revolucíon 
material quiere se r fec undada, y cuando no es la realiza· 
cion de una mud anza moral que la ha precedido, abunda 
en sangre y esterilidad, en vez de vida y progreso. Pero 
la mudanza, la preparacion <le los espíritus, no se opera en 
un dia. Hemos examinado la situacion de los nuestros? 

• La.Menna1:; 

1 r 
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Una anarquía y ausencia de creencias filosóficas, literarias, 
morales, induslriGles, sociales los dividen. Es peculiar de 
nosotros el achaque ?- En parte ; en el resto es común á 
toda la E uropa. y resul ta de la situación moral de la huma
nidad en el presente siglo. Nosotros vivimos en medio de 
dos revoluciones inacabadas. Una nacional y política que 
cuenta veintisiete años : otra humana y socia l que principia 
donde muere la edad media, y cuenta trecientos años. No 
se acabarán jamas, y lodos los esfuerzos ma teriales no ha
rán mas que alejar su término, sino acudimos al remedio 
verdadero : Ja creación de una fé comun de civilizacion. 
Pero esta operación que no está comenzada, no es operación 
de un dia ; por tanto, tengamos un poco de paciencia. 

Se pe rsuaden los pueblos que ·no tienen mas enemigos 
que los gobiernos: que una era nueva de paz, de libertad, 
de abundancia ha de seguir a su ruina. No una ' 'ez sola ; 
cien veces han sido derrocados nuestros poderes públicos. 
Se ha abanzado algu na cosa? Es porque el gérmen del 
mal reside en el seno mismo de Ja sociedad: e·s preciso cs
tirparle despacio, y depositar uno nuevo y fecundo que pre
pare cambios verdaderamente útil es y grandes. A veces 
Jos gobiernos comienzan de buena fé: !es es imposible satisfa 
cer esta ansiedad indefinida que ocupa e l corazón de los pue
blos, esta esperanza vaga y brillante c¡ue están viendo siem
pre rea lizarse á dos pasos, y se disgustan los pueblos; se irri
tán tambien los gobiernos, y concluyen por hacerse enemi
gos. De aqui el flujo por nuevos hombres, nuevas institucio· 
nes, nuevos sistemas, nuevos trnstornos. Se mudan los hom
bres, las instituciones, las cosas ; mejoran Jos ánimos?
por un dia, y lue_go, sigue el tédio, la desesperación, el aba
timiento. Por qué ?-porque la revolución íntima, moral, 
es la que fa lta y debe anteceder."" 

• M. Th. Jouffroy hn consagrado In lección duodé.cima do su Cu.ra.o de 
Dcrocho Natu ral á. In cs.)"losición de un~ tooria luminosa. de lns T&Yo!ueio· 
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No~otros disentimos pues abiertamente de esos e> p1 -
ritus microscop¡cos, '1Ue, fat igados ¿e \'ivir en la s1 tuacion 
en que nos hallamos, no encuentran otro med io dl; saliJd 
que bs revoluciones materiales-. l'usotro_s encontrarnos nias 
cruel el remedio que la enfermedad. l'\ucstra qui etud in
testina, á menos q11e no i:ea rnortílere, ~era siempre 11ia:i 

respetada que 11ue3tras revoluc iones superficiales y raq11i ti 
cas. Porque en el estn<lo en que nos encontramos, una re . 
volucion üo puede tener por resultado, si no lo <lesmoraliza
cion , Ja pobreza, el atraso ge neral, y por cornl:i rio de tud a;; 
estas ganancias, la risa de (03 pue!Jlos culto:;. qucremo:; 
tam bien se r la mate ria de las ironías amargas de la Europa , 
como Méjico ha conseguirlo se1 lo? 

Es menester no dutlarlo, 11 dice la Hev isla de ambos 
Mu~dos, dcspues <le haber tras¡¡<lo una amarga parodia dt: 

las rernlue;ioncs iutcsti na:> de los Mejicanbs,u el p1rn agi tado 
sin ccs::r. por revoluciones tnn funestas como ridiculas, es 
imposiülc que los hombres hien inlt nciornidos, si ~os hay 
en la Hepública , puedan or era r las refo rmas sal udabl~~. 

prepara r las medirfus que rec!Jma el int crcsgenera l, y que 
las instituciones tengan el tiempo de afirmarse y consolidar
se. Pero, preguntamos nosotros. qué ventojas puetl en resultar 
para un país, de re\·oluciones ewprendi)las por un pequeño 
número de facciosos con la sola mira de sa ti ~ fa ccr un:.i nrnb1-
cion personal, y un vil egoísmo·( 11 

P or fortuna , nosotros es(anios libres <le reproches seme· 
jantes. Ya nuestros poderes no se rán. derrocados por eje rci
tos de 20 hombres; por que son la obra de una mayoria 
irrecusable y fuerte, son la espresion de la nacion, cuyo buen 
seritido admirable, ha acabado de· comprender, despues de 
los mas amargos <lesengai1os. de las mo.~ crueles defecciones, 

nea, y una ojeada profunda de la ~i tuacion actual de la gran revoluci on de 

la c1vilizacion humana. E ste frng mento debiera se r e l ma!rnal ele nuestra 
JUVCntud . E s un antldoto contra la· man iP. de revolve r. 

¡.¡9 
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que de los trastornos materiales, no depende el bien estar 
que busca: Demasiadas veces burlada ya por las promesas 
fafaces de espíritus egoístas, ahora, cuando un sedicioso la 
brinda á la 1'evolucio11 con las divisas hipocrítas de lzberlatl, 
O'aranlias, conslitucíon, no le cree, y le desdeña con razon, 0

por que sabe que estas palabnis solo disfrasan tendencias, 
egoistas.·Ya el pueblo no quiere lisonjas, ya no se' Jeja enga
ñar, ha dejado de ser sonso. El conoce bien á sus v~rdadc
ros servidores y Jos respeta én silencio. Puede no éstnr 
contento, puede tener deseos, esperanzas, pero todo esto ya 
no Jo mueve á una revolucíon material, por que Ja esperi
encía le ha enseñado bastantes veces, que en las revolucion·es 
materiales, en vez de su felicidad, solo reside su desmorali
zacion; su ret roceso, su oprobio.• Sabe que el peor órden, 
es preferible, a toda re-volucion incompleta, por que el peor 
órden, da siempre lugar al desarrollo espontáneo y fatal de 
la c1vilizacion. Se entrega al trabajo, al estudio, y· espera eri 
el tiempo. 

Sin duda es admirable esta re~ignacion, y por mas que 
se diaa, ella atesta un prog reso de nuestra patria, sobre las 
otras

0

repúblicas tlel Sud. Se nos ha querido pinlal' como 
· envilecido·s. Algllnos espiritus petulantes, llenos de un!\ pue

ril impaciencia, han confundido esta paciencia magnanima 
con el servilismo. En nuestras cabezas n·o ha podido caber· 
Ja idea de que el puebfo Argentino sea un ean·alla. E l 
pueblo no les ha hecho caso, y ha .segaido su camino. 
Tiene bastante buen sentido, demasiada modestia, para 

• Los pueblos pueden quejarse, mormurar, eufnr: pero dificilmente 
se detcrminun li In ruina de un pode r que han elerndo O reconocido¡ solo 
el yugo del extrangoro, bel desprecio de los de rechos mismos do la hu· 
manidad , puede conducirlos repentinamente á In insurreccion ¡ de otro 
modo, prefieren la r eformn del gobierno :i su cnid:t.. Dios hn puesto esta 

paciencia en el cora2on de los pue~los, p:ira el honor y la estabilidad de 

Jao co~:is humnnJs [ Lerminier ) 

D 
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·conocer que todav ía no es hora de agitarse por un si1:
tema de cosas, de que no se reconoce acreedor, por que 
no est{1. preparado aun para rcciuirlc. Satisfecho con la con
quista de i;u emancipacioneste rno, ha depositado la sobera
nía conquistada, en las manos de los hombres que ha re pu· 
tado dignos. El espera que no abusnrán de esta inmensa 
nobleza . En este dcpos1to, ha tenido primero en vista, lo. 
buena fé, la integridad de los depositarios, que las formas, y 
esterioridades constitucionales. Y no se ha asustado luego 
de este proceder, por que sabe que poca garantia añaden 
por ahora , las formas, á un os derechos esencialmen te sagra
dos, que viven en la conciencia de la nacion ñ quien perte
necen, y <le los ma ndatarios que los ejercen: por que el de
recho y la libe rtad, como faces de la vida nacional, tienen 
un desarrollo fatal que se opera espontáneamente a par de 
todos los elemeotos sociales, y apesar de todos los obstaculos 
del mundo. 

La crítica pue:; no debe confundir todo movimiento 
reaccionario, con el movimiento retrógrado. La reaccion, 
queda dicho, es ·una ley tan esencial al desenvolvimiento 
del mundo moral, como al desenvolvimiento del mundo fí si
co. La accion progresiva del siglo 18 se habría vuelto fu
nesta, sino hubiese sido templada por la reaccion modera
triz del siglo 19. No llamemos pues retrógrado á todo lo 
reaccionario qne hoy vemos practicarse entre nosotros, so· 
bre la impulsion necesariamente eslremada de nuestra re· 
volucion patriótica. E ra ésta una vital exigencia del siglo 
19 que li~. Francia y la Europa regenerada, habían satisfe
cho ya, y que en nuestros tlias vemos recien llenarse entre 
nosotros. Porque hay, en nuestros destinos con los de lo. 
Europa, mas solidaridad qt,le la que pensamos. Nada es 
parcial hoy, nada es aisla.do en el sistema gene ral de los ne
gocios humanos. La unidad del género humano es cada 
dia mas sensible, cada clia mus rntima. La prensa, el co · 

l&l 
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merrio, la guerra, la pB7., y hasta el oceano, que parece ale
jar los pueblos, y que en realidad los . aproxima, son 
otros tantos vehículos que. la robustecen de mas en mas. 
El . atlantico es un agente de ci>·ilizacion, y los pasos 
<le la libertad E uropéa, son otros tantos pasos de la li
bertad Americana. Así, hemos visto propagarse en el 
mundo las ideas progrcsi\·as de la Francia, y al fene· 
ce!· el siglo pasado, y comenzar el nuest ro, cien revolu
ciones estallar casi á un tiempo, y cien pueblos nuevos 
ver la luz del mundo. Todo el continente Occidental, ln 
Francia, la Rusia, la Inglaterra, la Espaiia, la Italia, el 
Oriente, todo se conmueve y regenera bajo la. influencia <le 
las ideas de un solo pueblo. E l Contrato social es á la vez 
el catecismo dé J cfferson, Adams, Franklin, La -Fayet, de 
Aran<la, de Florida Blanca, de Pombal, de .Mirnbeau, de 
P nws, de Moreno. Asi toda esta juventud de Repúblicas 
que pueblan la América de extremo a extremo, es tan hija 
lejítima de las ideas del siglo 18, como lo es la revolucion 
francesa, y todos los bellos síntomas progresivos que hoy 
ag itan el mundo. Asi pretender el retroceso de] espíritu 
humano, es pre tender arrollar el tiempo desenvuelto. Pero 
el tiempo ¿qué es, si no los acontecimientos, las institucio
nes, los·hechos, las cosas? Si es posible volver á la nada , 
volver ií su primitiva condicion colonial á In América en. 
tera, volver la actual monarquía representativa de la Fran
cia al monarquísmo puro, y resig nar la Europa entera al 
absolutism.o real, este seria el solo medio de concluir con 
los resul tados del siglo 18. 

Sin embargo el siglo 18 ha tenido y debido tener esce
sos; y es la moderacion de estos escesos, 2si como la conti
nuacion de sus principios de emancipacion, lo que forma 
hasta hoy la doble misión del siglo 19. En qué consisten los 
escesos del siglo pasado? En haber comprendiuo el pensa· 
miento puro, la idea primitiva del cristianismo, y el sentimi· 
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ento religioso, baj•) los ataques conlra la formn católica. En 
haber proclnmado el c.lógma e.l e la voluntacl pura del pueblo 
sin restriccion ru limite. En haber difundido ?a <loell·; 11a c.ici 
matcriali.:;mo puro de la naturnle7.a humana. Una rcaccion, 
nivclatriz, de que saliese el equilibrio .moral de la. .socictlad, 
es lo que ha ocupado á I ~ Europa desde el prineipio de nues
tro siglo, y de lo que ::i lgun tlia debíamos ocuparnos nosotros 
<}Ue la necesitamos corno la Eu ropa; por que se ha de sabe r 
que es en Sud Americe. donde lé!s ic!eas estrcrnadas del siglo 
IS han tcoi<lo y continúan tenie ndo una realizacion mas 
completa. T odavía una gran parte e.le nuestra juventud tiene 
a menos ercer en las \·crtlac.l~s del E vangelio. Toc.l:l\·ia se 
ue\"Oran los libros de Helvecio y Holbach. Toda ,·ia se 
aprende política por el Contrato. social. Que otra cosa es 
eslo que haberse est;inc::!do en el siglo pasado? y es raro que 
~e oustinen en permanecer parados, los que hacen alarde 
de se r hombres <le mov irnien to y de prog;·eso. Si queremos 
pues se r de nuestro siglo, si re;:ilmenle aspiramos a ser pro
g resiros, principiemos por abdic::ir las preocup::i c:io11es anti
rcli,;iosLJs d.c Voltaire, bien desac red itadas en el <l in ; la s 
preocupaciones anli-poliLicas de Rousseau,justamente IJat iJas 
por espirilu5 no menos amjgos de la libertad, ce los cuales 
ci menor, es Benjamín Constant; lus preocupaciones ant i-fi lo 
soficas de Helvecio: sin oh·idar por otrn parte los grnndcs 
hechos de que el siglo es deudor á estos ilustres genios; nues
tro siglo, acepta, no hay duda, la tradicion del pasado, pero 
b tradicion de sus verdades, no de sus esccsos. Nuestro 
siglo acepta la materialidad del hombre, pero tarnbien pro· 
fcsa su espiritualidad , duali smo misterioso que ofrece si n 
cesar nuestra naturalcz::i. Cree que la voluntad del pue
blo complementa la ley, perq que, no cllµ_, ~ ino la ruzon la 
consti~uyc. No nie~a los cstra~ios del eristianísmo, pero 
tampoco niega en divinid;t<l e. indestructibilidad. Sin dudn. 
que estas creencias dan á l}Uestro sigl<> un cierto espiritu 

( 29 ) 

de edificacion y sociabil idad, cuya influencia benéfica llenará 
de fert:lidad nuestro suelo, el dia que habrá penetrado en 
él. Por que, quien duda que una de las causas de las ten
dencios insociales y anarquistas de nuestras repúblicas me
ridionales sea la gnrnde y rapida difucion de la doctrina ego
ista de I3cntham y Helvecio? La moral cgoista, aniquila el 
dogma de la mora l verdadera, de la moral desinteresada y 
panteista, nhoga los bellos ardores de la putria y la humani
dad, }' conduce ú uo individualismo eslc ril y yerto. La 
moral sintetica y panteísta que nosot1'os procbmamos, al 
contrario, es uno de los antídotos mas heróicos que pueda 
empicarse contra estos aciagos resultados. 

Por lo <lemas, aqui no se trata de calificar nuestra s: . 
tuacion actual : seria abrogamos una prerrogativa <le la 
historia. Es normal, y vasta: es porque es, y porque no 
puede no ser. Llegara tal vez un <lia en que no sea como 
es, y entonces seria tal ,·cz tan natural como hoy. El Sr. 
Rosas, considerado filosóficamente, no es un déspota que 
duenne sobre bayonetas mercenarias. Es un representante 
que descansa sobre Ja buena fo, sobre el corazon del pueblo. 
Y por pueblo no entendemos aqui, la clase pensadora, Ja. 
clase propietaria únicamente, sino tambien la universalicb.<l, 
la mayoria, la multitud, la plebe. Lo comprendemos como 
Aristóteles, como Montesquieu, como Rousseau, como Vol
ney, como Moyses y Jesu-Cristo. Asi, si el despotismo 
pudiese tener lugar entre nosotros, no seria el despotismo 
de un hombre, sino el despoti~mo de un pueblo: seria la 
libertad déspota de sí mi sma; seria la libertad esclava de 
In. libertad. Pero nadie se esclaviza por designio, sino por 
error. En tal caso, ilustrar la libertad, moralizar la liber
tad. seria emancipar la liberta<;!. 

Y séanos permitido creer tambien en nombl'e de la 
filosofía, que nuestra pal ría, tal cual hoy . existe, está bnjo 
este aspecto, mas aban~ada, qcte los otros estados meridio-
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na.les. Bolivia está ufo na con sus códigos, su fue rza, su ¡11• 

dustria, sus instituciones. Pues Bolivia esta muy atras de 
nosotros, porque es estar muy atras vivir en una contlieion 
fi cticia, afe~tada . La prosperidr.rl actual de Bolivia será efí. 
mera, y este pronóstico no es un Yoto. E l pueblo Bolivia
~º no se compone de mejor masa que el nuestro, y no será 
capaz de sostenel' una elevacion que nosotros no hemos po· 
dido sostener. BoliYia cuenta con una constitucion política 
y civil, y no tiene mas que constituciones prestadas. .Esto 
importariR poco, si la vida social pudiera plagiarse como los 
escritos. Pero la sociabilidad es adherente al suelo y á la· 
edad, y no se im po rta como el lienzo y el vino ; ni · se. adi
-irina, ni se profetiza. Bolivia quiere una vi<la francesa : es 
un a pueril afeetacion que abandonará pronto. Porque Bo. 
Ji\•Ín, es infante, y la Fraricia viril; y, porque, .Bolivia es 
Bolivia, y la Francia, es Francin. El derecho es un a cosa 
viva, positiva, no una abstraccion, un pe 1~samiento, una es
cri tu ra. E l de recho p11cs, como todas las fases <le Ja vida 
nacionn l, se desenvuelve progresivamente, y de una manera 
propia. E l derecho que circuhba y circula en la vida de 
Bolivia, es español de orígcn, como su sangre. Y tan po
sible le es a BoJi ,·ia sostituir á este derecho, el derecho 
frances, como reemplazar su sangre espai1oln por Ja sangre 
francesa. A.si no se condujo la Francia , y sus códigos mo· 
dernos no son otra c:osa que la refundicion metódico y ele · 
gante de su antigua jurisprudencia nacional. 

Los pueblos, como los hombres, no tienen álas ; hacen 
sus jornadas á pie, y paso á paso. Como todo en la crea· 
cion , los pueblos tienen su ley de progreso y desarrollo, y 
este desarrollo se opera por una série indeslructibl o de tran
siciones y transformacion<?s sucesivas. L a edad rep1'esen
tat iva es la virilidad de los pueblos. Tres siglos lrnce á que 
la Europa moderna la persigue, y todavía la Eu ropa es bien 
moderna en esta conquista. Sin haber viYido tanto como la 
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Europa, ol primer nlbor de independencia, quisimos alcan
zar nuestros tiempos representativos ; y saltando de la edad 
colonial, á In edad representativo, quisimos ser viejos cuan
do recien nacíamos. Nos hicimos independientes, y en se
guid a. d~mocrútas, como si la indepen<lenc:i:i i1Jterior fuese 
un inmediato rcsul taJo de la. independen(;ia esleri0r. No 
es este el lug:ir de juzgar esta última faz de nuestra doble 
rcvolucion, pero poJemc.s decir que con ella, intenta.mos 
principia r ur. camino por el fin, po rque ~n efecto, Ja demo
cracia, es·cl fin no el principio <le los pueblos. Pero pues, 
está dada ya entre no:>otros, nos avenimos tanto con ella, 
nos gusta ·tanto, no hay m:.is remedio que ser democ. rátns. 
Sin embnrgo, un a convicc iones necesarin, cuyR falta, pu
diera toduvia colmarnos de desastres, y es de que : es me
nester dejar pasará nuestra dcmocrácin, por la ley de <lcsar
rollo sucesivo á que todo está subordinndo en la crcacicin ; 
y desde luego, conv~nir en que la <lomocrácia actual, tiene 
que ser imperfecta, mas visible que íntima, y que serlo sin re . 
medio, po r que asi lo exigen las condiciones normales de 
nuestra existencia presente. 

Asi pues, Jos que piensan que la situacion presente de 
nuestra patria, es fenomenal, episódica, escepcional, no han 
reflexion'a<lo con moduréz sobre lo que piensan. La histo· 
ria de los pueblos s~ desarrolla con una lógica admirable. 
Hay no obstante posiciones casuales, que son siempre efí. 
meras; pero tal no es la nuestra. Nuestra si tua.cion, á 
nuestro ver, es normal, dialéctica, lógica. Se veía venir, 
era inevitable, debia de llegar mas ú menos tarde, pues no 
era mas que la consecuencia de premisas que habia n sido 
establecidas de ante mano. Si las consecuencias no han 
zido buenas, la culpa es de los que sentaron las premisas, 
y el pueblo no iicne otro pecado, que haber seguido el ca
mino de !a lógica. L a culpa , hemos dicho, no el delito .• por 
que Ju ignorancia 110 es delito. En qué consiste esta situa~ 
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cion?- En el triunfo de la mayol'ia popula r que elgun d. 
el b

. . 
1 

1a 
e 1a CJerce r os derec!tos políticos de que habin sido linbili. 

toda. Esta mayorie buscaba representantes: les encontró 
triunfó. Esta misma mayoria existe en todos los Estados d~ 
Sud-América, cuya conslitucion normal, tiene con la nues
tra, una fuerte semejanza que deuen ú la nntio-ua po1·1· o 1 1ca co-
lón ial _que o?edeci~ron juntos. E l dia que halle representan-
tes, cr1unfar:i tamb1en, no hay que du<lnrlo, y este triunfo sera 
de un ultenor progresó democrO.tico, por mas que repu ' 1· · · one a nuestras re 1quws anstocrnticas. º 

Esta mayoría, es lo que una minoría privilegiada babia 
llamado p lebe, en aquella sociedad c¡ue no existe '"ª en 
América , y que en Europa ha tocado su feliz de cad~nc ia. 

Una nueva era se abre pues pa ra los pueblos de S ud. 
América, modelada sobre Ja que hemos empcsado nosotros, 
cuy? doble carácle1: es: la ab<licacion de lo exótico, por lo 
nacional ; del plagio por la espontaneidad; de lo estempo . 
raneo, por lo ~portuno ; del entusiasmo, por la reflexion ; y 
des pues, el . trmnfo de la mayoria sobre la mino ria popular. 
. E sta mudanza encierra pues gérmenes de un progreso ve

n_1dero, y solo puede alnrmar ú los espí ritu .> estrechos, impa. 
~u~ntes, medrosos. Se dirá que un ni1io, que se habia ompc· 
Hado en se r hombre, ha retrocedido poi: haber abdicado Ja 
edad fingida, para volver al genio de su edad verdadera? 
No hay atraso sino fuera de la naturaleza de las cosas, en 
cuyo caso, elevarse es descen<lcl'. Esta natura leza de los 
pueblos Americanos, es el grande, el nuevo estudi~ de las 
generaciones jóvenes. 

Y este movimiento nuestro, no solo es precursor de un 
movimiento Americano, sinó iambien Europeo y humanó. El 
mundo viejo recibira la <l emocrccia de las manos del mundo 
nuevo, y no se1a por la pnm e.ra ve1, para da r In· últ irim 
pru~ba de q_ue la jm-cntud tiene Ja. mision de todas las grán· 
des 10novac1ones hu manas . . La emancipacion r)e la plebe,"es 

• 
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Ja em:wcipacion del género humano, por que la plebe es la 
humanidad , como elb, es la nacion . T odo el porvenir, es 
de lo plebe. Es!a plebe que Jesu Cristo amó, y cuya ino
cen te intligencia la atrajo dignamente en todos tiempos, las 
afecciones de los corazones sin1paticos y grandes, es tnm
bien el objeto de nuestras insignificantes predilecciones. 

Eh! no es grande, no es hermoso, ver que esta plebe 
que desde las edades de Grecia, desde los primeros siglos 
de Roma, conspira en el continente oriental por su emunci
pacion, tenga ya un mundo jóven gobernado por ella, y 
esperanzas bien rundadas, de que el antiguo, tamoien pronto 
será suyo! T odo condu~e á cree r r¡ue el siglo 19 acabara 
plebeyo, y nosotros desde hoy le sa ludamos por este 
titulo glorioso, 

En la e<lucacion de la plebe. <leseansan los destinos 
futuros del género humano. 

La mejora de la condicion intelectual, moral, y material 
de la plebe, es el fin dominante de las insti tuciones sociales 
del siglo 1 v. 

Tales son las verdaderas y sólidas vias de prosperidad 
y cmancipacion que In naturaleza progresiva de las cosas 
humanas, ofrece al mundo social, y en especial, á las sacie· 
dodcs de Arnerica Meridional. Ellas son vastas, inmensas, 
no hay duda , pero info.líbles, y sobre todo, necesarias. T odo 
otro sende ro, es inconducente, estrecho, re trógrado. Los 
caminos cortos podran lisongear nuestras espe ranzas egoi s. 
tas, pero nos burlaran á su vez, no hay que dudarlo. La 
vida de los pueblos es inmensa, y su infonci:i, corno la del 
hombre, es obscura, destinada nl deposito de los gérmenes, 
cuyo desarrollo formará el caracte r de todo el resto de su 
vida. 

Aprend:imos pues á revolucionar del padre de las revo. 
luciones, del tiempo. T omemos la calma, la prudencia, la 
lógica de su método. Asi elevaremos un edificio indestructi

E 
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ble. Las \'erdaderas revoluciones, es decir, las rernluciones 
doblemente morales y materiales, siempre son snn ta::, por 
<] \le se consumnn por una doble exigencia invencible de que 
toman su legitimidad. Son im·enciules,por que son populares: 
solo el pueblo es legitimo revolucionnrio: lo c¡ue el pueblo no 
pide, no es nece~ario. P reguntad al pueblo, á las mas:ts si 
quieren revulucion? Os dirán que si la quisiesen, In. habrían 
hecho yá. Y en efecto, los movimientos abortados, las cons
pi raciones impotentes que hemos visto estalla r en torno de 
nosotros, no son re\·oluciones: son ensayos estcriles de peque
ños círculos, esfu erzos nulos de un egoismo personal, ó de 
una política irracional y estrecha. 

Respetemos el pueblo: venerémosle : interro"uemos 
o 

sus exigencias, y no procedamos sinó con arreglo ú sus res. 
puestas . No le profanemos tomando por t':l lo que no es é l. 
E l pueblo no es un a clase , un gremio, un circu lo: es todas las 
clases, todo> los circulo,, touos los rolf!s. Respetemos csla ce
lesle arrnoni n, e~la sagrada io1egridad, que es e l esp íritu del 
evange lio,)' el Jogma del espíritu humano. n espc lcmos Ja po
bre mayo ria; e3 nu estra herm ana: aunque inculta y jóven, 
pero vigorosa y fu erte. He<pc remos su 1noccnle ignorancin, y 
pnrtn11103 con ella nuestra odi0sa superioridad menta r. "Ah! 
venid la luz sobre la cabeza del pueblo ; le e.le beis este 
bautismo ; ha dicho el mejor amigo de la demoerácia : · ins
t ruidl;i . educadla , aconscjaJla con severidaJ : no la cnY:t_ 
ncscais con lisonjus ." " E\·itad el di cterio ta ml>ien, por 
que es amaróº y c~téril. Confesemo3 que Ja ci\·ilizacion 

• Porque 1arnbicn lo• pucLlos 1ienen adul~dorc& desde que ~on reyes. 
E rn< enrnc1cres d ébiles y fiojos que en I~• edades despól icas se ven nu . 

1 u la r C'n torno tic! pode r, ~on los miamos que , en los periodos rcpres en1r. . 

1ivos íascinun los ojos d e l pu cul o con inciensos hipócrit J3. El poder es 

d1icr c111e , el udu lon es el mi~mo: la mi vnrn floje.d~d . b mismn duplicidnd . 

pero lo~ rc~11!1a clo~ . mil nce.~ maG temil>lcs, puc:; que In irn el.el pucli!o, 
como la ira el.; Dios, es ter rible r todo pode rOSíl . l 

i 
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de los r¡ue nos prccetl cron, se habia mo5trn<lo impolítica y 
e:itrecha: nab1a udopla<lo el sa rcasmo cor'no un med io de 
conqui:;ta, sin reparar que la sátira, es mas terrible que el 
plomo. porque hiere hasta el alma y sin remedio. No uc-
1.J iera estraiiarse que las masas incultas cobrúrnn ojeriza con
tra una civilizacion de la r¡ue no habian merccitlo sino un tr.a
tamicnto caustico y hosti l. Una ci\·ilizacion mas verda de ra 
y 111:15 pat riota, habría uebido disfraza r ;;~ m2s urbanamente 
tlel ropage del atraso, para la. completa eficacia de · un ca
tequismo honorable. Hoy pues es tiempo de terminar este 
triste divorcio entre la civilizacion y la fuerza . Ya el poder, 
las masas, In nacion, pod rán abrir una franca acogitla á la 

J·óvcn "eneracion que parece caracte rizada, por una reflexi-e . 
va y profunda obsecuencia á los poderes consagra<los por 
e l pueblo; llena de la conviccion mas íntima de que la prime· 
ra ·exigencia de la patria, e::, de paz interna, y á su amparo, 
de in teligencia. de moi•nlid~rl, de rel igiosida d, de in<lustria, 
de. disciplina, <le <lesarrollo en fin, no de revoluciones : del 
término ·dél espíritu disolvente, demoledor, revolucionario, 
y J e! principio del espíritu reparador, orga nizado r, soc i;:il, 

De pocos Jias necesitaron nues tr os podres, para disol
ver la o. nl Í"LlC\ sociedad : tenemos necesidad de muchos 

o 

niios para clevn r la nue\'a : se des truye ~n una hora lo que 
se ha ut:sa rrol lado en un siglo. 

Pretender nivelar el pregreso Americano, al progreso 
Europeo, es desconocer la fecunditlad de la naturaleza en 
el desa rrollo <le todas sus creaciones: es · quere1· subi r tres 
si,.los sobre nosotros mismos. T odos los pueblos son llama
d~s á un fin, pero no tienen horn, ni ruta designada. 

Nocelc ipsum : 

Dice ¡'.¡ los pueblos la política, despues que la. filosofin 
lo dijo ni hombre. 
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N occle ipsum : 

Dicen tambien la filosofía, el arte, la industria, la reli· 
gion. 

Por qué hemos entrado nosot~os en estas última3 con
sideraciones ? "Porque todo hombre, dice Jouffroy, que 
.comprende bien su época, t iene una mision patriótica que 
llenar ; y consiste en hacerla comprender de los demas ; en 
calmar así el pais como se ha calmado á sí mismo. Desde 
que se comprenden bien las circunstancias del estado en 
que nos encontramos, deja uno de asustarse ; cuando uno 
.cesa de asustarse, piensa en sí mismo, se forma un plan de 
conducta, se trabaja, se vive : mas si cre·eis todas las mniia
nas que vais á naufragar, que estais próximos á una catás. 
trofe, os olvidais de vosotros mismes, os abandonais á la 
marea de las circunstancias; no hay paz, trabajo, reflexion, 
·plan de conducta, ni desarrollo de carácter ; no sois sino~ 
·una hoja arrastrada por el viento que sopla y pasa." 

III. 

Algunas esplicaciones sobre la forma y caracter de 
este fragmento. 

Poco caso han -merecido del autor las disciplinas aca
oémicas y retoricas de la escuela española: decir Ja verdad 
con candor y bllena fé, ha sido todo ·su· cuidadó; ha creído 
tan injusto imponerse Ja obligacion de escribir á Ja Espa
.ñola, como vestir y proceder en todo .á J:r espáñola, en des
precio del espíritu de su nacion •. Tiene por sentado que 
toda la vida sera tan diferente el estilo español, del estilo 
americano, como lo son nuestros genios, inc"lmaciones, cos-
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tumores, y cliina. Se ha dicho qne el estilo, es el hombte¡ 
debe aiiadirsc que.el hombre, es el espacio y el tiempo. 

E l autor ha creído que están equivocados, los que pien
san que entre nosotros se tn.ll<l de escríuír un el'priñol castizo 
y neto: importacinn al.isurda <le una lig it im idad exotica, 
que nn conduci ria mas q11c a la insip:dez y debilidad de 
nucs!lo estilo: se conseg uiría escribirá la cspniiola y no se 
conscg ui ri;i mus: se queclurí~ con forme á Scrvanlcs, pero no 
conforme n.l genio de nuestra pnl rin; se tomarían las fiases 
los giros, los movimientos, de que este escritor se ,·alia para 
ngradar á su nacion; pern todo esto no ngradaria á la nuestra, 

·cuyo caracter propio, jamas tendrá por representante un 
cspiritu estr:ingero. 

S i la lengua no es otra cosa que una faz del pensamiento; 
la nuestra pide una armonía íntimn con nuestro pcnsa
hliento ame ricano, mas simpntico mil \'cces con el movi
rn1cnto rnpido ·y directo del pensamiento frances, que no con 
los eternos coEtorneos del pensamiento cspaiiol. Nucstrns 
:;im patias con la F rancia no son sin causa. Nosotros hemos 
wni<lo dos existencias en el mundo, u11a colonial, ·otra repu
blicúna. L a p nmcra, oos la dió la Espniia: In segunda, la 
Francia. El dia que dejamos de ser colonos, acavó nuestro 
parentesco con la Espaoa: desde 1 n Repú blica , somos hijos 
de la Frnr.ci~. Cornbinmos b autoridad Española , por
b auto1idad Francesa, el dia que cambiamos la esclavi
tud por b li bertad. A la Espniia le <lcbemos cadenas, á la 
.Francia libertades. Para los que están en · los íntimos 
orígenes historicos de nuestra regcneracion, nuestras inst itu
ciones <lcmocraticas no son sinó una parte de ln historia <le 
i<:.s ideas francesas. SI pensamiento frunces envuelve y pe
netra toda nuestra vida Republicana . Oc este modo, como 
no hemos de preferir las nol.iles y grandes analogías de Ja 
inteligenc ia fra ncesa! 

A los que no escribi1nos á la espnñola, se Ms dice qnc 

11 
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no shbemos escribir. nuestra lengua. Si se nos dije ra que no 
sabe mos escribir ninguna lengua, se tendría mas razon. 
Decir que nuestra lengua, es la leng11a española , e3 decir 
tambien que nuestra legislacion, nuestras costumbres, no son 
nuestras sinó de la E spaña, esto cs. que . nuestra pntria 
no tiene personalidad nacional , que nuestra patria no 

es una patria, que America no es America, si nó que 
es E spaña, de modo que no tene r cost umbres españolas 

es no tener las costumbres de nuestra nacion . La len.gua 
Argentina no es pues la lengua española: es hija de , la len
gua española, como la nacion A rgentinu es hija ele la na.
c10n Espaiiola, sin sér por eso la nacion E spañola. Una len
gua, cs. una facu ltad inhe'rente á la pe rsonalidad de cada na
cion, y no ,puede haber i<lenti<lad de lenguas, por que Dios 

no se p,lajia en la creacion de las naciones. 
Tu Jenguage penetra, conve nce, ilumina, arraslra, con

quista? .Pues es púro, es correcto, es castizo, es todo. La leji-

1Ím.idad de un id ioma., no viene ni puede venir s1nó del ple

no desempeño de su mis1on. 
Sin, duda que fue ra precioso ve r bajo e l yugo de las tra

diciones Jejiti mistas de la lengua metropolitana, ú los que han 

roto audazmente con las tradiciones políticas de laPenínsulo . 
Nuestra. lengua aspira á una emancipacion, por que ella no 

es mas que una faz de la emancipacion nacional, que no se 
completa por Ja sola emancipacion política. Unn. emancipa

cion completa, consiste en la e r eccion independiente de una 
soberanía nacional. Pe ro la sobe1:ania del pueblo, no es sim
ple , no mira á lo político úoi camente. Cuenta con tantas 
fases, como elementos ti ene la vida social. El pueblo e¡; 
k gislador no solo de Jo justo, sino tamQien de lo bello, de Jo 
verdride ro, de lo conveniente. Una academin, es un cuer po 
represe ntativo, que ejerce la soberanía de la nacion en cuan

to á la lengua. E l pueblo fija la lengua, como fija la ley; y en 

este punto, ser independiente, ser soberano, es no recibir su 
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lengua sinó de sí propio, como en politica, es, no recibir le
yes sinó de sí propio. 

Los americanos pues que en pu nto á lo lejitimidod del 
estilo invocan á la sancion Española, despojan á su patria de 
una foz de su soberania: cometen una especie d' alta traic.ion. 
No reconocer fo. autoridad de los estamentos, y soportar 
autoi-idad de la academia, es continuar siendo medio colo . 

nos E spañoles. La lengua americana necesita pues consti tu 

irse, y para ello, necesito de un cuerpo que represente al 
pueblo americano, una academia americana. H asta tanto' 
que esto no suceda, á !,os que escribamos mal, digasenos que 
escribi rnos mal, por que escribimos sin juicio, sin hgazon, sin 
<lestrezn; pero no, por que no escribimos español neto; por 
que una semejante imputacion es un rasgo de godismo~ 

Se trata mucho menos entre nosotros, de una pulcri

tud ·clásica de estilo, que se ria tan impertinente, como- pe· 

dantezca. El clasicísmo de estilo y costumbres, es una 
planta que por lo regulnr germina al abrigo propicio de los 
tronos despóticos, bajo el rocío benigno de la·s 0ficiosidades 
de una corte degl'nduda. Pe ro nosotros, pobres democra
tas, en qué palacios" en qué salones, para que monarcns 0caJ; 
tivnrémos frutos tnn e?'qui sitos ? Nuestro rey, es el pueblo : 
sus palacios y sa lones, son las plazas y calles µúbl icas. ·Ya 
se deja. ver que su cortesa nin exige proporciones adecua. 
dns : 11ue las modulaciones rle licadéls, la periodicidad armó 

nica, la exr¡uisi tél redaccion, son cosas perdidas para ·sus 
órga nos colo.sales que ·quieren un tono poderoso, y fuert e . 
Quién ignora que e l régimen rep resentativo,· es una de las 
causas del cambio inm enso que aca ba de recibir Ja l itera. 
tum fra ncesa, y del que á pasos la rgos espcrimenta hoy 
mismo l<1 literatura española? E n los estadós representativos, 
es el pueblo quien habla por la boca del escritor; · y el pue· 
blo es demasiado grave y demasiado seneillo, para curarse 

de los frívolos ornamentos del estilo : busca el fondo· de las 
cosas, y des deña las frases y la9 palabras. 
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Por otro lado, .bajo Ja democr~cia, todo debe penetrar. 
se de su espíritu. Literatura, arte, lengua, costumbres, usos, 
trages, todo debe ostental' un modesto ni vel, una cristiana 
y fi losófica armonía. A medi~a ~ue abanza .la democrácia 
sobre las alas de oro del cristian1srno, que nivela la!l nlmas 
ante Dios, y de la filosofin, que nivela los inteligencias ante 
}t>, razon ; á medida que se aproxima este santo equilibrio 
que es la codicia y el voto de la hum¡¡nidad ; á medida 
que' todos los hombres, van siendo hombres, ~ue una misma 
estatura. comienza il reemplazar las ge ra rqu1as que antes 
quebraba~ la humanidad, ya el hombre ~odrá mostra~se á 
fu faz de! hombre, mas natural, mas fomi ltar, mas negltgen. 
1e, menos etiquetero, menos oosequioso ; y por lo mismo. 
mas considerado y digno, pqrque la dignidad. es insepara. 
ble de la igualdad. Her¡nanos todo~, merced al ~rist ianís. 
mo y ú Ja filosofia, hábitos, ve:tidos, estilos generales, todo 
entre nosotros irá sustentando progresivame!ltc un amable 
abandono, uña fraternal simplicidad. 

Sobre todo, el autor de este Fragmento, cree con Lcr· 
minier, que no estamos ya pol' fortuna en aquellos tiempos 
en que un libro era un destino ; y le importa poco guc le 
llamen mal escritor, si llega a merecer la concesion de al. 
g1.mas verdades útiles. Cuando un libro era la cspresion de 
ia.vida entera de un hombre, los defectos de la forma, eran 
imperdon:!bles, y los del fondo, de una importancia decisin1 
e?l Ja suerte del escritor. l\!as, hoy qijc los libros se haeeo en 
un momento,y ~e publícnn sobre la marcha, para no esponer~ 
se i!. publicar libres viejo;::, (porque los li bros filo.sóficos, va!) 
siend~ .como eso~ ínsectos q· nacen y se envejecen en un dia) 
Jos defcc.tos ele. forma son imperceptibles, y los del fon.do, no 
pueden Eer decisivos, porque no s iendo otra cosa un .libro, 
.que Ja ~spresion immuria de un momentQ del pcnszm1cmto, 
facilmcnte pueden ser reparados. No se crea pues que (!st~ 
libro :ws reasume completamente : hacem'Os un ensnyo, no 

( 
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u1~ testamento. Comcn:>:nmos un:i vida que, tenemos tiem· 
po de revelar mas completamente por ultcr¡ores datos. 

"Cuando se critica una obrn, dice .i\lontesr¡t:ieu, se ha 
de procurnr adqu irir particul:ir conocimiento de la ciencia 
que en ciln se t rato, y"lecr atentamente los autores ap roba. 
dos que han escrito antes sobre esta ciencia, á fin de ver si 
el autor re ha desviado del modo recibiclo y ordinario de 
t ratarl ~;." 

Sentiriamos se r 'cr'iticados de otro modo. Sentiriamos 
c:ier en ni-anos ele esos críticos, que toJo lo juzgan ú prio1·i, 
sin :ii11gu n antecedente, CJliC no son criticos sinó por que 
11 0 tienen criterio; cuyo or¡;ullo nec¡o·, condena como malo, 
todo aquello c¡uc no es conforme á sus infalibles principi o~, 

sin tener siquiera la moclcsta sospecha, de que el error pueda 
ex isti r en ellos. Por 'llle, es k. inmodestia comunmente la 
que :nurmmn á la inmodestia, y mas de una vez, e l llamar 
pedante, es ser pedante. 

Hay hombres que si n haberse dado cuenta jamas de 
los conoci111 ientos que poseen, sin indagar si hay otros que 
ellos ignoran, e:>tnndo obligados ú tenerlos, son muy faci les 
en t rata r de ignoranic, si n miedo de q1rn uno 1-cs conteste: 
somos. Y esto, en especial, en aquellas ocasiones, en que la 
instruccion es nac iente, y el saber incom pleto, en cuyo caso 
es menester mirarse bien para hacer críticas ,po r que suele 
ser faci l mostrar los flancos del cri Lico; pues que todo se 
\· uelvc: fb ncos en semejantes circunstancias. 

Con esto, no queremos decir que no gustamos de que se 
nos critique. Al contr<'lrio, lo deseamos, y sin hipocresía, 
por que sernos de opin ion con .M:ontcsquieu, de que nuestros 
~rit i cos, son nuestros colaborndores. P ero queremos criticos 
colaboradores, no criticas inpc rtincntes, ignorantes, tontos. 
Que no se. dig!\ qnl! lo ignoramos todo, por que (10 lo sabe
mos todo. Nosotros, no somos nbogados, no somos jueces, 
no :omos nrncsti'us, no somos nada toda\•i::i : no estamos, 
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,pues obligados ú saberlo todo. Somos aun cscueleros. La 
ignorancia nos pertenece. Escribimos para aprender, no' para 
enseñar, por que escribir, es muchas veées estu¿iar. Nada 
mas lejos de nuestras miras que todéb pretension magistral. 
No podemos enseüar lo que nosotros mismos vn mos á· apren. 
der: Pero tenemos sospechas, y las decimos francn· 
mente á nuestros· colegas, de la debil id ad y estrechez de la 
antigua enseñanza, y de la estension y miras de la futura. 
Deseamos entablar con ellos un a·prendizage normal, en que 
comcnzamo; teniendo el honor 'de ser monitores. Mañana no 
mas, en distinta ó en la propia materia, desccndcrcn1os do
ci\mente a los avisos de nuestros amigos mas habiles y mas 
instruidos que nosotros. 

E sté modo de estudiar, no tiei1e inconvenientes, y está 
lk:no de ventaj::is >'No hay 'cosa gue mas ahogue la doc
t r i11a, dice Mostesquieu, que poner a todo un b,onetc de Doc
tor: las pe rsonas que quieren enseñar siempre, impiden 
m ucho de nprender: no hay ingenio qlle no se encoja, si lo 
env uelven en un millon de escrúpulos vanos. ¿Tíene uno las 
mejores intenciones del mundo? pues le obligal'! á·duclar Je 

si mismo. Ni nguno puede dedic~rsc á decir bien, cuando v~ 
acosado del temor .de decir inal; y eri lugar de seguir ~u 

j>ensaníiento, tiene c¡ue atender unicamente á usar de tér. 
m111os r¡ue no ofrescan reparo á la sutileza de los crí't icD3. 
Esto es ponernos un capillo en Ja· cabeza para dec irnos . á 
cada palabra, cuida<lo co·n no cae r: tu r¡uieres hablar colno 
id, pues yo quiero que hables cotno yo. ¿ Vá uno ú tomar 
nielo? al insin nt e Je cogen por el bre.zo. ¿Ti'ené uno foerZll 
y vida? se la quitan á puro pineharl~ con alfileres. Se eleva 
uno tllgun poco? a I insta nte Viene algllnO con sti vara de me. 
dir, Jevaiüa fa cabez:i, y Je dice que boje pb.ro tomb.rle Ju 
medid~. ¿Corre uno por Sll C'tü'l'era? pues .qaieren que unó 
vaya minirido todas las piedras que las hormigás han puesto 

í 
J 
t 

167 

( ~3 ) 

en el camino: no hay ciencia ni litera.tur,a .~u~ resista IÍ tal 
pc.d<,lntismo!"* 

Lo gue so.bre·todo caracteriza este escri.to, e.s .el mov i
miento independiente ,Y libre de una inteligencia jóven qt;e 
procura darse cuenta de sus creencias. E l autor, tiene, por 
fortu no, la conciencia di; su¡:; r:iua;ierosas fa ltas de (3s tilo, cl~ 
compos.icion, d.e razunamie.IJtO, de 111etodo,; y esta concien
cia le .consuela, por que la reputa una ga1;B; ntia de un pro· 
greso nue.v.o. Es mas l}ue .todo este fcagí\1enlo, un sacudími
coto viol ento y oportuno ú .los espíritus jü.venes, qu.e parecían 
.sumergidos en una profun da .y deplorable,apa.tia. 

e 1 modesto profesor que formó las pr:irneras habitudes 
intelectuales del que hace estas .lineas, cuando hubo termina
<lo sus lccciouc.;:, le dc;:pidió recomendando .á· su memo

ria, estíls bellas palabras de Ari $~otelcs, con ln~ cirnle3 coro
nó su curso:-

"Respeto ~1 Platon, mi maestro, p.ero -amo.mas-Ja verdad.'' 

E l fie l discípulo del fil ósofo Argentino, no ha olvidado 
en el curso de esta redaccion, el precepto que debiera ser 
tambien la insigQia honorable de ·las jóvenes inteligencias 
Americanas, a si como l.o es de la e ra filosófica moderna. 

La ecl lld media es ca racterizada por e·I rcinaclo de la au
toridad, sobre el de la razon. E s c,ohtin uar en la edad meaf:I, 
el hacer mas caso de un nom bre c¡ue de una verdad. La edad 
moderna, es la victoria del racionnlismo. Descortes, pone á 
]n Europa en esta rula fecun.da, en que America es llamada 
a colocarse, si ambiciona á los rnngos de In civilizacion mo
derna, enteramente inacce-sible, poi- otra via. La ;España, no 
es lo ·que es, sinó por ·que ha tenido mas gusto· cn ·creer en 
·Jos erro~es de.· San Agust i11 y San Bernardo, que· ci11ns ver. 
dades.de Newto!1 y Descartes;'" "" 

• .Dc(ensa· d~l.Espírituqc las Leyes; tercera.parte. , , 

~(.,, •. Mlllinrn~ cu~1 Cl?nicnt~,. DasÜio, Agu.etino, vcl TJ{om:l cm¡re, ·qunm 
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Por lo <lemas, nosotros ~abemos bien que é\lgunas de las 
ideas vertidas en este Prefacio no carecerán de desufectos: 
no nos quejamos de ello; no nos hemos p;opucsto ngradar á 
nadte: solo hemos pi·ocurado decir veri:iade3 útiles, á nues· 
tro parece r, para la patria. "En tiempos de pnrtidos>1 decía 
Benjamin Constant con motivo de Jos tiros que es pcrimcnta
ba á la aparic1on de su obra sobre la .Religion )J' en tiempos 
de partidos religiosos ó politícos, cualquiera· que no se pone 
al fre:nte de uno de ellos, ó no se deja arrastrar á su marcha, 
~ncuentra enemigos y nunca defensores. Felizme nte vo 
temo poco á los uiios y no necesito de los otros. Mi ob.ra 
cumplir:í su destino, si merece cumTJ l1 r uno, y no cometeré' 
el error de callar una verdad, ó de inclinarme ante una preo. 
c upacion, para desarmar críticas que <lirijen pnsione:; per
sonales, y que esperan un inevitable olvido. H~ 

Sin embargo, no poclriamos disimular ·nucstt:o dolor, 
i; i los espíritus jóvenes, para los cuales escribimos, rechzasen 
n uestras ideas. Por que siendo nuestras ideas la s ideas de 
nuestro sig lo, tendrian,c¡ue ponerse en lo cha , y ser venci<los, 
po r el tiempo: derrota que para una in teligencia jó\·en, es de 
j1.1cu. ab l ~ ignomin ia .. La j~vcntud no es fuerte si11ó por que 
tiene al tiempo por nliado; s1 por una infü.lcl iclad se a parttt de 
este aliuc.lo, su inepcin dá una piedad que no me rece. 

IV. 

Como nosotros estamos todavi~ Gajo la tutela intelec
tual de la Europa, harémos vel' por nuestras frecuentes ci
tas, que hemos sido bastantemente a utoTiz.ados por esta mis -

cum Cartesio, Gascndo, ve! Nc\·tono vera semi re. T esis públicns sosteni
das por el P . i\Itro Al varado en Sé vi lla á fines de.'. s iglo 18. 

"' De una carta de Dc11jnm1n Constnnt al editor de la Rensta Europea. 
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mn Europa po.ra pensa r, co.mo húmos pensa<lo. H3rt'.:mo.:; ver 
tambien del propio modo, que nuestrn iej islaci'on ci \>jl, re 
posa sobre los principios mas racionules y mas 11ólido$ de 
todo buen sist6m:J legal. Como la lejislncion Romana, to · 
mo la iejisfocion Germán ica, como la inglesa, como ln Frnn.
cesa, como las lej islaciones todas de Ja E lt ropa modemc, 
ella des~ansa doblemente sobre una base moral y uti litaria : 
dccfura el derecho, s~ principio nativo y necesario, del 
cua ! se confiesa distinta. 

Los discípulos de .Benthat)1, han padecido entre noso. 
tros, el mismo error que en Ing letcrra había pe.decido el 
.m aestro. Confundiendo el fondo con Ja .forma del derecho, 
no se ha n <;:o,ntentado con atacor ]q condicion gctica de esta 
.fo1ma, como un obstaculo a l progtef,o del espíritu mo;~e:nc; 

lo c¡uc sin duda era jllsto, sino que. ho:1 envuelto terr.bien en 
.c:;ta reprobacion.- el fo ndo, el p(incipio mismo del dcre.cno, 
que reemplazaron por la utilidocl : .Jo que sin. duda era ab
.sur<lo, pue5 qu.e el d~rccho coll'lo la re ligion es .indestructi· 
ble. Este capital er ror ha dt}sopinado mucho la escuelit ée 
Bentham, que ¡.ior o~ ra p:nite, por lo qtie mira á. Jaj1:1ris;pru· 
dcncia esterna, sus trabnjoe gozan de dia en dia, de !a·mns 
alta y justa consid.eracion.. "Es con sus libros .en lu b:.rno, 
'nos dccia e l año 3.5 la Revista de Ambos lHúndos; que en 
lnglaterni , en Relgica, ;en Aléma:iia, los corazones mas jú· 
v~nes y mn:; puro:; combal·:!o los aiiejos abusos." 

E s lisongero puc.s que nuestras .víejas leyes, procedec 
tes <le siglos te nebrosos, ee h::illcn de nc.uerdo C.'1 cuarito ñ 
sus principio$, con lo que Ja cienci:i. ofrece de mas'~llo y 
filosófico en el siglo 19. :Asi nue.stras leyes y la cicncin 'se 
justifican y apoyan mútun.rnente. Al ver ·crr las .tinieblas de 
la edad media, que un principe hace leyes tan maestrame n
te, a l travez de una lengua comenzada, y de una civi!izacio;. 
r uda tcdavia, ne dirin qne es el genio que adi·vfria. ·y crea 
antes de i;abe r habla r. Pe ro el fenómeno tiene mas sene\. 
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ila csplicacion para los que ven los orígenes de .la -1-ejisla
cion EspnFiola _y nueslrn, en un a aplicacion de la ·rnzon .pú
bl ica de los Romanos, como ha debido se·r de tod;is las le~ 
jislaciones <le! · mundo moderno·;;. pues que la razon·de ·los 
Romanos había si<lo la ·razon uni versal, que ellos concibic~ 
ron y realizaron con inimitnule hauilidad. i:• Hija de siglos 
de distintas fisonomias; ·cuya civili zacion, a par del esp ít· i ~u 
Ilornano, .no -ha cesado de ouedcccr al elemento relig-ioao 
que dominaba la nueva sociedad hasta mucho d-espue:i de-su 
desarrollo, nuestra le.j islacion es necesanamente it la ··vez ju
.rídica y teolr)gíca. ·Tambion conserva se iinlo3 góticas, 1 ih~ 

.signias gcrmii.nicas, colorns feudales. Elln no ·es -perfecta 
pues, pero peen, por fortuna, mas p11r cxcesó que poi· :esca~ 
;.-;cz : hay mas que destruir que ed!ficr1r. Quiere rcjtlvcne
c erse; quiere nelimnturse, quie re scculat•izarne1 pero lo que 
.sobre "todo '.pide, es, una pronta y se.vera rcfuntlicion · rnetódi~ 
·ca bajo •Un cuadro estrecho y luminoso. 

1Jero esta oper:icion •pide preliminares : <ltibe de· pre

:cederla un .poderoso dcscnvolv imieu!o científico del derecho, 
·para que sea posible la red;icc ion de un cúdigo que no cn
·<.:ierrc sino pocos p rincipio3 de donde cm;rnc11 l a~ doc isio
.ncs .de los casos c3pcciales ; ¡mes que el derecho, como la 
geometriu, c;xiste poi· pocos puntos fundamentales y genera
dores, .de ·suerte que la obra del jurisconsulto no sec otra que 
la percepcion de las consecuencias, · en la inteli rrc ncia de los 

o 

·principios.* Se ha de esperar pues á llUC la ciencia descu-
b1~a .y rcuria -estos .hecho.> fondamentalGs, estos · pr·i1rcipios 
que ella, .. y solamente ella, está encargada de · investigar. 
(.;uanto mayo1· sea la altura en que pueda colocarse el legis·
lador, m.as estension habrá abrazndo en sus ·vistas; me-

"' Gibbon. 

11 .DQ~UCI. 

• Savjgny, 
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nos r.asos hnbrán quedado fue ra de In ley. " La ley e~ ona· 
abstraceion, una idea gene:ral, complexa; L viene de es
cojer, rccojer, segun Ciceron y Vico~' ] será tanto mejor 
cuanto mas general, mas abstracta, mas com p'ues.ta sea . .i. * 
Pero las idcns ganerales no son muchas, Y se form~n 
Jc 11 tan~en t e ; v nunca son sobradamente generales: cada. d1a 
se estrecha n-, y ;:iparecen fuera de su. círclilo nucv~s he 
chos : entonces quieren ser. rcconstn11cfas1 mas ab1ert~~·· 
mas generalco;. De ahí la necesidad <l~ una mov1li
<la<l indP.flnida en ]a legi~lacion. t Por tcs1!.; gencrnl, st~· 
cede en legislac:ion lo que en las otr:-is cosas del pcnsam1-
ento, que nllnca es superl1ua la morocidad en someterlas 
:l una forma JnJa, por que esta forma, es tanto mas nde
cuada, cuan ta mas tardía y ulterior és, ó por rnejor <lecir1 

cuanto menos preinn turn y tempr:rna és. 
l)or otra parte nosotros no tenemos historia, somos 

<le ayer, nuestra sociedad recicn es 11n embrion, un bos-

" Si e l caracler de la ley es la :;cneralidnd , es á. cstn. gr.nc rnlidad. 

¡;oln quo e l lcgisladur debe dirigi rse: debe procurar no dar sin<) le~cs 
.1· • • \ grande nOmcro de especies que comprendan en sus u1spos1c1ones e mas. 

· J .1 · · · M er lib S cn!'.l 2 ) y casos paniculares. ( lnstlt. uuicinnas. cy · • · · . . 
· 1 L b ¡·¡ J /. \"I \'ico Princip. de la fil. de In lustonu 

.i:a- Cte. e o cg1 us 1 J . • " • 

lib. 1. cnp. 2 9 G:í. 
' T 1 la forma de lns le yes nl

0

lS antiguas qno parec!Jll d i rigirso. a: 
• a es . · ¡ · 

l 1 b ·' e 1111 prin,c r caso se cstendrnn á los demae, por que os un so o 1om rr, u · 
· blo' ei·an incnpnr.es de ide1u generales: ......... ... Pero cunndo ¡1rimcros pue · . . 

b <l • ·11 "ideas gene mies 5e reconoció quo la prop1cdnd esen-
s e hu o n qmn o • • . .· 

. ¡ ¡ ¡ 1 dcbia ser la 11 niocrsalidarl; y se estableció esta max1ma do c1n e o n ey . • . 
· · ' ciic·1,. lc"ibus 11011 cxe111plis c.~t j udicantl1mi. (" Vico. ) 
J UrtS'fl rUu u. b • • • 

t Es imposible en ligislacion, como en todo otro conoc1m1ento, ngotar. 

1 · ncin El a rte se reduco ~dar leyes generales, en tai:ito 
enter amente n c1e · ·. . 

· ce son otros tnn1os hechos pnrticulnr cs. D e aqu1 v1enl! 
que nuestras acc1on & •. 1 · 

1 9 le"ea pucd~n ser impcrfcctao, y que es _bueno o mbmr ns. 
que a gunn , ~ . . · 

. 
1 

l.b o np G ) D e ~qui vienl', decimos nosotros menos c1rcunw~ 
(Ans1bte es 1 • - e · · - · . . 

l d·sc"ipnlo d e P laton que todas !no leyes· dtben scnmperíectu 
pecios que e 1 • . 

f. ,u \'CZ, y quo 06 nccc:ario c::.mb1arlas. · 
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quejo, estamos aun bnjo del dominio d el ins! inlo, de la 
cos tu mbre, nos rodea toda vi a mucho de feuc!éd, por que 

1 

como lo nc t;:n Vico y L erniinier, la feu<lal iJad es u11:::. for
ma normal de las sociedades naci entes, es e l triunfo de 
las costumbres antes de la vcnid;:i de las i dc~.,. la csprc 

sion del i n~! i n to antes de la in ter vcncion de la reg la, el 
t r iun fo <le la familia sobre e l es tado, de la cosa parti
cular, sobre la. cosn pública . Dejemos que el tiempo ama . 

se mns, estreche m as, haga o moj enea nuestra sociedad. 
E!!tonces cuando la unidad filosófica, haya puesto fin a la 
inconherencia genera! q ue domina n uest ros espíritus, cuan• 

do hayamos ndquirido la unidad moral, art íslic::i, indus• 
tria!, esc ribiremos n uestra leg islacion, que es la expr.:::io n 

ele la unidad social. Pero pretende r dar princi pio por ia uni 

d:::d política, es invertir una füiaci on indestructible, es nrinci· 

;iia r por el fin, po_r lo que debe ser su resultado, un p;.:>duc. 
to de aque!!o de que no guerémos ocuparnos ; la uni

da d de l sistema gener01l de creencias, ideas, se ntimicnto.::i 

y costu mbres . Ta l es lo c¡ue parecen no habe r compen· 
diclo un instante, ac¡ucllos q ue iian pre tend ido sorr. c tC'l' 
nuestra consl itucion nacional ú una formn uni laria. y 
.en este sentido ::osolros ncordarr:os prefe rente me nte á los 

c¡t:e n::in seguido la idea fodern t i>:i , un sc ntim ienío mas fuer

te y m as a.cer tado de k s concl ic1oneg de n uestra actuali. 
<lad nacional. 

Añ:id nsc a todo cs!o, b s iti rncio n d0 nuestra literatura, 
por q ue ni toda b ngua, ni en todas cfrcunstanciJs una lengua 

es apropb da para la r~dncc !on ele un código. Asi las leves 

escri rns en los primeros tie mpos de la form~c ion <le las len

r-uas m odernas, como las de los úlrimos tiempcs de l imper io ó 

Romsno, son di fos1s1mas, a cnusa de q ue p rorurando los 

redactores aclarnr -c l sent ido por un cúm •Jlo d f.:: e!'prcsioncs 

sir.óriimas, 1e ob;curccian. Ingla terra lia consc1Tacb la:; a nt i

gtHJ3 fo rm~s ; b F rancia las ha a bandonado; es:o mi~mo intcn. 
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tan :a Alemania y los Paises J3njos;·pero semejante empresa, 
dice 1\!eycr, no· puede abanzar sinó lentamente, y depende 
e n gran parte del estado de la literatura naciona l, asi como 
de su tendencia. C onocemos el estado y b tendencia de Ja 
nuestra? Qué tiempo hace que principiamos a iniciarnos en 
e l movimiento ·actual de la cie.ncia metafísicni Se hnn pro

pagado yo. éntre nosotros las habitudes concisas, Jo.cónicas, 
p recisas de pensamiento y de estilo? 

l'fos per mitiremos algunas palabras sobre el estado de 
lo. c iencia c!cl derecho en t re nosotro<o? Toda la doctrina filo· 
sófica que ali menta el espiritu de nuestra jllvent~d,. so · en
cierra e11 un d0bil escri to sobre !a materia, de .M. R nyneval . 
No hacemos e stu<l ios histó ricos del derecho. Tomamos 
.doctrina dvil, en el texto de J. M. Al vare:., cuyo rüerit-o 

.científico estriba en ser una c opia de Heineccio. Escribió 

.Heincccio cuando Ju A lemania principiaba su carrera 3uridi
ca. I~o mucho <lespues c¡ue Puffendorf subia con el libro de 
G rocio restaurador de la filosofí.i del derecho; en la prime -, . 
rn catedra de derecho natural fundada e n Heidelberg y en 
i :i. Jemanin, reasumió Heineccio por su filosofía del derecho, ~1 
maestro de Puffondorf, y:! vVolfio, cliscipulo de Lcibnitz. Pero 
des pues de P uffendorf y Leibniz, tadavia la A lemania care
cía de filosofia y litera tura propi:rn. Lcibnitz filosófo mas E u
ro•Jeo que A leman, como dice Lcrminier, no sirvió á rn li tc

ra~ura por que escri bió en la t ín y frances. L a filosofo. Ale

m ana comienza propiamente con K~nt. La li te ratura puede 
decirse que principia con Klopstock, a quien sucede n L essing 

p.recursor de Goethc y Schiller, . dos ?Tandcs ;rtistas qu~ 
ponen la Alemania en el rang? literario de la _.i.ngl::iterra y 
de la F rancia. Entonces rec1en se opera all1 u na revo 4 

lucion jurídica, promovida, e s c ierto, por Lcilmitz y Tomu
cio, discípulo de Grocio, pero 110 consumada hasta despues·y 

á consecuencia del desenvolvimiento de la filo sofía y litera· 

tura nacionales. 

H 

' \ 
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Era en 1790, cuando Gustavo Hugo, espirilu encyclo
pédico y vasto, sobre las trnzas de Vico y Montesquieu, 
emprende la reforma del estudio de la jurisprudencia, de 
Ja enseñanza universitaria, y de la ciencia entera del d ere
cho por la história. Se asocian á él sucesivamente Cramer, 
Haubold, Savigny, Niebuhr, y clan :i luz_ la famosa escuela 
histórica Alemana, cuyas laboriosísirpas é infatignblcs ta reas 

desde 1790 hasta el día de hoy, no solo han eclipsado ;i 

Heineccio, sinó tambien :í su sucesor Bach, y otros juristas 
distinguidos. Se ha_ enriquecido la ciencia con preéiosos ha
llazgos. 1:--a Inst ituta de Gayo: numerosos fragmentos del 
código Theodosiano, los fragmentos llamados del Vaticano, 
Ja R epúl>! ica de Ciccron, muchos fragm entos de sus discur
sos, las obros de Fronlonio, las cartas de Frontonio y de 
M arco-Aure lio, la Re tórica de J ulio-Victor, fragmentos de 
Symmaco, ele Dionisio de Halicarnaso, <le Lido sobre las 
magis traturas de la República Ro!Tiana: todas e~tas piezas 
han sido para la jurisprudencia y la philologia inestimables 
conquistas. De este modo la ciencia histórica del derecho 
ha siclo regenerada desde los cim ientos. No ha sido mas 
desatencliua la jurisprudencia filosófica que ya cuenta en Eu
ropa con var ias escuelas jó\·enes pe ro vigorosas, cuyos re
presentantes mas célcurea son, c 11 J\lemania, Hegel, muerto 

hace poco, en la espcculacion ; y en lo positivo, G;tns: en 

Francia J ouffroy y L erminier; en Inglaterra, Bentham 

muerto no ha mucho. 

Estaba la ciencia poco menos que en este estado, cuan 

do un eminente j urisconsuito Ale man, Thibaut, proponia el 
proyecto de un código general y uniforme para toda la Con

federacion Germánica. Este proyecto encontró la mas viva 

oposicion por parte del jefe de la escuela historia, Savigny, 

que juzgaba prematara todavía una semeja nte empresa , y 
opinaba que la Alemania debia esperar. No hay duda en 
que ella ha abrazado este dictamen, cuando nada ha hecho 
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hasta hoy. Si la Alemania ·pues, ú cuya inffuericia científica. · 
oncdecia ayer mismo,- la Francia que se había constituido 
su discipula de derecho, pensaba que aun debía esperar, de
beremos nosotros pensar hoy en códigos propios1 P rincipie
mos pues por la. ciencia. Ella debe estar prevenida para el . 
diu en que, la política, y no Jos abogados, compctent~ y es . 

elusiva iniciadora y creadora de los códigos, disponga de 
clln. P uede importar este aviso ú. los jóvenes que aspire n 
a las coronas cívicas. 

J.- B. ALnEnor. 

Buenos Ayres Eucro 5 de 1837. 
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FRAGMENTO PRELil\í INAR 

AL 

ESTUDI O DEL DERECHO. 

T E ORIA DEL DERECHO NATURAL. 

ETIMOLOGIA DE LA PALABRA "DERECHO.,, 

Jubere y dirigere son dos palabras latinas que tienen 
un mismo significado : - mandar, ordenar, d irig ir. De ah,í 
la sinonimidad de la palabra jus, que deribn de la primera, 
con la palabra directum, qne deriba de la segunda. Un:i 
y otra se reasumen en la palabra española d_erecho, que sig
nifica consecuentemerite mandado, ordenado, reglado. 

Pero qué órden, qué reglamento es este que lla· 
mamos derecho ? Cómo le conocemos,, tn que consiste, 

sobre q11é vcrsai como y por «iué le observamos, a qué 
1 
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conduce, de donde procede ? Tal es la série de cnestio· 
nes cuya breve revistn se ensaya en este Fragmento, c~mo 
un preliminar indispensable para el estudio de toda legisln
cion, de todo código. 

Pero antes de pasar adelante, es verdad que es!e ór
dcn existe? Porgue sino es ·mas que quimérico, quimé ri
cas serán tambien todas los propiedades que podamos atri
buirle. Hay pues una cucstion preliminar á las mismas 
cuestiones preliminares que acaLo.mos de indicar. Antes 
ele iF1da-3ar qué es el derecho, de donde vieno, adonde 
va &c. avcriguemos si hay e fectivamente un derecho eu 
el mundo? 

CAPITULO l 
, 

TEORIA DEL DERECHO NATURAL O DE LA 

J.EY MORAL. 

Si es indudable, como vá á verse, que e l derecho n() 
en mas que la regla moral de la conducta humana, el cono
cimiento del derecho, quiere ser precedido del cono~imicn · 

to del fin de la conducta humana ; por que trazar una re
gl a para la conducta huo1nna, · es trazar la ruta que el hom· 
bre ti~ ne que seguir, y es cosa imposible trazar e l camino 
que el hombre tiene que seguir, . si no se sabe adonde vá el 
hombre. 

Esta misión, este f.n , este des tino·del hombre , cnmo 
de todo ser creado, es el bien: el b:en y el fin de un se r, 
son pues idénti ca cosa. 

Pero el bien es obligatorio ó discrecional, debemos 
buscarle ó podemos renunciarle ? Y por tanto, el derecho 
es una regla de conveniencia , de, cálculo, de prudencia, ó 
es una regla de obligacion, de ley, de moralidad ? O bien 
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el derecho es un derecho ó es un fantasma? Hay un ele· 
rccho en fin ? Aquí se siente la necesidad <le analizar el 
bien, cuya nocion· filosófica es cuestion de vida ó de muerte 
para el derecho natural. 

Pero el bien es un elemento complexo que quiere ser 
analizado, con tanta mayor necesidad, cuanto que la Pl!JÍ· 
sion de este nnálisis ha sido. y ;s la mus abundante fuente 
ele errores en materias morale~. . 

Para conocer el bien de un ser~ es menester conocer 
Ja naturaleza . <le este se r, pues que su· bien depende de su 
naturaleza especial, pues que no es otra. cosa. su bien, que 
la safisfacion de su naturaleza. Pnrn saber lo que satisface 
1westra naturaleza, sepamos antes qué es lo que pide nue!J. 
tra P.aturaleza; y para saber lo que pide, sepamos nntes 
gue es lo que la .mueve, lo que la gobierna, lo que la 
determina. 

Nos vemos pues conducidos al examen de los mú\'iles 
'lUe nos gol>icrnnn, como á Ja lln.1ie del problema cie nues
tras determinaciones, ele nuestras · exigencias, <le nuestra 
natm':llozn. <le m:cstro bien. y pot fin, de nuestra ley. 

Poi: forluna lrn mos llegado .á una materia de hecho, de. 
observac1on, .y pos :bastara una cuenta ínlima de l:i razo!l 
~tlc nuestras dclerminaciones morales, y por tanto, <le nues
tras acciones que no son mns que Ja rcalizncion de nucs

t ras determinaciones int1mn!.', para saber lo que quiere, lo 
que satisfa ce, lo que dirijP. .. nuestra naturaleza.: es cfocir, 
nuestros móviles, nuestros fines, nuestra ley. Resolver este 

triple problema, es elevar desde la base, ·todo el derecho 
natní·al. Los sistemas morales son mAs ó menos perfectos, 
segun que este froolema ha sido mns ó menos bien resuelto. 
Esta rcsolution es pues la picJra de lo1111c de todo sistema 

moral. 
Asi, de Jos móviles irémos al fin; del fin al derecho 
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ARTICULO I. 

DE LOS MÓVILES DE NUESTRAS DETERMINACIO

NES MORALES. 

S i descendemos hasta las intirniJades ele nuestra con. 
ci~ncia, en busca de las leyes c..le nuestras determinaciones 
morales, "Veremos que su jurgo estriba en t res resortes : 
l. 0 la pasion, fuerza instinti,·a de nuestra naturaleza, que 
pone en juego la act;vidad de uuestras facultades sobre la 
conr¡ursta, primariamente <le su satisfaccion, secuncfaria
merrte ele los objetos propios parn esta satisfaccion , que 
constituyen lo útil. Asila pasion es primitiva y secundaria . 
L a pasion primitiva busca su satisfaccion: de esta pasion ema
na otra, por todo Jo que produce esta satisfaccion, y es la 
secundaria. 

Este resorte es ciego, obra sin cúlculo, sin juicio, á la 
casualidad. 2. 0 el inlcrcs bien entendido, r¡ue no es otra 
cosa qµc el instinto o· la pasion, pero In pasion bien cal
culad~ , bien enten<ltda, l)lcn· buscada, y realizada por me
dio <le la razón: .Jo r¡ ue constituye e l motivo egoísta, que no 
es s¡ no la pus1on racional, ilu~trada. 3. ':. la obligacion, c¡ue 
es un motÍ\'O racional qüe· nos determina por la práctica del 
hien, con una autoridad lejislativa, propio, inmediata, in
depenclicntemen(c de toda consideraC:on utilitaria. Su voz 
CS talmente im¡•cra tÍ\'(l. )'sagrada, '1Ue 110 se desatiende sin 
arrí!pentimiento, ni se escucha sin una emocion íntima y pura. 

,Tal es el triple m5vil de la conducta humana: - la 
par;ion-el intercs-1!1 obligacion : obra alternativa y 1:i· 
multúneamente el hombr~ , por que qui ere, por que le im
po'rtn, por que debe. Omitir una J e sus partes, es muti
lar el hombre moral, es no comprcrnler ni su~ resortes, ni 

sus dcterminacion~s, 11 i S!I naturalez'1, ni su fi n, ni su ley. 
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Uno doble .Ínutilacion <iel primero y del úVimo motivo ha 
cos1odo . la. vida al sistema moral de Epicuro, de Hobbes, 
dé · .Helbecio, y costará sin duda al . de Benthám, cuya 
.complcxion rnqúitica se cstenúa: de inas en m:is. Es po.
habcr comprendido esta eterna trinidad de la 11aturnlcz.a 
morul. del hombre que el nuevo sistema racionalista so ro· 
ba:Jtcce diariamente. 

Pero bien meditados estos tres móviles; se reasumen 
en dos : - el interes y el desinterés, ó <le otro moclo, el 
bien personal y el bien impersonal, el bien subjetivo y el 
bien objetivo: el primero, libre por sí mismo ; el segundo 
obligatorio por sí mismo. Con la sola idea del motivo per

' sonal, el . hombre no es todavb sujeto moral, jurídico, ca-
. paz de obligacion y de ley : no conoce otro fin que el 

;uyo pi·opio, y hace de la satisfaccion de su ser individua!, 
el fin de todo lo creado. Pero desde que su rnzon se eleva 
[t la idea del motivo impcrsonaÍ, absoluto, por la conccp· 
cion dd bien absoluto, universal, entonces deja de mir;irse 
como el fin de Ja· creacion : reconoce un fin mas alto, y 
por una virtud divina de su r~zon, reconoce que este ül ti· 
mo fin, que ed e l bien absoluto, objct!vo, impersonal, es 
por sí mismo obligatorio, supremo, sagraclo. Y conci!Jicn
<lo su bien personal, como un elemento del Líen nb:ofuto, 
viene á este tílulo su bien perso~wl á adquirir rccien un 
caracter sagrado y obligatorio, por un semlilantc ele 
impersonalidad de que antes carecia. Entonces recien el 
hombre se vuelve un ser moral, capaz ele obligacion y 

de ley. 
Asi pues de Ja idea del motivo impersonal y únicn

mcnte de ella, sale á luz toda la moral, todo el derecho. 
Así es que los filósofos cgoistas é ir.stintirns r¡uc jam&s se 
~abian elevado á la concepcion <le esta idea, fueron incapa
ces de cimentar la moral. 

Pero t:l bien absoluto, con si de rado como mo\ i vo de la 

Alberdi, Juan Bautista 
Fragmento preliminar al Estudio del Derecho. Buenos Aires, 1942 

 Instituto de Historia del Derecho Argentino, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino III"

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
UBA 

uso
 ac

ad
ém

ico
 



( 6 ) 

cond.ucta hum~na: no m; subt?rfüg io jmáginario forjado 
para la resoluc1on de una cu-e'ltIOll. interminable. Es · me-' 
nester no haber penetrado rü par un instante dentro d~ · . ... no. 
sotros . mistnos para ignorar que indepcndícnfe de· toda m · . Ira 
ogo1sta, una cónsideracion mas . elcvuda nos determina. il 
practica r lo bueno, y nos determina con un imperio tan 
grande Y. tan ~ ulce que. no hay sat isfaccion cotejable a 
la que sigue a su obcd1cnci::i, ni dolor mas consumidor, 
mas nce1bo, que· aquel que procede de su -rebeldía: cosa 
que. no ·sucede con el motiYo npa.sionado ni egoísta : Jo 
que ~iy.cbrr que no t ienen nada de oblig::it9rio por si solos. 

¿ Q.tre es la obligacion, efectivamente sinú una moral nc
~e~ída<l de ·p11opcndcr al bien en sí, á la nrmonia univer
sal, al órden absoluto, en Yirtud de una afinidad ctern ::i , -de 
una gr;:iv1t:icion fo411 de nuestra naturaleza por el l.iien en 
sí, p6r el füden absoluto. PÚ que siendo nuestro ser, un 
elemento del ser absoluto, del órden universa!, deue de 
gravitar fu.talmente á la Tcalizacion de este órden univer
sa l, por aquella·afinidad de que están <l.otadas todas las co
sas que con!'tituyen el universo. Qué otra .coc;a es Ja con
ciencia que aquella voz íntima que nos avisa que somos 
del úrden absoluto, y nos debemos al úr<lcn absoluto. El 
egoísmo puro es Ja rebelion, es !a traicion, es la infideli<lacl 
de una parte de Ja creacion ~ nl resto de esta c.reacion. Y 
el hpmbre no puede cometer esta rebelion, esta inli.delidacl, 
sin sufrir una a~usacion interna; _que es el grito de esa afi · 
nidad secret~ que nos encadena :'ll órdcn absoluto : cu<!ndo 
esta a fi nidad p.ues es interrnmpida, nuestra natun:1ler.a es
perimeota un íntimo dolor, que es el ai'l'epentimi.ento. 

Es pues inéóntestable Ja existencia del doble -hecho 
<le un motivo impersonal, y de su carácter pc~uliarmen te 
obligatorio. 

Pero estos· tros resortes que sostienen el juego d~ 
nuestras determinaciones, y cuya preserrcia simultánea, 

( 7) 

consti tt!j"e e! fou<lo de casi toda la vida humana, se desa r
rollnu no obstante por un órden sucesivo en dos d rstintas 
épocas, Gegun la apnricion de cuatro principios de nuestra 
naturalcz.1, a saber : - 1. o - ):is t,endencias instintü::as, los 
movimientos esp011tá11cos, irreflex ivas de nuestra natura . 
leza p::ira ir ú su fin : - 2 . 0 

- las facultades da rt'C!esl;·a na
turalezaº para a lcanzar cslo fin . Constituyen el primer es
t<>clo, el estado apn:; ionado, el estado infantil, en que n~s· 
tras facuitades no teniendo otro móvil que la pnsion, tiehcn 
un...1 <lircccion \·acilantc, indeterminada, por que falta un 
nwtáo distinto, claro que las presi<ln. E n este estado la 
concentrncion espontánea de los facultades pa ra triunfar de 
los obstaculos C}Ue se óponian ú su fin , ha revelado al hom
bre el poder de operar esta concentracion voluntn rínmeoLc: 
tal es el gérme11 dz un nuevo elemento:- 3. º - la libc;tlU!, 
que siendo el .poder de dirigir nuestra ,·oluntnd, y la . idon 
rlc direccion imp licando Ju de luz, la de razon, es claro 
~ue la libertad , quiere para completarse, la nparicion de 
un hecho complementar : ,_,... 4. 0 

- la razon. La libertad 
y la razon constituyen el segundo estado, el estndo racÍO• 
iial, veí·dacleram ente humano, en que las facultades son 
e ncaminadas por la libertad a un fia que ha conccuido la 
rnzon. 

La libertad y la razon pues constituyen el hombre 
moral, que sin elln.s, no es mas que bestia, Por 1::i. liber. 
.tad y la rnzo~ es conducido á su fin, difere11te de la bestia 
que huscn su fin ciegamente, instintivamente, automótiea· 
mente. Por la rozon le conoce, por la libertad le realiza. 
E~ pues moral por qnc es racional ·y libre, y tanto mas mo.· 
ral, cuonto ·m:i.s racional y líLrc. Si pues el .hombre e~ 
.hombre por que es racional y li bre ¡ y por que es racional 
y libi:e es tambicn moral, la moralidud y la humanidad 
~on dos hechos, y. únicamente dos,. que so suponen rnµ . 
tuamente. 

' 
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Ha dcja<lo ya de ser ciega. la conclucfa humana ; se ha 
vuelto ~otivada,-razonada,. ccilculada. Pero qué es fo que 
la motiva, lo que la preside, lo que la determina? Un 
doble motivo, de cuya distincion sale la solucion <le todo el 
problema moral. 

Pr¡meramente toda la consi<leracion del hombre es 
nbson ·icla por su naturak za indi vid ual; se :i plic-• al · estu
dio de J~s exijencias de esta naturaleza ; comprende la uni
dad el e su fin , y se . eleva á la idea ge_ncrnl de su bien ner
sonal, que reside toua en un solo hecho: - la sa tisfac~íon 
de su naturaleza indiv idua l, cuyo cálcll'u racion:i l consti
tuye el egoismo. J\ qu i á mas de un móvil, h:iy un motivo, 
pero no hay una ley, porque en este motivo no de5cubrc 
nuestra razon n:icla de oblig:i lorio, n~da de lejislutivo, nada 
de s~graúo." L e obedece arbitrariamente por la sola y libre 
cons1dcrac1on de una conveniencia personal, do cuya re
nuncia se considera árbitro absoluto. 

Pero la rnzon no se detiene ac¡ui: no puede el hombre 
elevars~ á la. idea ~e su iclentídad personal, de su yo sin 
concebir tamb1en la idea de Jo que no es él : sale pues de 
Ja considcracion dei ind ividuo á la consideracion J<.:1 mundo 
esterior, de las cosas, de l universo. de Dios. Comprende 
que todas las· cosas c¡ue 1io son él, tienen tambicn sus 
exigencias, su fin respectivo : estudia sus tenclcnc ins, J:is 
concibe de una mnnera universa l, comprende f¡ fuerza de 
razon la vasta uniJad de su fin colectivo, y se eleva to. 
<lavia á la idea unive rsa l de 1111 fi n a bsoluto, en que se rea
sumen todos los fi n~s parciales, y reside en la 1c:i lizncio11 
de lo que quiere e l órclen absoluto. E sta idea es inmensa 
y fecundé! ; contiene un mundo Je ideas: e l hombre la 
concibe y se transforma en una 11aturn leza nuev:i , divi na: 
esta idea es un nuevo órga no, el úrgt:1no de la just1ci:i , 

d el bien, del órdcn. 

Entonces a mas de un móvil apasionauo, y de un mo . 
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tivo cgoista, el hombre reconoce un tercer motivo de u11 

carácter totalmente nuc,·o, un motivo obligatorio, lejislativo, 
moral, que obedece, 11 0 en virtud de considerneion, alguna 
personal, sino en vista csclu~ i\·amente del fin ¡¡bsoluto, á 

cuya realizacion se reconoce obligado inmedia tamente, 
como elemento integrante de la grande uniu arl, de la uqi
d:id absoluta, uni,·crsal, suprcm:.t, y único lcj1slatris. 

Hay pues solo dos est:idos mora les en la \'ida humana , 
y no hay · tres como c¡uicre J ouffroy : uno ap::isionaúo, otro 
racional : un motivo dom ina en el primero, la pasion ; 
~os en el segunoo, el egoísta y el mo ral : de aqui t res 
modos <le dl:!Lerminaciones morales, µc:·o siempre dos esta
dos mora les : el mocio ara~ionauo, el mo<lo egoisLa, el 
inu<lo moral. Estos tres moríos, y estos tres mctÍ\'OS se 
¡easumen en dos: el modo, el motivo i11 tercsado, el modo, 
el motirn 111orn l. 

Por lo dcm:is, no se crc:i c¡11c e:>t os estados, estos mo· 
dos, estos motivos estén divididos en la naturalez:i: lo estún 
·en la :ibstrnccion únicnmcnte : no son sino faces, aspec:los, 
<le una 111is111a n:ituralez:i 11 11,ru l, cuy11.; elementos ·son tan 
homogéneos, tan ín :imos entre sí, que es imposible conce
bi r la accion de uno solo, sin la inten·encicn de todos ; 
csta:s divisiones no son sino métodos auxiliares, procede
i·cs cúmodus de c¡uc nue~tra in teligencia se sirve para el 
perfecto exornen tle las cosas. 

Así pues no hay un estado puramente apasionaJo, otro 
puramente rncional : 110 hay un motivo pur:imentc instinti
vo, otro ·pu ramente ego isla, otro purameil te moral . Todo es 

complexo, todo es mi xto en nuestra naturale7.:i . No hai sinó 
temperamentos, es decir, predominio de un elemento sobre 
lo:>: otros ; y ele ahí los distintos estado::, los distintos ca 
ractércs. El prcrlominio de Ju pasion, c unstit11ye el hom
bre apasionado: el predominio del in teres personal hace 
ti hombre egoísta : el predominio del motivo moral, ha ce 
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el hombre virtuoso. Cada uno de estos ca rae té res abrigc1 
pues algo de los otros, y no hay hombre puramente apasio 
nado, r.uramente egoii;ca, puramente \·i rtuoso. En distin· 
Las proporciones lo<lu ho111ure es, y debe se r, á la vez, 
é!pasionado, egoísta y moral. T a l es la ley gene ral de l.t 
com.tiLuciJJn mora l de la hurnanit!:ld. 

P~r lo dema~, esta ley, como la humnni<la<l misma, 
está subordin;:iua á Jas condiciones del espacio y del liem
po. En los climl!s h.eltidos donde los scntit!oi; no conocen 
mas c¡ue las ingra1 iludes de una nn turn!cza agreste, y fiera, 
e l alma se contrae sobre si misma, y la co11ciencia moral 
cobr?. t.m tono imperioso. En las regiones tropic;!Jes y 
dulces, en que Jo.;; sentidos disfrutan ele los co ntinuos ~llia· 
gos de un.a naturaleza graciosa , el alma e$ estnlllge r:: . 
dc::;conocida de sí mis:na, y no la alcanza el acento débil 
de u~1a conciencia lejana. Asi Epi c11ro <¡ue cscnbo b<lj'> 
dt:! cielo pe1-fumac10 <le la Grecia, no conoce otros stber::. 
nos del hombre que el dclt:i tc y e! dolor físicos : mien· 
!ras que Hutci1escp, e::critor i:Pp:c nll io11 al lo red11ce lodo 
a l imperio de la conciencia. Ep icuro no halla pr<1stlit;s1110 
en el Norte ; y el Mcdiodia lla ma vi ~io1 1 ario á Hutc:heso11. 
Uno solo de los elementos del espírit u h11manv, ni la re!i· 

gion misma, no estci cscenta de esta lev d~ suborJ ina . 
cion u !o.s variedades del tiempo y del esp~cio. Ma. Statl 
110. hecho conocer esia ley en el arte, c1Jya e:Jern ha di
vidido eo dos cmisferios. Montesguie u !a li:1 rcconocid•> 
en el derecho. Nue.stro siglo la e:.tu<liara en la religiou, 
tan s~jeto como el hombre mismo, de cllyo espíritu e,; un 
e lemento constitutivo, á !ns formns del espacio y dc: I 
tiempo de que noda puede escapa r sobre lrr ticrr:i . El 
t.:ri:iJ,ianísino pasa al Norte, y no tarda en rec ibir e l sello 
Se tentriona l ; se abstrae el culto, pierde sus sírl)bo!os. 
sus .i1migc11es, ¡;on las que hab la ol génio Meridional. La 
filosof1a sensual islH , p usi ti\a, exactet, esperimenta l, se de-

] ~ l 
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sr:n·o\b eri eH\icdiod1a ; el' idealismo lrascendcntal, la ra . 
zon pura, el ·sentido intoi"no, pa1·cccn pro<lneios indijcnas 
del .Norte; Todo: en el No.rtc es· ítbstraccion ; en el 1\IcM 
diodi:1: tcdo positivo r prnctico. ·Si pu<lieramos ccnsi<le
raf la tierra como un vasto cr3nco hum:ino; usando de la 
teorin de Gal!, diriamos que !u .facultnd mefafísica resido 
en la: pa1 ta . Sctcntrional del Rhin: y la focultu.<l cspcrí-
mcntal, ·positiva, en l::t opuesta costa. . 

La mismo .. dfrcrsidnd ·con respecto ni tiempo: 
hay tambirn parn los · puo\}los, r.stado · npasionndo, es· 
tado egoi.>t.u, cs~aJo mm·aJ; por.que· In ley· del dci::nr
rollo de la humanidad y de lm; ·pucbios es la · misma ley 
del desarrollo .delriridi \·iduo : la · filosofia de · la historia ha 
aeeptndo esta 1dentided. El ·individuo, el pueblo, el gé
nero humano, ha ~ido y es primeramente instjnlÍYO, npa· 
siol1ado, eapontáneo ; luego, cuando racional, egoistn, i~ · 
tercsado, ·y des pues mora.!, vi rtnoso. No es esto decu· 
que todos los pueblos acaben estJ. escala, que todos 
pa~en pO:r esta· triple ~liac ion : por c¡ue los pueblos, CO· 

nio .los individuos, están sujetos á un fi n premoturo, que 
puede acaece r bajo el reinado del- egoismo, y tnmbien ds 
¡¡1 pasion. Pern no · existe un pueblo reAlmontc_ m~rª!• que 
110 J1ayu tenido que cruzor an tes una época ms1mt1v~ Y 
otra egoisla. 

y con ·todo, repetimos, tanto en el Norte, como en el 
Mediodia, en el principio; en el medio como en el fin de 
Ía vida, el ·hambre es si muitóneamente gobernado aunque 
en distintas propGrciones, ·por el triple impulso a pas1ono.tio, 

cgoista v moral. . . . 
Lejos pues, de tocli\ anarcp 1a, de tod11 cxclus1.on ~nlre 

los diversos motiv~s y fi nes de nue9tras dctcrmmac1ones 
moioles, una íntima y profunda iirmo1¡ ia los estrecha e n el 
fondo. '. Pero evidentemente es mas· int ima , mas \' isible · 
mas rig oros;;i , mas ge neral la subordinac:ion d~ los primeros 
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motivos ni ·ultimo, es decir, del moti vo personal, al 1iiotivo 

impersona l, que no recíp rocamente. L ejos de excluir pues el 
m otivo moral, al motivo personal, le implica, le comprende 
ese ncialmente ; y si nó le comprendiese, deja ria de ser 
mora l, porque el motivo personal es un auxiliar del motivo 
moral, y a este título, es tan sagrado como él. En este 
sentido, la pa:;ion y e l egoísmo sou tan sagrados como la 
obligacion. Todas las tendencias naturales <lcl hombre, 
son palauras de que Dios ~e sirve para pedir el bieP. del 
hombre ; y la pasion, el cgois mo, y la obligacion son tres 
palabras di vinas que constituyen el cúciigo de la naturn
Jeza h umana. Así, ,·íolar la pasion ó el egoismo, es ta n 
c rimica l como violar la obligacion. Por la pasion y el 
egoismo, Dios pid0 nuestro bien personal : por la cblir.·n
cion, Dios pide el bien de lo <J Ue no es personal : po/\1 

p asion, el egoísmo y la obligacion juntos, Dios pide el bien 
::ibsoiuto. A si la pasion y el egois1no son diviP.os co:no Ja 
obligncion. Sin enmbargo, ellos se com prenden en tm ór
den tal, que no son legítimos sinó cuando se les busr.a por 
el órde11 ele su fi liacion ·: la pasion , cu el egoi smu : cJ 
egoismo, en la ou!igacion. 

Hemos coP.ocido ya los múv iles de nuestras determi
naciones : y Lic :1, qué nos quieren e stos múviles, a donde 

11os determinan, ú qué fiu ? 

ARTICULO II. 

DEL FI N Ó DEL BIEN. 

Pues que los móviles nos <:eGen rc\·clar los fines, di
ré mos que la razo 11 y !a espcrien cia nos muestran dos 

fi nes que nuestra natu rnle7.a busca, hC!jo la direccion <le dos 

motivos que la detern1i11an respect ivamente :-- I.o El bien 
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pc1:sona~, por_ el cual nos de termina el motirn persona!, y 
es la sntisfacc1o n de nuestra naturaleza individual. 2 .0 El 
bien absoluto, el bien c11 s!, por el cunl nos decide el mo
tirn mornl, y es la realizacion d el órdcn absoluto, Ja sa

t isfaccion de la tendencia absoluta del universo. 
De la realizacion del bien absoluto, por la con<luc'a 

humana, nace en el hombre un tercer bien, d iferente de 
los dos que acabamos de mencionar - el bien moral. El 
bien moral no es pues e l bien en sí : el bien moral es na· 
cido de la realizacion por el hombre <lel bien en sí : es 
pues una cmannciun de este, y la idea suya es derirndu, 
mientras que es prim itiv.-i , concebida á priori por nuestra 
r azon intuitiva la nocion del bien en sí. El bien en sí es 
independiente de l hombre, y existi ria aunque desaparecie 
se la humanidad. El bien moro! es esenc ia lme nte h.umano 

1 

por que nace de la a rmonia ele una conducta inteligente y 
libre con el bien en sí. De sue rte que si la libertad v la 

inteligencia no existie sen 5obre la tierra, es decir, si. no 
existiese e l hombre, el bien moral no tendria luga r. El 
Lien moral es pues el com pendio de todo el bien personal, 
y la ann onia de este bien personal con el bien impersonal. 
E s pues la re::ilizacion de ambos b ienes, subjetivo y obje 
tivo á la vez, es el bien supremo del hombre, que im plica 
todo bien imaginable, porque deriva de la r c::il izncion de 
to dos. 

Pero el uien subjeti\'O, esto C5, e l uien personal y bien 
moral es complexo, y e l analisis de esta complexufad es 
de la moyor fC'cttndida u en resultados morales. 

Luego que las necesidades de nuestra nilturalcza han 
sido satisfechas, un bien real se ha producido, que con
siste en la re alizacion posi tiva <le esta sat isfaccion. Pero, 
por que núestra naturaleza es sensiul e, y únicamente por 
que es sensible, a consecuencia de l · bien real, tiene lugar 

otro bien sensible, que consis te en la scnsacion de placer. 
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qne acompniía á la satisfaccion positiva de nuestro ser. 
As1 el placer sucede a Ja sntisfaccion, pero no· es la sa
tísfaccion ; rosulta del bien, pero no es el bien, ó si se 
quiere, .es un bien, pero no es to.<lo e l bien personal. Hay 
correlacion entre estos dos fcnóme11os, pero no identidad: 
bastára que el hombre no fuese. semiible, parn que el bien 
sensible no tuuiese lugar, sin que por eso el bien real Jc
jasc de e>.:istir. Sin tludu que es imposible estn hipotesis 
porque la vida supone la sensibilidad, pero e l bien no es 
el pl:;cer como· la vicia no es la sensibi lidad. La pereep
c ion del bien senaible, constituye lo que ll nmnmosfel-icidad: 
l::i fclicida<l resulta pues .del IJien, y clln · m;sma es una es
pecie de bien, pe ro no es todo el bien. E l bien rea l es un 
hec;ho fondnmontaJ, COmO la vida: ·Ja fclicidRd, el uien 
sensible,. es una especie de accidente, si puede decirse asi , 
como Ja sensibi.liclad . . l a felicidad es al bien1 como la 
p::irtc al todo. T odo aquello que satisfaciendo nuestro ser 
produce succcsivnmcnte el bien real, el bien S€nsible ú Ja 
fe licidad, constituye lo util." l..o útil produce pues e l bien, 
pero no es el bien : lo útil es un medio, no un fi n. ( I) 

Asi pues, no son cosas idént icas el bien, el placer, la. 
(elicúlad, la uJ.ilidacl, sin embargo de que son. corrclatirns . 
• Lo útil produce e l b ien , e l bien e l plHcer, el pldce1 la 
fe licidad: a.qui h:iy un solo lin , el bien positi,·o, todo lo 
demas es med ios y resultnclos. 

La cscue la ego isla ha hecho de e sla di vers id ad un?. 
icl.cotidad. De suerte que no solo ha clc"conocido In cli s
t incion fundamental del bien, en pe rsonal y ab.5olufo, sino 
que del propio 1Jie11 personal no ha conocido tonas las fa· 
ces. Unas veces l1a hecho del Líen rea l, todo e l bien per
soua l y ha pod_ido llamarse es ta form:1 del egoi·smo, posi
tiva ó racional. Ha sido la menos gninde y mC'nor. peligro
sa mutilac ion de la natu raleza humana. Otras Yece s ha re
ducido al bien $eJ1sible lodo el bien personal , y es bajo esla 
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forma, llamada sensualista, que el egoismo de Epicu1:o 
precipitó la caída del I mperio Romano, . tlespues que hul>o 
hecho cstrngos en Grecia. Es tamLien b:ijo cs:a forma 
que el sistúma egoista ha sido reno\'ado modernamente 
poi' Helbeeio y Benth:rn, y bajo la cual e!'perimenta hoy 
nn::i ,.¡"ª y merecida ngresion por parte de la filosofía ra
cional is ta. (2) 

Antes de terminar este analisis, impo1 ta hacer una 
obscrvacion. E:i una verdad esperimental y racional, que 
por grande que sea la sa tisfuceion de nuestra natura!eza, 
nunca es completa, y el earúcter del mayor bien huma
no posible , es de abriaar en el fondo alrro de mixto 

o ~ ' 
de púl ido, de impuro. Esto ha poditlo contlucir a Kant [t 

nceptar en nombre de la filosofia la e..ristencia de una vida. 
futura para complemento del· bien humano : pero no ha po· 
die.lo llevar á la filosofla mística {t concluir, que, pues r¡11e 
el bien tcrrennl es incompleto, no hay bien absolutamente 
sobre la tierra : por tan to, el fin del hombre 110 estando en 
lo tierra sino en el C ielo, al Ciclo debe dirigir toda su con. 
duela, con una nbncgacion co111plcta de este mu ncJo. Con 
scmejnntc fi losofía, es · totalmente imposible cJ descubrir 
un derecho natural y hum:rno. 

Pero it qué conduce la série de nnalísis que acabamos 
d e hacer del ·bien ? A la concepcion distintn y clara del 
verdade ro bien obligatorio, para pas:ir á b conccpcion 
limpia y neta de! ve:rdade ro camino que a él deba conJu
cirnos, de Ja verdadera regla obligatoria, del derecho 
natura!. 
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ART ICULO III. 

, 
DEL DERECHO O LA LEY MORAL. 

Y pues era indispensable para conocer la regla moral 
de la concl'.lcta humana, el conocimiento del fin de esta 
conduta, ya podemos comprender la regla, pues que ya 
comprendemos el fin. 

Pero el fin es doble : es el bien persrmal .Y el bien im
personal: el primáo libre, el segundo ,obligatorio : doble 
igualmente será la regla, persona l y absoluta, libre la pri
mera, obligatoria la segunda. 

Ha sido preciso que la filosofía comprendiese este dua 
lismo de nuestra regla direcCiva , para llegar á la concep
cion de la verdadera regla obligntoria. l::picuro, llobbes, 
Helbccio, y · Bcntbam no lo conecieron: solo aceptaron la 
regla libre, la regla egoísta, la regla personal, que erigie
ron en derecho natural : mal derecho natural el de Epicu
ro, Hobbes, llelbccio, y Bcntbam, porque no e~ derecho : 
esta regla es arbitraria, se puede violar bnjo la gúrantía de 
la mas completa impunidad moral. Puede ser erigida en 
ky por una convencion; pero. lo que es meramente con
vencional, puede dejar de serlo, y esta ley existiría ó no 
existiría á voluntad <ld hombre; no seria pues ley, porque 
)a ·\'erdadera ley, el vercladero derecho, lo es apec;ar cld 
hómbrc, porque es. superior, objetiva , absoluta, eteroa-. 
Tal es el carácter de la segunda regla rnc.ional. que nos 
presr.ribe Ja confor.midad de nuestro· conducta al bien en sí: 
esta regla es pues Ja verdadera y sola regla obliga loria, la 
lry moral, el derecho naturnl. El principio y el fi n pues 
del derecho es el bien en sí, la realizacion de l órden abso
luto: y el motivo que nos hn cc seguir el dere cho es la obli· 
gac10u que nuesti:n rnzon conr.il>c inmediatamr. nli:! de pro. 
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der -conforme .al bien absoluto, en el inst<in le en que este 
bien nbsófoto se hace conoce('. ·.de ella. 

·Seguid el bien en ·sí; por · que es de. vuestro deber. 
He. aquí· en· tres pnfabras· el · precepto obligatorio, el 

fin ·obligatqrio y el motirn obligatorio; tnl es la· fórmula 
dogmáti~a. mas genC'ral del_ derecho natural, que se trndt:ce 
en estn.-Esto es bueno, luego debe hac¡::rse : esto es malo, 
luego no debe .hacerse : lo bueno, he ahí la razon de todti 
ley, de todo derecho. 

Pero :<}Ué es lo bueno ?- Lo que es moral, esto es, .Jo 
que es conform~ al órden absolúto, lo que es justo: por 
qué ?-Porque · pste órden· es el bien en si, es la vida del 
universo, es la osprcsion del e·spíritu divin:i, es Dios. 

Cuando ele este modo, de b idea del órdcn absoluto, 
nuestrn. razon ::e ha remontado á la .concepcion de un se r 
ordenador, el -óri:len ofrece entonces uaa nuC\'a faz reli
gioso, que dobla su virtud obliga torio,_ pero que l!O Yienc 
rrcien ú prodLicirln, pues que el Óiden no tenia necesidad 
de un c<mícter religioso para p:irccernos obligatorio, que 
que por sí solo lo ·es bastantemente. 

El bien mora·1 es pues nuestro próximo suprem0 fin : 
por qué ?-Porque encierra todo el bien personal y condu
ce ulteriormente al bien en sí, postrer fin de todu lo creado. 
Y dondC' le. hallarémos 1-E·n . la armoma de nuestra con
ducta con el bien absoluto, que e.> la justic¡u moral : ·Ja 
justicia.es pues todo nuestro deber: setl justo, esto es, con. 
formad vuestra concluotn a·1 bien -absoluto: he ·aquí una nue
va traduccioi1· de la fórmula dogmática de touo el derecho. 

Así pues, lo bueno; · lo· moral, lo justo, .representan una 
soJa--y;· misrnri idea : Ja rélácion· armónica de n uestrn . con
ducta con el bien en ·sí. Estó debe hacerse - por qué? 
Poi·que es bueno, justo, tnoral : ¿por qué es bueno, justo, 
moral ?~Porque es conforme al bien abs·o]uto, al bien en 
sí. Por qné es obligatório el bien en sí ?--La ra.'Zón lo 

'l .. 
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concibe, pero no lo esp\ica. La virtud obligatoria del ór
den absoluto es un hecho final, que· no. se resuelve ni pue
de ser esplicudo por otro hecho ulterior. Pero es induda
ble que nuestra razon no puede elevmse á la idell de esta 
órden absoluto por una intuidon vi va y pura, sin reco
nocerla sagrada por sí misma, y caer rendida ontc su fai 
divina. 

El ór<len absoluto, el bien en sí : he oquí el gran prin
cipio, el grancli: · instrumento, la regla superior ele toda 
apreciacion moral : la csusa suprema y final de .todo deber, 
de toda obligacion, de todo de recho , de tocia ley. 

Conformar nuestra conJucta íntima y esternn á este 
órden absoluto: - la justicia - he aquí el compendio de 
t oda la moral, de todo el derecho. 

Pero esto no es todo. 
E l órden relativo, .el bien personal : he aquí el gran 

principio esplicatí\·o de casi toda la conducta real, histórica 
del homb re. 

Conform ar nuestra conducta ni bien personal : ·tal es 
el movimiento histórico de casi toda la vida humana . . 

Asi pues, el bien absoluto .es la causa obligatoria de 
Ins acciones: el bien personal es la causo positi\'a, real de 
l:is acciones. Pero si comparamos el ejercicio y la eneijía 
de las causas de nuestras acciones, verémos q11e -el mayor 
número de cst·3s, se refi ere ni bien personal. El bien per
sonal dctermin:i pues al hombre con doble cne1jía y fre 
cuencia : obra mas como le conviene que como conviene . 
sin embargo de q ue COneibe que lo que conviene, 6:> lo qu~ 
debe, y no lo que le conviene. S i no fuc<c cstn Ja mayor ve;
dad histórica que e;,: iste, ni las leyes penales, ni los jueces, ni 
los gobiernos. oi género alguno de garantías tcndri an lugar. 

Así pues, el bicu absoluto <lebe goberílar, pero el bien 
personal gobierna : el uno tiene el doreclw, ol c;tro üene el 
}iecho. Qué h:ira el legislador y el moralista en esta a!· 
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ternat1va Y Combinar esto~ dos fuerzas : incluir la una 
dentro de la otra : fecunda r, animar el debe r por l.!J 
conveniencia personal. Hacer lo que hicieron los que le
islnron el mundo en todas épocas: mnnda r en nombre 
del bi en impe1:sonnl, pJra con motivo del bien personal: 
conducir al hombre a l bien sí, por medio del bien per
sonal, poner el egoísmo al servicio de la mornl, como 
ha hc:c ho In rnornl moc.lern:i, la lrjislacion moderna• 
como ha hecho! e l mismo eristianí~mo, y como no ha-
bia hecho el estoicismo, que erigió la ley de fierro del 
deber puro, y quedó impotente por eso. . 

Pero lrncer todo esto sin perder de vista que el prin
cipio y fin lejítimo <lcl deber, es el bien absol uto ; y no el 
bien personal, cuyo rol no es ot ro en este juego, que el ele 
un principio auxilior. 

Sin duda que el bien perso11a1, tiene tamb1en un ca
r*cter obligatorio: pero no por sí mismo. sino como ele
mento del bien absoluto : únicomente á es\e título es obll · 
gatono. Luego· guc concibo que no soy mio, sino del uni· 
verso, del órdcn absoluto, me reconozco obligado a res
pe torm~. y con derecho á exigir que se me respete, .por 
que soy un elemento del órdcn un.i vers:il, á cuya realiza -

. cion estamos todos oblirrados p rimitivamente. T engo de
recho pues á impedir n~ mal personal. no porque rui mal 
personul sea por sí mismo prohibido, ~i110 porqu~ mi. ma l 
personnl, es la alteracion hecha en i:-11 persana,. a~l orden 
nb::oluto, illteracion única que por si sola es cnmmnl. Es 
pues del df'.b<! r que todos tenemos de respetar el _ór~en ab 
soluto, que nace mi derecho de h~cer respetar 1111 })l(m per
sonal, y mi deber ele respetarle yo mismo. Es al universo 
á quien respeto, y se respeta en mi, es por el universo lo 
qu~ exijo parR m i. Mi derecho es el universo, mi deber es 
del nniverso. Y o soy de él, por él, y pa ra él. 

Asi la lejitimidad del bien pe rsonal es <leribada de la 
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CAPITULO 11. 

ODJETO Y DIVISIONES DEL DERECl{O. 

Hemos podido reconocer hasta aqui la existencia in-
. di sputable de un principio moral, de una regla racional que 
gobierna obligatoriamente la conducta inteligente y libre 
del hombre, con todo lo que no es él. Hemos examinado 
la naturaleza de esta reglo, sus pro¡>iedadcs, su carácter. 
Véamos ahora su objeto y sos divisiones. 

En el fondo, no hay para el hombre como para todo 
ecr creado, mas que un solo deber: caminar á su fin. Pero 
como su fin, es complexo como sus tendencios, sus facul
tades, sus necesidades, lo es es igualmente su deber. Adc· 
mas; ·las situaciones del hombre son tan numerosas, tan 
complicadas, que á menudo no sube caminar á su fi n. por 
que se le ha ocul tado este fin. Es preciso pues que el ra· 
zonarniento deduzca de esta regl a primiti,·a, las reglas es
peciales que deban gobernar la conducta del hombre, en 
todos los casos. Hacer estas deducciones es el objeto de 
la ciencia ; hacerlos p;;ra todos los grandes casos posibies 
<le la viJ a, es la perfeccion de la ciencia. La ciencia 
es pues tanto mas necesaria cuanto que estas deducciones 
so~ ine\"Í t<l bles y di!iciles, y tan Yariadas como las situa. 
ciones del homb re. 

Sin embargo, por num~rosns que estas situaciones 
sean, pueden reducirse ú cua tro principales. l. 0 D el 
homl.Jre con relncion ú Dios : 2. ° Con relacion á sí mis
mo : 3. 0 A las cosas ; 4. 0 A sus semejantes. Asi el de
recho se divide en cuatro grandes artículos, cuyzs respec
tivas fu nciones son: la regl<i de la conducta hun13na en su 
cuad rnple. ré lacion con D!o;:, r.onsi30 111 ismo, con las e:o!'us, 
con su semejante. De ac1ui el derecho natural b'<ljo cuatro 

::! 03 

( 23) 

denominaciones distintas. 1."' Relig ion natural, como re
gla de la conducta del nombre con Dios: 2. <> Derecho 
personal, como regla de su conduc ta consigo mismo: 3."' 
D erecho real, como regle. de su conduela con las cosas. 
4 . " Derecho social, como reg la de su conduta con el 

hombre. 
Vésc pues que el <ler:::cho natural tiene mas latitud 

que ln que ordinariamente se le dá, porq.ue .abraza el sis
tema entero de lns relaciones obligatorias del hombre con 
lu creacion. Sin embargo nosotros no le darétnos esta 
cstcncion que le ha dado J oufTroy, sino la que ordin;iria
rnente tiene: -- la regla y In ciencia de la cond ucta obli
gatoria ele\ hombre, en sus r elaciones con e l hombre y 
las COSí!S. 

Pero en la relocion moral del hombre con su seme
jante, y con las cosas, cual es el hcc:ho fundamental de que 
<.lebn nacer la reg la de su recíproca .conducta 0bligatoria ? 
O de otro modo, si esta regla obliga toria de la conducta 
de un ser, es determinada por el fin mora l de este ser; 
si este fin es su bien mora l, si este bien es el órden mo-
1al, ¿cual es pues el órden mora l que la na turaleza ha es· 
tablcciJo entre el hombre y el hombre, entre el hombre y 
las cosas? Y por ta nto, cual es su bien, y por tanto cual 
es -su fin, . y por tll1to cual es 1a regla de :su conduela 
mútun? 

He~os di cho q ue et fin de un ser depende t!e su m
turalcza. Si pues deseamos sa be r cual es e l fin del ·hom
bre, :;cpamos antes cual es su naturaleza. Y cuanúo lo 
hil)•amos resuelto, pongi"imosle en presencia sucesivnmentc 
J e su scmeJ·antc \" de b s cosas, v véamos cual es la re.!!:la . ., - ' 
fuodamental, que segun nuestra razon, d~ba presidir la 
conducta suya .en uoo y ot ro caso. 
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CAPIT ULO Ill. 

PRIN CIPIOS ELE!1'18NT ALES D E LA NAT URALEZA 

H UMANA. 

Si nos pusiesemos a deserrollar el hombre en este 
l uc1ar dartomos ál instante con los limites de este fragmento, o . 
sin haber acabado nuestro cuadro. T omémosle concreta-
mente, y démosle una ojeada in tui~i\·a. Y puede ser que 
esta concision nos libre de un escollo; porque en las ver
dildes pruneras, en los hechos elementales de la constitu
cion humana, se corre riesgo cuando Sl' sale de la intuicion. 

' Quién ha definido el yo ? Y c¡nién lo hu negttdo ? 

A g uiza del ,·er primo. ehe l'uom credc. 

Y pobrc·del homb1e, si el Dante no dijera en esto una pro 
fonda·verdad : porq11e siendo esensial ú la conservacion de la 
vidn la creencia inmed1a1.a de estas verdades, qué se ria de 
le vid9, si no fuese, como es, contemporáne\l esta crecil
ein de los primeros netos de la inteligencia ! Bien pues : 

El hombre es t0do ú 1:1 \ 'Cz , un se r materin l, activo, 
sensible, apasionado, e!:'oista, simpútico, moral, racional, 
li bre, sociable, perfectible. 

Hay dependencia entre estos hechos, per.o no identi 
dad. Todos ellos dan origen á un he~l10 complexo que 
merece ·atende rse, porque es el punto de partida de l de
recho social : la individualidad del homLre, el yo, con
dicion ó manera de ser del hombre, en virtud <le b cu::i l, 
es un toáo, ínte~ro, independiente del resto del mecanismo 
universal. De modo que es individuo porque es necesario 
y suficiente pa ra sí mi;mo, y es todq esto, porque es ca
paz de obrnr . y sabe obrar, esto es, porque es malr ri:i!, 
activo, sensible, apasionado, egoísta, simpfltico, moral, ra
cional, libre, sensible, perfectible. 
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1\1 . Cousin ha dc<lucido el yo, de! la sola libertad, las 
ha idcntificaJo. 'Es inc0mplcta esta teoría. La inrlividua
lid<?d está en todo el hombre ; en la razon, en la sensibili 
dad, en la voluntad &.c. Este reparo que ha ~iJo hecho 
por Lerminicr, es C.:lpital, <le vasta ul teriorida<l en ]03 pos· 
tulados <le la teoría de la libert:id humnn<l. 

Ta l es la naturnleza constitucionol del hombre. Cu~tl 

será su fin? - La satisíacion de esta natu ralezn, por el desar
rollo genenil <le los elementos que la constituyen. Pero a 
la faz de su semejante, cual sera la ley en .qu~ esta satisíac. 
cion deba cumplirse? Obicn, l.i :ijo qué ley, dos indi\· idu<lli 
dadcs en presencia, pourán desarrollarse para marchar im
perturbablemente á su ún? l)or que, Llenar esta ley, sera el 
fin moral de la sociedRd huma ua. Para indngarlo, pon · 
gamos al hombre sucesivamente en foz del hombre y las 
cosas, y l..n1squemos la regla de conducta que b razon sujie
re en \lmbos casos. 

CAPITULO I V. 

DEL lI O!\lBRE ANTE EL UO!\lilRE. 

IDEA FlLOS OFICA DEL DERECHO SOCIAL. 

E l hombre ·no puede elevarse á la icJéa de su indivi
dualidad personal, en presencia <le su semejante, sin com
prend er que este semejan te es tan individual como él, por 
que como él, le reconoce dotado de to<los los ele mentas que 
constituyen su individualirla rJ. Y dcsue luego, trasport;indo 
en el semejante, la concieucia de la propia ind ividunlidocl , 
que él abrigo, le concibe inviolable y sagrado como él mis
mo, y penetrado igualmente de e"Sta ide¡i , Al punto procede 
á Ja rcalizacion de esta conccpcior'l, en virtud de una triple 
com:ideracion simpática, uti litaria y moral:- por gusto- por 
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con\·eniencia-por deber. Y no puede intentar la i nvas1on' 
de este límite individual, en desprecio de estns consideracio
nes si n espcríme ntar una t riple reaccion hostil contra su co
razon, su interes, y su conciencia : reaccion que le dice, qnc 
entre su indi vidualidad propia y la individualidad est raiia, 
hay un límite sagrado que es menester respetar, por su cora~ 
zon y conveniencia propia, prudencialmente, por la conve
niencia absoluta del ór<len uni ve rsal, obligatoriamente. 

E ste-limite es el derecho social. 
El derecho social, en vista de su mision humana, es 

pues un elemento fundamenta l del mu ndo moral, unn con
dicion de su cxi s t~nci a, una necesidad fundamental clel 
hombre nacido del contacto con su semejante. 

Cual sea el punto en el sistema gene ral de las relació· 
nes sociales, en que este limite deba tener su asiento, es lo 
c¡ue no puede formularse de una mane ra. absoluta, para 
todos los casos posibles, por opuestas c¡uc sean las aspira
ciones de una lilosofia pretenciosa; se mueve segun la natu
ra leza de Ja relacion que varia indefi nidamente segun la 
edad, se:\\o, condicion y sin otras causns. Deduci1· de la 
regla fundamen tal de derecho, la regla parcial que deba pre
sidir, un cuadro de c1rr.11 nstancias dndo, es la materin de 
la ciencia. Esto es posible y cla~o. Pero la ciencia. en gene
ral, quiere ser tnn fecun da como las permutaciones de las 
,propiedades humanas. Lo único que de unn manera absoluta 
y·general puede sentarse sólidamente, es, que hny una regla 
fu ndamental de derecho, de la cual emanan tod:is las ·reglas 
especiales que gobiernan el sistema total de la conducta 
humana. T al es el derecho social, limite comun que los 
individuos están moralmente obligados á respetar mútua
incnte; tri nchera racional c¡ue designa el limite, en el cunl 
cesa la accion leji ti ma de un individuo sob re otro indi"ud uo; 
condi<.:ion c1 1 vir111d de la cunl, los ind ividuos asociaJos 
Jlomrn inalrerablr;:mente su respec ti va: y comun m1s1on; cir-
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culo sagra<lo que describe la esfera divina de la libertad legi 
tima del hombre. 

Asi pues: la perm nncncia inalternble de cada hombre 
en su mani>rn respectiva de se r inJivi<lun l, para el desarro 
llo de su fin ; tal es el órden que la naturaleza ha estnblc
do en la relacion del hombre con el hombre. 

.El limite que corta In inter\'encion murnl de un hombre 
sobre otro, para el sosten de estn mornl a rn ion.í a, de este 
ór<len racional de In sociedad hu mana: tal es la reglo que 
dimana inmediatamente del hecho de la individualidad, tnl 
es el derecho social . 

.Este es el hombre ante su semejante: véamosle ahora 
ante las cosas. 

CAPITULO V. 

EL HOMBRE ANTE L AS COSAS. 

JDEA FILOSOflCA D8 L D ERECHO R~AL. 

Pa r~ obtener, por un proceder sc111 cj:intc, la rcglu mo · 
ral de Ja conc.lucta <lel hombre con las cosas, se ría menester 
indarm r tambien cual es el fin de lns cosas; po r <j ue esta 
rcgl; 110 será otra, que aquella en virtud de la ct'.nl , el hom
bre y !ns cosas, en relacion, llenen su fi n respectivo. Pero el 
fin de las cosas debe resultar de su naturaleza . Cual es pues 
esta naturaleza de las cosas? No pre~cntando sciiafcs sig
nificativas de su fin, no ofreciendo tendencias, propensiones, 
necesidades, que es la lengua que thi Dios á los se res para 
proclamar su fin, diremos en el acto <le operar la conquista. 
de las cosas, que su mudez absolutn, es un sínioma que nos 
!1ice c¡uc su fi n, es llenar el nuestro. Y desde luego los apli· 
i;aremo~ ú,l a sa tisfa ccion de nuestro bien, sin el menor re· 
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111ordimicnto. Tal es el úr<lcn moral estaulecido por la na
turalew cnlre el hombre y las cosas : la sumision de estas 
a l ser:v.icio del l_1omb:e, y la consurnacion por este medio, de 
su m1s1on provrdencral. 

Asi pues, sacrificar las cosas á nuestro bien, y unica. 
mc? te hasta la consum~c!on de nuestro bien, tal es la regla 
racional que debe presidir la conducta <le! hombre en su 

1 • 1 re .ac1on con as cosas: tal es el derecho real. Este derecho 
es pues la regla rar.ional que lim ita la fac ultad moral· que el 
hombre t iene, de despiegnr su actividad sobre nquella par. 
te del mu ndo este!·ior. de que ncce:;:ta, paro Ja conserva
c'.on de su v ida. La naturaleza que ha hecho depender Ja 
, ·ida del hombre, de los objetos que cst<\n fuera <le! hom. 
bre, . ha hecl~o ú éste, sefior de las cosas, de que depende 
su vida. Dios me ha organizado y quiere Ja conservacion 
de esta su organizacion: el nlimcnto, -el pasto, el pábulo 
ele la vida de mi organ izacion está en los objetos esternos, 
luego yo tengo sobre estos objetos eslernos, que conse rva n 
mi vida , un dercr.ho divino. T al es la fu ent e racional del 
derecho real. Y no solamente el orígen, si no el límite. 
~orque, Dios no quiere so lamen te la ,·ida de mi orgnni7.n· 
c1on, que es e l órde n individual, sino tambien la vida de la 
organizacion absoluta, que es el ón.len uni ve rsa l, y esta 
vida unive rsal no está dcstinoJa al mantenimiento de Ju 
vida individ ual, si nó al contrario; por tanto, mi derechó 
sobr~ el ni~ndo esterno, cesa en el pun~o en que mi vida 
J1a s1d~ satisfecha por las cosas de este mundo esterno .. 
Pero r.ic;ionalmente, moderadamente, moralmente, snlisfe1 
cha, no facticinment.e, caprichosame nte. De moúo que si 
~n hon:'bre que tuviese el poder de incendia r la tierra, la 
incendiase por antojo: seria un criminal. .Aunque las cosas 
no nos revelen direc tamen te su fi n especial, debemos ercer 
<1ue, como partes elementnles del órden universal, tlenen 
11~ fin absolutci, como el hombre, y á este 1 ítulo, son res pe· 
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laoles cuando no nos hacen falta: su sacrificio es Iejilimo si 
es pi!ta nuestro bien; su sacrificio es entonces la 1:1lte1acion 
Je un órdcn ciego, invicible. conjetural , al mante1ú miento 
de un órclcn pa lpnbl~, terminante, cl:i ro : soc.rificar l::ts co
sas iL uuestro bien, es entonce~. llenar la Y11luntad cfü· ino. 
J>cro destruir ·I n!' cosos inútilmente, es una purn pcrturbu
cion del 0rdcn absoluto, es una pura i11111oralidad, uno pura 
i11justicia. 

Se ha hnblado hasta aquí meramt'ntc de las cosas ina· 
nimacias; no sucede lo mi5mo con las cosas ,·ivas, como 
!::is µlantn s, los an irn~t!es, que nos dan scirn lcs de un ciert•) 
fin, cuya suburdinacion :il nueslro, :wnquc lej it i111a lnrn 
bien, pues que dú Dios los medios de su im pune realizacion, 
es mas limitaJa, sin embargo, c¡ue la de las cosas ma· 
tcri:.i les. 

El g rito del animal,' la palidéz, la lanrruicléz de la plan· . o 
t:i, que sncrifrca mos al bien nuestro, es una pa labra divina 
que 1105 a\'i ~a que perpetrarnos un desüren: pero la falta 
Je unn reac;cion espia tori:1, es otra pulubra q:ie nos avi ;a 
c¡ue tenemos este derecho desciraciado, r. uyo ~je rcici9 es 
crim ina!, en taHlo 'llle no es indispcnsa bleinen1e necesario. 
El hombre pues, no es Dict;:i ti ur de !ns cosas, como <lice 
Lcrminicr: la palnlm1 di ct:1dura csprcsu unn iJea irrcn liza · 
ble en la Lien a corno en el cielo. D ios mi ·mo no es dida· 
rlor, y si pudiese st' rlo, yo t:imbien po<lri:i se r aLl:o. El 
hombre tiene las co:;ns al ~cn· ic : i0, ni uso <le s:11 11alurñl'!z11 , 
pero no al abuso : a qui cesa s11 pocle r lcjitimo: mas nde. 
lante, 11 0 es diclaclor, es u-L: rp:iJ11r, es laclrnn : 1 ol1a del ór
<len nbsolnto mas <le lo que es1e órdcn le debe. · La nece 
sid.1d :-he ;¡¡,¡ la rap cl i\'ina r¡uc corta n11t-:sl ro porler lej i

lime sobre e ( mundo fi :>1co. 
l'cro una \'eZ In cosn, pues t<J á la ~R l1 sfocci o11 cl ~ I bien 

del hombre, deja de ser cornun, adquiere un fin especia l, 
que es el bien particular ú cuya realizaeion ha sido somell · 
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da : se ha vuelto humana, personal, es ya un frngmcnto dé 
la individualidad que la ha ::.ibsorvido en su esfera : es ya 
sag rada por tanto, esta bajo la custodi a del derecho inJi. 
vidual : invadirla, es invadir la individualidad, es Yiolar, no 
ya el de recho real, sino el derecho sociaL 

T al es la dol>le condic:ion de las cosa·s resrectl) del 
hombre : ó permnnecún r. un en su primitiva independencia, 
y sobre ellas \'ersn. el derecho real ; ó se han hu manizado, 
se hau personalizado, y entonces han caido ya bajo el doble 
derecho real y social. 

Reasumamos : 

Ln regla pues en cuya Yirtud se opem el desarrollo 
armónico ele dos ó mas indi \' iduos juntos, es e l dere
cho social. 

L e regla por la cua l, e l hombre y las cosas en rc la
cion, mél rchnn parnlclamcntc. ú !;U fin, á su bien, á su de
sar~·ollo, (por que todo es igual) , es el derecho real. 

La reg la raciQnal en virtud <le la cuál, <los ó mas séres 
relaeionados, tienden :i rmcínica mente :i su fin ; ó bien, la 
ley moral del desa rrollo armónico de los séres ; tal es la 
formule mas elcva,la de todo el de red10 natura l. 

ARTICU LO VI. 

CONS ID ERAC IO NE S FI NALE S. 

Si pues el derecho es la regla fundamental de la s~ci e 
dad h11mana, y e l gu¡¡rJi <l!l tic la libertad individual; si su fin 
es que el hombre perse,·c rc inviolable en ejercicio del pleno 
y nati vo sciiorio de sí mismo, en el desempeño inalterabk de 
su mision terrestre, el derecho es una necesidad fu ndamen

ta! de la noturª lelll lium:i11a, y no una invencion caprichcsa 
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del hombre. Viene de Dio~. que ha sometido a su Gobierno 
el género humano, como á la gravitacion universa l, el uni
verso fisíco. Por tanto, es tambien absoluto, e terno y santo 
por sí mismo, como la libertad que custod ia. Decir c¡ue 'el 
hombre pueda cambiar el derecho, es decir igualmente que 
puede cambia r la fo z de su constit ucion. Pul.!de sin duda 
holla r el derecho, como puede pasarse el corazon, pero la 
muerte es tan consig uiente á lo uno como ú lo otro. El 
derecho puede modificarse en las manos del arle, como pue
de modificarse el hombre mismo; pero modific0 r no es 
invertir. Y como no hay arte para aumcntor ó disminui r 
el número de los elementos de la constitucion humana, para 
hacer nacer el hom.bre con mas ó menos sentidos y faculia 
des, tampoco le hny para al terar la sustancin, el fondo del 
derecho. El derecho como el hombre es pcrfecli ulc indcfi 
nidamento pero no i ndefiniblement~ ; la base humana est6. da
da,su altu ra es infin ita. Su perfccciQn no tiene fin , pero 
t iene prog i ~ma . No sauemos hasta dori de llegara el hotn· 
bre, pero sabemos hacia dondl.! vá : sera mejor al hombre 
venidero que el actual, pero siempre serú hombre. A si el 
de recho es móv il al infinito, pero jamas un hombre será leji
t imament<l due iio de otro. Yo hablo en grande, salvo la 
escepciones, las pausas, los retrocesos efimeros que no serán 
pocoF., miro Jos siglos y la humanidad, y asi solo es segura la 
doctrinn. Por lo <lemas, á cadtt paso vemos los sucesos 
momen taneos de la injusticin, pero jamas un suceso g rande 
y constante; y si pudiese este tener lugar, hnbria derecho 
para decir, que el mundo no es una armonía sino un cnós, 
que Dios no es inrnriable y sabio, sinó estú pido y voluble: 
vése pues que negar Ja inmutabil idad del de rechp es pro
ferir una horrible blasfclTii a. 
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CAPITULO VII. 

CONTRAPRUEBA. HISTÓRICA DE LAS VERDADES 

P ItECEDENTES. 

S i el derecho ~s nn elC1'1Wnto coustitu1ivo del cspiritu 
humano, debe necesariamente reaparecer en la historia de 
la humanidad. En efcct0, la hiGtórin del pueblo Hebreo, la 
historia del pueblo Romano, la historia de las ant iguas socie
dades gennanicas y de sus establecimientos modernos, nos 
enseiian Ít las sooiedades humanas practic:mrlo el c..l erecho en 
sus orígenes, sin pensarlo, sin sistema, esporrtúnenmentc, ins
tintivamente, como se busca el nlimentoy c1 abrigo.(•) Como 
la lengua, rcligion y costumbres, el derecho o parece tam
bien bajo un caracter propio, ñ par di.! los otros elementos de 
c:i vilizacio_n. Se le vé asomar y crecer <l~sde luego, bajo 
las alas de la rcligion_, que es e l pr imer pcm:amientf) de un 
p ueblo, se abrnza y coníunc..le con ella; ni e l honor ni la util i
:da:d, ni lu r:iz0 0 le garanten tanto como el temor de Dios 
que preocupa ttic..l as los conciencias. No es santo por que 
es racionul, si no por que es di\'ino, '.el sacerdote cs su 
.intérprete y órgano csclu.sivo. Pero el di:i. lleg:i en que 
Jn ra.zon se clcsenvuelvc, y sa~a de la tutela saee rdot:i l ;:,( 
.derecho, su lcjitimo hijo. 

Nace débil como el hombre, y no se vigoriza sino á la. 
larga. Tiene tambien su edad simp:í ti cn, ¡,u edad cgoistn., 
su edaq mo ral. rr111c.ipia espansivo, desinlereoocl o, cle f~
rente. Su aspecto inclulge ntc, no impone. Gusta poco 
<le .ingerirse en las gestiones del órden socia l, que subsiste 

( " ) El derecho 11a lurol ¿, las gen tes ha salido de las c~itumbres y 
usos de las naciones, los cuales fueron encontrados en 1111 sentidu co. 

111 1111, 6 manera de ,·er .tuJÍÍOrmc, y .esto sin rrjlcceio11, sin tvrnnr ejem. 
pin 11n:i de vtr:i.-Y1co. 
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enlonces, mas por el nmor que por el derecho. Las entre
ºª totnlmente á la direccion de los instintos simpático:,;. b ' . 

Sigue á esta di ~posieion, una cierta comunidad fraternal 
de intereses. Todo se pide y concede gratuitamente. Cuesta 
cobrar lo que no se ha podido dejar de prestar, y cuya rei
Yin<licaci0n forzoc;n seria odiosn. La sola intencion de rigi
déz es cruel<lad. Se decretan penas y son neutralizadas 
por mil resi stencias simpñticns, que sustraen al mogistrado 
<lcl ódio general que su inflexibilidad ncarrcaria. Toda 
firncion juridica es odiosa: por que se reputa hostil y no 
ordenador, Sll ejercicio, dependiente esclusi~·amenle de 
Ja voluntad discrecional y arbitraria del funcionario, y sín
toma cierto, en consecuencia, de un údio íntimo y directo. 
Es el reinado tle la voluntad, nntes de la venida <le la razon. 

Pero esta celad, que es nri1ielln de que nosolros no dis· 
tamos mucho, toca su término, en presencia de otrn nueva, 
en que el derecho apare<;e rcYcstido ele una austeridad 
desconocida hasta entonces. E~ta época es continuada por 
otra en que la severidad recmplaZc.1. á la austeridad; y así 
prog r€:sivnmente hasta que con la séric de los tiempos, el 
derecho acaba por tomar una inílexibilid:id de hierro. Sir 
brazo de bronr.c se nlra\'icsa entonces en todus las rela
ciones d<.>I sistém'1 social. Como ni principio confondia 
al estraño con el hcrm:rno, confunde c11tonces al hcrma no
con el estrnño: y al p:rntcismo del amor ele los tiempos 
infantile!;, ha sucedido la indivi<lunlidlh.I de la razon de las 
edades m;1duras. Puede no ser esta la épocn mas po6tica 
<le la •'ida de un pueblo, pero ell;i constituye la perfcccion 
de toua sociedad viril y poderosa. 

El derecho· no se el:\ ú conoc~r en formas legules, eR re
glas abstrac tas, en ~xiomns filosóficos, en preceptos escri
to s, sino blljo la lengun ele )ns imágenes, de las representa
ciones, de Jos simul11cros que es la primera que habl:m los 
pueblos y los hombros: corno lél 'religion, ú cuya sombrn.viü-' 

4 
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ne, se dá a cono'cer por netos simbólicos, por seiiales pro 
fundamente significati•;as para e l pueblo que las practica, 
y ~slos actos, estos usos, estas costumbres alegoricas, son 
toda y la única espresion <le! de recho. 

Mas tarde, cuando la sociedad se aesenvuelve, cuando 
el derecho se complica, cuando el hombre nprende á abs· 
traer y toma cuerpo el egoismo, entonces ya no bast!ln las 

imágenes y los símbolos cuya vaguedad favorece la malicia: 
el qerecho qu!erc ser precisado y distinto: se le escribe, y 
del símbolo pasa á la l<?j islacion ; de la conciencia y las 
c ostumbres popula res, á las fó rmul1:1s del esti lo lcjislativo. 

L a histo1ia del establecimiento y prog reso de todas las 
socie<Jades antigu:i~ y modernas nos atesta la exactitud ele 
estas. -observaciones. 1\'.loyses no escribió leyes á lo Hc
bréos, sino mucho despucs que se hubieron gobernado por 

costumbres; y la reuaccion de estas costuml;ires formó la 
mayor par.te de su lejislacion. Tres siglos antes que Ro!lla 

hubiese escrito sus leyes, se habia gobernado por meras 

creencias religiosas y costumbres simbólicas, que fueron el 
fundamento de su primera lejislacion. Las sociedades 1no
dorn~s de Europa no eseribieron sus leyes sino despues de 
~1abcrse gobernado por p racticas y costumbres, mitad ge r
mánicas, mitad . romanas, en los t iempos inmediatos á la. 
invasion ba rbara; y todas sus lej islaciones no fue ron en la 
r:nayor parte, sino la sa ncion de su primi tivo derecho con-. 
suetudinal. . L os antiguos germanos no conocirron mas de
recho que e l t,1so, hasta que h~.biendo triunfado sobre los 
romanos, .ap:·cnclicron de los vencidos la e~criturn legal, y 
pus;eron sus antig uos usos, en estilo lejislativo. Nuestros 
conquistadores hallaron ~ll nuestras costumbres indígenas 
tan foe.rtes rasgos de justicia natural, que no pudieron 
de}ar <le discernirlas toda la legalidad obligatoria. * 

e· l. 4; t. l. 1.ib. 3 y l. 22. t. !J. Jib. 5. R. I. 

215 

. ( 35 ) 

E s pues evidente que el de recho es un elemento fun
d amental del espíritu humano, -no solame1~te porque asi 19 
atesta Ja razon y la c onciencia ul1Ívetsal, s ino t arnbien por 
que Jo acredita la histor.ia del gé'nero ·humano: tal es la do.
ble fuente de toda grande Yerdad: Si no obstante el testimo
nio suyo, se di sputa· e l de recho, puedü Jecirse t ambien 

que no hay . ..,·er\iad sobre la tierra: 
llasta aqui Ja moral, el derecho y la religion, han. ve

nido confundidas .pára nosotros. Ya es tiempo de deslindar 
sus respectivos. dominios. En adelante el derecho, _como 
]a rcl igion natural, no será para n:oso~ros, como para. J ou
ffroy, sino Ja moral aplicada.; pero será menos que toda la 
moral aplicada, po rque será solame nte una parte de la mo-. 
ral aplicada. Qué parte?-

CAPITULO VIII. 

LIMITES QUE SEPARAN EL DERECHO DE LA 

MORAL Y DE LA RELIGION. 

Aquell a parte de la moral que ha recibido y es capaz 
de reGibir la sáncion de los hombres, es el derecho. E l 
estado es incapaz cle ·sai1cionar toda la moral, por dos ra
zones_: por dos razones pues el derecho difie re de la moral. 

Se ha dicho que la moral prc!!eribe la doble justicia 

íntima y ~sterna, CS decir, la armonía dC nuestr.'.lS <lc ter. 
minaciones internas; y de nuestras acciones vi sibles, con 
el bien absoluto. E l Estado es incapaz de ·sancionar la 
primera, porque ni el Estado ni nadie, s ino Ja conciencia 
propia puede juzgñr de la armon ía íntima de nuestras de

t erminaciones m0rales con el órden absoluto. Asi· pues, el 

Estallo no puede ~ancionar sino la justicia esterna, es decir, 
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la conformidad de nuestras acciones csternas al L>ien ob
jetivo, al bien absoluto. Tal es la primern diferencia entre 
!a moral y el derecho: to<la la conducta humana, íntima 
y visible es del dominio de la moral ; únicamente l:i con
ducta estema es dP.1 dominio del derecho.. 

La moral presciibc el bieu, y este prceepto implico. 
Ja prohibicion del mal: solo esta última pnrtc respecta al 
derecho: el derecho es pues una aplicncion de la moral 
nega~ivn, de la moral que veda el dni10, y no de la moral 
que prescribe el bien. Por qué ?:...... porque no <lañar á otro, 
es npcnas darle lo que es suyo, y darle lo que es suyo no es 
ha~erle un l>ien positi vo : hacerle un bien positivo, es darle 
)o que no es suyo, adicionar algo ú la musa de su bien, darle 
lo que es mio, por ejemplo y yo no puedo ser obligado á esto, 
porque soy tnn c.l ueño de lo mio, como lo es él de lo suyo ; 
y si se me obligase a ello, se me haría un daño, porque se 
me quitaría lo que es mio. Asi, ol>lignr u. I bien positivo es 
hacer un daiio, es violar el derecho, es practicar el mal; 
y á qué fin ?- de hacer el bien. Obligar al bien po~iL i\'o, 

es pues partir del mal pnra ir al bien, e.le ia violencia pa ra 
ir al derer.ho, de lo injusto para irá lo ju.sto. 1.::1 ór<len ab
soluto, quiere mi bien r.omo. e l bien ageno, y se resie:1te 
tanto <le la alleracion del mio, como dd eslraiio. La jus
ticia humana , que manda el derec.:110, no puede oLligar ni 
individuo mas que ú regtablecer el ú1<l C' n que él ha a lterado, 
ú reparar el mal que él ba hecho, es cJ ~r. ir, á no hacer mal, 
porque reparar un mal es no hacer un ma;. La justicia 
mornl, que es del precepto moral, rn mas .::!del:rnle ; no 
solo verln el mal, sino que ordena el bien; cuando este bien 
es posible, se supone, porque siendo imposiLle, ordenar el 
bic11, seria ordenar el mal. 

Dios r¡uicre el órden, pero no a .costa del ónlcu : 
Dios quiere el bien de otro, pero no á espcnsas <lel bien 
mio. Dios me obliga al bi en <le otro, cuando de hacerlo no 
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se sigue el mal mio; -porque <le lo con trario, Dios !"eri:-i un 
mal lógico : y~ndo del mal al bien, neotralizaria su accion, 
mo\•cria las cosas sin resulta<lo, porque reparar el órclen, 
.::ilterando el órdcn, es absurdo. Pero solo Dios, en tal caso, 
p~n.iria obligarme al bien posiliYo, por el ó1•gano escl usiYo 
de mi ·conciencia pro pia : desoucdecien<lo es á Dios ú 
quien falta ria úni camente, y no á los hombres que riada tie
nen que ver en mi injustiein íntimn. 

De aquí es que se ha llamado imperfecto, el derecho 
r¡ue prescribe el bien posi tivo : mientras que se ha lla
maJo pc1fccto, el derecho que prescribe el bien negativo, 
esto es, el derecho que prohibe el mal, porque en efeclo, 
la directa mision <le l derecho, es la prohibicion del ~nal. 

T al es la sc.gund;\ diferencia que separa el derctho de la 
moral. J .a moral prescriue el bien y Ye da el mal. Et de· 
r ccho solo veda el m:11. 

De estaº última diferencia, ha nacido, una cfa·ision de 
la justicia en moral y j urídica : la prime1·a se ha lfomaúo 
alributris, la segunda e:1:plectris. La justicia a tributris 
consiste pues, en hacer el bien, la explectris en no hacer 
el mal. 

Asi, los tres preceptos i1 que los Rom:rnos reducinn 
ol derecho, respectan mejor ú Ja mor:il, sin embnrgo de 
que rm constituyen toJa lu moral. 'S on mas que el dere
cho, menos que la moraJ. No hacer duilo ú otro, es todo 
e l derecho. Dat· á cada uno lo r¡uc es suyo, es una r<:

dundancio del primer precepto, porque hacer <laño á otro, 
y no darle lo que e:; suyo, es todo id éntica cosa. Pero 
-sobre estos preceptos, el de vivir honeslamc1itc, es yr.. mas 
;que el derecho, y ·menos que Ia moral, porque nada hay en 
todo esto, de .íntimo que obligue al bien. 

Sin cmba1·go de lo que va dicho, el derecho no es toda 
la faz negativa de la moral eslerna ; es decir, el derecho 
no prohibe todo género de 1T1a l esterno, siHo cierto genero 
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de mal. Qué ma!? - Aquel ~ue por la levedad <le su in· 
tencidad y naluraleza, es menor que e l mal que cxijirian 
lo;; medios jurí<li~os J e su reparacion, en un regula1· sistc · 
ma judicial. Por lo Jcmas, es imposible fijnr <le una rna. 
11cra precisa, el punto en que cesa la ·accion <lel derecho en 
la escala del mal estema. Este punto vuria de situacion se
gun la civilizacion pai·ticulur de cada pueblo. 

Resulta <le todo lo riuc precede, que el derecl.10 no es 
1~as ciue u11 frag mento de la mornl, la moral esterna y nega
t1 va. Pe ro es al fin, un fragmento de la moral, y de ahí, 
Y no de otra parte, su carácter penalmente obligatorio. Así 
el derec_h~ castiga el mal positivo, unicamente por que el 
mnl pos1t1rn es moralmente vedado. D e suerte que si un 
delilo no fuese una inmornlidad, su castigo seria un crimen. 

I'uede notarse <JUC de las Cuatro g raodes relaciones 
que el ltomure mantiene con Dios, con sigo, con las cosas y 
e l hombre, las dos últimas son del dominio del' derecho, por 
su naturaleza visible y esterna. 

CAPITULO IX. 

LIMITES ENTRE LA MORAL PEHS ONAL y EL 

DERECHO. 

De donde se sigue que el de recho no es Ja moral por_· 
sonal, que. regla la condu.cta del hombre consigo mismo, por 
qu e ~o p~1t<l_c_se rlo, en virtud <le la naturaleza íntima, psi. 
colog1ca, 111v1s1ble de la ob~ervancia ó infraceion de esta 
r~gl_a i_ndividual, c¡ue 110 admite otra sancion que Ja del jui. 
c10 mt1mo de la conciencia del individuo. 
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CA PIT ULO X . 

!.IMITES ENT RE I.A RELIG ION Y EL DERECHO. 

Se ~ igue tamuien que el derecho no es la religion natural 
que regla nuestras relacio nes moral es con Dios, por que no 
puede serlo, en virtud de la naturaleza igualmente íntima 
y psicolojica, de la infraccion <le! precepto religioso, cuya 
sam: ion compite indisputablemente al dominio esclusivo de 
la conciencia ind ividu:i l 

En suma; la sancion de mi deber, la realizacio n 
de mi deber, no puede ser Jem::mda<la, sino por uquel 
ser ul cual respe ta. mi debe r. €n mi · cua<lrupla rela· 
cion: es decir, yo no puedo ser obligado á llenar mi 
deber, conmigo mi smo, sinó por mi ·mi smo; no puedo se r 
reducido á llenar ini deber cnn el hombre, sinó por el hom 
bre. A cada uno de estos socios estoi obl igado pa rcialmente; 
y no puedo ser redur:ido á la practica ele mi delJer, sinú por 
;:i qucl de lo5 r.uatrn soc ios, ú c¡11icn ha ya fol!:ido pari icular
mcnte , ú 111i deber. Considero ac¡11í esla sociedad liumana
me11te, salvo la soliJariJ ;i d d ivina ']Ue reconozco en el fon 
Jo: sol idaricl:ld riue es del hombre, de las cosas, y ele mi 
hacia Dios, no vice versa. Asi, faltar al hombre, (1 l:ts cosas, 
á sí mismo, es folla r á Dios. Pero fa ltar á D ios, á las 
cosos, á sí mismo no es faltará su semejante. Asi yo no 
puedo se r obligado penalme nte por mi semejante, sinó á no 

falta r á mí semejante, en su propia persona ó en las cosas 
que en el se han persona lizado. 

Asi: relig1on- derecho- moral: tal es In gerarquia de\ 
deber hum:ino, los tres artículos, mas bien , de una sola ley: 
- lo virt ud ; que e n su menor esfera constituye la religíon 
natural (circunscril>icndo la religion en su esfera rigorosa , 
que ppr lo ~cm as. tam bien ella pueuc ser considerada como 
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la suma del deber humano) , mas adelante la moral personal 
<fespues el . derecho, por último. la moral universal que 
ab1:aza el circulo dct deber. 

Ha de cuiclarsc, como la vida de estas cuatro leyes de 
no confundir el eJé rcici"o respec1 i vo de su a clm i.nistración. 'n¡. 
ficren en lati tud, s.ancion, y objeto; difieren igualmente en 
c~mp~t~ncia . El e_stad?. administra el" derecho: la lglesi:1, 
I ~ Relrg10~: la conc iencia propin, la moral personal: Ja opi
nion pública, toe.la la moral. 

Los pueblos que en toe.los tiempos, han conocido Ja 
necesidacl de estas cuatro leyes para su gobie rno, han con
f~ndido continuamente con su identidad, y kis han some
t~do todas á la ~ola sa ncion legal. L as leyes civiles y poli
t1cas de los Chinos, de los Egipcios, de Jos Hebreos, de 
Licurgo, de la antigua Ital ia, <le Cr~ ta , nuestras mísmns 
leyes, y las primitivas de todos los pueblos de la tierra, fue
ran á_ la vez, religi0sas, morales y juridichs. Debieron serlo~ 
la historia y la razo11 acreditan y justifican esta i<lcnlidacl 
e~ la infon.c_ia <le la civilizaciol\; pero tamuien su rompi~ 
1:11~nto deli.1~ ser . tin progreso. La rel igiun habria r erccido 
SlllU se esptrttualtza y constituye por sí r ropia. Jcsu Cristo 
llenó esta exijen~ia, despojándola <le toda sancion politica. 
Y.. temporal, y SUJetando[a á la sola so neion positiva Je wrn. 
vida futura. De esta manera Dios mismo sepa ró Ja re]i<rion 
y fa política . .;: Ha costac.Jo mucha sangre la realizacio; de 

• ~ Sansimonianos han preten<l i Jo anulo r esta sepa rae ion que han 
considerado emanada de lo r¡ ue ellos llaman dualismo cal ·1· . o reo, esto es 
de la lucha entre el espiri111 y In materia E sta lucli • cons· ·' ' 

,. • ""' u lucra a.n co1no 
la sola fuente del mal sobre la tierra. E ra pues tiempo -' e 0 t l . . . . u e r nr a, segun 
cl~os, r_chab1ht;rndo, sant1 ficcrnclo b. materia y sus goces; y sometiéndo el 
pnnc1p10 carnal r el principio e~pjritun l 6. i.;na fu• ion •rnioru·c •· · 

• 
1 

• • • • • • 

1 
... " :l , u.lJO nna 

~1srna y unica 11npul s1on. De ~~'ll cl ehin sal.ria cs1incion de la doble cl irec. 
C10n y poder tempora l y csp1ri111al. E« os pocl"1·cs 1] .. hi'•n · . · · · ' ' .. rcn•u n11rse, 
en. uno, que ellos llamaban poder religioso: consideraban la p~ labra: mi 

remo no es de este mun<lo, ele J. C. cvmo el origen ele las eternas guerras 
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este divino <le:;lin<le, que nun no está acabaJo ni e n h vida 
de los pueblos, ni .en Ja ciencia. Y sin embarg o, .mientrás 
no se practique de uno y otro modo, no irán bien los inte· 
reses del E stado, ni los de l_a iglesia. L n dificultad desa pa 
recerá d~sdc gue se comprenda que distinguirlos no es· di
vidirlos: lo pri.mcro no e:; necesario. lo segundo es imposible; 
persuádase de aquello el Estado, y la iglesia de esto, y lo 
haru el Estado sin que la iglesia lo estorbe. 

E n su com un <lebilidad orig inarin, el derecho y la re· 
li rrion se debían una mano protectora, una recíproca ga-
º rant ia. Pero el tiempo ha roto esta solida ricbd , y el dere-

cho y la rcligion pisan !=oh.re base propia. -El cri stianísmo 
ha cimentado la rcligion ; y la filo.sofía el <lerecho : el unn 
por la sancion celeste, la otra por 1a· rnzon hnmnno. La 
razon y la fé sostienen el erfüicio humano: y la ignorancia 
y la inmoralidad de l pueblo es la vida , es el tesoro, de la 
tirnnía: el cristianismo y la íilosofia w n pues los ma nantia
les de nuestra Jiucnad. Dividirlas, es nnarqui:.>:ar la naturale· 
·za humr.na; confundirlas, es despotizar el ciclo y la tic rrn. 
En su alianza y no en su identidad estriba su fortuna y la del 
géneru lium:mo. * Sin esta alianza la ley es imposible, pur 
que la ley, como dice L crminicr, nace del axioma y del dog 
ma, y tiene su a siento en medio ele ellos, y se sostiene por 
ellos, corno ellos pl)r la ley. El dogma es In crcacion mas 
pura y mas noble del idcal i~mo . El axioma es el producto 
mas positi\'O y mas elevado de la ciencia. El axioma y el <log-

entre ambos poderes. Se \'é pues que pnrti an de la uni<la<l materialis ta de 
Cabanís para llegar (, los resultados mas contrarios ti. la constitucion actual 
de la sociedad hunnnn, y 6. los fun<;lamentos mismos del cristianismo. S i 
la pacifica sepnracion de ambos poderes, pronundaih por J esu.Cristo , 
se reputa el gérmcn de su annrqufa, r¡uc no habría s11cedido, si J esu.Cristo 
dice: - mi reino es de este mundo? 

1t La fo r el pensamiento han rot•1 lns cadenas de los pueblos ; la fé y 
el pc11~nmie1110 han libert ado la ricrra. (La Mennais.) 
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ma se disputa?1 el hombre. La ley social los C()ncilia. y les 
Tepart~ Jos debtinos humanos. Sin religion no h::iy ley, por 
que no hay autoridad en las prescripciones desnudas de 
todo dogmalismo, pues que el dogma afecta todo el sis téma 
de las facultades humanas. Sin filosofía no hay ley, pue? 
que la razon es otra guia que el hombre no abandoqa . ·Esta 
.simpática armonia.no ha podido ser alterada sino por co
munes estravios en un materialismo degradado. Pero hoy 

.<¡ue la filosofía y la religion parecen ascen<ler á las regiones 
tle su i<leal1srno esencial, vuelve á estrecharlas una fraler. 
na! intimidad que tal vez en el fondo es una identíclftd. Na.
da tiene q ue temer la religion Je la filosofía c;!e este .siglo. 
Como flO la ciüe á una creencia li nitada, á un sentimient@ 
ardiente, no cree en su tota l estincion bajo un:i l1surpacion 
progres.iva de la razoo sobre e l dominio <le la (é La com
prende sobre todo, corno w1a iJea, oomo un rayo de la 
inteligencia, como un golpe del espú-itu, como un f~µto de 
h razon; y desde luego, la repula inmortal, porque la ·cree 
un moYimiento espontáneo y natural de la humao.itlad. El 
hombre es tan creyente como racional, todo pol· naturnlczn. 

En cu::rnto al cristinnísmo, tan 1.ejos de s·er c0n1 rario á 
Jos intereses fil osóficos del mundo, dep~dcrá la felicidad 
futura de Ja sociedad humana, de la completa rca lizacion 
polít ica de l principio espiritualista, anunciado po~· J esu
Cristo :-la igualdad. 

E l cris tianismo es la democracia: * y su influencia 
poli.tic.a es el balsa rno que alimenta el desarrolfo de la líber· 
tad humana. · El cristianismo es la libertad. * ·'' Ser impío 

"' Plutarco nos dice en la vida de Numa, que no había sien·os ni s t· 
ñores en tiemjlO Je Saturno; y el cristianismo renovó esta edad en mtes. 
tras regiones. ( Mon1 csc¡uieu. E sp. de las Leyes.) 

'-'" Gloria al Cristo, que ha res1i1 uido i su~ hcrm~nos· ia libt' rtatl ! (La 

Mcnnais.) 
Mal<li10 sea el Cris10, dijeron los 1iranos, «¡ne ha devuelto la libertad 

sobre l:l tierra. (La Mtnnais.) 
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es ser esclavo; ·:; como ser emo es ser impí-0. El genio 
del Evana6Jio es la irrtfa!Jad, <:uya realizncion es la libcrw d. o t:l • 

Oprimir y dejar oprimir la libertad, es eseupir el Evangélio, 
es Ja mas espantosa impiedad. H 

CAPITULO XI. 

.LIMITES Q.UE SEPARAN EL DERECHO DE L A POLI

TICA Y LA ECONOM.IA. 

El derecho ha sido tambicn confundido con la econo 
mía y la politica, por falta de un examen atento de \os prin · 

cipios re:>pectivo:; de estas ciencias. La politica es materia 
de arte, no ele derecho: la econGmia no es ciencia moral: 
arm6nica con el derech.o, tiene. una existencia iudcpcndient.e 
y personal que le és propia. 

Para mejor sentir las re la ciones Je armo11ia y diferen
cia en tre estas ciencias, Lastará un momento efe examen 
soLre la naturak;:a íntima de los prin<:ipios elemen1ales de 
Ja sociedad hum ana, por que tocias estas materias· no son 
sinó ramas de la c ienci a social. 

J a ciencia que busca la ley general del desarrollo 
armónico de los séres humanos, es la ciencia social. Pero 
es\a ciencia se div ide en tantas ramas, cuanta s son las leyes 
en que aquella ley general se resuelve. Esta ley, unitaria 

• Desgraciados de ac¡11cllos.que se separan de el (del Cristo) , c¡uo le 
reni¡?g'an ! Su mi~cria es irrcmcdiubl.c, y su· 2crvidumbre etcma. (La. 

Mennais.) 
~• y lo 'JU e une las fami li as á las familias, las naciones á las naciones, 

es primeramente la ley de Dios, la lry ti~ justi cia y <le caridad, y en scgui. 
da /u ley de li balad, IJlle es /amlrirn la lry de D ios. (La l\ktmnis.) 
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en el fondo, presenta.. no ob¡¡tante dos grnndes fases distin
tas pero armónicas entre sí. Esta unidad y duali<lad de 
Ja ley social, procede de In unida el y dual~dad de la nntura 
lcza humana. E l hombre es uno, pero tiene dos fases: una. 
moral, otra ma terial; <los elementos distintos , y un solo hom
bre verdadero. D e aquí <los fases en la rcl::icion social del 
hombre con el hombre: económica y moral. Ley social de l 
tlcsarrollo moral do los seres:- cl derecho. Ley social <lcl 
<l esarrollo mate rial de los seres humanos:-la cconomin. 
Derecho- Economia : las. dus grandes ramas de la ciencia 
social, que corresponden a las <lo~ g randes fases de la natura 
leza humana. Son pues armoni~s, poralelns, solictnrias, salen 
de un principio y va n á un fin mismo, pero por distintas vías. 

La ciencia r¡ue busca In mas adecuada forma de orga
niznc1on socia l sobre un pie perfecto <le derecho, es In polí
tica. La política es pues el ar te de realizar el derecho. E l 
derecho es legislativo, obligalorio, pennl. La politica no 
tiene nana de estos caracteres. 

~ero la re lacion social del hombre con su semejante 
se opera por sus actos, que son su manifcs tacion: por los 
actos h umanos pues se opera el desa rrollo social. S i son 
su m:rnifcstncion, deben de reflejo r ellas !u naturaleza trina
ría Jcl hombre: usi. todo hecho humano, unitario en el fo ndo 
como el hombre, tendrá dos foses:. una motcríal, otra moral. 

Pero no se olvide que en esta. dualidad estriba la vida 
del hecho humano; de suerte que abstraer totalmente el cos
tado moral del matcrinl, ó vice versa, es matar el hecho hu
mano: es deshumanizarlo, es mirar un hecho que será cu:rnto 
se quiera, pero no .será hecho humano. 

Sobre el hecho material, es~o es, sobre el costado ma · 
tcria l del hecho humano- que es el verdadero hc<;ho eco· 
nómico - deberá elevarse Ja economía polí tica, 

Sobre el hecho moni l, es decir, sobre la foz moral del 
hecho humano- vn frngmento, de la cual', es el hecho juri
dico- deberá e levarse el derecho. 

( 45 ) 

El hecho humano pues, ó mas bien, el hombre mani
f es1ado por sus ac tos, es el fundamento de la ciencia socia l 
Y el liecl10 económico y el hecho moral son las dos fases del 
hecho humnno , cuya ciencia , la ciencia social, tiene dos foses: 
la economía y la moral. 

En rigor pues, la cconomia y la moral no son dos cien
cias, sino J os aspectos de una misma cienc ia- la cien
cia social. Corno el hecho moral y el hecho econó
mico no son dos hechos, sinó e.los casos de un mismo hecho: 
e l hecho humano; pero dos casos eternamente dos, jaman 
id~nticos. 

Así, reduci r á la ciencia cconomica , la ciencia social, 
es mutilar esta, como lo es igualme nte reducirla ii la ciencia 
mora l. 

Pero el hecho humano aunque eternamente idéntico 
en su na tu raleza fil osofica, es decir, siempre constituid·) por 
el doulc elemento füico y mornl, refleja sin embargo 
e ternamente los cvlorcs diferentes de los siglos y climas que 
t ransi ta: vive constantemente subordinndo á una série sin 
termino de tmducciones cfimeras, de espresiones instables. 
De ac¡uí en el hecho humano la doble ley de su inmovilidad 
íntim;1, íilo~ófica ¡ y su movilidad visible, positiva . De aquí 
una ciencia social filosüfica, otra positiva: de at1uí una moral 
y una cconomia filosofico , y una moral y una economía 
positiYn. 

Y como la mera mutacion en el hecho humano, modi· 
fica toda la concl icion del hecho, las varinci<mes del hecho 
moral son repetidas por el hecho económico y vice versa. 
Así los dest inos de la mornl y <le la eco~1omin. son solida. 
rios,- y en virtud de esta sol idaridad, todas \as modificacio
ciones e.le Ja moral determinarán otras correspondientes en 
Ja cconomirr, y vice versa . Pero que nos revela e l [!specto 
mornl de la sociedad humana en el siglo 19? El pueulo
Ja libertad--la igunldud: y por forma gobornamcntal, por for· 

1~ 
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mula pol1tica,-la democracia republicana. Pero el pueblo, 'ª iguald:id , la libertad formuladas por el genero humano· 
entero, no ya en las proporciones estrechas de las antiguas 
repúblicas de Grecia y- Roma. 

C ua 1 era la faz positi vn del hecho moral eri la época del 
mundo que vá á caducar? - la monarc¡uia y ht aristocrácia. 
Cual comienza á reemplasarla?-la democracia repúblicana. 
i\ si pues la econornla monarquica que haLia seg~ido a la 
economia feudal, vá á ser reem plazada por la cconomia de
mocrática, es decir, par la economia ·que, de acuerdo con la 
faz democratica de Ja moral que viene, dara por res ultado 
la mayor satisfacc ion posible, no de olgunas naturalezas in
dividuales, sino de la naturaleza unitaria, y sintelica de la 
hum arridad e11tera, por el triple desarrollo d~ !a faz material, 
moral, intelectual de la humanidad. 

Es menester pues convenir en que la · economía: como 
la moral tiene por ley el prog1 eso, la movilidad, el desati·ollo. 
como e l derecho, es enteramente atmónica•con lns condicio
nes del espacio y riel tiempo. Este conocimiento nos llevará 
nl <le la vida histórica de la ciencia, esto es, de su pasado, su 
presente, su por·veni r: y observando atentamente su mision 
socia l en todas las e<lades <le su vida, nos elcvarémos á la 
concepcion de una ciencia fi losófica e.le la economia, verdade
ra ciencia que no ha nacido au n, cosmopolita y de todas 
las edaue;;, que esplique su histori11, y se trac.lusca, en miles 
de met;:imór fosis, sin dejar de ser bajo todas ellas, sie m
pre la misma cienc ia. 

Esta ciencia que la Francia jóven, parece haber colum-
brndo ya, se formulará: - la ciencia de la riquC'l.a. E sta 
form ula será invíl riuble como la noturrtleza intima '<le la 
riqueza. 

Esta eicncirt nos dirá que la economía, siendo tHT ele
mento fundamental de la sociedad hum:ina, ha debido ser 
contemporáneo su origen ad de la sociedad; pues que esta 
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suciedad apenas coustituid:i , ha debido pensar en los medios 
de su existencia materi al , base de toda existencia humana, 1 

cuyo conocimiento es la eco nomía política . I'or tanto, cuan
do SLly la dá por apellido el nombre de Smith, acreditn una 
mala inteligencia de la historia económica, de la verdade ra 
ciencia económica, de los elementos orgánicos _de la vida 

socia l, 
Pero si Smith no es el padre de la economía política, 

Jia cr~ndo acnso Ja ciencia de la economia política? 
Smith no ha hecho por la ciencia económica mas que una 
cosa g rande (d igo por los intereses de la verdadera ciencia; 
que por lo demas, ninguno mejor que él, ha formulado hasta 
hoy la economía positiva de la época que espira): ha apli
ca<lo á su estud io el método esperime11tal de Galileo y 
.lfacon : ha hecho lo que L oc ke e n la metafísica, lo que 
Bentham en la legislacion. Pero como L ockc y Bentham, 
S mith hizo un mal uso de un excelente método: observó 
mal, observó póco, no observo todo lo que habia que ob
servar: mutiló el hecho humano, y sobre el fragmento 
muerto, edifi~ó una ciencia sin vida. La faz moral y la 
intelec tual protestaron contra esta muti lacion de la trinidad 
humana, y reclamaron una nueva ciencia económica , armó
nica con ellas, viva como el las, humana como ellas. 

Por Jo <lemas, hemos Jicho, Smith formuló la econo
mia de su época, como Aristóteles habia hecho con la suy.a, 
como Colbet l había hecho con la de su époco, como Ques
nay habia hecho con la de ~u época. Q ué l_1abian hecho. to· 
<los eslos· filosofas? - Hab¡an elevado la ri queza y la cien· 
cia <lo la riqueza de tma !'.:poca dada, al rango de ciencia y' 
~iqueza absolula, filosófica. Qub 1_·esul ló de este e str~vío? 
Que cada éµoca, pasada, l~s neces1¿ades hu'.11anas vana¡:l~s, 
la ~1oral modilicac.lo, la vida material queriendo ser sa.l1s• 
fecha por nuevas cosas y nu.ev?s medios, se hu:i a ~eeesa
ci<\ la creac.ioa de una nueva riqueza y nueva ciencia, que 
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confundier.tlo tambien su fornta positi ,·11, e fímern corr su na
turaleza filosófica y eterna , se creía re cien nacida, disputa 
ba á su antecesora el título de ciencia, hasta que cumplido 
su. término, tenia que ceder su plaza ú otra riqueza y otra 
ciencia nuevas. Asi desapareció el sistéma de Colbert, ante 
el de Qucsnay, y este ante el de Smith. En la edad me
dia Ja sociecla<l vivia del comercio, su riqueza era el oro, la 
teoría <le su acumulaciorr debia ser la economía política, 
dijo Colbcrt, y dijo una verdad para Ja ednd mee.lía, pero 
no para todos los t:empos. La sociedad vivió en scguidu, 
de la agricultura y Quesnay elijo : la economía política es 
la teoria de la produccion agrícola. Despues se mantuvo 
del trabajo material, y Smitli erigió en ciencia económica, 
una teoría habilmente fraguada de la produccion indus
trial. Mañana Ja sociedad se sost~ndrú de otra profesion, 
y entonces nueva ~conorní a polít ica? No: gracias ú las 
inspir.icioncs fecundas de In filosofía francesa, esta inquie
tud parece querer cesar. 

U na fórmula de In ciencia ccónomica, será dada: 
fórmula absoluta, eterna y movi l á la vez, traducible en 
todos los sístémas imug¡nables; pasados, presentes, futuros; 
rnonarquicos, aristocrillicos, democráticos. y sera: - la 
ciencia de la riqueza. 

La naturaleza íntima, filosófica, r:icionnl, de la riquez:i; 
la riquezn absoluta, universa l, cual será?- El conocimiento 
y la posecion de los medios de vivir. 

Y su fuente indestructible?-El triple desarrollo de las 
facultades fisica.~, i!'llelectualcs, y morales del ltomb1·e. 

Pero nqui salta una tercera foz humana que no bab:a
mcs mencionado, pero que completa el tr iangulo misterioso 
<le nuestra naturaleza, á la vez unitaria, y trinitaria, como 
la naturoleza divina. Otra faz uel hecho humano, el hech0 

intelectual, igualmente indestructible y móvil, que es menes
ter no perder un instante de visto, en el estudio del hecho 

( 49) 

economico y moral por su íntima armonía, por su fatal pa
ralelismo con ellos. 

La economía política ha abierto pues los ojos de In 
ciencia, á l::t luz de la filosofia , el dia que ha penetrado su 
na.tu?"alcza racional, absoluta, al travez de las vestiduras 
pasngeras que han ido suministrnndola sucesivamente los di
versos climas y siglos. 

Este día pertenece a nuestro siglo, y esta gloria , á Ja 
filosofía francesa que ha erigido su tribuna en la altt> de las 
columnas ga!lardas y robustas de la Revista Enciclopédica.~ 

.. Vénse los fuertes nrticulos de Economia Polítien, publicados por oete 
periódico, desdo 1833, firmados por Julio Lcroux. 

6 
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SEGUNDA PARTE. 

T E O R I A D E L D E R E C H O P O S l T l V O, 

CAPITULO l. 

CARACTERES GENERALES DEL DERECHO POSI

TIVO. 

Si pues no_ hay duda en que e l derecho es una ncccsidnd 
fundnmcntal qc la constilucion humana, en todns partes y 
tiem pos ha lenido y debido tener rea lidad, pues q ue la 
humnnidud es sustancinlmente idéntica por todas pn rtcs y 
tiempos. El dei·echo natural realizado asi por cada p ueblo, 
cons tituye su respeclivo dcrrcho positivo. 

Es cla ro que esta rea lizacion no puede sustentar una 
identidad e terna y universal; sino que debe de sufrir una. 
infinita variedad de formas, bajo las parciales influencias da l 
t iempo y del espacio. 

S i e l derecho es lo regla ra~ional de cada relacion, 
aunque ind es tructible y universal en su sustancia, en su 
principio, su apl icacion debe ser tan inó\·il como las rela
ciones que preside ; y esta.s como las necesidades sociales,' 
tan fecu mlas tambie n, como los climos y los siglos. 

Los agentes por Jos c ual es se oper·a la -influoneia del 
tiempo y uel espacio son, el cl ima, (6!nlendiendo por clima 
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no solo la longitud y latitud de un Jug.a r, sino tambien su 
altura sobre el mar, de que tambicn depende su tempera
tura; su ~1itunci.on geográfica, !::U constitucion geológica, sus 
ríos, campos, costas, montañas vcjetacion; &e) el carácter, 
temperamento, habitudes, ocupaciones, comercio, poblacion, 
gobierno, ·rcl igion, industria, ciencia, lengua, :irtes &C'. Y 
como la reproduccion fiel de un cuadro de circunstan~ias 
idénticas, es del todo imposible1 se sigue que el derecho 
positivo es tu!mcnte adherente, privativo, peculiar de cada 
pueblo, de cada momento, que como dice Monlcsquieu, 
seria una rarísima casualidad que pudiese recibir una doble 
ap!icacion. Es pues tan negativo, tan incfü-idual, tan tcm· 
porel, tan .circunscripto, como eterno y univcrsnl el derecho 
natural. Primera propiedad del derecho positivo. (3) 

Un filósofo nleman, EgCI, lía creado un sistema filosú· 
fico de una perspectiva científica la mas imponente, de una. 
economía dialectica maravillosa , para prob<ir que esta pro
posicion no es cierta:-Ni todo lo real es rricionel, ni todo 
hecho es· justo. S in embargo, si todns las verdndcs fuesen 
tan simples la dialectica seria escusada. 

Aunque la verdad es .vitnl para el hombre, no sicm" 
pre !a practica : ó porque no la conoce, ó la conoce mol 

' · 
ó la conoce y quiere profanarla. Lo propio acontece con 
el derecho : es su regla <lirecliva, típica, normal, pero no 
la observa siempre. Asi pues, el derecho real, pósitivo. 
no es del todo perfecto, no es del todo verdadero, y le ~ 

gítimo; pero tiene algo siempre de verdadero, de perfecto, 
de lejítimo.-Segun<la propiedad dol derecho positi vÓ, que 
es menester no olvidar, -que es mcn<Jster acepíar como 
necesru-ia, pues que deriva de la condicion humana, sujeta 
si.empre á no obtener la verdad sino a medias. Esto no es 
justificar la im perfeccion ; es disculparln, es esp licarla mas 
bien. Cada dia debe asimilarse mns y mas el dcreeho real 
al derecho racional. Esta aproximacion es el termómetro 

) 
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del progreso legal Je un puijbfo; pero 110 se olvide que 
<lcbe andar á p:aso lento, porc¡uc es el resultado de la a ~cio~ 
complexa y lenta de to<los los elemen tos socitt lcs : y qu!:! 
no llegarán j amás á ser idénticos: la perfeccion rac1on3 l es 
el lin 1 lv. ley Je la socied<1d humano, pero la ini perfeccion es 
la conclicion, dice bien Guizot ; es lijero, injusto no acep
tar esla. condicion . .;¡, [ l tulento está. en conocerla lJicn, 
siempre· que se trate de juzgar ó pro~der. p;ira saber el 
grado de asi milacion que ella suministra al derncho positivo: 
t!s lo qve no hemos hecho nosvtros, que en derecho político 
estamos 1111 siglo mns arriba de nosotros mismos, y en de
recho civil un siglo mas abajo. ' 

Así pues, tres grnndcs c<iracléres <listinguan el der -
cho positivo; l. 0 la individualidad; de uhí, 2. 0 la per· 
fcctibilidad; y de ahí 3. 0 In tno\'ilida.d, 121 desa1Tolh ·-~ ~ 

O mas bien, un solo carácter le <listingue :-la rclaliuidad. 
Se ha dicho en esta obra que er~ cometer una blasfe. 

mia .el negar la inmutabilidad del derechl') natural; se dice 
ahora qu o lo es igualmente el sost~ner la del derecho po· 
siLivo, qu e por necesidad im.p~rfectc, por RU condicion 
local, rarC ial, 110 ruede 5U per!c c:tibilidad St!l" drspvtada sin 
injuriarse á la di vinidad , alri liuyt!11c10!a la in-mutabi lidud Je:i!na. 

"" Y r.o ~e cl ign t¡l!C <'Stn docir inn es propi;, <le un doctr i1i:lrio, de un 

cclectico, de uñ honiltrc de In restnu~·acion. Ls tamltieu del ilustre ·füó. 
rnfo que :;acrilic<• sus t'Scritos y su vida l Ir. doctrina do! progrcllc conti . 

nuo, del mismo Condorccr. "Exis!c L!l t el é r den ,¡e les cos: s posibles , 

decia, un postrer Jiu del cua l, ha qu erido la noturalez::i que nos nce¡-qu c, 

mos sin· cesor, pero a l cual no~ er-ti impedido· el llegar jumas." 
· N- Debe b ley se r convt·nrcntc i la t io.:rra y al tiempo (leyes 2. 3. y 4. 

t . 2. lib, l. de. Fuoro Juzgo, y l.: yes l y 2. t. 6. l ib l. Fuer> R eal, Y· l. l. 
t. l : Jiu. 2. nucrn rcc. J l' o.rqn c ninguna cosa uoo puede ser en este mundo 
fecha q lt<' nlgwll enmcndamiento h i non haya de haber ; por e nde si en !ns 

leyes ucaeciorcn alg unas cosas que sean hi puostu~. qµe se <lcltnn cnmcn. 
· dar .... :.[!. 11: t. l. p. l .J H.: nr¡ul la nltl': ili.iad del derecho positivo san. 

1:ionadu implicita111cn1e por nuestro mismo Jcrac.ho po~itivo .. 
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imperfeccion. Para testirnonio de las perpetuns anomálias 
del génio del hombre, ha sido menester que estas dos blas
femias . fuesen proferidas por un mismo hombre, el mas 
fiel cntóli co, y profundo filósofo de su siglo, Bias Pascal. 

Pero en va no esta especie de Josue politicos, mandarán 
á las leyes que se detengan: las leyes, como el Sol, no se 
parnn jamas. En su movilidad está su perfeccion. Su mo
vilidad es el progreso, el desarrollo, la historia, la vida del 
Estado. Pare el derecho, el es Estado muérto. ~ 

Es pues siempre y en todas partes el d~recho positivo, 
una amalgama mas ó menos proporcionada de real y ver
dadero, de parcial y universal, de temporal y perpetuo; y 
en esta triple convincion toma su forma individual, su ori
ginalidad nacional, su condicion precaria, efimero. De modo 
que~ sea que se trnte de conocerle ó realizarle, sea que se 
trate de su dcpuracion ó metomórfosis, es · indispensable . el 
conocimiento de los principios del derecho racional, filosó
fico, y la inteligencia de la historia política, civil, industrial 
religiosa, filosófica, y 11ntorol de lo nacion. Tales son los 
elementos csenc.inles de su constitucion, dcrsprcciar la histo
~ia, 109 hechos, la realidad, es oponqrso ú la fucria, y negar 
a esta fuerza su dósis necesaria de verdad y legitimidad, 
pues que no ~s fuerza sinó por que es ó miente ser lejiti m·n. 
~espreciar lo racional, Jo filosofico, ro universal, es dcspre- . 
ciar la fuente de lo real, de lo. histórico, de lo nacional, y 
por tanto, es comprender mol todo esto: e!> limitar la. verdad 
á la realidad, la fil osofia á In historia, luego ~;do hecho es 
verdadero, lejítimo, justo,. sin otra rnzon que por que es 
hecho. Tal es el error de la esc uela histórica • S in 
duda qu.e no es chico. El mejor partido sera siempre un 

• Monrcsquieu cree que una de las causas de la decadencia de los 
Romanos, es la inmutnbilidod de sus leyes pol111cas que habían sido auc. 
cuadas para su engrandecimiento, pero morltt lcs pa ra su estabilidad. 
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temperamento medio entre los estt·cmos de Ja escuela histó
rica que vé la razon en todas partes, y la escuela filosófica 

que no la vé en ninguna. 

CAPITULO II. 

REALIZACION DEL DERECHO. 

TEORJA DE LA SOBERANJA. 

Pero por que medio adquiere el derecho una completa. 
real idad?-Por su declaracion y sancion: ¿no es manifiesto 

y santo por si mismo?-
No bien un pueblo es pueblo, cuando ya c01'nprende 

que si el derecho es la regla obligatoria de In generalidad, el 

interes privado gobierna históricamente al indivi duo: qu~ el 
individuo siaue el derecho, por que le conduce ú su part1cu· 

~ . 
lar interes; pero siempre que por.su inleres puede evitar este 
rodeo, no deja de hacerlo. Lo cual sucede, l.º cuando el 
derecho carece do una sancion poderoso: 2,º cuan.do fccun· 
dúndose con la sociedad, pierde su primitiva sencillez y se 
vuelve obscuro y complicado. Entonces el e~oismo personal 
alentado por laimpunidnd, y la ignorancia de Jos hombres, 
vienen á ser las inmediatas causas de Ja infrnccion del dere
cho. Qué recurso queda en caso semejante 7- A ñadir nl 
derecho un nuC\'O grado de claridad y sancion. - El 

arbitrio ?-
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ARTICULO l . 

ESTADO POLITICO, ESTADO CIVIL, GOBIER NO. 

Ante todo, a quien compite esta operncion? á to<los !os 
miembros de la a;;0ciacion: por que de todos siendo el tlerc 
cho, a todos igualmente t?cará la dcclaracion y sancion 
suy<!. Asi, la soberil.nia ó facultad de declarar y sancionar 
el derecho, (por g11e no es mas ni menos) reside esencial 
mente en todo el cuerpo social. Sin ernliorgo, no por que de 
todos sea el derecho. á todo~ ha ele acompañar la capacidad 
ele concurrir á su dcc laracion y sn11cion: sP.rá pues preciso' 
c.¡ue del seno de Ja gran sociedad ciuil, sulg:i.. otra sociedad 
7iolitica, formada de lo.> in<li,·iduos·capaces de concurrirá b 
forrn::u.:ion de un fonJo comun ele iotel igenci:i. y de fuerza. 
al <loule fin de dec larar y sancionar el derecho. Tal es el 
origen y fin primordial del E stado. Licito es, y t :unuie1~ 

oblig~torio, cuando es oportuno, opoderarse del ageno dere
cho para aliam.arle, pero para ?.propiúrsele, nu nca. No solo 
justo, obligntorio es el acto por el cual, una mititd capaz d~ 
la sociedad, asegura los derecho!> de Ja mita<l inca paz. l'ero 
no h;iy titulo ni prc:testo p;:. ra ir mns adelante. Cesa pues 
el poder del E~tado en el punto en que comienza á ~er 11oci
vo, a l;i osnc iacion, ó al indi,·iduo. El es lado es el lt'jitimn, 
el ncce~ario represe ntante y adm iniGtratlo.- de los derechos 
ele los in terdictos: pero dueño ni arbi tro, Gajo prctcsto 
alg uno; de los interdictos corno de ios miembros mismos 
del E!:tado. 

Nada hay pues ele mas esencialment e Jrmitndo que su 
~·iberani::i: y la doctrina ele su 0111nipolenci a. es de la mas 
irrmoral y foroz ti r:rni::i. En este sen1ido Roussca u es ran 
lPlllrlJl1~ r.omo Mayuiabelo: u1 10 por haber hecho la leor;a 
d,-,1 dc~pot1~ 1110 de lus Reyes. olro por haber hecho la teoria 
dE-1 dPspoti-s11 10 de lo'i pueblos. 

23i 
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El derecho :-he ahí el principió y término del mas 
fuert e como -del mas débil poder de la tierra . Fuera de 
este límite, el mas encumbrado poder, es ileji timo, ti rá nico, 
signo y vecino de su ruina. 

Pero la fue rzn y la inteligencia públrcas, pidcn ·uo cen
tro, un comun receptáculo, cuyo ejercicio quiere ntcesaria
mcnte sm· delegado. De nquí el gobierno, que es el re 
pr!:sentante en cuyas manos, el Estado delega , no Hbdica , el 
ejercicio de su sou~ranío. Si paes lu soberanía q uo el go
bierno ejerce, 110 es otra que la del Estado, que acabamos 
de Jimi:ar, !'US límites no serón otros que los de es te, pues 
lo que el á1 bitro no puede, menos lo puede el delegado 
suyo . . Tal es la nnlurnlcza íntima del gobierno, y el prin
cipio gefc de su institucion. Es es:celente si lo satisface : 
es malo si lo inv ierte. E n cuanto á su forma, nq1:1cl!a es b. 
mejor, que cuadra mas ínLimamente con las condiciones 
jndivi<luales de cada sociedad. L:is doctrinas políticos no 
JJUedcn producir una preocupacion mas peligrosa que In de 
una forma excelco1emcnte quena. 1,.as formas políticas, 
como !as fon nq.s <.le todo género, es lo que hoy de mns mó
vil, de mas fecundo, de mas subordinado ni imperio de los 
climns y los siglos : por mejor decir, la forma de las cosas, 
no es mas que e l espacio y el tiempo. 

Tal -es la tcOTia del régimen democrático y del régi
men representativo, dos fases, mas bien, necesarias y cor
relat ivas de In sociedad , porque la reprcsentucion y la de
mocrñcia son dos lu~chos que se suponen mutuamente. 

La representacion y la democrácia , no son ya formas 
de gobierno. En nuest.ros dios, la <lemocrácia es el fondo, 
¡3 1iuturalew misma del gobie rno ; y la representacion , es 
un med io indispensable de b democráci::i. De modo que 
donde Ja democrácia no existe, no hay sociedad política . 
Pero es menester no confundir el fondo con la forma de la 

7 
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democrácia : conf usion absurda y débil que ha sido y pu
diera ser fecunda en males. 

El fondo de la democrácia reside en el principio de la 
soberanía del pueblo ; y como únicamente el pueblo es lc
J•timo gobernante ele sí mismo, la democracia es el solo go
bierno lejítimo. De suerte que con tal que el hecho de la 
soberanía del pueblo exista y sea reconocido, importa poco 
que el pueblo delegue su ejercicio en manos de un repre· 
sentante, de varios, ó muchos: es deci r, no importa que 
sea república, ó aristocracia, ó monarqu ía: siempre será 
dcmocrácia mientras sus representantes, confiesen su poder 
emanado del pueblo. De modo que, gobierno y democra
cia son hoy idéntica cosa: '*' y es po.sible decir dernocrácia 
republicana, democracia aristocrática, democrúcia monár-

- quica, como lo es hoy el gobierno de la Francia, por ejem· 
plo. ,.. La misma calidad hereditaria del poder, no desvir
túa la democracia, si la sucesion ha sido instituida y puede 
ser abolida por el pueblo ; y tal vez es ella un homennjc á 
la igualdad democrática, como dice Lerminier, pues que 
igualmente inaccesible a todos, poi ella, el poder se subs · 
trae al concurso del merito y de la volun tad. 

La democrácia no es pues la república . La democra
cia es la soberanía del pueblo. Que la soberanía del pue
blo sea inviolable y santa, y 11ada importa que el pueblo 
Jlame al cuerpo ó al individuo que le represente, rey ó go. 

' Por qué disfrazar la democracia bajo lo. librea de un solo pueblo, de 
un solo gobitirno? Ella no es mas ropúblic1ma, que monarquicn !! aristo. 
cratica ; no es ni anglo.americano., ni francesa. Ea una fa:z: del gbnero huma · 
no, una tendencia irresistible y universa l quo continúa ni travéz de lon tiem. 
poe. Varían sus formas, con lae situaciones accidentales de los pueblo&; 
su naturaleza y fin definitivo no vnrian jamas, por que todos los pueblos son 
compuestos del mi~mo clcmonto, la humanidad. tFr. de Corcello. Rev ue 
deo dcus Mondes.) 

•• La Francia es una vas la democracia en g rados d i f~renic:;. tLe rmi. 
nier. 1vid. ) 
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bernador: es eucstion de nombres, cuestion pueri 1, indigna 
de una política sábin. 

Pero qué es la soberania del pueblo? - Es el poder 
colectivo de la sociedad, de- practicar el bien público, b:ijo la 
regla inviolablo de una estricta justicia. La soberonia del 
pueblo, no es pués la voluntad colectiva del pueblo; es la 
nizon colectiva del pueblo, la razon que es su perior á la 
voluntad, principio di\'ino, origen único de todo poder lejiti 

mo sobre la tierrn. 
Asi el pueblo no es soberano sinó de lo justo. El pue

Llo no es soberano de mi libert:ic..I, de mi inteligenci:i, de mis 
bienes, de mi person:i, que tengo de la mano ele Dios; sinó 
que. nl contrario, no tiene soberanía sino para imped ir que 
se me pri\'e de mi libertad, tle 111i inteligencia, de mis bienes, 
ele mi pe rsona. De modo que, cuando el pueblo ó sus repre · 
se ntantes, en vez de llenar este deber, son ellos los prim:· 
ros en violarle, e l pueblo ó sus representantes no son cri · 
minales únicamente; son tambien perjuros Y trnidores. 

Los represe ntan tes, no ti enen mas poJer que el que 
han r,!'!cibido clel pueblo por delegacion; si se toman mas 
cometen una usurpacion. Y el pueblo no tiene mas poder 
que el que recibe de la justici8; si se to~1a mas au~ , el pue
blo es ·un usu rpador. Mi fortuna es m1:i, por un ll~ulo mas 
alto que la volunléid del pueblo; si el pueblo me pm·a, por 
mera volun tncl de mi fort una, el pueblo es un ladron. La 
iden pues de tocia sober:inin il imitada, es impía, insolente , 

iniernal. ' 

• El l imite de que aqui se truta, es el rlcrccho, ya ~e::i que este derc. 
· • en la carta constirnc ional de la nncion, ya en la rnzon cho res1oa e~cn 10 · ' 

del pueblo, 6 solamente en la concienci:i dc-1 gafe supre mo d el E stado, 

d t e lloeótros En este sentido cu:mtao veces se ha d icho como suce e en r · . 
1 d del Sr R osas no t iene lim11cs , se ha despoJado, aunque de 

que e po cr · 
buenn fé, ;1. este 11t1s1re perso11.1ge del lltulo glonoso de R cslnurador de 

las Leyes: porque las !~yes , no s1enJo oira cosa q11 e la razonó el de recho. 
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La sober::inia ilimitada dcgr<ld~ ni mismo que la eje rce; 
por que poderlo todo, es no tener regl:i.; y donde no hay 
regla, hasta el cr.1men es legítimo: por q11c el crimen vive <le
t ras ele la regla; y poder pasa r de la regla e:i tene r derecho 
al crimen:-derec;ho espantoso , cuyo solo nombre petr ifica: 
poder impío y sacrílego que a tac:. ú ln misma voluntad divi
na, cuya cgprcsion es In razo11 : poder insolente que intenta 
Jo que Dios no puede ; pues que Dio5 no es Dius sinó por 
que no puede salir de.! la r::izón; y :::i ilt an ;'1:; no C5 Sutanils 
sino por r¡uc puede ::n lir ele la r:izon. Solo e;) di ablo tiene 
poder sin lí,.nitcs, y Dios nos ld1re de poder lo que puede el 
d ia blo. 

El poder limitodo es un angel que vive en medio ele un 
circulo de oro; por que el derecho es un ci rculo de oro, 
una aureola tlivino, puesta por los tletlos de Dios, sobre las 
sienes del poder, corno la insignia ntJgusta de su nito carnc
ter. Así el poder legitimo es pode r clivino; y no c.:I pode r 
di vino, r'o<lcr legitimo. E l Jerecho es el solo cetro invenci
ble, por que é;; el cetro de Dios, nivel sag rodo que sostiene 
la armonía y el equilibrio del mundo moru l. Emp'uñar e l 
derecho, es cmp11ñar el cetro mismo del Rey de los Ciclos: 
y quien manJa con' el derecho en la mano, hace el rol de 
Dios. Decir que haya nlgo que pueda mas que el derecho, 
es deci r r¡uc hoy un poder mayor que el poder divino. Solo 
en el crírnen es impotente Dios; en el cual, supera Sa tanás. 

r:ist:i11rar la s !eres es restaurar Ia."razon ó el derecho, es decir, un límite 
que haLia si clo derrocado por los gobiernos despóticos, y que hoy vive in. 

deleb le en la conciencia enérg ica del grnn genernl que tuvo In g-loria do 

restaurarle. No es pues ilimirndo el poder que nos rige, y solo el crimen 

debe temblar b3jo s11 brazo. Tiene un limite, sin duda, que por una 

cxigencía desgrac iada pero real, de nuest ra pntriu, r eside· en una concien

cia , en vez de residir en 1ma carta . P ero una conciencia garantida por mas 

ele cuarenta años ele um moralidad irrecusable y fuerte, no es una con. 

ciencia temible. 
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Pero el crímen es la muerte. Luego el pode1· de Satanás 
es poder <le muerte y de cstermínio. Que Dios nos libre del 
pocler de Satanás. 

El poder ilimitado es un angel perdido, que reniega y 
1 lora en medio <le un desierto espantoso, es un angel abanclo
nado, solitario, dejado de las ruano.s del S eñor, que maldice 
en medio de un circulo de nbismos y precipicios en que se 
vá la vista¡ por que <letras del muro seguro del derecho, cslú. 
el abismo fétido y negro del crímen, donde anda la muerte, 
y a donde \'á n todavin todos los angeles rebeldes que inten
tan poder mas que Dios. 

Y donde esta pues el limite de la sobernnia nel pueLlu? 
En la razon colectiva del pueblo, lo hemos dicho. Pero 
esta razon, '}Ué la prueba? - la voluntad colectiva del puc
ltfo. A.si el pueblo es el solo orgn no legítimo de las \'Olun
tades y los designios de Dios: de modo que la razon y la 
voluntad del pueblo son la rnzoo y la voluntad de D.ios. 
Pero para que esto sea, es menester que el público, es 
deci r, la mayoría, sea rncional; por que solo es clivina, y 
por tl\nlo, lejislatri s la nizon del pueblo, cuando el pueblo, 
y no una corta mi11oria que no es pueblo, es rnciónol. En
tonces la voluntad es \111 elementu necesa rio de la ley, por 
que la \"ulnn tad pr11eba In razon. 

Asi pues; ~e ri a abs 11rd0 proseribir l:.J voluntad ele'! pueblo 
del mecanismo del gobie r~o social. Ella no tiene en si. 
ninrruna virtud legi:;latri s; pero es el órgano y el síntoma mas 

o 
irrecus:iblc de la razon general: por que es muy raro que 
la voluntad genern l, no suponga la razon ge neral; y que la 
raz.on general no produzca la rnluntad general. La raz0n 
ge neral y la vol untad gcncrill son dos hechos que se supl) . 
nen y garante11 mútuamente : pero es menester que los dos 
hechos sean reales, es decir, r¡ue exista una razon pública , 
como cxi:ittl una voluntad pública. Y todavia es m::is íntima 
Ja suborclinacion de 1 a voluntacl á I~ rnzon gP.nera 1, que no 

!f. 
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al contrario; por que es ld voluntad In que busca á la razon, 
y no la razon la que busc·a á la voluntad, por que la razon 
es la vida, y la volu ntad busca la vida. 

Asi pues; la voluntad de l pueblo no es la ley, pero 
tampÓco la r azon pública es l~y, sin.o cuando ha sido invo· 
cada por la volmitad pública. De modo que, aun cuando 

un pueblo entero se e ngañase y un solo individuo no se en· 

gaña se, e l error popular tP. ndria la preferencia á los honores 

<le la ley. Por que es un milag~o que en mate rias de conveni

encia pública, se e ngañen ma s cien mil hombre!', que uno 

solo: mientras que lo cor.tr:irio es ta n foci l como frecuente. 
Sin duda qu·e e l pueblo · puede errar: pero vale 

mas esponersc á sus errores, y no á 'lue cunlq11iera se crea 
soberano sin mas que por qne ticme la razo11. Dad la sobe
r:rnia a la razon sola, y c reais tantas soberanía s como razo

nes; tantas cuestiones, como intereses. Dad la soberanía 

a la r:izon sola y un homl>re no necesitará mas que pesos y 
bayonetas para hacerse soberano legitimo. Cuando los 
pueblos .no eran r acionnles, su voluntad po<lia ser nula: por 
que una voluntad no és sobera na, sinó desde que es ilustra
da. Pero cunndo la rnzon de un pueblo se ha desarrollado, 
su ,·ohmtad es un elemento de In ley. 

Si pues la voluntad gene mi no es Ju ley, es úl menos 
la contraprueba y In garantía de la ley. 

Asi : el principio del gobierno represen tativo, es ta 
<lemocrácin: el principio de la democrócia, es la sobern

nia del pueblo : el p rincipio de Ja soberanía del pueblo, es 

Ja razon del pueblo : y la contr:iprueb:i de la rnzon del 
pueblo, Ja Yoluntad de l pueblo. !\las allá de la rnzon del 

pue blo, no hny soberanía posible ; luego el pueblo es res

ponsable, porque no es absoluto. Y lo mismo de todo po · 
<le r que represe nta al pueblo. 

Buscar un medio de es!raer y concentrar la razon y la 

voluntad de l pueblo, y h;icer que ell;.is dirijan e l gobierno 
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<le la sociedad ; 6 de otro modo : buscar el mcJio, por el 

cua l, e l gobierno represenle fielmente los intereses, las \ 'O· 

luntades, y las iJ cns del pueblo, es toda la c:iencia del go
Lierno rl'presenlatiYO . 

Cuado al salir de la edad media, la civilizacion de la 
Europa !tubo auandonado las formas del régimen feuda l, se 
puso á hacer esperimcntos represe ntativos: fueron. estériles 

los ensnyos, y un monarquismo puro, se estendió por todo el 
continente. De esta comun dc5gracia, solo escapó la Ingla 
te rra : y es en el espectá_culo de la vida mo<lerrrn, de esta 
nacion vigorosa, que es menester buscar los progresos, 
y los secretos que osegur.in la estabilidad del régimen poli· 
tico que hemos tenido e l honor de proclamar. 

L :l hi5 toria parlnmcntaria de los ingleses, nos enseña. 

que el principio repre~entat i rn no puede tener desarrollo, 

sino con tres g r:rndes condicione>, bajo tres ind ispcns:ibles 

formas ; con ta l subordinacio n, que lo mismo es ataenr 

estas fo r mas, que ahogar el p rogreso representativo ; y 
puede asegurarse que , alla donde estas form as no existen, 
á punto fijo, tampoco e xi ste e l gobierno representati,·o. 
P or mejor deci r, estas formas son el desarrollo, el progreso 
mismo del gobierno represen ta tivo. 

T ales !ion :-

l. º - La divi sion clel poder. 
2. 0 

- 1.a e leccion. 

:J. 0 
- L a publicidad. 

Porque todo poder se sobrepone <Í Ja razon, si otro po· 

cler igual no le contiene. . . 
y si el pode r sale de la r azon, la elccc1on es el medio 

de sostituirle por otro que entre á la rnzon. 
y si el poder disfraza ó no encuentra la razon, la pu

blicidad se la revela cunndo la esconde , ó se la enseiia 

cuando no la ,.é. 
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La <l1v1s1on1 la cleccion, y la publicidad son pues los 
medios de reunir y hacer que gobicrnco la rnzon pública y 
In voluntad publica. De modo que donde estos in c<l ios no 
existen, puede afirmarse que la razo11 púul ico , y la volun
tad públicas ·no gouic rn an, es decir, no huy gobier
no representativo; y por tanto, no hay perfecta socie
dad, no hay perfecto estado, M hny pe rfecto gobierno, todo 
es depostisrno; y yu se sabe que despotizar no es gobe rnar, 
por que gobe rna r es dirigir segun la rozon, porqu e goberna r 
no es arrear, empujar, ar rn strnr. 

Pero tamuic n [hlra que est::is formas existan, es mc
i~cster r¡uc el principio exista ; y á su ,·ez, es meneste r tom
bicn que estas condiciones existan, p::i ra qt1e el principio 
exista. De suerte que, la razon pública, y el triple hecho 
de la division del poder, de la elcccion y la publicidad, 
son cosas que se sostienen mútuamente. Y este doble 
progreso es talmente armónico y pnrn lclo, que no hay 
desarrollo de razon públicn, donde no hay publicidad, di
vision <le poder, y eleecion , ni li ny tocio esto, <lon<le no 
hny razon púül icn. No obst;;nte, como es rn:.i yor l:i su
bordinacion de las formas al principio, primero es menes 
ter fecund ar el principio : que <londe el p riucip io existe r 
ma rcha, l <t.~ formas no ta rd an en aparecer. · Por fortuna es 
espontáneo, es in vencible el progreso de la ra zon pública ; y 
sin embargo de que las formas representativas Je aceleran, 

su ausencia no le cor la, como .la história de la Europa re· 

presentariva !o acredita , donae todos los esfuerzos represi
\"OS del despotismo régio, no han servido mas que par:i 
acelerar l;i csplosion de la luz pública : y donde el catálogo 
d~ lag li bertades, se ha vi sto cr~ce r á la par clel catálogo 
<l e las ideas. 

Asi pues, todas las edades de un pue~1 lo, no so n igual

mente ñdecuadas al régimen . repicscntativo, porque no en 

todas las edades goza_ un pueblo de una razon poderosa. 

2-15 
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L1n pueblo9, como los liomurcs, no se gouie rnnn a sí pro
pios, (porque un puebl o representa tivo, no es sino un pue
blo qu e se gobierna así mismo) sino cuando tienen bnstan
te r;¡zon para gnbernarsc. De este modo e l progreso de 
la luz pública, es .tambicn el progreso tic la libertad pública, 
por'lue se r libre, como lo han dicho Constant y G uizot, es 
tener parte en el gobierno. 

La eleccion, la division del poder, y la publicidad n~ 
son sino las piezas e.le la máquina de la represcntaeion, c1.1-
yo destino es, qxtraer y concentrnr ,bs ideas diseminadas 
en la vasta esfera del pueblo. Cunndo pues en vez de ideas 
vigorosas y sa.nas, solo hay preocupaciones y errores, esta 
111:1quina es funesta. Entonces la unidad del poder es con
veniente, la sobriedad de la pren~a necesaria, In restri~

cion de la cleccion indispensable. S e disputa hoy la in· 
fl ue ncia benéfica que el absolutismo real de la Europ~, 

ha ejercido antes de ahora, sobre el progreso de la ci vili
zacion moderna ? 

Resulta pues que el gobierno representati vo, se deseo · 
vuelve ú consecuencia del progreso de Ja. rnzon pública: 
!a cual tiene una marcha lenta y normal, que no hny poder 
para hace r volar, como no lo hay tampoco para paralizar 
totalmente. 

Asi, no hay absurdo comparnble al absurdo que co· 
mete un pueblo jóven, cuya razon no ha sido desen.vuelta, 
cuando abraza las formas representativas de los pueblos 
viriles. Es un ciego que toma un telescopio para estudiar 
el firmamento , que toma una linterna ·paro condu
cirse él propio; y sin que lo ridi~ulo perjudique ú lo fu
nesto : porque la representacion, e n manos de un seme
jante pueblo, es· una múquina temible, <le que .ºº sabri 
usar sino para hacerse pedazos. La reprcscntae1on es la. 
máquina de la libertad. .Pero la razon es la lla.ve de la 
máquina. En tanto pues, que la ra.zon no existe, la maqui. 

8 
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nn es nul¡¡, la libertad imposiule. Y por r:izon pública no 
entendemos :iqui, la capacidad de comprender las mas co
mune3 ven.ludes. Seria reducirá la bestialidad, despojar ú un 
pueblo cualquiera de esta especie de razon. IIublomos de 
aquella razon mas elevada r¡ue comprende con conciencia , 
el oríoen y natur:ilcza de todus las garnntius y de todas lns o . 
libertades: edubcion político , que supone otras muchas de 
di verso gén~ro. 

Siempre pues que un pucLlo se atreva 5 lanzarse á la 
arena representativa ha de tener cuenta primeramente de 
sus luces y su moralidad. Porque las luces y las virtudes 
son las :das precis<Js para ~len1rse a los espacios de la li
bertad. Y el pueblo, que sin ellas, se arroja des<le el borde 
de su cuna á las regiones representati vas, es el polluelo del 
águila popular que viene á tierrn, por haberse aventurado 
nntes de tiempo. . 

En cuanto al fin del E stado y del gobierno, pensamos 
r¡ue el derecho no sea la única mision suya, como r¡uiere 
Cousin y quieren muchos. Es sin disputa uno de sus pri
mero!! fines, perb no es mns r¡ue. uno. Pudo ser el dc reého 
la mision originaria del Est:iclo;pero en e l din, es nada me
nos que la garantía, la iniciativa y coopcracion á In. comun 
felicidad por otros medios que el derecho. Cu:rndo se ha 
cimentado el derecho, recicn se ha echado un fundamento 
ú la felicidad públicn, porque e l derecho es una de las bases 
de la folicid::id, no la felicidad misma. fleposa cstn sobre 
otros muchos principios. Resta el EstJ<lo otrus tareas. Es 
deudor de una proteccion masó menos di;ecta, ni des:irro 
llu de todos los principios, UC' to<las lns nccesidndes funda· 
mentnlr.s de la ci\·ilizncion humana. Sin duda que su mi· 
sion prin1ern, es, como va dicho, la realizacion de una <le 
estas i<leas fundament<Jles-el derecho-pero no comrlcta 
sus funciones sino por su :iccion m:i s ó menos \'irn, sobre 
el desarrollo y realizac.:ion de todas ellas; es decir, no solo 

/ 
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de fo justo, sino tnmbién de Jo divino, de lo út il, <le lo bello, 
de Jo verdadero, por el descnrnlvimiento del culto, del arte, 
de la industria, de la filosofío, cuyo símultáneo y general 
desarrollo constituye la civilizacion, manantial de toda fe. 
licidad, único fin <le toda sociedad. Así el Estado hace una 
mitad de Ja felicidad social, y g:!.rante la otra que, por sí 
propios labran sus miembros. 

Necesario centro de tocia luz, de toda moralidad, de 
toda fuerza, en toda sociedad bien orgnnizado, el gobierno 
es el órg:in9 legítimo de toda grande iniciatirn. El gobier
no es representante de la sociecfad en toda fa estcncíon del 
término, y se tendría la historia de Ja sociedad humana, si 
se consiguícse la de sus gobiernos. E l gobierno es la mas 
alca csprcsion de un pueblo, en tanto que llena su mision: 
deja de ser su simulacro, se convierte en enemigo suyo 
desde que la abandona; así en su virtud representativa, 
está su pcrfeccion: c:uanto mas representativo, mos perfecto: 
es el fin de la política humana ; y si se pudiese alcanzar Ja 
identidad del gobierno y del pueblo, ya la política podría 
rayarse del catálogo de las ciencias, por que no tendría 
objeto. 

El gobierno es el nudo social, el vínculo comun que 
J1ace de una multitud, una unidad. Pero es tirania desde 
que rompe y se desprende de la universalidad de que de
pende. Porque la multitud, dice Pascal~ que no se 1·cduce 
á la unidad, es confitsion ; la unidad que 110 depende de la 
multitud es tirania. Aquella multitud es la feudalidud : esta 
unidad es el despotismo. 
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ARTICULO IJ. 

PRIMERA DIVISIO:-i DEL DEflECfiü POSITl\'O 

PUBLICO-CIVIL. 

Luego que la socie<laJ existe, apa rece el derecho bajo 
diversos roles. Como custod ia de la indi vidualidad, dere· 
cho cw.il : como salv:iguardia de la generalidad, derechn 
público ; son sus dos grandes papeles. La indi\'id11:ilidad 
es. complexa, de ahí, el derecho civil ~n in finit:ls ramas, 
p ersonal, real, comercial~ maritinio, &r.. La generJ !i<la<l 
no es simple; de ahí el derecho público, en constitucio
nal, financiero, militar, cclesiáslico, criminal, de proce

daria. 4 .. Ella es vulnerable por el osterior, de ahí, derel:ho 
internacional ó de gentes. 

Pero sea cual fuere et nombre que vista, él es siempre 
uno, y no es inas que uno: - el de Ja individualidJd con la 
individualidad, del hombre con el hombre. ¿Qué es pues 
la indiYidualidad á la faz de la gene ralidad ? Lo que dos 
individuos iguJle!?, justamente obligados entre sí: sujetos 
hasta don<lc la obligacion akanza; libres, mas all:l . Des
truitl esta ley, acabó el E stado. Sumergid Ja · individuali
dad en la conveniencia general, desaparecerá la ge nerali -

' dad, dernr.ada por sí misma. No tiene el Estado mas ac
cion sobre el in<livicluo que hasta la justa compensacíon de 
Jos se rvicios que le debe : mas adelante, el Estado es tan 
criminal en sus abanees, como cualc¡uie r ocro delincuente. 
El hombre es :;:igrndo nntc el hombre, como nnlc el género 
humano; y un sacrilegio no es menos s:icrilegio por ser co
metido p:ff una multitud CJLle por una indi \'iduali<la d. 

E l E stado tiene el p~dc r material de bajar mi cabeza 
por un arrtujo: pero ú la faz del cielo y Lle la tierra el fat a-

( 69) 

<lo no sera mas que un asesino. Lo se rá igualmente si lo 
practica por una conveniencia real? O mas bien. la utili· 
dad general, es una razon de derecho? Queda dicho ·que 
la utilidad y e l derecho son correlativos. 

Pero sé alguna vez esta correlacion faltase, ó por me
jor decir, si alguna vez se viesen en lucha Ja razon general 
con la razon individual, si la vida de un ináividuo fuese in
compatible con la de un pueblo, por uno de aquellos fenó
menos de que la historia no es escas<i, me parece que el sa
crificio de esta individualidad seria, si puedo hablar asi, de 
una justa injusticia: seria un desórden pequeño para el sosten 

· del órden ge neral: seria repetir en el mundo moral, lo que 
Dios en el mundo fi sico:-un sacrificio de las parciales armo-
11ias, á la armonia unive rsal. Sería en fin , sino Cl!mplir, 
concordar al meuos las leyes de Dios. · 

Pero, á donde vá esta doctrina? No queda justificado 
por ella todo alentado con tra la individualidad? Justificc.clo, 
no: cubierto, disfra zado, sí: distíngase la razon del sofisma. 
Quién hará la distincion7 Es ya, otra cosa: a ver un poder 
para reducir los pueblos á sus limites, y yo haré de cada 
bombre una potencia, y de cada potencia un hombre. Entre 
tunto, tengamós á bien someternos á la pública salud que 
quiere sér la ley suprenia. y a fé que es injusto desairarla , 
pues que merece lo que quiere. 

Si Ir, voluntad general se abroga la supremacía. de la tier
rrt , que no compite sinó á Ja razon general, no debemos de 
felicitarnos menos; pues que la voluntad general no irá mu
cho mas .allá de la rnzon general. La razon y la fuerza 
(hablo en g ra·nde) son dos hechos que se suponen rriutua
tnente. Quitad la fuerza, ac·abó la razon: quitad la rnzorr, 
acábó la fuerza. 

Sin enrbargo, no nos de·mos prisa {¡ poner termirio á un 
problen'la tan antigu·o y quizas tan . eterno como el ho~b1;e: 
Ja relacion de fa individualidad c<m la ·generalidad. E s el 
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11uc.lo gord iano que mie ntras los fil osofos se ocupan de desa
lar, los goL1ernos le cortan cuando les conviene. Dé 

l. . . c.l seme 
u11 1m1t.e rn cst_ru ctiblc entre estos do,; términoS" del proble-
ma social, v do1 la cuadratura del c1'rculo el · · 
pe rpetuo. 

· ' mov11n1ento 

ARTICULO III. 

SEGU~DA Dl\'lSION DEL DERECl!O POSITIVO,. 

PRECEPTIVO- PENA L. 

. Dos grandes funciones dividen pues dcf derecf10 posi-
tivo: la manifcstacion del derecho mas nalu1at posible de 
cada reTar.ion social, y la sancion de este derecho dado. A la 
vez prec~p~ivo Y_ sa nsitivo, es nu lo si no es mas que lo pri 
mero, es 1111cuo s1nó es mas q11e lo segundo. Benhtam ha 
conocido tambien esta vista, y Burlamaqui. 

ARTICULO IV. 

TERCERA DIVISION DEL DERECHO POSITIVO. 

ESCRITO-CONSUETUDI NAL. 

De dos medios se sirve la sociedad para designar el 
derecho; Ja escritur.:i y el sím uolo; e l primero mas preciso y 
claro ha debido ser empleado á medida que el candor 
abandonaba á Jos pueblos. A los primeros albores de liber 
tad romana se escriben !Js Doce Tablas; "por que la esc ri
tura , dice Lerminicr, es la emancipacíon, es la independencia, 

251 
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es b resistencia justificn<la y vic.:toriosa, ~s los gara nt ias ar· 
rancadas y conquistadas". Y por que Roma, oia lée r pa ra 
prestar su sancion, ó leía luego en las tablas las reglas 
juridicas sobre cada relacion social, estos regl¡¡.s se ll amaron 
leyes de (legere, rccojcr, clcj ir, generalizar, léer) y su conjun
to, y su ciencin, legislacion #< A sí la legíslacion,, el código 
de un pueblo no es mas que una grande escritura solemne, 
<le una vasta convencion que es e l Estado. Vése pues que el 
Estado que no es anterior al derecho, es anterior a la legis
lacion, como un contrato cualquiera puede ser anterior 
á su escrituracion La legislncion no data pues mas que 
clel nacimiento de la liuertn<l y cultura social. La lev no es ' . . 
el derecho; es su cspresion, su pa labro, su simulacro. La ley, 
es la letra; el derecho ~I espiritu " "' La escuela liistórica 
nlcmnna profesa esta distincion fu ndamental, y nu estro de
recho posit ivo. la establece solemneme nte. ''í- '"- ~ 

E s pues cometer una metonimia, es tomar el continen-

" Ley tanto quiere decir como leyenda en que yasó ensennmicnto, é 
ca s1ig o escripto. [ (. 11. t, l. p, 1, ]· ...... E otr~si debe see r muclio u co-
jido el dcrec1'o que en ella fu ere pueslo .. .... [J. !J. t. l. p. l. J L os H ebreos ' 
11 amaban lorn :\ la ley: palabra que der iba s egun unos, de la raíz iarah. 
q u e s ignifica, hn mostrndo, ha enseñado, ha propuesto: de dond e, tara es 
lo que propone, Jo que ensciia ni pueblo !ns condiciones de su exi stenc ia. Se 

ve que es ta inteligencia es nnal oga n la doctrina de nuestro codigo. O tros 

Ja dcriban de la raíz thour, h n bu~cad o con esmero, esplorado, escrutado: 

de ahí el substantivo tor, que s ignifica conc.l icion, órdcn, fo r m a, costitu

c ion, ley. A cstaopinion adhi eren Ciccron y Vico. P ero una y otra cnlidod 

concurren e'n la ley que es la \'e rdad bnscnda y cnseiiodo. 

a 1t L os dere chos nbst ra e tos y gentrales fu eron dichos con~ísti• ·e ill 

intdlectujuris. L 11 i11tcligcncit1 consis te aqui en comprend e r 111 intcm: ion 

que el legislador ha espresado en la ley, inlcncion que designa In pabbra. 

jus. [Vico. F ilosofin de Ja H isloria, lib'. IV. ca p. VIL] 
u• . . .... E de los manda miento s dcs tas dos cosas, é dcstns dos mnnerns 

de dcreclio ( jus natu rale et gcnt iu m ) que de suso <liximos, é de los otros 

grandes saberes sacamos, é ~ yunt:imos todas b s leyes dcstc nuestro libro. 

( !. 2. t. l. p. l. ) 
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te por el eonteniuo, la forma por el !imdo. b palabra por 
c.l espíritu, el llamar dcrcclto ü lu lcji slacion, al código, '}UC 

mas propiDmente delJ1cra llamarse clercclio legal 

Asi pues la escritura no sa tisfa ce al c.lerech0 que 11e
cesita tamuien del símbolo. Fijar el derecho por la esc ri
tur;i, es estacionar la füono mia c.le un humure retntL ;·1ndoh1, 
es pnra lizar J;is ;iguas de un río por la pintura th.: su pers
pectiva instnntúnea. La sociedad no tiene mas estabil idad 
que un a fisonomín, y un rio. Creten sin cesar sus rela
ciones, se: modilit::in continuamente, y el derecho que las 
regla no puede prescindí r de la misma iristnbilidad . La 
lcgislncíon se ímpe rfcc:ciona pues en la misma razon ele lo:; 
progresos ó atrns0s de un pueblo .,... 

D onJe queda el verdadero derecho, el dereeho vi vo, 
el derecho del dia ?-b¡¡jo la espresion de su peculiar y pri
mitivo emblema-la costumbre- ga rantida por una consi
derable generalidad y c.luracion. ~ .. La costumbre es la rue
cfa sobre la cu:J l gira la mác¡ui nu social: qt1ierc pues ésta 
esencialmente la lejitímidatl de su primer resorte : de modo 
r¡ue el tlerecho consue tudinal, en cierta znon. en cierto erra -

º du de maduréz, adquie re fur. rza de ley, porque es el íntimo, 
e l inseparable, el fiel aliado de lu vida y de los des tinos del 
Estado. Ju 

11 E cunnto mos dura, e lo usnn,_rnn lo peor cs. [l. 9. t. 2. p. l .] Si a.si 
se produce la ley sobre el derecho consuctud ina l, mas m<>vi l sin duda 
porque se sanciona por su mero tránsito de In conciencta pública, tí las 
práclicas de la nacion, que no deberá infe rirse del de recho escrito, cuyo 
es tablecimiento y revocacion quie ren se r precedidos <le las inumérnblcs 
solemnidades <le la sane ion ofici :ti ? 

""' Debe la costumbre ser do ·diez niios, do la mayoria d.cl ll\IChlo, y 
reunir conforme á ella, dos sentencias uniformes. p. 5. t. 2. p. l.] · 

""" Embarga r no puede n inguna cosn, !ns .leyes, que no a)'an la fuera 

y el poder que avernos dicho, sino tres cosas. La primera. uso¡ la segun. 

<la, costumbre. L:i tercera, fuero. E stas nncen unas de otra é .uw derecho c'/l 

( 73) 

ti si pues, escriui r mr.ramente el derecho, no es real i
za rle, es In parte débil de la obra . E l derecho, la ley en 
sentido filosófico no es ni una escritura, ni una lectura: es 
una roO'la un úr<len constnntc en el acaecimiento de los fe. 

o ' 
nómcnos de un cierto úrden: así, crear una ley, no e:; crear 
una púgina escrita, sino crear cierto órden en las acciones 
<le los hombres; y despues que Dios hizo la primera edi · 
cion del universo, ya no se hacen leyes de un golpe, de un 
soplo oficinl, sino por la repeticion larga de un acto. por 

el uso, por el habito. 
La ley debe vivir profundamente en la conciencia y 

J:is costumbres de la na cion, que debe observarla ú su pe
sar, cspuntúncnrnen te, por hübito.' De otro modo es escu
sado predicar su utili<la<l; es supérfluo t::lmbien porque nada 
hay mas presente en In conciencia popular que la Yirtud del 

si. [p. 1. t. 2.) Costumbre es drrrcl10 <> fuero que non es escrito [IA.t.2 .p. l.J 
Fut'rza muy grande ha la costumbre , cuando es put'stn en razon ...... 

en la~ contiendas que los ornes nn cntrcsi, ele que non fublan las leyes os

cri1as [porque como Ciccron dice: srrrndi rliam mores, ncc scriptis om: 
nia sallcirncla: J pucn se librar por la coslllmbrc que fuese usada ... ... e 
aull lea f ucrzCl de l ry .... . .. E aun lta otro dcrio muy grnnde que puede tirar_ 

bs !eres nntiguas ...... [ l.6. t.!:!. P· l.) 

~ A estas tres suertes <le lcyc~ ~ e niiatle una cuarta, la m:is impo rtan
te <le todas, que no se graba ni sob re el m:í rmol, ni sobre el bronct' , sino en 
el corn7.on <l e los ciudadnnos. quo hnr.c la ,·crdadcrn constitucion del E s-

d e lomo todos los dins nuevas fuerzas, que cuando las otras leyes 
ta o, qu 
so envejecen ó amortiguan , lns reanima r las suple, consen ·a un pueblo en 

1 
· 't de su constitucion v sos1i tu\·e insensiblemente la fuerza dct e esp1 n u ' · -

hAbito :i. tu de In outoridnd: hnhlo de usos, 1k co~tumbrcs, y sobre todo 

l 1 
· ·1011 · ¡1arto incognita á nues tros poh11cos; mas de In cual dcpcn. 

1 e a optn · 
l O de totlos las otros: parte en la que w1 gran leji5lador se ocu. 

uc e succs . . . 
·¡ · mientras pnrccc que se ltm11a :\ los rcglP.mcntos parttculn. 

1111 en s1 cnc10, 
S
ino la simbrn uc la b~l\·c<la cuyas costumhrcs lemas en si 

res que no son . 
· · r rman en fin la llave maestra. (Rousscau, Contrato soc1nl. 

nncunicnto, 10 • . 
Asi pensó tarnbien Licurgo, segun ~lutar:o'. que no quiso que sus leyes 

\' i \'ic~cn en pt'rga minol' , ~ino en la vi.b pr.1rt1ca de In nn9on. 
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derecho; es poco conoce rla, es todo practicarla : y no hay 
correlacion entre estas dos cosas. ( 4) L os pueblos como 
los homures, no proceden como piensan. sino como acos
tumbran; como gustan, no como deben, y gustan de lo 
que acostu mbran: que acostumbren pues Jo que deben, y 
las lcye~ entonces serán respetadas y guardadas porque se
rán omada~. Ha tenido pues razon Platon en decir <¡ue 
el ar le de hacer amnr a los hombres las leyes ele su pntrin, 
es el grande arte ael lejisfodor. Cree en la rnzon el hom
b:c, pero sigue la habi tud : b rnzon es :Jntorcha, la habi
t ud cadena: la una amonesta, la otra arrastra : In u11a es 
la ley, la otra es la fuerza: si pues la ley quiere imperio, 
tríme le de la costumbre. o;. La costumbre, dice Píndnro, 
es la reina y emperatriz del mundo. P asen! sospecha que 
la naturaleza no sea mas que una primera habi tud. Todos 
saben el poder que Lor.ke y fl ousse;rn Je disciernen, y Bacon 
y Montaigne hacen de ella la primera ley nalurul. 

Pero la costumbre, donde nace y se educa ?-bnjo el 
hogar paterno, en el seno doméstico: allí pues nacen el 
derecho, la moral, la religion del Estado. Qué es Ja pa
tria ?-lo que son los hombres que Ju fo rman. Qué son los 
homures ?--lo que la educaciou decicle. Asi, los Yerdade
ros lejisladores de un pueblo son los pad res de familia. El 
goLierno paternal es una mitad del gobierno púLlico, como 
in eclucacion es una pnrte de Ja lej islacion. De mo<lo que 
In primera pai1c del arte de hacer leyes, es el arte de hace r 
hombres , como lo es esle el nrte de hacer institucionQs. 
•·Confiadme la direccion de lns jó\·cnes gcnera r. ionc~, decía 
Leibnitz, y cambio la faz del mundo." 

Lejislur un pueblo no es pues moslrarlc prcceplos que 

" La ley no tiene fuerza sino por la b~ !Jitud de In obediencia , hnuitud 
qr.e no toma COl'l€ÍSlcncio, sino por el tiempo r los aiio; . ( Ar i~tótelcs 
P o!. 11u. 2. cop. G.) 
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ya existen en su conciencia : Jejislar un pueblo es poner en 
sus acciones la doctrina que encierran los preceptos. Este 
es un resultado de una operncion lenta, prácti~a, delicada. 
La habitud de la ley e:; un nrtc que los pueblos oprenden, 
como los hombres la música, Ja danza ; no por precepto~, 
por dogmas, sino prácticnmcnte', usualmente. D iscenda 
virt1u, Jice Séneca, ars cst úonum fieri. Lejislar un pueblo 
es hace r un pueblo. 

Seria deseable que se detuviesen en estas consideracio
nes los que piensan que la obra de nuestra eodificneion na- . 
cional, depende to<la <le la colaborucion de un folleto de 
pocas páginas por un congreso general. 

Un hombre poderoso, no hace mucho, decia ontre no~ 

sotros, antes de desaparecer :- el papel de ul) cig:i rro me 
bastára para constituir este país, si yo quisiera . 

Este nolable rasgo de orgullo, podra tener toda la be
lleza poética que se quiera, pero nada es menos que una 
verdad política. No es lo mismo tri unfa1· en los campo s de 
batalla, que Yencer !ns vicios, l<:s preocupaciones, las anti
patías de una nacion. Un momento <lecide de aquellos 
comba tes: un sig lo no b~sta, para resolver estos. 
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CAPITULO III. 

SANCIO~ DEL D CflECH O. 

. CUARTA DlVISION DEL DEíl.ECIIO POSlTLVO. 

PENAL- REPRES IVO-PENITENCIARIO. 

V irnos r¡uc Ja m!sion jurídic::i del Estado tenia E-> I do Lle 
fin de presc ril.Jir y s:-i nciona r el derecho. H emos rcc.:orr iJo 
el 1)1ecanismo de la primera operncion: p:! samos a l examen 
de los medios de c:iccucion <le la mision sansi tiv:-i. Es la 
mas importante foz <le la lcjislacion, por qu e, como acaba 
de ser vi sto, no importa menos su inviolabiliJnd, r¡uc su 
perfcccion raciona l. 

El poder s:rnsitivo ele! Estado es un inmediato y natu
rnl resultado <le Ja indivic.lualitla<l del homlire, y tiene por 
limite esta misma individualidad: parte del dere cho y cesa 
en el derecho : es un poc.ler tle equilibrio y e.le armonía, no 
de venganza y rcaccion: es el sosten <le la libertn<l no el 
jnvasor : tnl es el principio y fin de todo sistema sansit ivo, 
téngase a la vista . 

E l poder sansitivo del E st::i<lo tiene el dol.Jle fin de re
mediar el mal del delito y evita r su repelieion. El mejor 
sistema sansitiro, será pues ac¡ucl que eon mas j usticia y 
eficacia llene esta dob le mision. Se ha dic ho el mal del 
delito, y ú propúsito, porr¡ue no todo ma l procede de cieli to. 
No hay delito si n imputabil idad; ni imputabilidad si n· li ber
iad. Pero la libertad es una facultad mixta de intclingcn
cia y voluntad. Luego no es libre el hombre sino con rclu
cion al desa rrollo <le su inteligencia y voluntad; y por tanto, 
no ~s imputable y delincuente sino en en el propio respecto." 

:. (L. 14. tit. l. p. l.) ~l. 21. tit. l. p. l. ) (preámbulo y l. 8 t. 31. p. 7) 

l 
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H ay pues un rig0roso pnralel ismo entre la li liert:i<l, imp uta· 
biliJacl y crimina liJnd, al cual Jebe someterse con ig ual ri
gor, la accion del pode r sansi ti vo. En c:uanto á la distan
c:a proporcional q ue deba ::e¡rnr:i r este pa ralelismo, depen
tlera ello tic la untu rnlczn del sistema de sancion. Pero sea 
cual fuere, e stnrú sujeto á esta ley de proporcion y ele ar
monio. 

Queda dicho que In ignorancia y el intc res son bs mas 
inme<lintas y m:ls frecuentes cnusns de la infraccion <lel de 
recho: supóngase que escri lo y conocido ya el derecho, 
no queda otra causa que el intercs. S erú sngra<lo el dere
cho cu:i ndo se hnya cunscguiJo taml>ien aniquilarla. Para 
ello, tres procederes : - el c:nstigo ele la infrnccion- la desa
paricion del in teres de delinquir-la mera represion del 
atentado. De :-i c¡ui , los tres sistemas snnsitirns, penal, pc-
11iLGnciario, '!/ rrprcsico. El primero, mas simple, mas ncrc 
<litado, mas antiguo, pero menos moral, menos eficaz. El 
segun<lo mas len to, mas Jificil, mas desconocido, pero mas 
humano, mas fil osófico, mas eficaz, mas justo. El tercero 
rncnos acre<litado tnmbie n, pero mns justo, mas eficaz, esta 
tal vez destinado ú ser la forma futu ra de toda potestad · 
sensitiva. 

ARTICULO l. 

TEO RIA DE LA PENALIDAD. 

T uda la teoria <le la penalidad depende del contrapeso 
del interes del deli to, por el rci:il de lJ pena, logrñndose 
desviar por este medio la voluntad del crimen. 

rcro tiene el E stado el derecho cie penar? Llena la· 
nena Ja doble conc.licion ele! poder sansilivo de reparar el 
r . • ' ? daño y prevenir su repet1c1on . 

17 
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pena al contrario <lefien<lc una inJ ividualidnd invaJ iendo 
otra: sostiene la libertad oprimiendo la libertad : ~anciona 
el derecho infri ngiéndole; remed ia el mal con el mal. L a 
penalidad es pues la mas impropia forma , el mas incondu
cente medio del poder sansitivo. " 

ARTICULO I!I. 

TEORIA DEL REGii\IEN CORH.EC CION AL O PENI

TENCIARlO. 

Este sislemn es paciente y largo, pero sáuio y eficaz. 
Companindose a la medicina, imita los procederes de esta 
ciencia. Antes de buscar el remedio y de aplicarle, indaga 
el origen de\ mal, porque snbe que en este descubrimiento 
está cifrado el gran sec reto medicnl. 

Por qué delinque el hombre ?- por algun trastorno 
de su sensibilidad, por alguna tendencia innata al mal ? Que 
se resuelva esto, y el mejor medio sansitivo está encontrado. 

Que se estudie e l hombre en las leyes mas generales 
de su vida histórica, Je su con<luct~ real, en último ana. 
lisis se tendrá siempre por resultado, que 'el placer y el do
lor le gobie rn an. Pero hay un placer mo'nitor, otro tiruni
co: uno que gobierna su conciencio, otro sus acc iones: 
uno moral, otro cgoista. El primero hijo del cumplimiento 
ele una necesidad de nuestra alma de sentir la uclleza, la 
armonía ; es un resorte débil, porque no es <le una vital 
necesidnd. El segundo, dimana<:lo del cumplim;cnto de las 
exigencias de la vida malcria l, ani mal: es pode roso por-

.. Véase el trawuo <le Cario$ Lll ca ~ . "Del ~ istt•ma penal r de l sisié· 
ma rrprc< i ''º·" 

l 
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que es la condicion esencial el e la ·vida. La virtud ó el de. 
her, tiene la doble 'propiedad de causar estos placeres, 
porque In virtud es á la vez una ;irmonia moral, y una exi
gencia positiva tambien de nuestra na turaleza humana. 
Como armonio, el hombre tiene que sufrir antes una com
pleta inversion en su sistema orgánico, para poder dejar 
de omurla. El crimen mismo no despoja al hom bre del 
gusto por la virtud , como no le incapacita del gusto por la 
armonia poetica, ó musicd. Asi, jamas llegarñ á odiar 
Ja virtud, ó Ja ley que es un precepto suyo; y toda vez 
que el hombre delinca con conciencia, lo hará con pesar. 

Es una triste y cruel preocupacion la de comiid erar 
al deli ncuente como un ser trastoi nado, corrompida, presa 
de una simpatia espantosa por el crime_n. Estas mc táfor~s 
no son propias sino para h<icc r tanl;jS víctimas como Jos 
delitos mismos. Ninguna gangrena, ninguna corru pcion 
hn .cstallaJo en el cornzon del criminal; late como el del 
inocente, tiene el mi smo calo r y vida. Estas palabras que 
designan un estado particular de los cue~·pos físicos, apli
cadas firrurada mente ú la alma del criminal, producen Ja 
triste pr~ocupacion , de que el hombre mnlo dista. tanto de_ 
,·olver á la virtud, como el muerto á la vidn. Error! 

E l hombre malo no difiere del hombre bueno, ni en 
el modo de pensnr, ni el modo de sentir : nmhos aman la 
,·irtud y desprccinn el vicio. En qué difieren, pues ?-en 
el modo de proceder : procede uno de acuerdo, otro en 
contradiccion con su corazon ; aman ombos el órden, la 
,·irtud, la ley, pero la obse rva el uno, y el otro no. ~ El malo 
es un enfermo tristemente despotizado por la habitud de 

• Porque yo me deleito <>n la ley de Dios, seg1.m el hombre ~terior : 
Mas YCO otrn ley en mis miembros, que contrnd1ce á la ele mi volun

t ud y rue llcvn c~clavo :l. In ley del pecado, qu e oat:\ en mis miombro6. 
' [Snn P ablo ¡\los R om nnos VI J. 22 y ~3.] 

10 
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un alimento noc ivo, de que no tiene la fuern ¿e renu nciar. 
E l malo es pue:; un desg raci:i<lo c¡ue vive e n pe rpetua guer 
ra con sus intereses y su concic11ciíl , es un enemigo des ¡ 
mismo, digno ·Je comrusi0n y no de hor ror. La psicholúgia 
ti ene ojos para el estudio <lr. l0s errores de la intelige ncia; y 
el estu uio J e lus cs trn \" ius tic la \·oluntatl se pone c 11 mnno~ 

<lcl cntu~iasmo ciego que no re spira sino venganza. Ln fi lan. 
tropia públi ca se apode ra de Ja cura de las enfcrme<latles 
tísicas, y para las del alma se preparan cada lzos, como si el 
hombre fu ese mas <luef10 e.le cau~arse las unas que las ot ras ! 
Estraiia manera de curar agra bando e l mal! 

De !ini remos pues el delincuente, ~<"¡ue l hombre d e~gra. 
ciado c.¡ue l a~ hnbitu<les han puesto lJajo el imperio de los 
placeres resultantes <le <::q uellas necesidades que 110 pueden 
ser satisfechas sinó po r medi1B ltostilcs ~ los otros. Claro 
es que si existiera un medio de e nsand1ar ó estrecha r el 
c?.tálogo de los placeres humanos, la convcrcion del delin
cuente seria posible y fac il. Pero si los placeres nacen de¡ 
cumplimiento de las nccesi<lades, y b s necesidades en la 
mnyor parte, se ad quie re n y pierden por el hábito, podemos 
poner ni hombre l.rnjo e l dominio de cir.rtos placeres,·y liber
t arle <le! dominio Je ciert os otros crea ndo on él ciertas 
necesidades y ostinguienJo otra s. Uóg11sele la necesidad 
de ser querido y dioling uido de los ofsos, y se esforiari.t en 
ser recto y digno , p ara gustar del placer <le la pública esti
ma y conside racion. Tal es ci mas seguro medio de evitar 
los delitos. No Lay poder este rno capaz de cantcncr e l tor
rc11te de una pasion que se precipita . :E'.vitemos pues que 

se dc;;rrencia. Tiene que sucede r a:-i? - pues el s.olo roedio 
que res!a es d~5\' i a rla de lns ~enclas cnminal<>s y ebria ua 
curso d ign0 y granclc. Las verdaderas garnntias del rlcrccho 
est án dentro del hombre. De a<lcntro parten sus accione;;, y 

un débil gri to de la conciencia, cuando se h:i. cultivado su voz, 
5uele sr. r mas imponente que una plaza erizada de cnc.lalzos. 

( 83 ) 

Si es indudabk c.¡ue no bnst a un prccef'lO pn ra udyuiri r 
ó pcrJcr 1111 hilbiw, fl llO una habitud no se aclguiere sino por 
la rcpct icion cl11Jtada ele un mismo neto, es cvidenl !: r¡uc una 
pcn;i, que no es mas r¡ue un precepto, no corrige de . unu 
habitncl c:riminnl. Ei solo medio de ;iniquilar );¡ hnh1tuci, 
es la hnbitud misma. Sera tan <lific il ·dilinquir para el que 
no ha delinc¡uido en di~z niios, com0 se rá el no d elinqui r 
para el que ha dclinqnitlo por diez afio~. [I hombre pr?· 
pende ú ser lo c¡ue f"ué, ú copiorse , ü repetirse, y cada <l1a 

en mayor g rn<l o: hacedle bueno hoy, para c¡ue v1<ii1ann lo 
!Sea mns. Pero pensnr que ltnJ pena, por dura qu.~ sen, puc
d11 estinguir unn habitud c riminal, es no conocer el hombre. 
Ha v ma8 que ' cr la inultiluJ ele crimin<iles pen<ldos por 
cun.rtu y quinta yez? i\lnyor es el número de los cnstigados 

por segun•l::i , c¡uc pnr primera vez. 
Si«11c:ie <l e C$lO que el réoimcn correccional ó pcnitcn-º o • 

ciario es el mas justo, huma no, racional, eficaz y nias vecmo 
de la pcrf"cccion <le! arte snnsitivo. No somos cscl_usivoS,. 
pe ro si se nos objetase su morocidar..I en la consec:ucion del 
fln, diri amos que no hemos pensado que fuera obra pequei'in 
la Je lcji~l<J r 1111 puclJlo. Y :.iun cuando acordasc rn_o~ al ~r
te penn l unn mnyor prontitud y focilidocl , no p~Jna negur· 
se nos c¡uc di sta mucho de la perfccciun <le 1111 _s1ste m::i ~a n
sitivo, pues qttc, en efec to, nada de perfecto tiene un s iste
ma de curar los males por otros, aLlílfillC menores. Curar 
Jos males sin añadir ninguno, curar los males sin cadenas. 
prisio :1cs y c:ndalzos : tal es In ,·irtud del regimen pcnilen. 
<.:iario, ~1 mas conforme sin duda con los votos de la huma
n idad y 1:1 ci,·il i1.ncion de nuestro sig lo. 

Sin embargo, si se examina n sr parndamc-nte ~stos i,rcs 
· , e v•' rá c¡uc en el estado üctun l ele la soc1edatl nu-s1stemns, s v • • 

t uos ellos son incompletos ; y que de la f us10n de ma na, o . . . . 
d º

lo po<lrá salir un sa tisfacto rio rcg1mcn sans1ttvo. t o as, s . · d 
D ependerá <lo la civ ilizar. ion pnrticular de cada soc1adu • 
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la mayor ó menor preferencia que á uno de ellos deba darse. 

Todos estos sistemas suponen un hacho : y es, que son 
e onocidas las leyes, y no por ignorancia ni miseria son v io
ladas, sino por vicio. Pero e l conocimiento de las leyes 
y la abundancia social, suponen un sistema r¡ uc las hn pro

ducido, y que es otro sistema sa nsitirn, porque acaba con 

la ignorancia y miseria del pueblo, inmed iatas causas de 

toda inmoralidad, ·de todo delito. E s mas filosófico que 

todos, lleva lejos la vistu, y prefie re prevenir los males 

á tener que curarlos; de modo que bien org::mizado los 

, inutiliza . Porque es la socieda d como dice Quetelet, la que 
prepara el crimen, y el culpable no es sino e l instrumen to 
que le ejecuta. Se compone del sistemn e ntero de las leyes 
de un pueblo. Sanciona el derecho po r la civilizac ion , por 

la m ejora del hombre, por el d esa rrollo de sus facultades y 
de todo el sistema social. Sanciona el derecho l. 0 desen · 

v olviendo la intelig~ncia humana po r la filosófica, la rc lig ion, 

el arte : 2. 0 des~nvolviendo la ac tividad hu mana por la 
industria, la economía política: 3. o desenvolviendo la li

bertad humana por una sana y vigoros:i política. Tal es 
e l t riple pie de una saneion radical: la luz, la moral, Ja 
abundnncia pl;bl!ca . 

Esta doctri_na que Becaria tuvo la gloria de proclamar 
primero al mundo moderno, que mas tarde fué desenvuelta 

por Bentha m, Mili, Dumont, Pastoret, G regoire Guizot , 

C amot, y otros c riminalistas del dia, ha sido elevada últi· 
m amcnte á una verdad matemática, al favor de los mas 
preciosos auxilios estadíst icos, por Mr. Lucas, de quien un 

poco a ntes se hizo mencion . 

• 
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CAPITULO I V. 

ANALl S IS su :\J ARIO DE LAS CO:-.I DICIONES ESEN

C IALE S DEL D EREC HO POSITIVO; O DE LOS 

C ARACTERES ESE!': CL\L ES DE LA LEY. 

Se i á mas cómodo este c xúmen, realizado sobre uno de 

Jos preceptos en que este derecho positi \·o se resuch·e, en 

la ley. 
La ley positiva , en Yi~ta de lo" que precede, es l111!\ ~e -

gla racional de moral negativa, competentemente ~rescnp· 

t::i, sobre un objeto de i11te res social, á la cual los m1~mb.ros 
ele Ja asociacion clebe n somete r sus actos estcrnos, bajo cier -

ta pena, en caso de !nfraccion. . . 
D ejémonos lleva r del analisis de esta defin1c1on, y Yea· 

m os sucesivamente {L dond e nos conduce. 
La idea de regla implica Ja de perpetuidad y universa · 

liclad . D ebe pues la ley caer sobre todos igualme~te'. .Y 
sobre casos frecuC'ntes.' Una disposicion s0brc un 111<l 1v1• 

duo, n i es rcgln, ni es ley, es privilegio =. una disposicion 
sobre un caso especial, tnmpoco es reglu, lll ley; es decrel~. 
y pues que la ley es la r::izon prescripta, y la rnzon es um · 
versal y eterna, debe la ley ser esenc'.almen~e una y _otra 
cosa. E s re lati\•u, si n emborgo, estu u111\·e1sal1clad : no a los 

inuividuos, !lino a los dist intos estados sociales. Tambicn 

es relati va la perpetu idad de la !c:y, l. 0 porque siendo esta 

Ja rnzon aplicada, y las aplicaciones sienuo constante~1~nte 
variables, lus leyes de ben perecer: 2. 0 porque la deb1.lidad 

1 .. ton1ando por razon lo que no es, con frecuencia las 1uman .. 
leyes deben de caducar, desde que su inrracionalidad se ha 

ac reditado. 

• (l,ib. s. 1• l. p. 1. j [l. 36. 1. :Jtl. p. i. ) [1. :IG. Rcgl;1s ck Dc¡c rccho.] 
{\.l. 

1
. 33. p.; J [l. 11. 1. l. p. l.) [l. '.l . t . J. p. l.Jtl. l. 1. l . lib. ~. Il.;c .J 
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U na regla que no es racional, no marece el nombre 
d: ley. ~ Y n es co~trJ.í ~ icto rin la sola espresion regla irra· 
c1onnl ; ~orc¡ue lo 1rrac1onal no pu~de ser constante y uni
versal, sin lo c11 al no hay regla. Ni la vnluntncl "Cneral 
es ley, que<l;i dicho ya , sino es dirigida por la razon.

0 
Nues

t ra volun tad no hace leyes; las hi7.0, y no puedo hacerlas 
sinó, el que constituyó In humani <l ad. Si se reuniese el 
gé.n? ro hum?no para hncer <le <los y tres, cuatro, yo me 
re1r1G e.le su impo tencia: las leyes morales son tan supe riores 
ii la voluntad humann, como las leye3· físicas del universo. 
El hombre redacta , no crea la ley. La ley no es lev sino 
porque es rncional; toma su soberanía de ia razon, que es·, 
la suprema ley, ley de bs leyes, a In cual obedece toda la 
creacíon, porque ella es la verdad abso luta, univ ersa l, etcr· 
na, es ~cuba t, es Dio;; mi smo. La ley es ru<;s In rozon ge
neral, mrncnrla por !a voluntad genera\.1-~ Esta razon es, 
Y no ha podido dejn r <le ser, el espí rítu de todas las lC'yes de 
los hombrcs.-w.-:;:;; Toda la obra grande de l\Iontesquieu, no 
es sino la híst.oría de esta verdad . En ella aparecen todos 
l ~s pucblo3 Je la tíern:i , mas ó meno.> subordinados ni impe
rio de la razon; elevándose á med ida que la escuchan, su
cumbiendo siempre que la ultnijan. "La razon, dice Montes
q uieu, acaba siempre por tener razon." Suele ta rdar en 
acabar, pero siempre acabn . De modo que el dogma fina l 

~ [l. 8. t. l. p. l.] [l. 18. t. l. p. l.] " Si una ley humana nos ordena 
una cesa prohibida por las leyes natur..!es 6 di,·i nas estarn os ob1·1 d · . ' . g;¡ os :>. 
\'1olnr catn ley humana." Estas pa!Rbrns no son de un s cdiciouo, s ino dsl 
mas obsccuento e::icritor i la autoridad de los gobiernos, D!as Ckstonc. 

[Comm. p. '12.J 

~ E c::t~a r a:o:ones en q:.1e se muestran todas l~s cosas cumplidamenta 
segun son, ó e l entendimiento c¡uc hnn, oon !!:imadas leyes. [Tit. l . l' art.J 

•;i• .. .... Le¡¡ est ratio cumma, insita in n atur~ . qu;;:! jubct ea, qu.c fac icn. 
da i.un!, prohibct c¡ac contra ria. Eadcm rati~ qunn cst in hominis men~e 
coníir:r:ata f'. c1Jnfecta. !ex esl .[ Cic , de Lejibn;; . lib. l. Vl.J 

de Tn historia polí tica del género humnno, se encierra c !l 

dos pa!nb:·as : la razon es la ley de vida de los pueblos. 
f:3in embargo, g rande prudencia y tolerancia pide la 

3f>licacion de esta doct ri na. Es la piedra <le tor¡uc de la 
cabeza y <lcl corazon del estadistQ. Es lívíand;¡J lle\'arla 
al cstrerno, y 110 prueba conciencia su total descuido. Lcr
minier ha <líc:ho u11a palabra proíun<la : la vocacíon del de
re cho es ente ramente política. Nosotros diríamos que es 
tambicn política fa vucacion <le la filosofía , del arte, de !a 
religíun, de la ci \·il izar.íon entera. 

Aunque es hecho el hombre pn ra la razon y él lo sabe, 
no siempre la rnzon le es conocida; al paso que vive per
suadi<lo s;empre de que la conoce y posee ; y no es sino á 
esta con<licion que perse\·el'a en sus hábi tos. L a dí:macion 
es ncccsariQ, pero pide paciencia y t iempo ; y me rece lo 
que pide porque es inoce nte el cngniio. La civi!izacion 
110 es un torrente ; es un manso rio qne cede momentilnca · 
mcnt~ á los obst:iculos, pero r¡uc ú la larga y dulcemente 
los mina y <lestruyc. No basta pues que la ley sea ra
cional; es menester que la razon sea posible, y no solo de 
una posibilidad absolutn, si no tambícn relativa á todos los 
elementos naturalo3 y sociales ú cuya influencia estó su
bordinada" 

Se ha dicho c¡ue el derecho no es ni puede ser mas 
que Ja fa z ncg;¡ ti va de la mora l. Y como la ley no es otra 
cosa que la espresion del tlcrccho, la ley no_ debe prcscri · 
bir el bien positivo, sino el bien negativo, es <lecír, solo 
debe ¡Jrohibir el <laiio. 

No porque la ley deba ser racional, <le toda rnzon se 
ha de hacer ley : solo la razon de pública neccsicfad, la rn · 
zon de utilídnd social, merece c0nvcrtirsc en ley. """ 

" [l . 8. t. l. p. l.! 
u ( Ley~s ~. 3. y 4 . t. ~. lib. l. del Fuero J uz¡::o )' l c>·c~ 1. y 2. t. G .. lib. 

1, Fuero Ronl. y i. l. t. 2. lih. 3. y l. <. l. lib.~. Kuc\';i rccop. l.a ley no. 
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Desde que el derecho na tu ral necesita para surtir obli
gacion legal, de ser prescri pto por la sociedad, este rcqui · 
s ito es esencial para su eficacia legal. De modl) que data 
desde la promulgacion de lu ley,. su vi rtud obligatoria, la 
cua l no puede retraerse á aquella época sin cul par In ino
cenc ia lega l. ... Es inúti l aiiadir que la promulgacion debe 
ser pública, cl ara, neta, porc¡11e si todos debe n conocer las 
leyes, tambien las leyes deben ele dejarse conocer todos.º 

Una reg la racion:.il prescripla por un moral ista, no es 
ley por mas racional que sea : no lo es tampoco por cual
quie ra otro poder, sea cua l fuere su fu erza, como no sen el 
poder competente, e l pode r legislat ivo de nna sociedad . #._.~ 
De cualquier otro 01:igen , úes consejo ó es tiraní él . 

El hombre es 1mpene trali le c11Li11do su~ actos no lo re
velan. Luego el hombrcJ10 puede ma11dn1· en lo interior 
del hombre: tampoco puede mantla r por la r:izon de que 
las leyes del espíritu son superiores á la mfluenc: ia h11ma1lél; 

y nada hay de mas .obre, de mas :igeno del arbitrio nuestro, 
que la voluntnd y el pensamiento ri\1e solo obedece n a la 
razon y ú la conciencio, dos poderes que gobiernan al hom. 
bre, si n pod_er ser gobernudos por él. De modo que el 
dominio material de la fuerzn, que es el solo de que el hom
bre pueda disponer sobre el hombre, es puramente estcrno. 
Así el estado no tiene otros medios de sancion que para 
fas leyes estem as de los actos h11manos. § Ni dcbf! hacer 

mas tampoco, por que siendo indispensable para inferir el 
daño que /a ley se propone remedia r, un desenvolvimiento 
esterno de Ia libertad humana, toda vez que este dcsenvol-

~s ~mero acto de podcr,y están fuera de su jurisdiccion las cosaa que son 
md1fo rentes nnturnlmente. [Montesquicu.J 

* Lcges Stigh. 1,200. 

u [l. 1. ""' t. l. lib. 2. nucvn rccop.J [J. i:J. t. l. p. l. 
~. "' [1. 12. t. I. p. 1,J [ l. 14. (,l. p. l.] 
9 (l.2. t. 31. p. 7.) 
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vimrenlo no tiene lugnr, tampoco le tiene el daño, y por 
tanto, la ley. 

En e l estado actual de la sociedad humana, el precepto 
mas puro del mundo descendido de la mas ~onta nutoridad 
no es perfectamente inviolable sino por la pena : fa pena 
hac:3 santa la ley, ó mas bien la compl_ementn, y es el rasgo 
que la caracteriza mas vivamente. U na ley sin penalidad, 
no es santa, no es constante, no es ley. La ley para ser 
ley, primero quiere ser justa, despues santa: la pena llena 
esta última parte, la peno completa la ley : (la ley positiva 
de la época, se supone.) 

Debe pues la ley para producir el efecto que se pro
pone, reunir en el mayor grado posible, generalidad, cons. 
tancia, racionalidad, posibilidnd, necesidad, utilidad, publici
dad, penalidad, csterioridad, y legitimidad original. Que de 
cosas en una sola ley, podríamos csclamar con Bentham i 

11 
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CAPITULO V. 

E FECTOS DEL DERECfIO POSITIVO. 

Una vez el derecho natura l hecho efectivo por medio 
qe unn ~emejnnte ley, el primer efecto <le este cnmoio, es 
la realidad de la individualidad del hombre, lmjo In garnn tla 
de la sancion pública. E n e l instunte pues en q'ue este 
derecho positivo existe. clos cosas ucaban de forma"rse con 
él Y por él : la una es, la pote.>tad plonu de cado hoh·1 bre~ 
sobre sí mismo : lo. o tra, y como consecuencia de lu prime
ra, es la necesidad de cada hombre, de no manJ ar sino so
bre sí propio; pol' que, en efecto, desde que cada uno es 
dueiio de sí, nadie es dueno de· otro . Poi· una metonimia se 

llama, y nosotros mismos llam~t·emos derecho, aquella po· 
testad : pol' una metáfora se lb mu obligaciun c~ta necesi
dad. Vése que el derecho y la oulig:icion son corrclativns, 
se suponen mútuamcnte, y tienen comun origen. 

Estas cosas, decimos, acauan y no principio n a fo r. 
marse con el derecho positivo, porque en efecto, tie nen su 
principio mas all;'1 de l derecho positiYo. No las crea este 
como dice Bentltnm, sino que los dá una completa realidad 
<le q ue enrecian en su anterior ex istencia. El estado es 
incapaz de crear derechos, si por derechos se entiende no 
Ulla potestad aruitraria, hija de ILJ fuerza, porque, sin dudn, 
e l estado puede crear derec ho~ <le esta clase, sino una po· 
testad legítima, racional, rnornl, inherente ni hombre en 
virtud de las leyes de su constit~c ion nntural. En este sen
t ido, decir que el estado puede crear derechos, es decir que 
el estado puede i11 ve rt ir la huma na cor1s titucion. El esta
do no hace, ni puede hacer otra cosn que da r una realidad 
estable y permanente á l0s derechos y obligaciones, que 
antes de In sociédad, solo teninn una realidaJ i mpcrfe~ ta y 
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precnno. Lo único que puede dar, es. pc!1;lS y roeompc:nsas, 
y al favor de ellas, realidad completa a los derechos y obli~ 

gocioncs r¡ue no él, ~ino Dios pudo creor. 
Aquella indi vidualidad , cuya reo.lizacion decimos ser 

el primer resultado de la ley, comprende aquí todas las 
faces y formas del yo. Rigorosamenle hablundo, nadu es 
propio de l hombre sino su ser ind ivitlual; por que, aquello 
solo es propio de una cosa, sin lo cuul, deja estu cosu de ser 
lo que es. Y el hombre ¡:¡_u deja de ser hombre, clespojado 
de sus bienes, y sí deja si se le priva. · de su libertad. Sin 
embargo, como .cl hombre no se mantie ne de sí misr.no, sinó 
ele los <J.bjetos estemos, ha!) debido estos hacer parte d~ s_u 
individual1clad . . Y las m!smas facultades que pro.duj.eron Ja. 
idea ·y e 1 respecto de la individualidad personal, debieron 
tam l.J icn producir las de la in.dividualid~<l real, si asi es per
znj.t ido llamar á }ns cosns r¡ue .el h.ombr.e hn humanizado, ha 
nsirnil ido á su yo, ha nrnrcndo cqo el sello de su individua 
li<lo d personal. 

E~ta nuevu in<li vidual i<lad, hija tnmbien, como la pri· 
mera, de la inteligencia: y libertad humanas, constituida por 
las cosas, que casí esclusivu mente son llamadas su propiedad 
.sin embargo de que so lo motrifóricamen~ se llaman "pro
pias, esta oueva individualidad, decimos, debe en mayor 
g rado que .en Ju otra, su realidad, al ~erecho po~itivo 
Porque m11s aUá del establecimiento de éste, fuera de 
Ja propiedad ind ividua l qlle _au n es disputada, sin embar· 
go de que es perceptible por todos los -poros, apenas puede 
,,islumbrorse algunos rayos de In propiedad i:eol. Y de 
esta, únicamente la moviliaria, por su naturaleza mas adhe" 
J"ente á la vida nonrnda del hombre nuturnl ; pero debe 
creerse que Ju propiedad ·predinl _debe casi todo su origen· 
al establecimiento .social. S ino hubie·se éste, .trai<.lo otro· 
producto a Ja humanidad_, gue la propiedad raíz, ya seria .. 
bastante para reputarle la ·ma!i espléndida conq_uist~ 
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del génio <le! hombre. Y s i el conocimiento de su identi
dad personal, pone e l hombre e n la primera escala de la 
creacion, el conocimiento de la identidad real, hace del 
hombre una especie de di vi nidad. La propiedad real es la 
gloria y la fortuna de la naturaleza humana. 

Toda la efectividnd de In individualidad, reposa sobre 

un solo hecho fundamental:-la li bertad. Garantir la libertad 

del hombre en todn su integridad, es garantir su seguridad, su 

propiedad, su igualdad, y en consecuencia tambien su sub
sistencia y abundancia, que reposan sobre las primer:;s ; 
pues que en e fecto, no es otra cosa violar su persona ó 
propiedad, que mutilar su libertad; por que si Ja libertad 
consiste en el íntegro y pleno ejercicio de nues tro alvedrio 
sobre lo que es nuestro, privarnos de una parte de Jo que 
es nuestro, es privarnos de una parle de nuestro poder, 
por tanto de nuestra libertad. No sin razon n'gunos pu
blicistas han mirado la libertad como el único fin de la 
s ociedad ; pero sin duda han padecido un engaño sino han 
d :ido"á la libertad toda la latitud que acnbamos de discrnirla. 

Vésc pues ahora que la realidad permanente y enérgi
ca de la libertad humana, es e l resultado del derecho vuelto 
positivo por la ley social, porque la libertad n0 es mas que 
la individu:i.lidad considerada bajo otro aspecto. * Luego 
la ley es toda una fortuno que los hombres deben de amor 

y conservar como á su vida é á su prú. y no es c ierto lo 

que dice Bcntham que la ley es un mal, porque no cortan· 
do la ley otra cosa que el poder de hacer daño, decir que 

esta privacion sea un mal, es decir que el hombre gusta y 

• E l tlnico derecho legal es do ser rospetudo en el pacifico ejercicio 
de la libertad: el solo deber comprendido en el órden civil, es respetar 
la libertad de los <lemas. En esto solo consiste la justicia¡ ella es el 
sosten de la libertad reciproca. El estado no limita pues la libertad, como 

se dice¡ la desarrolla y alianza. (Cousin. Cours de l'histoiro &c. lec. 
l.~) 
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utiliza del dafio, lo cunl es cometer <le un golpe una rnenti· 
ra y una calumnia. El hombre entrando bajo la ley social, 
no sacrifica un ó pice de su libertad : abdica toda su licen
c ia, por afianzar toda su libe rtad. 

Pero qué es la libertad ?-la justa potestad de disponer 
esclusivnmente ele sí mismo. No es esto lo que hemos lla
mado de recho ?- Sí, pues que el derecho no es distinto de 

la l ibertad, porque el derecho, como dice Egel, no es mas 
que la forma y la substancia de la libe rtad. Y el derecho 
v Ja libertad tienen por limites la individualidad, · esto es, el 
~irculo del yo, Ja esfe ra del nuestro, vida, propiedad, con
ciencia, ideas, honores ·&c. No comprenden pues la Jj: 
bertnd aquellos que la miran como una potestad de hacer 
impunemente cuanto se quie re: no hay duda en que si esto 
fuese libertad, seria forzoso concluir que 111 libertad era el 

mayor mal que pudo afligir al género humano. Quien dice 

libertad dice justici:J y v ice versa. * 
Bien pues: si In ley ó el dt!recho posi tivo, se· supone que 

es el mismo de recho natural rea lizado: si el derecho natu
ral es el limite ele nuestra inrlivicl11nlidaJ; si nuestra indivi
<I ualiJad es la regla de nuestra libert:-icl ó derecho, vienen 
á ser equivalentes tod:-is est:-is definiciones de la libertad:
la potesta d <le obra r ¡::gun la justicin, ó segun la rnzon, ó se~ 
gun la ley, ó sóbre lo nu~strn, ó sin t~ca r lo ngeno: aqui 

hay diversidad de espres1on:s·. ecuac10n d.c _c~nce~tos. 
Pero si la li bertad e~ta 11m1tada por la md1v1dualidad 

ó Jo nuestro, pnra m~dir la libertad sepamos antes, que es 

lo nuestro? R esolve r esto, 1:1º importa me nos que saber 
el asiento <lcl derecho, de la rozon, de la libertad, de In 
justicia, de lo bueno, de lo honesto, de lo ,·erdudero : la 

•' Libertad es podcrio que todo omc ha naluralmr1d~ tic fat·er lo l) cc 

quisie re, eolo que íuerlll ó d~ rech1> de ley ó de fuero no gelo embarg11a. 

ll· l. t . 22. p. 4 .) 
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cuestion de la propiedad es pues e l nudo gorclínno de fa 
ciencia jurídica. S in embargo, por clificil que sea su com· 
pletu resolucion, es íacil darla cJ e una rnunora sa lisfac· 
to ria . 

Sobre fo quf! en rigor es nuest ro, no h::iy dificultad : 
no se ha vi sto que un hombre dispu te á otrn sus bruzos , sus 
pies. L a diÍtcultad está en lo que im propiomente, en le que 
metnfóricamen t~ llama mos nuestro, h s cosas. Habiendo 
sido hech¡¡s por el C reado r independientes del hombre, no 
fas ha hecho propias mns de un hombre que de otro, El 
ha. hecho la comunidad rea l: la propiedad real es insti tucion 
humana. Por eso es obra imperít:cla , vaga, controvertible• 
D igamo3 no obsta n1e por tés is general, que son propios 
aque lla s cosas <JUe lu sociedad no soln1T1 e11t..e ha asignodQ 
á cada uno. sino tambien aquellas que no ha asignatlo a 
nadíe, ni á sí propia . Pero la d;ficultarl sub~iste : c¡ué re~ 

gla ha g11iaclo á la socie<lad en estas asignaciones? Lu ia~ 
dust rio pe rsonal, en su mas alta ac.epcion, que es la nplica· 
cion de las facultades hnm anas· al dt>sn rrollo·de la utilidnd. 
No hay gP.nero de adquisicion, sea natura l ó civil, originario 
ó deribacJo que no se circunscriba en esta teoría: Ti8nc 

aparentemente una escepcion, le · herencia ; pero en rea li
dad no tiene ninguna. 

La sucec.ion !JO podría ser ni puramente intestada1 ni 
puramente testame ntaria: .ni el pad re podria se r despoja· 
do del derecho de testar, ni el hijo del de suceder, porque 
ambos estrib;rn sobre razones filosóficas, qne bien modita
cJas sol) una misma. El hombre mul .t i pl icün~ose él mismo, 
mulriplicando su. indi \· idualidad, su yo, fraccion~ tambier~ su 

p ropiedad. Las individualidades proccden{cs cb él, y qu~ 
son una especie de él mismo, piden y debe n ser desenvue l
tas bé1jo su custodiél, al fa\·or de sus cos.as en c¡t:e no tienen 
menos der.echos que él. Abandonadas al nai::er., p9 rcceriíln, y 
con el!as, la especie. Para evitarlo, Dios h2 cnco.denado Jas 
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generaciones con un vínculo indestructible, ~1 amor, del cua 
los Roma nos hicieron el principio del derec ho de suceder ; 
sin embargo de r¡ue el amor :;olo es el signo de la n1zon, no 
Ja r¡¡zon de sucede r. Mi hijo es mi su ·esor porque es mi 
hijo, no porque es mi amado ; y es mi amndo por que es 
mi hijo, no vice versa. 

Pero como este signo es inseparable de In nizon, no se 
estraviaban los Roma1ios: El.amor, decían ellos, ba_¡a pri · 
mero, dcspúcs sube, dcspues se estiende Por q ut:? Ml 
hijo es yo, y suyo será lo mio : si 110 tengo hijo, mi padre 
es .yo, y mi propicda<l será suya. Sin padre, mi hermano 
es mi padre, y por tanto es yo, de él seril lo mio. De mo
do que el amor es como u n~ esfera de gravedad moral, cuyo 
centro es e l yo. Asi, A , hijo, y B padre, son dos yo, dos 
focos : pero ll encierra á A y A no e ncierra á B: luego B 
ama mus á A, que A á B. La razon pues porque el padre 
ama mag al hijo, es que el hijo es 1 arte del padre , pero el 
padre 110 es parte del hijo. A mas de esto, la natur:ileza 
debió Jirrar con doble cne1 ll"Ía al p<1dre con el hijo, porque 

b o 
éste, necesita del primero, y tarde ó nu11ca el pad1 e de l 
hijo. 

Por otra parte, si el hombre espirase como ciertos insec
tos, al perpetuarse, no habría succciun Lestamenta ria. Pe1 o 
el queda u par de las individualidades que ha producido, y la 

suya no menos que ·estas, tiene derecho á. una par.le de r.ro
pie<lad, de c uyo ab.soluto destino .no podna ser pnvado srno 
en el ultraje de su mcontcstable libertad. 

onsERVAC10111.-Dar la tco rítt de un fenómeno, es es
plicar su causa, su ~·azon , $.U efocto. Acabamos .d.e hace'.·lo 
con el fenómeno social que !lamamos derecho potillt1Jo. V ea
mos ahora como este derecho positivo ha podido der ori
ccn f. la jurisprudencia, que es el primer grado de la 
b . 
ciencia ge11cral del derecho. 
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TERCERA PARTE. 

T E O R I A D E LA J U R I S P R U D .E N C I A. 

CAPITULO I. 

Q ueda Yisto que las grandes funciones del derecho 
pos1uvo, son dos : sena lar y prescribll" el derecho natural 
ele cada re lacion social, la primera: impedir su inf1 accion, la 
segu nda. E sta doble operacion que, en efecto, reasume casi 

todo el derecho legal, se reproduce "tambien en eáda 1rna 

de las leyes que lo constiwyen. As1 cada ley contiene dos 

términos; el precepto y la pena . El segundo e~ una con 
secuencia necesaria de la infraccron del precepto. Cuando 
pues Ja infraccion real ó presunta viene á asociarse á las dos 
de Ja ley, hay tres términos que forma n un silog ismo, al 
cual puede reducÍI se toda causa. L a mayor, es el precep 
to ; la menor, la infraccion; la consecuencia, la pena. 
Para saber s1 esta consecuencia debe ra ó no tener lug ar, 
bastora u nicomente rnvestiga r la justi~ia ó injusticia, es 

decir, la identidad o desidentidad de la mayar con la menor, 
<lcl precepto con la infraeeion. Plantear y resolver este 

silog ismo, es toda 1u jurisprudencia; y no es poco . 
En buena lógi ca, para buscar las relaciones de identi

dad 0 diferencia de dos objetos, es menester, cuando menos, 
conoce r suficientemente uno y otro de estos objetos de In 
compu rac1on; conoce r el precepto de la ley, y el he
cho infractorio. En seg uida, se requ rere sag acidad pa

ra percibir su relacion ; elocuencia para penetrar á los 
12 
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<lemas de lo que se ha vi~to, y buena fé p:m1. no <lecir otra 
cosa que lo que se ha Yisto. 
. Dos consideraciones se presentan a la primera inspec-

c1on tle la ley, sus palabras y su espíri tu. De ahí una, do· 
ble interpretacion philologica y filosófica; porque · no es 
comprender la ley, posee r meramente sus palabras. Es 
menester, es · esencial conocer el fin que con ella se proouso 
el legislador. Para ello es indispensable el conocimi~nto 
de la doble razon filosólica é historia que produjo su san
cion : comparar la época de su origen con la de su nplica
cion, y ver si esta aplicacion es socialmente posible, y opor
Luna. De modo que es imposi ble conocer el espíri tu de 
toda unu lrgislacion, sin conocer las causas que Ju han dado 
á luz.; y este conocimien to supone elde la historia nacional 
y. del derecho natural ó fil osófico. (L 13 p. l. t. l.) 

No es posible descifrar lus acciones de los hombre!!, sin 
un gran conocimiento del corazon humnno en. genero!, de 
las virtudei:, vicios, costumbres, preocupaciones de los .. hom· 
bres entre quienes se Yive : ú la esperiencia so)¡¡, es dado 
este conocimiento. 

A estos elementos es necesario aña<lir otro, un juicio 
d~spejado y re_ct.o, una raz~n ~::izona_da. un ojo penetrante y 
fiJO, para pcrc1 lm las relaciones delicadas en que á menudo 
se oculta la justicia ó injustici::i, bajo la complicGcion inmen
sa <le los principios, de los hechos, tle las razones y los inte
reses contrarios. Se ha de tomar esto en el iosesante estu
dio de la. ciencia, de los hombres y las cosas. 

Es Célpaz de perder este cúmulo de materiales, el que 
carece del don de persundir. El arte de vestir la razon y 
la justicia de colores niagicos, y volverlas tan aptas parn la 
conquista del espíritu corno del cornzon, no es un arte in
significante. La elocuencia es el arte de robJr el co. 
razon. Y para el que sabe <JU C el gobierno intestino del 
hombre, es un dcspo ti !imo cordial, una tiranía sentimental 

i 
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que humilla todas las luces de la razon, la elocuencia es 
ta mbicn el arte de robn r el juicio. Ganad el cornzon, y Ja 
caberra es vuestra. No hagals lo c¡ue m\\nda Quintilia110 ; 
es consejo de ci rcunstancias; pertenece á Ciceron. Era 
para el hombre antiguo, pura cabeza, puro juicio, corazon 
mudo. El cristinnísmo ha dispertado otra luz en el hombre, 
la sensibilidad. E l hombre moderno quiere ser conmovido 
untes de ser convencido. Porque obra mas por amor que 
por razon ; tiene mas corazon que cabeza. La humanidad 
había perdido el corazon: Jesu-Cristo se lo restituyó : y á la 
luz incierta de la razon, unió la lu·i <livina del nmór; al im
perio estéril de la conviccion, el imperio fecundo de la sim
patía. Persuad id pues primero, convenced luego. Solo en 
geometría se convence ú un enen11go, y no hay cosa de que 

110 convenzamos al que nos nma. Bentham, s;n pensarlo, 
ha hecho un buen t ratado en favor de la elocuencia, que él 
no nmaba, re1.:onocientlo hábilmente, en lus simpatías y an· 
tipatias de los hombres, las principales semillas de sus 
creencias morales. Estudiar las leyes de estas simpatías, 
es hacer un curso de elocuencia. 

Sin embargo, fu miiad de este arle es espontánea. De
cir que el orador es h~jo del arle, es decir que la elocuencia 
es la retórica. La elocuenc ia está en el corazon, como el 
rozon::imiento en la cabeza. S i hay un medio de adquirir 
sensibilidad, gracia, éalor y clevacion de alma, ese será el 
solo medio <le adquirir elocuencia. La persuuciori es un 
fenómeno magnético. No se produce en otro sino la sen
sneion de que uno está :poscido. La idea de enseiiar elocuen
cw, es risible. No se comunica. lo que no s·c tiene. Solo el 
génio educa al génio. Un retórico podrá hacer otro retórico, 
pero solo un. orador hara otro orador. La ,·erdadera escuela 
de elocuencia es la tribuna pública, es decir, el espec~á
culo del génio, del calor, de la vida. Dar ni alma el tem
ple del acero, á la voluntad la energia del bronce, abrnsi1r 
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el corazon <le un fuego santo y sublime, inundar la cal>eza 
"de pensamiento.:; giga ntezcos y noules, es ltacer un hombre 
elocuente. La elocuencia es la vida derramada a torrentes. 
Buscar la elocuencia en la retórica , es buscar el fuerro en la 
nieve, la vida en la muerte. La elocuencia no csl: en lct 
boca, esta en el alma. Ser elocue11le, es ser .qrande homl>re. 
Solo la ignorancia ha podido llamar grantle orador, <JI que 
mas ngorosamente no es sino gran pensador, gra n sentt
dor, gran ejecutor. 

Un hombre sin probidad esta perfectamente dispensa
do de la necesidad de posee r estos elemen tos, que no le con
duci:ian evidentemente, sino al nias profundo y justo des
precio de sus conciudadanos. Fu e r~ de qlle, e l primer ins
trumento para conoce r la verdad moral, es un corazon rec
to, una conciencia pura. 

Todos estos element os componen una ciencia cuyas 
exige ncias se satisfacen con cinco condiciones ; á saber:
doctrina, esperiencia, sagacidad, elocuencia , probidad. (1, 13. 
t . 6. p. 3.) 

Obtenido esto, no se trata yn sino de sa ber, dada una 
aecion, si e~ ú no justa. Asi pues, la justicia é injusticia de 
n~estras ac~ toncs con los preceptos <le las leyes, son el tér
mmo de la Jurisprudencia, que defini rémos- la ci encia 
- · ¡ · . . , . . , que 
mvestiga a 3ust1c1a e m1usticia de las acciones sociales com-
paradas con el derecho prcscripto por las leyes. 

Se vé pues qu~ la jurisprudencia no es sim ple, que de-
pende de otros muchos conocimientos que exi"ge e · . . , n su aux1-
]10 la fo rmac1on de una ciencia completa d 1 <l 

1 h . e erec 10 que 
a debido desenvolverse por la-s leyes que . . vamos a esponer~ 
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CAPITULO II. 

DEL DERECHO EN EL RANGO DE CI ENCIA, 

Y DIVlSIONES DE ESTA. 

Si pues no hay duda que el derech'o es una necesidad 
fundamental tle la natmaleza humana, la idea simple y pri
mitiva suya, debia de perder su unidad original bajo el pro
greso siempre creciente de la sociedad huma!1a, de que es 
Ja regla: <lcbia de dcscn\'O]verse a par de las otras ideas 
fundamentales de In civili zacion. Debía fecunda rse, como 
el arte, como la jndustria &c. en la misma razon que se en
sanchaba el órdcn social, y dar :i luz tantas ideas accesorias, 
cuantas eran las relncioncs, siempre progresivas, <le la hu
manidad. Debía en fin soportar e l peso de una ciencia. 

En efecto, observado el órden socia l, se le halló depen
diente de un inmenso número de relaciones: estas relacio
nes fueron observadas; de ahí los hechos: exijian signos 
~speciales, de ahí la nomenclatura: presentaban relaciones 
de semejanza y desemejanza, Je ahí su clusificacio11, su s is
tema: ofrecían una mnrcha constante en su gene racion, las 
unas de las otras, y· todas del princi pio fundamental, de ahí 
ia teoria : un camino nos habia conducido a estos resulta
dos, de ahí el 77tétodo. T ales son los elementos que forma
ron sobre un hecho fundam ental - el derecho- ua cuerpo 
de ciencia mas ó menos regular, que tomó el nombre de su 
base. La ciencia reposa pues sobre el derecho, y no bu.sea. 
mas que el derecho. Sabe que existe una regla racio
nal que gobierna la ::;ocieclnd .humana, y .no hace .otra cosa 
que buscarla en las relacione:> acaecidas ó por acaecer. 

Por Jo· <lemas. la ciencia del derecho, e$ tan vasta como. 
)a ciencia del .hombre y de la naforale?:a . · Acredira pues· 
Ulpian~ la g randez:a de su génio, cuando dice, que la juris 
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prudencia es ia cic1H:ia de las c:osa3 divi11 as y hum:ina 8 
.18P.. efecto, la jurispruclencia en grande tiene dos objetos _ 
buscar el derecho y realizarle. .Pero an tes ele esto doble 
paso, el j uri~consulto debe saber conocer ; para lo cual debe 
saber obse rvar, esperimenta.r, inúucir, y analizar: Jo que 
constituye un doble método que desde Bacon y Descnr tes 
·hasta hoy, es unáhimemerite reputado por el único que 
pueda emplearse con suceso en Ja indagacion <le todo génc-
1 o de verdades. U ria vez el jurisconsulto dueiio ele la teo
r ía y habitucl de la obscrvacion y del an álisis, 'ileue :ipli· 
carlas t\ l ex:imcn de la natui .. a.Jeza filosolica Clel üercchó: 
pero esta ·no puede hallnrso sino en la h"atliraleza humana : 
dé aquí, el estudio del hombre. El hombre visto' en grande, 
es un órgano complexo, gobernado 'por un a fuerza cuya na· 
turaleza se ignora, pero cuyas leyes y realidad se pálpan. 
La ciencia del hombre se divide pues en clos ramas res
p ectivos a sus dos elementos constituti"vos-cl cuerpo y el 
:ílma. La parte qoe estudia las funciones del cuerpo, ·es fa 
fisiologra ; las que 'trata de fas del alniti, es la psiClwlogia: 
claro es que entre cs'tas ciencias hny la misma i111im idad y 
ilependcncia, ·qne entre e l cuerpo y ·el ·alma : pef·o ºellas 
son tan diferentes en 511s instrumeritos y sus objetos, ·como 
lo sO'n oh las leyes i:Ie su con!ltitucion ·es¡1ccial bl cuerpo y ·ci 
alma, La 'ciencia del cu-crpó ó física del homb·(e, cuya ápli

c~cion al <lércého ·constituye ra medicina legal, cstii sub"o'r· 
d1riada a 'la füica general, i las cie11cias naturales • . t·a 
cientia ·dC'1 alma, fa psichologia ·pwpiarhente d icha, c's cómo 
le te0riu de fas ciencias psichologicos en genéttil ; 11.1~ cu·a~~s. 
se distribuyen con relecion á las dos gmncfos ºfünciónes aci 
~Hma, sentir, pensar y qucre~, · en ciencias i"n'telecttinlé·s, 
cienei:is morales, y artes ·liberales. T eoría de la observa· 
éion, ·del tnzonamienfo, del lenguaje :-...:e-1 mundo intcl'ectuaJ. 
Teoría de ló justo, ele lo bueno, ó Diceocina :-'el mundo 
moiftil. Tedria ·de lo bello, de lo ::igradHble1 ó Estetica :-el 
mundo poético ó artistico. l 
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Asi, 7>isrhologio., diceocina, cs/etica : he al1í l:i gerar· 
quia del mun<lo filosófico ó spsichologico. \'ése, pues, que 
todo el círculo de las cienci<?s filosúficas y n:i turales, tiene 
intimida<l con aquella p:irte de la jurisprudencia que busca 
la naturoleza filosófica del <lerecho. Así pues, tal es la 
aubordinacion y recíproca <lepenclencia de los elementos de 
Ja constitucion humana, que para buscar unas <le sus leyes, 
el derecho por ejemplo, es menester rerno\'er todo el siste. 
ma de los conocimientos humanos. 

U na vez cónocida la substancia del derecho, la juris
prudencia pasa á real izarle ; entonces halla esta nue\'n ope
l'acion sujeta á la influencia de cien causas djfcrentes, el 
clima, la relígion, el gobierno, comercio, ideas, costumbres, 
lengua d0 cada pueblo; y p:-i ra el nue\'O es lu dio de la . inti· 
midad de todas estas cosas locales, con el derecho filosófico, 
uni\•ersal, vuelve de nue\'O á empicar toda la ciencia de la 
naturaleza, del ho.mbre y de Dios. 

Como la existencia del <lerecho nos es atestada por 
el doble testimonio dr. la conciencia y la histori:i , la ciencia 
necesita· de uu método pa.ra buscarle por medio ele la con· 
ciencin, y otro para buscarle por medio de la historia. Para 
Jo primero In obscrvacion y el analis_is psicolhologico ; para 
Jo segundo., la observac1on y el analisis histó~ico. ~ero las 
verdades jurídicas encontradas por estas v1as, quieren ~er 
espucstas metódicamente ; de ahí la dogmática, la doctn~a 
científica. Cuando del <logma filosófico, cae el derecho ha.JO 
la cspre~ion legal, en el estilo legislativo, todavia la ciencia 

- n csº1ta <le un metodo tégnico para reconoce~le en. las pa~ n ... c < • 

1
• 

labras de la ley y ::.plicarle á l~s caso~ ocurrent~s; <le a 11 

1 · ter¡)retacion ó J·urisprudcnc1a propiamen te .dicha : tales 
a 111 · 11 
son las cuatro gran<les divisiones de la ciencLa : e as se 
suponen, y esplicun mutuamente :-

fi losofia del derecho. 
Historia del derecho. 
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Dogmatice . 
Intcrpretacion ó jurisprudencia. • 

ARTICULO I. 

FILOSOFIA DEL DERECHO. 

. La filolofia del derecho bus.ca la mision del hombre en 
las l e)1.é~ de su constitucion esencia_!; y de Ja ideá ·que <le 
e~ ta m1s1on se fo rma, deduce Jos preceptos que deban re
glar su·co11ducta r.bligatoria. 

E n cuaii to á la filosofia en sí· misma, es mcnC'ster 11 0 

confµndi rla, como hasta hoy, con sus medios de proce
der . .. ~s~os medio" soil los modos si stema<los de dirig ir las 
füenlcs de nuestros conocimiéntos. Estas fuentes son dos : 
la obs?rvucion ó esperien~ia que muestra una put le de la 
la' Yerdnd,'. que él v6 fenóme no, que vé Jo que es·; y' Ja razon 
ó la analisis· que concibe la verda<f toda e mera, la verdad ab
soluta; lo que ·no puede no se1., esto es, Jo c¡ue debe ser.-' 

Bacon _ótgai1 iz6 el ejercicio de la observacion y diú ú luz 
el método esperimental, CJUe lle\'a su nombre. Descartes 
regló el ejercicio de la razon y creó el métocl¿ racional ó 
analítico, que tamLien lleva su nombre. 

Pero ni Descartes, ni Bacon crearon la filosofia mo
derna, como se ha dicho, pues que la filosofra no es .ni el 
racivnalismo sistemodo por Descartes, ni el esrcrimenialis
mo organizado por Bacon, como 110 10 es tumpoco, Ja ideo
logía de Condillac, 1¡ i la psichologia e!'pcrirneutal de Reid 
ó Ste,vui·t. (5) 

Estos métodos no son otra cosa, que l1)S órganos índ!s
pensaLl2s <le que la filoso.fin se sii·ve purli indngar y esplicar 

'-' Div i~ ion de Lcrmini('r. 
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el origen, l:t ley. y el fin, ~s deci 1·, la nnturnlezn , el ser de 
-tnJ "'s las cosa~. Asi pues, la. iilosofo es la ciencia de 111 
v1<la, del ser de todns las cosas. Esplicar ó daJ· razon de 
las cosas, es filosofa r . La fd.osoíi :.i es pues lo ciuc todo ol 

·. mun<lo entiende por tal desde que \ ' irgilio la definió; rcrum. 

cognocerc causas. 
La filosofia, iluminada por los avisos de la his

toria social, de lus cicneias naturales, <le In geologia, de In. 
actronomia, se ha elevado á la conccpcion de esta fórmula. 

·en que toda ella parece reasumirse :-el progreso continuo 
es lo ley <le la vida ele] universo. Esplicar una cosa es pues 
dar la ley de st1· desarrollo. Y conocer esta ley ,"es conocer 
su vida . . 

Pero como la vicia, el desnrroyo tiene tres términos, el 
principio, la ley, el fin , ó bien, un pasado, un presente, un 
porvenir, tambien la filosofia quiere una perlodieidu<l ana
loga de existencias : quiere un pasado, . uq presente, uh 
porve nir. LuC'go exige una tradicion, como· condicion de 
un"' vida complota. L uego quiere organizarse sobre un 
fundamento hurnnno y constante, y no sobre la base 8islado. 
y efímera de la razon iudivi<lual. 

Pero la orgnnizacion de la razon colectiva de la liuma
nidad, impone una doble ley lle relacion y sucesion, sobre 
la cual t.lescancc ; relacion que no se puede cortar, para 
elevar ln filosofia sobre el testimonio <le In razon individual, 
sin mutilar la füosofia : sur.esion que no es posible intcr!'Um· 
pir, pura organizar In filosofia imlependicn_te. del desal'royo 
continuo del mundo y <le Ja humanidad, sin cortar .el hilo 
tradicional de la. vida de Ja filo i;ofia. 

Tal ~a sido Ja doble falta del racionalismo y r,sp·ctimen
talismo de Descartes y Bacon. 

Constituir y organizar, pues la ra:t.on co'lectiva de la 
Jwmanirlad vii1ct: tal es el · problema q.ue la filosofüi. aca . 

1 

ba ele resol~r pm .. la- doctrina de kz peifectivilidad ind~faii- . 
13 . 
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da. Progreso continuo : es Ja divisa de la filosofia mo
derna : y por tonto, la rersecucion infatigable del de
sarrollo indefinido del género humano, es la mision, el 
dogma de · la filo5ofia . Política, arte, economia, sociedad, 
.religion, ciencia, todo lo que ~onstituyc e 1 ser liurr.:;no, pide 
un desenvolvimiento sin términ o, armónico con el desenvol
vimiento eterno del uni rcrso; por que todo es imperfecto, 
todo inacabado bajo el sol, y quiere perfeccionarse eterna
mente, hasta que la rnluntad divina i;ca por fin satisfecbü, 
y mande ni mundo que detenga su voraz actividad, p<>r que 
está consumado su fin. Entre tanto, nada hay h~rróneo, 
ni malo, sino lo que estorba el desarrollo progresi\·o de los 
designios de Dios, que son :-por que nada esté quieto en 
el uni,·erso, rues que la obra está inacabada y quiere pro
seguir interminablemente. 

Tal es el espíritu de la filosofia moderna; y aunque 
Descartes le percibió vngamentc, no es el quien le formuló. 
De modo gue, cuando Cousin dice que sabe el dia y la hora 
en que nació la filosofia moderna, pues que sabe el día y la 
hora en que nació Descartes, comete una travesurn pueril 
de espíritu, indigna de la veracidad de un filosofo. Des
cartes restaur6 la autoridad de la razon indi ~· id ua l , sobre la 
autoridad tradicioid, y en ella fundó su rn6touo ele razo
nar. Este preliminar era indispensal> le pnra la apertura de 
la. era moderna. Díg:ise entonces '1lle Descart,•s diú un in· 
menso paso en la era filosófica moderna, pero no c¡ue creó 
l:l fil osofia, poi· guc la fiiosofia no es la nnalis!s racional. 

Descartes bnti6 y pulverizó la fi losofía escolástica y 
pcripatética, y ac¡ui esta su inmensa gloria : por que en efec
to, este triunfo es el del espíri tu nuevo sobre el espíri tu 
viejo, de la modernidad, sobre Ja antiguccfad, de In rnzon 
sobre Ja trad icion. 

Descartes y Bacon son los .,ojos. de la filosofo moderna. 

La doctrina dG Ja pe rfectibi lidad es Ja co:1cienci:i. de la filoso· 

1 
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fin. Pero antes que vista y conciencia Cuvo instin tos. 
E l sentimiento de la filosofia es pues anterior á Des. 

cartes; viene de Galileo. 
Cuando Galileo, despues de haber abjurado ú los pies 

de Ja lnquisicion, el error herético del movimiento de la 
tierrn, dando unn patnda en el sucio, dijo, en voz baja:-
E pure si nwove ! (y entre tanto se mueve) dijo una verdnJ 
filosúficn y una pnrabo la g randiosa. Era una. rc vclncion 
del sentimiento de la lilosofia moderna, por guc en efecto 
Ja idea: del moviento encierra toda la fil osofia . 

Sí: la tierra. se mueve, y esto qucria decir tambicn 
que la humanidad se ponia en marcha ; y en efecto, desde ' 
nquella época, el ge nero humano recorniensa una era· pro
gresi,·a que hoy le vemos corre r, y de la cual, no obstante 
toda3 l;:ss p.1usas, los ret rocesos transitorios, las eles...- iacio .. 
ne:; efímeras, ella no retrocederá jamas. Asi lo quiera 
D ios .... ! ! ! 

Nos hemos cstend ido en esta iJea del estado de la
ciencia de las ciencias, p::-r que sus destinos guardan mr 
eterno parr.le lismo con los <le las otras ciencias, y muy es · 
pecialmcnte con la ciencia social y j ti rídrca , que· ci; b ma·
teriu de nuestro cstucJ io. 

Ha venido a ser imposib le en nuestros dius, hablar en 
favor de la filosofin, sin cliocnr con un nombre tan ~ro.ndc 
como el mundo. Nnpolcon no nmaba la filosofia, sm cm . 
Largo de que esta :rntipa tia en él._ era filoslí_fica : era una 

1 a para la filosofía un cornpct1dor semejante. .No b 10nr el 
1 

. . 
amaba por cine Ja temía. Ella hnl>ía . derroca . o a \'ICjJ. 

monarquía : po<lia hacer ~on él otro tor.to ; debia_ cspcra:-lo 

b. (lesde que volv1a sol..J¡c lns trazas ele esta. Pe.ir t 21m 1en . _. 
que Jebe notn rsc ci11c N(l~okon s~ luz~ encm1~0 de Ja . fi;o-

fi lo se hizo unt'irevolue1ona¡·10, cuando len to e.e-se ia, cunm . . . . 
l l·o•Yt"e~o Tamb1cn auorrcc1a los JUnsconsultos: <cner e p o~· · 

' at Ltl·" l ,... no ainnb~ ltt justicia. U na prueba de la era n ... ' ·'" 

' 
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sagaci<lall de No poleon, es, todo. el valor q\te el co~1prcrnliu 
en !ns ielcns. U na ¡mieba ele! poder ele las ideos es que 
ellas dieron en tierra con Nnpolcon. Que un incauto espí 
ri tu de irnitncion no nos lleve pues al <lictiunen <.fol Mb\I y 
glorioso <lé:>pola, á uosotros jóvenes que uos hemos consa
grado al culto <le la justicia y de la verdad. 

ARTICULO II. 

HISTORIA DEL DERECHO. 

La historia del clerecho garante la natu raleza filosófica 
Je este, poi' sus npl icaciones mismas que ella reconoce en 
Ja vida practica de la humanidad, y en la individual <.le ca. 
da pueblo ; en todos los de:otinos, en todas las proporcio· 
ncs <le! ú!'den social y en el sistéma general de l?s cosas 
lwmnna.3. En este: campo fecundo la fi losofía del derecho 
l ncuentra opiniones y dogmas que allana n sus vi as : la <log
Jl'lú tica cncueotra fórmulas y teorías que facilitan su desn r. 
r ollo : la interpretacion encuentra elatos luminosos que di~ 

si pan la obscuridad de los textos. 
En fin la historia es como la ciencia misma : es la 

c.1mara obscura donde á menudo se deja pil la, mansamente 
er derecho que fuga en el espacio inmenso de la conciencia 
~ de la naturaleza humana : es un vasto espejo cóncavo 
<]Ue refleja el género. hutnano del tamaiio de un snlo y mis~ 

nw limnbr~ que subústc· siempre, y que aprende continua
mente 'l.' Andando, cav.endo, retrocediendo, abanzanJ o, en . . 

cll¡i vemos a Ja· humanidad siempre grm·itando ó. un fin: 
q ue fin ?- su <lesarrollo : el progreso incstinguible <le la in· 
teligencia, <le l;¡ moral, y de la libertad humanas. Qué pre
tende, pues, la humanidad ?~ Ser mas humana ca.da dií\ . 

~ 1' a:;c;tl. 
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sie11Jo cada din rnas moral, inteligente y li bre. Y como 
son estos Jos atributos que la asemejan á Dios, !flÍra en su 
desarro.llo un~ aproximacion de la <livinidll.-0. La ley de este 
desn rrollo es pues sagrada y constituye una religion, por
que la virtud, la razon· y la libertad son las sendas del cielo. 
Y como Ja filosofía nos enseña que incesantemente .abanza
mos en estas vias, debemos creer que. Ja huma nida<l se me
jora y ?a ntifica pl'ogresivamcnte. La humanidad sube al 
ciclo sobre ltis alas divinas ele la virtud, de la verdad , y de 
la libertad. 

ARTICULO III. 

DOGMATlCA JURIDICA. 

La Jogmática levanta tcorins y doctrinns que prepa
ran y provocan los tcstos y los cod igns. H ija pruclente y 
docta de la filosofía y e.le la histo~·ia, sabe hermanar el . res .. 
peto de las leyes existentes, con el progr:cso ~e )ns leyes 
venidera5, y conse rvar <le este modo por la ant1guedad, una. 
piadosa fidelidad, sin faltar por eso ~ las ~xigencia s progre
sivas de la civil izacion : á la vez rutinera y novndora enea· 
dena .con calma y tolerancia filosóficas, lo pasado con. lo 

'clero sin romne r bruscamente el hilo perezoso, pero vcni ' • · · . 
necesario de los progresos humanos. r recursora airev1da 
de In socieelnd, se lanza dehrnle de ella, buscando sendas, 
que Ja tardía prudencia de los p~ebl~s y de los gobiernos, 
no ~idopla y convierte en leyes smo a la lal'ga. 

19 
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ARTICULO IV. 

JNTERPRETACION Ó J U RI SPR UDENCIA. PROPIA~ 

MENTE DICHA. 

La ínterpretacion iluminada por la doble nntorcha rfo 
Ta fífosofía y la historia, sn l>e ex-traer e l espíritu mas puro 
de la ley, de entre un monton de palabras ruc.l:ls y bárba
ras, y guiada por él, estender muy lógicamente la aplica
cion de unn ley que parecia limi tada, á hechos que pare
cian imprevistos ; manteniendo asi la lcj islacion en armo-
nía con la movilidad y progresos del tiempo. 

CAPITULO I I I. 

MATERiA DE LA OBRA QU8 IIA DE SEGUIR A 

E STE PRELIMINAR. 

De estos cuatro elementos de la ciencia, nosot ros no 
tomarémos mas ']He uno, la dogmitti ca : y ele este, 110 el 
fondo, la substancia fi!osólicn , sino la forma sistc111:ítica, 
científica, sobre la cual vaciu remos pura doctrina civil, de 
naestro derecho positi vo. Un cundro suscinto y ri"oruso
<le nuestra lejislacion civil, bajo una nuern forma c i e~tíficn: 
he aquí la obra que, me rced ñ nuestras bellns amistades 
profesionoles, nos atrevemos á ofrecer al públ ico, sin que 
la concienc ia de nu estra impotencia nos deje sciiala r e l plazo. 

Darémos principio desde luego por una ojeada sobre el 
campo que domina el derecho civ il. 

'.! 9 l 
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CAPITULO IV. 

OBJETOS DEL DERECHO CIVIL. 

El Estado, queda dicho, no es una sociedad universal, 
(emple;mdo yn ln tegnologia forense) en que todos los bie
nes de los socios son comunes, como era Ja sociedad cristia
na en sus orígenes. El E stado es una sociedu<l par.tieular 
entaolada con el especinlísimo objeto de protejersc recípro· 
carncntc en el desarrollo de Ja comun felicidad. al fov.or Je 
una señalada contribucion, perseverando, por Jo ciernas, en 

. el mas nito grado posible, dueño cada uno y señor privativo 
de sí mismo. 

Todo hombre pues en la sociedad como en la natur:t
lezn. es señor esclusivo de si propio. El derecho civil no 
es mas que este nativo seiiorio rcvestiJo de Ja snncion so
cial. E l hombre señor de sí propio: he ahí todo su oLjeto. 

En cunnto á su naturaleza, por dercclw civil entendere
mos, unn potestnd que la ley civil acuerda á cada persona 
sobre lo que es suyo : por obligacion cii:il, una necesidad 
c¡ue la ley civi l impone á cada persona de no mandar en lo 
que no es suyo. 

Como el derecho y la obligacion se suponen mútua-
mentc, habie ndo estudiado las reglns de la adquisicion, con-, 
servac-ion y pérdida del primero, las de la segunda nos que
darán igualmente conocidas. 
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ARTICULO UNICO. 

ANALISIS DEL HOMilllE Cl\'9.L. 

Que se reflexione ó no se reflexione, tocio es lo mismo 
para conocer qae nada es mas propio del hombre que sn 
individuo con toqas sus. facultades; despucs, )09 productos, 
los efectos de estas facultades. De nquí el hombre civi l 
bojo dos fases:: sn individuo y sus bienes. · 

Pero el in.d1~iriuo ofrece dos 3spectos respectivo3 al 
doble régimen en c¡uo vive, natural y civil: r.omo hombre 
Y como persona. De ac¡ui en el hombre civil uña tercera 
faz .: la personf!lidad. .A.si la individualidad civil se com
pone, <l~l inc.Ji\'iJuo, propiamente dic;ho, de la personn, y 
d e !os.bienes: llamaremos la primera p ropiedad individunl; 

la segunda, personal; la terce ra, .real. Lns facultades que 
d derecho neis ncuerdn sobre e llas, se llaman respec1 iva
mente, derecho indivúlual, derecho p ersonal, dcreclio 1·cal. 

Solo pueden confundir e l derecho indi vidua l, con el 
derecho personnl, los que piensnn r¡l}C individuo y persona, 
son un.a misma cosa, es decir, los que no atienden a l signi
fic;ado de las palnbras. '"' 

El derecho civil á fin de garantir al hombre en su tri
ple propiedad, contra to<la usurp:icil)n, violencia y frnude, 
ha fijndo la naturaleza, origen y cni·acteres de los diforen

tes derechos civiles : ha fi[ndo la:; fi1rmns y condicion~s de 
los actos por los cuales se adquieren y enagP.nan esto~ de
rechos ; y de aquí han <limnnado ' lns prescripciones, succ· 

* Los filosofos han confund ido comunmcn tc la idea d el yo, con In de 

la personalidad. Entre tanto, se puede variar de persona sin. variar de 

yo. Los autores clá.~icos, griegos y latinos , no empica ron la palabra pro
snpon, persona, sino para s ignilicar e l rol, las .fimciuncs, lns atribuciones, 
IRs capacidades •fe. No es sino en los siglos ele dr caclcncin de nmba ~ 

lenguns, que se comenzó ;i emplr~rla como sin~11 i r:io d~ ind,i11;iclua . ~Pin. 
hciro Fcrrcyra, E s5ai sur l:i Psychologic .) 

293 

sioncs, convenciones, matrimonios, tutelas, y todos ¡05 

netos civiles. 
Como la primera· propiedad es , i11alienable, nada esta

blece el derecho . sobre su enagenacion ; pero puede ser ata
c.a4a: para garantirla contra todo ataqu~, han sido creadas 
las leyes fundamcntaks de .la sociedad, cuya sancion .esta
Llf?cen las- leyes que forman el dei'echo Cl'iminnl, de que en 
cstn obrn, no se trotara. 

En esta obra se investigara únicamente :-cuales son, 
como se :.dquicren, mantienen y pierden los derechos per
sonales y los derechos reales: es decir, tuaks son las con 
diciones y las cosas ; y como se adquieren, mantienen y 
pierden. 

Totum jus consistit aut in ndquírcndo, aut in conser
vando, aut in minuendo •• •• (Ulpinno.) 

De aqui dos partes: 

l. t.l -Qué son las condiciones, cómo se adquieren, 
mantienen y pierden. 

2. Pl -Qué son las cosas, como se udquicreo, mnntie· 
nen y pierden. 

O lo que es igual : 

!. .~ parte-de las personas~ 
2. P> parte-de las cosas. 

14 
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PROSPECTO 

DE LA NUEVA ESPOSICION ELEMENTAL DE 

NUESTRA LEJIS.LACJON CIVIT,, QUE ·DEBE 

sgGUIR A ESTA OBRA. 

Tenemos necesidad de una obra elemental que abrace 
en método preciso y claro, lo que haya de mas fundnmen
tal en nuestra lejislacion civil. Las lnstitucioues de Alvn-
1·ez que hasta cierto pu~to l~ennn esta exijencia, están lejos 
de poseer toda la suficiencia de método y de doctri na de 
qu~ .habrían sido capaces, si el hó.bil profesor que se dignó 
nd1c1onarlns, entre nosotros, hubiese tenído el tiempo y el 
deseo sobrados para ejecutarlo. 

Por el método, el libro de Alvarcz es un calco de las 
Recitaciones de Hcineccio, como lo so11 estas, de las Insti
t uciones de Justiniano. No es buena el mé:todo de Just i
ninno, porque no es el de In filiac io 1~ Mgica de las ideas; 
por ingenioso y severo que en muchas partes seu, en otras 
es violento y cortado ; no hny una dcpendcncio necesaria, 
una generacion lógica entre los hechos. Por este medio es 
imposible comprender el mecanismo económico del todo la 
unidad de la ciencia. Y en un sistéma cualquiera de ~o· 
noc1m1entos, lo han dicho Montesquieu y Lerminier, no ~e 
compre:n~e ·nada, cuando no se comprende todo. 

Es mcom pleto el Alvarez, como todo li bro espnfiol 
para nosotros, en cuanto ú la doctrina poi·que Ja 1 .. 1 · _ . , eJJS oc1on 
cspa11ola, no es, m puede ser idénti ca ú la nuestra. Mas 
adelante se verá, que el derecho positivo poi· u · . . , s const1tu-
c1.on esencrnl, es por todas partes, un elemento indigena y 
vivo, al pasb que nuestra Jcjislacion española, 110 es otra 
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cosa, que la letra gótica de un derecho exótil!o, procedente 
de una edad tenebrosa. Las leyes de España, pues, ni pa
sar á nuestro sucio, han debido sufrir una meto mórfosis 
como su lengua ; han debido recibir otra de nuestro régi· 
m.en político, otra de nuestras costumbres, otra de nuestro 
comercio, otra de nuestra ind.ostria, otra en fin del siglo en 
que vivimos, porque ñ todas estas influencias están subor
dinadas las leyes positivas,. como lo ha dcmoslrndo el autor 
del Espíritu de las Leyes. 

Una obra pues en que resalten todas estas variaciones, 
bojo un método luminoso y severo, es lo que intenta poner 
en manos de los estudian tes de derecho, el que esto escribe. 

Por nueva que esta operacion parezca en nuestro pais, 
el autor piensa que su originalidad no está, sino en la forma 
en que vá a ejecutarla . ., Es esta : cada una de las grandes 
ramas del derecho civil, .será proyectada en un vasto cua· 
cl ro, á la vez sinóptico y analítico, á la manera en que se 
red:::ctan los atlas histórico-geográficos : de suerte que, por 
medio de un sistéma sir#tico de llaves, pueda el ojo aprc· 
ciar de un golpe, In tr:ibazon dialéctica del todo.. No sera 
omitida cosa alguna de importancia, y la mas interesante 
pnrtc de Ja doctrina llevará citas justificativas. Aquella parte 
<le Ja Jcjislacion española que haya sido derogada, aquella 
qlle l'.!sté vigente, aquella puramente i.ndígenn ? nacional, 
seran rcspecti vamente designadas por tintas de diversos co
lores. Estos cuadros curo número todavia el autor no pue
de calcular, sefán precedidos de u.no sinóptico general, de 
todo el derecho civil. 

- -
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NOTAS. 

(l) Lo úti l produce pues el Licn, pero 110 es el üieo : Jo 
ú til es un medio, 110 un fi n. 

Pero Bcntham ha hecho un fin, de osfe medio. . Y por qué? 
H oy en esta sosti tucion a lgu nn rentaja de claridad 6 precision 
sobre la doctrma mora l, que la justifique ?-Ninguna por mas 
que Dcntham y su escuela prelendon Jo contrario. La idea de 
la utilidad es tan· vago, como lo notan Constant y Joulf.roy, 
tan relati1•a, tan incierta como cualquie rn otra nocion vaga. 

Sin embargo, los sansimoni~ios dcclaran<lo tambien este 
defecto de la escuela egoísta, han pretendidc rep;i.rar!e , por una 
nocion de la utilidad, clara, inequívoca, general, infalible, seo·un 
el los :- la procl uccion : ta l es el fin de la lejislacion, como 

0 

de 
Ja sociabilidad: tal es la util icfo.d en toda ~u prccision, en todo 
SU ri!!Or. 

J\I ientras no se comprenda. en la idea de utilidad, sino bie
nes materiales , no hay duda que la produccion nos clar:.í. la 
utilidad. Pero la utilidrd que e l J10mbre btJsca no es toda ma
te ri a l: es tambicn intelectual y moral; y esta utü idad no es 
hija tic la cco!1omía polítir.a . A m.enos ,quc no se pr etenda ha
cer pa rte de l a rle de producir, e l r.rte do conse rvar. de g11rantir 
el producto. Per9 este arte es e l dcn'ocho, 13. moral, fa relígio11; 
y no seria absurdo decir que ol dcniebo, Ja mora l, la rc!igio11 
son partes de la economía p·olític;¡¡.? . · La produccion n ó es pues 
Ja utilidad, por que la. util idud. u,o ~ t-o<la material. La cco:-?O
mía política llena por.su m.ision_, las exigencias materiales, que 
son la condicion de la. vida de Ja . sp~ie6lad , · corno del individuo ; 
por eso es la base de la ciencia social : pero ni el hombre ni h 
sociedad se mantienen de pur:i materialidad. Por tanto )¡l 

economía política que no ruede ulcanzn r mas, no G'S toda la cieu . 
cia social, por que la produccion económica, no _es todo el fin de 
la sociedaJ. 

(2} Es tambicn bajo esta fo;·m a que el sistéma cgcistr.. 
ha sido renovado moderna.mente por Helbecio_y Bentbm, 
y bajo la cual esperimcnt0: hoy una vivá y merecida agre 
sion par parte de la filósó fíu racionalista. 

En cfccfo, Bentham: co1110 lo declara ól mismo,. di:~ :~ l¡¡, 
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filosofía sensualista los principios de Sll sistl:m:t. f. :;la filosofín 
esencialmente palológic(I. y mecl ical, hace lle la psicholó1ria u n <.~ 
ram:i. fisiológica. L a metlicina hace Ju la oro-.ll1izacio~ mate. 
rial, la causa inmediata de los fenómenos cle Já sensibi lidad fí . 
s ica, en el dominio de la cual, encierra los hcchcs do intcliucn. 
cia y ele voluntad: es el ce rebro quien ptensn y quiere c~mo 
el estómago quien digiere. L n. filosofía moral ele este sistéma 
si puede tener filosofí a moral , subordina todas las acciones hu '. 
rna~as al placer. y µ~lo r físicos, cuyo a~1o r y ódio constituye 
el w leres. Es 1mpos1ble que esta fi! oso fm tenga idea del ltom. 
bre moral. N o nos pon<lrémos á demostrarlo aquí. Bás tenos 
notar quu desde su orígen In historia del hombre nos est,.1 di. 
~icndo que la inteligenci a difiere <le los sent idos, lo moral de Jo 
físico, el bien ele lo agradnblc, lo justo de lo úti l, como el alma 
d.el cuerpo. .No es esto negar la in timidad de estos principios, 
smo la 1dent1dad. La n lm~ obctlecc al cuerpo, pero la alma 
no es el cue rpo. Las relaciones de lo físico con lo moral son 
evidentes, pero lo moral no es lo fo;ic.I) . En este sent ido la 
ciencia de Cnban ís y de Gall scgllirán siendo útiles toclíl. la \'ida . 

Si estas verdades no tienen una evidencia dcductirn la. 
tienen menos las o~inioncs rnaterialistns, mientras qu e lns n'ues· 
t rn.s á unn. ~··.1ert~ P.roba ~ i li dad rac!onal, reunen una clcrn n. y 
t11uversal evidencia mtu1 t1 va y sentimental; y ya se snbe desde 
Vico y Kant, despucs que la antigudad lo hnbin. oiclo ;\ Cice 
ron, que el sentido com1rn .no es unn nuto;·idad tan dcsprccinblc 
como lo cree Bentham. Dos ideologistas cé lebres do este siglo, 
.ú lt'. rnos vástal?os de Ju fami lin de Condillac, no ltn n podido 'de· 
Jar de con venir, el :ono, l\fagi[1 ndic,* en la cxistcncin. de los 
hechos de conciencia, es decir, de ciertos hechos que se ¡nsan 
en el a lma, independientc:mcnte de Jos sentidos, y de c¡ue no 
pueden dar rnzon !ns leyes de la sensibil idad estcrna j el ot ro 
Brou3Snis, en que a lgo cliíiere siempre la intefi n-encia de la sen . 
sibilidacl. "' 

Bien pues, uno ele estos hechus <le conciencin es líl. idea y 
el amor á lo j usto, :'1 lo honesto, ú lo santo : por tanto, tiene lu. 
ga1· .es te hecho independie~temente <le! placer y dolor de lo~ 
sen\tdos ; luego el hombre no c·onoce y pr<1ctíi::a la just icia por· 
el s~ lo placer pa tológico, s ino. tarnbien ·por un placer í ntirr~o, 
qu~ se prueb<t .en el seno ~e la conciencia, cuyo car:icter mtS· 
tenoso tiene alg0 de celeste y puro que le releva. sobre c:l pla 
cer material. . 

· Entiviando el dogma de la espiritualidad deJ ::¡Jma, el seri-

" Précis élémcntaire de physiologic t. l. p. 1 i5 , 2 : edil. 
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sualismo pribn al liornbre <lr la idea eonsolndora <le una vidn fo . 
t ura:· se rcsfrin y aniqui la toda creencia religiosa , y Ja socie. 
clad humnna pierde su mas porlerosa garai;tía . . Viene á mira r. 
se el testimonio interno, el éco <le la conciencia, como un error 
supcrsticio5o, como u~ r~sto despreciable <le los innatist.as, y la. 
mornl secreta queda sin ,1urz. No solo pues el scnsual1smo, es 
un sistéma incompleto y fa l~o, sin.o tamLic.n. peligroso, considc. 
r ado meramente en su iníl11,10 social y poltt1c;:>. " Yo .creo que 
la secta de Epicuro, (:'1 la que Bentha~ pertenece) dice l\1.on. 
tesqu icu, que se introd11jo en Roma h:'1rm el fin ~~ In repúbltra, 
contribuyó muehq á gastar el cornzon y el es~1 r1 lu . de !os r~
manos. Los n- rieCTOS que antes <le estos, habrnn s:do 1mbu1: 

º º · 1i· · 1 t " • "S dos en ella tambien se ha mn corromp!c o mas pron o. 1 
prcstais a l~s griegos un .talen.to, con. diez promesas, <liez cau. 
cioncs, otros tnntos test1mo1!1os, es nnpost ble que gua rden s•.1 
fé: pero entre Jos romanos, sea que se deba dar cur.nta del te. 
soro públ ico, ó del p1irnclo, se gu~rda fé á cn~sa del juramen
to que se ha hecho. Se ha cstnblcc1do pues snb1amcnte el ter.101· 
de los infie rnos ; y es si n rnzon qu .~ hoy se Je comhnie." ** Este 
combate que Polybio rcpr0bab'a con raz~n, no tardó en produ 
cir sull neccsnrios erectos; v ~1ontesqu1eu encuentra en una 
carla <le Cicc ron á A ttico, u·n testimonio ele Ja dcc:adencia de. la 
buena fé entre los romanos, de;:pues de la época de Polyb10. 
T enemos un dnto mas reciente. . 

L a F rancia profcsnlm el sensuo lismo antes de su pr1me1:a 
revolucion. Acabatln cst(l, q11 iso nbrnzar de nuevo la filosof1a 
que pudo scrvi.rla pdrn la. re,·olucion. P<'ro dcs~e que . ~cns? 
en su rcorgn111 :wc1on social, no tardó en conoc~1 ln es~i eche:;. 
ele Ja eloctrina, tle Condillac, y las consecuencia~ peligrosas 
que ofrecía al Estado. Como ln filosofía es es~n.cial mente sa. 
1 d '·I ' y amirra de todos los elementos ele · la fel1c1dad humana, u nu e, o' . J , • 
:1quelins consecuencias host~Ie~ ~clHeron alarmar os csp1nt~s 
sobre la veracidad .do' sus pnnc1p1os ; Y· cs'.a ~1 ~1-ma l0s condL~J? 
mas breve al examen severo de estos princrp1os, cuya <lebtli · 
'<lad y estrechez. fué consecuc!1temente proclamad~ por Roy~r 
C,ollard y clemostrn<la en !.iegllldn. por su succ~or V1ctor Cous•?· 
Ellos prac ticaron sobre Ja doctrina de Qond 1llnc, lo que ,Re1d 
h bia hec.ho con la ~ su mnestro Loeke : era bueno el n:ictodo 
.d ª este era el de observneion .é indtJccion ; pero Je .liab1a em. 

feado '1Y!al : eran incompletas y falsas sus. observaciones ; ~os 
~esultados no podian ser exactos. Reduc1a todos los medios 

" Grandeza y decadencia de los Romanos. cnp. 10, 
u Polybio. ivid. 
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<l~ conocer i la observacion sensible : no poilia. ·conoc(!r los fcnú
m en·os inte rnos, Jos hechos ele conciencia que solo se conocen 
por la observacion inlerna, c¡uc é l ignoraba: era pues i11corn
plcta s u teoría del espíritu huln!lno ; y 11~ podia <lar con las le. 
yes morales de su· ser, cuya fuente reside eu la conciencia, 
porque no conocia e l camino para llegar á esta conciencia , 
e l analísis psicholúgico," que. únicamente. y con el auxi lio del 
ano.lisis histórico, pueden conducirnos· a l verdadero orí"en <lo 
las leyes morales de la hutnanidad, esto , es, del derecho~ ele. la 
moral, ele la relig ;on. 

El derecho pues, como las ciencias morales ele c¡uc haco 
parte, y todas las ciencias filosóficas, impropiamente llLJmadas 
c iencias, mientras no escapan del poder del espíritu sistcm<'l
tico, de que los natura.les cst.á11 lili1-es, el derecho llega rá in. 
ducla.blemeute á serlo un dia, y tan cierta corno los na tura les, 
d esdo que sus hcehos frilldame.otales, h~chos agenos del <lo1ni
nio <le la observacion sensible, hechos de un ór:lcn separado, 
pe ro tan reales y osperimentulcs c:omo los sensibles, sean some
tidos al rigor de una observacion cspcrimcntal, do una indueciou 
severa, y <lesptJes a una csposicion científica y sistema.da. 

E stos estudios filosóficos no pueden ser menospreciados sinó 
por hombres de iJcas estr echas y limitadas, para quienes el dere
cho no E'S mas que e l co::ijunto de las leyes escritas de un puc 
Llo. * P ero aquellas pa ra r¡uÍ ()!lCS las Jcj islac1oncs nacioni1ks 
no son otra cosa qu.c fraseolog ías, lenguas pa.ocialos, en que 11c 
traduce y resalta un espi ritu universal, diversos di alectos de un 
mi5mo idioma, e l de la razon; los j urisconsultos como Grocio, 
Lciboitz, Vico, J\Iontesquieu, irán siempre en busca de la 1:iUs
tanr;la de l derecho á las profundas intimidades de la filosofia. 

M. D upio ( ainé). de acuerdo comple tamente con C1cer.on en 
esta parte, recomienda á lajm~entud aspirante á_ una_ alta capa
ci<lad juri<lica, el estudio da Ja íi losofi•1, el~ la _h1stó~1a, .Y ele la 
alta li t.::!ratura. Pero qué filosofia, quú h?stona, que litep.tura 
<1uiere Dupin? La .filosofia ele Cousin y R oye r Collard, la his
toria de- Guizot, la literatura de Villamain. Estas grandes cabe
za5 han tenido desarrol lo en una época insignificante para la. 
Fra11cia. E !';la época ha pu cst0 en el las ql sello <le su CL! rúcter 
vacilante, pusilamme. ambiguo. Por lo que n.o parecen tLignas de 

111 T ambien se han visto abogados llenos do un orgu llo ridiculo por el 
.conocimiento de las cosas liti rr ios tta; tomar en m enos In moral, la poliuca, 
la historia la literatura , todo fo que tiende ni csiudio de las leyes, todo lo 
'J U e aumenta su magestad, su intcrcs ; es tima r á D cnisa rt muy s upc nor ~ 
:M ontesquicu ; y creerse e llos mi ~mos i"ualcs á Dosue1, cuu11d • halJ1 all 
liabl~do jlo r dos hor~s. sob re una c uoat io~1 1míe11ca. ( L~crr 1 c llr, ninc.) 

301 

( 121 ) 

la cli reccion tic las generaciones <le un siglo <l e rcnovncion :r. de 
progreso. . . . . 

_ L a res~au racion d16 :l luz el e'.:lccl1sm9, y e l eclcct1smo y 
la resta u rncion no son distintas cosas. L as teorías de Royer
Colla rd el sistema de Cousin. las cloctrinas de Guizot, )ns opi. 
nioncs 1~ccliado ras de Villcmnin, son li:!jítimos ;Ja rtos de la carta 
tic 1814. Quf: es In r.a11a de Luis 18?....:.... Una transaccion violcntn 
entre la viej a lejitimidatl y la liberta~ rcvolucio~~ria, .cn~rc el 
·espíritu pasa.clo y e) ..-?spíri tu nue~o, entre. la trad1c10n y 1~ filo
.sofia; sobre esta bnse impura. debrn.n grn.y1ta r todas la~ ~".<'nas del 
espiri tu h umano .• por que á las ~x1genc1 as de I ~ _polii1ca ccde.n 
:todas las i<leas de una época. As1 es que los c~pmtus durante la 
rcstaurac:ión tienen una dircccion ~i ,1gofla) l'CSLiltar.t.e ael cho
·quc de Jos intereses priva<los· con Jos reclamós de· la libertad, de 
Jns nn tiallas tradiciones con las luces de Ja época nueva. Dc
.J.,ió ser ~limera es~a elipse, y basta ron quince afi?S para_ qnc pi 
.sig lo se prccipit~sc de. r:iu?vo en su cu rso ¡;> rogrcsl\'O, a l impulso 
in vencible de In gra.v1tL1c1on d~I mun.ao m?ral. /. 

Dcspucs do Jul io, qué es la restaur~c1on1 1:J~a momentanen 
concesion, un periodo de a liento y de preparar.ion, . una trcgun. 
pol itir.a acord:uh_1 al ~!.piritu vi~jo, para ~gar :Drle. mCJOr y pul ve. 
riza rle en tres d1as. l a l es lajusl1ficacwn lu:rt6nca de l~ rcstau . 
racion: es e! frng.mcnto in~crriblc de un hu.evo c¡uc abr1ga~a. un 
gallo c¡uc j1:i. nacido ya. P0r lo ?em_::rn, cl)a no puede sqrv1.r de 
csl:ucla a l j úvcn siglo que ha s1~0 rnaugurado sobre sus dcsp?· 
j os, y cuyo espíritu es la perfección tnn pura como sea dable, sm 
niczclD, sin cclcctismo. 

Pa ra Roycr.Collard no era la legitimidad una conccs10~ par
lamentaria, un pasnportc conveniente para cruz~r .una ~poca 
critica : era un dogma que profesaba co:i Ja 1~~s _111t1ma fo. ~e; 
parad la libertad de . la l~gitimúla_d ~cc1a , vais a , la b~rbarz~ 
Julio ha hecho este d1vorcw, y no sabemos que la Francia vaya 
hoy á la barbarie. . 

Un noble corazcn asociado a ~n cspí.1·1tu prco~up*ado Y 
ti mido: tal es Royer--Collard i1 los OJOS del siglo de Julio. 

~ Discurso sobre la loy de elecciones, 1820. . 
•" y 0 regunlo si, cunndo todo en tor~o d~ nosotr~s es m1.xto_. c?m-

, . p lodo cuando todoe Jos eontranos nven -y nven tnu}'. bien JUíl -
p. cxo, m~~c In niosofia escapar clel osplritu general; pregunt9 si. la tiloso. 
tos ; puc . . u ando todo lo es en torno de e lb; y PI por enn
fia puede no ser eclc~t¡' cª~ric . no sale necesariamente del movimiento 

, sig111cnte b refor:i1dn d1 os i~~a· ¡~·Éuropa r sobre to<lo en Francia? (Cours 
general de la soc1 ~ n en 
de filusofia. Cous111. Ice. 13.) 15 
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Su merito mcta fisi c':l estri ba todo eu una imp<?rtacion hecha 
en F ra.ncia de una teor ia fi los6fica de l~ e iJ sobre la perccpcion 
de los objetos esternos: por lo d1.:111us, ni una vista g rande, ni 
una tenta tiv a abreviada, ni una sospec ha fecunda sobre el genio 
c.!e s•t siglo, lo pertenecen 

Cousfo principia comentando la €'scutla Esco~sn, cuya 
esplotacion le h;:;bº1 a legat!o J~oyer Collard. Pasa a la t\lemnnia , 
abraza la filoso na mornl <le Kant, y se hace kanquista . Entre 
18 19, y 1820 sir ve con calo r a l espíritu rcnovaJur: prepara In 
juventud á las luchas de la oposic1on polit ic:i. El pode r cootr,1 
rernlucionario cierra su cátedra, v tl escitmdc á la ob$curidad ele! 
gabinc:c. Que !úri el profesor p•~ ra rcst:iura r !a luz?-CC'de r al 
es¡:>irítu <le la épo::a, hace rse eclcctico, esto es, comhina r ciernen. 
tos contrarios, acepta r todo, absoh·er todo, no rPchazu.r -ñada .'" 
P or fortuna de Co:isin, al idealismo sistcmát1c'.l de Ka ni y Fichtc, 
habia· sucedido el real isnio eclecrico de Sc!ielli ; y I·!cgcl, pa rto 
tambien de 1a sacied:i.cl democratica . H egel había profesado 
la ident idad ideal ista de la r:izon abst rac ta que constituye cí Dios, 
el m undo, y la. historia. I-falJia concluicto de <ill u que pur todi:s 
pa rtes esta la razorr, corno· la ncctsidad <ÍÍl• ina pa ra Espi :1osa; 
ha bía legitimado todos los hechos : había elevado- la historia al 
s1:1g rado caractcr de una pura man:fcstRcion de lo absoluto, y 
establecido este axioma. - " T odo Jo que e3 racional es rc:: I, y 
todo Jo que es real es raciona l. " · 

E n 1828, ya buen cclectico Cousin, sube á la cátedra y 
profesa tam bien, como doctrina propi3, la legit imidad de 1111 opti. 
mismo uni versal: pronunciando á nombre de la fil oso fia , la abso. 
lucion de la historia. Hegel habia curnpl imc 1 ~tado esla importa. 
cion anónima con un a ind:.i lgcncia sat íric;i. Na mas temor ::i l 
despotismo; l.i catédrn de Cousin será solidaria del trono de 
Carlos X. y llG caeran sin6 juntos. 

No es la Carta pa ra Cousin un instrumento parlameuta rio, 
un sa lvo conducto efíme ro : es un monumento mdestructible, 
de absoluta y ra'ciooa l perfeccion, que ubraza· todos lqs e/e. 
mentas de la historia, del pensamierito, y de . las cosas; ·y cuyo 
~spiri t u es un verdadero ecleclismo. 

Se levanta en 1830 un filosofo antagonista de Cousin, y 
pru_eba la fragilida<l ele la carta y del cc lect isino, de un niodo que 
110 admúc ré pl ica, lo rracti.ca . E ste filoso fo es la. re\•olucion de 
Julio que pone a l eclect ismo tan in cu rabl~ como li ltt Cu rta. 
~ El eelcctismo es la moderacion, dice Cous in: la mode racion 
es todo el arte político, dice Montesquieu: pero es menester deci r 

• Vca'c las Cartas Ilcrlinc3as de L c rm inier. 
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<'t Cousin y :'lfo:itesc¡uieu, <JUe tambien Ju 111otleracio11 quiere ser 
111odcniua,. y que n,,da hay mns inmodcrndo que Ja exccsi, . .,_ 
mot!crL?cion. 

Guizot comienza su ca rrera política, b::ijo J0s auspicios del 
nbate d~ :\lontesquieu, si r l'ien<lo al restablecimiento de In casa. 
<le Borbon . 

Bajo las banderas de la rcstauracion y Ja lejitimidad que 
profesaba po r principio-, i11jerido en el poder, ~ue ha sido el 
constante objeto de sus anlw!os, luego que hubo apurado todas 
J:1s concesiones compatibles con su honor político, es despedido. 
.E ntonces en 1820, comienza una carrera nueva, honorífica, 
liberal, d~ oposicion . . Mas libera l que sus cólcgas Cousin y 
Villcmain, se le hnlrnu espero.do novadúr llegada la oportum. 
dad. Pero él se hubia creado un plan de mejoras arreglado 
ú sus vistns y modo de concebir, y el desarrollo social .se habia 
eonsagJ·udo U. su consti tucion a la cabeza de una numerosa es
cuelo .,,. 

Los pueblos suelen tent>r a rranques instmtt\·os, ·movumen · 
tos inspirados, golpes de ingenio ; y la Francia, pueblo :i.rtista 
en política, por uno de ellos, sin r: urarse de l a esencia doctri 
na ria, hizo c:1 t res clias, lo que esta meditaba en años. Este 
desaire picó su orgullo, y se volvió contra In insurreccion de 
J ulio. Despucs de 1830,- Guizot ha siclo lla mado ¡¡.J poder; se 
ha moi;t rado ineapaz, en el manejo de un órden que no com· 
prenclia, porque sin Ja legitimidad t radicional, no hny gobierno 
para Guizot ; y como el de 11.l lio es cscnc~ulmcntc popular, .no 
Jo ent iende. Como Royer-Collard y Cousrn , todas sus tcorms 
politicas, _históricas y filos611cus, odolecen dct espí rit~ de t run
sacion, de amalgama que es el alma de la restaurac1on. I·fo . 
bicndo el sig lo ID p roseguido 1.a marcha repr::oentatl\'a, pura 
s!n mezcla, sin cclcctismo. Gu1zot, como Cousm, como RE>yer
Collard ha quedado á un lado, con Ja lejitimidad, ba.sz de toda. 
su ciencia . . · 

Lo que acaba J e decirse acerca de las teorías polí tic::s, 
filos6 fieas é histórieas de la resta uracion, es igualmente np!icc.
bÍe a la liternturn , c .iya suhordi.nacion á.. la ¡~fluencia p~lítica 
de una época, es todavia mas intuna. V11lcmn1n es eclect1co, y 

,,. Hoy .ha vuelto Guizot al ministe rio ; pcro.cslo no in<lica sino que ya 
e l ministerio ·y In Frnnciu no picnsnn ele ~11 mismo modo. H a v:ielto el 
<loc irinnrismo al 'poder, pero el mes ?e Jul?o ~o.se ha bQrrad~ del calenda. 
no y volrnr.í. tambicn ..... . La Fra11c1~ , ·o(rcra a tener tres chas de conc/u. 
cioncs públicas con la eecucl.a ele Gu1zo1 , y de c:aa vez, puede fe r que e l 
do~trinarismo se calle para s1ern¡>rc. 
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ho puede menos que .serlo : es la t ransaccion pasagera de la fi. 
te ratura: nioná. rquica. con In literatura. democ rática: Pero el 
c lC'mento democrático hauiendo t riu nía do eri" J ulio sob re el cte. 
me nto moná.rquico, habiendo desa parecido el cclcdísmo de In 
ca rta, la. literatura actual quiere se r ••• , qué? Románti<',a ó 
clásica ? J'.'í! una ni otra cosa. E'i~Us denom inac iones cspresan 
f~rm.as po3.1uvas que.el arte ha vestido y al.iandonado segun los 
"t iempos y .paises. Destinado el a rte por su mis ion ú la satisfoc. 
cion de u~a ne?esidad fundamenta l de nu.estra naturaleza ; y· 
esta necesidad s1~nc10, c0mo a uestra natpraleza, prorr resiva el 
a rle no puede presc~ndí;· de la. misma movilidad. Ye-el des'ar. 
·rollo de es ta n.eccs1oad, siendo armónico al desar rollo de IG~ 
principios de nuestra n:ituralcza, el a rte lo es i rrual ment~ ni d~ 
los otros clémentos de la ci\·iliza·cion, á la polh i~::t. á la r.cli rrion 
:'l la fi losnfia.' ~ ::: m~ra l •. :l la eco~om1a. , Ilay entre estosº ele: 
;nen tos u.na. mt1ma sol , Ja ri~ad.' en v1 ~tud de 1.1. cual, el progreso 
.le ~11~0 , l1a_c el ~e los otros: A s~ Volta1re eman cipando el elemento 
··? l1g1oso s1n·e .ª la ~m a 11 c1pac1on social. Pascal restaurando la 
l1be rt'lcl filos~fi ca, s11Te :i l:i m:snn libertad relirríosa qu e 1 

I3 ·1 _, d 1 • • o e 
teme. 0~ eau s:uu anuo la v1ctor1a de Dr.scartes, prepara su 
propia rn;n:i. Pe rrnu lt proclal\lan<lo la emancipacion del arte 
.mode rno, dá la scíia l :. la fi losofia mode rna. 

. La per í'eccioa d<.: l arte consiste pues en s~1 perfecta a rmo . 
n1a con d t'cs to de los elementos soc iales ; y la pe rfocéion.de estos 
c l c n1e nt~s , ?n "' ~ desenvolvimiento ar1110nico tambien cqn e l de 
h .c rcae1on 111fin1 ta. Así , el in fin i_to es l.'.l altura en que el arte 
de: be manton? rse,. para el completo c.lesemp.ejio de . su mision : 
;pero no el mfi ru to absoluto, a bs traelo, sino del mfinito viro 
del infinitv t raducido por el fi nito. E sta a ltura ~:o es pci íccta: 
nt<:!nte accesible sino por medio de la 'filosof'ía. L a filosofía es 
p~tes e! alma de! a rtfl . Con st~ auxilio, deb0 s:empre elevar su 
vista a la relac1on de la g racia, de la r. rn10nia, de ~ a belleza 
fenome~a l, índiv'idual, con la gracia, con la armonía·, con la. 
~el lcz..1. rn fin ita. T odo hecho pues. todo sentimien to, todo ob: 
Jeto, toda idea , que no sea el símbolo del hecho, del scntim:en
~o,. del pensamiento uní rnrs:il, es egoísta, e:s estrecho, sin ,·idq~ 
indigno ele un a rte sabio y poderoso. · 

El a rt;- pues,. comg todos los elementos sociaies. tiene por 
fin ~I desarra.llo. continuo .del espíritu humano, que consti tu ye 
la vida. La vida infi.nita, la viqa u niversal, la vida humanitaria. 
es lo ,qu~· el arte esta. 'clestind.dQ {L c~~timular con agentes poderosos 
Y ene rg 1cas. No es pues v.crdad que esté tkstinarlo a l agrado, 
al pJnce r, á . la 50ntacion : y . que sus ramas . sean arte.<; de 
agrado · de: r·ecrco·Com-0 :vu lgarmente· · se· denominan. ·. Si el 

) 
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arle no t ub i e~e, en efecto, ot ra mision, Licn triste y desprecia· 
ble t"uera su rol : y j11mas \' aldria la pena de hacer la oeupaciori 
de un ho111h rt de juici~. So~ arte~ de agrado, es verdad, pero 
es un prtlt-::Ho, un medio , un rnsentn·o el agrado, no un fin : en 
el fondo, son arles de prog reso, de sociabilidad, de civi lizacion, 
de mejora ; y cu:-i ndo no son todo esto, son artes de nada, de 
fr ivolidad, de pt:r¡u t:- ii e:i:, Je miseria. L os. que de aquel modo 
co1nprendieron t i a rte. fueron siemp re esos grnndes a rt is tas que 
en diversfts edades asistie ron a la conquista de la ci\' ili:i:acion 
Í1unH1 11a, e::n rnngos supe riores. Los espintus frívolos y lijeros, 
tomando t:I mcdi n por el fi n, llt:garon hasta In sensacion, hasta 
t:I efecto, sin de tenerse en el lin soci al, en el resultado ulterior 
de la sensaeion. Son los que han Jtsacredit;1do el a rte, porque 
sin dud11, la mision de divert ir, nada tiene de honoralile. E l 
ve rdadc· ro art ista, 1::1 vcnlaJero poeta , es un hombre g:-ave y 
sabio que, lJajo el pretesto fr ívolo de la ilusion sensual , n o 
c·sconde otras 11i! ras que !:is del engrandecimiento y e)e,·acion del 
género hunu1no .. 

Tvdo e,;to, por lo quP. hace al fondo. 

En .cuanto (L la fo rma, . qué es d clacisismo? E:; l::i fo rma 
del ;i rle antiguo, del a rte g riego y romano, forma armonica con 
la· rel igion, polí1ícu, íi loso fi ~1 , y el::men tos todos de: la viej~ so. 
cierlad. Hauiellllo e:sttL SOL: 1t:dad caducaJo enteramente l.JaJO la 
apa ricio:1 de 11ucstra sociL"dad modt: rna, compuesta de nue,·a re· 
l iuion nue va moral, 11 uev<i. filosofía, nuc:va polit ica, seria rucia. 

"' ' . tl ll~l so:;tc11e-r r;in presencia e estos t:lcmcntos nue1·os, el clemen. 
to muerto del a rte p11gauo ! .E l clacisisrno ha caducado pues 
tan ch::fi11 iti,·amc11tc como el paga11 ismo, y el a ristotelismo. 

E l claci5is1110 mnriú en el fondo, el dia que el erist iunis 
mo. y )as órtl tts del Norte, acabaron con la religion y soc1e 
daii anligu.1s. !:'ero su fo r~1:i <)ue comenz0 á ser atact\da. en e 
siglo lü por Pc rrau lt, Jdeml1d~ en e1· s1g:lo 17 ~or ~01leau , 
y mantenida en el 18 po.r Volta1 re, ha venido rec1en a ser ex 
terminada por nuestro siglo. 

.. D efendido decimos, porque c.1 ª !·te pot l ica <l e Bui lenu, que e~ • 

Ó l
. 

0 
del clacisismo no es un escrito 1mp:>rc rnl y fi losófico, com-> d<'tJtc 

e ' ig , '· d "d 1 ·1 ¡ · . . s ino U!l :l de fe nsa npnsionndn. una oura tl parll o, 1ost1 , po enue 
8
1 er, da conLra e l pan ido ernaucipador, en med io de la cóleurc qucrel' 
anza 1 L . . 1 d 

de los nntiguos y de los. 11101 er11os. • ª. emanc•p.acion, pr?c ama ª. P· 
P errault , es ln causa ocac1onal de la l< ra11m defendida por Bo1~~~u .. Do1le · 
es una reaccion ~obre P cr raull : es 11 n restaurador, un lc¡mm:>la q 
inn Pr '. c n~trn dius desp11 es . 

]6 
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Victor Hugo es el Simon Bolivar que consuma la en1au. 
eipacion de~ arte moderno. Pero este nuevo libertador, por 
una desgracia que parece inherente á nuestra flaqueza, se .ofus. 
ca con. ol esplen dor de ~u gloria. y se cm~ci be facultado por 
sus laureles, para empuna r el cetro nbsolut1sta. Organiza su 
dictadura romá.n.ticn , y como c.l Libertador de Colombia, pierde 
su vasto prosefttwmo. ~os ~s1sten, no obstante, a lgunos felices 
datos para espera r que el g ran lírico. del siglo, volverá a e11. 
tra r en las vi as de la libertad,, como nos es grato creer lo 
hubiese hecho tam~ien al héroe de Colombia, :>i l a· mu~rte 
romp3 menos temprano ei hilo de oro de su brillan te vida. 

Entre tanto, dando Hugo su sistema por b f<;>rma n.ecesn. 
ria de.I arte nuevo,, se hace, aunque en opuesto sentido, tan cla
sico cerno Boileau. .Rugo .t;imbicn como Doi!eau hucc de .Ja 
forma, la primera le:y de l a rte. El estilo, dice, es la llave del 
por venir. . · 

Mientras. el arte permaneciera estnncado, como todos los 
elementos sociales, bajo la restauracion, esto podía ser . tolera
ble. Pero cuando en J ulio del año 30, la Francia se fu é· a l 
foncJo ele fas COSrtS, fa estrechez de C'Sla teoría apa reció en toda 
su clcsnudez. ·Con que ya el bien futurQ de la humdniclnd no 
clep~nderá s~no ?el esti lo !>:" a no es menester lcg:ll' monum~ntoi¡ , 
nac101:es, c1encrns, conquistas, para merecer los saludos . ele ln 
poster1c1ad. que con frases·y pa labrns tiene lo bas tante! 

Por Dios ! L a llave del por venir, en a¡·te, en filosofía, ·en 
política, está en Ja :1ccion poderosa, infat igable de nuestros es. 
fu e rzos en fa rnr de la emancipacion de la humnnidad, por 'el 
desar rol lo de la libertad, de In igua!Jar.I , de la razon, de la 
fuerza humanns. Soto á este precio se llcg:~ á figu rar clignu-
11'.ente en los ra_ngos de la postcndad. Pero apoyur un por ·ve 
n.1 r en pa.r~log1sm?s, ·en · su·eños disparatndoo, ·en estra vagan. 
cias, en. v1s1ones ~1onstruosas, en a Lortos, en llantos, en gemi
dos necios marav1llosamente vertidos, es hacer menoscaso de 
las in teligencias. venideras. 

E l fondo , 110 'el designio,. es In ley primera· del arle veni
dero. L a ~uman idad vive de su libertad, de su · intel igencia; 
de su mo ralidad, de .su. fu erza, y no de ro¡Jas, de. frases de co
lores. Ma1·cl.1~r por su lado á In conquista ele estos altos bie. 
nes, es la mtston del arte; y el por venir no ·es s ino del 
que mas plenamente llena esta misiou. 

L a infancia es la etlad de las formas de los colores de 1 ' b 1 1 ' . , ' os s1m o os.; pero e genero humano ya no es niiio, y uusca In 
~u bstanc 1 a d6' las cosas. · 

L as ideas son unas .ví1·genes que, como las estretiac', 'osti\ri 
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destinadas á viaja r etern amente. Hacen sus pausas, y enton. 
crs , su p;ision ele mo,· il i<ln<l lus ocupa de la elegancia y esplen
dor de sus \'Cstiduras. f;iguen su movimiento, y entonces se 
ab:rn<lon:in y no picnsnn sino en g:innr terreno: y no es enton
ces cuun<lo menos brillan , porque una noble negligencia es én 
las ideas, ccimo rn lo 1s mugeres, un elemento mas de gracia y 
de bd lcza . Se luce mns cuando no se piensa en l uci r~ y mil 
veces es m:is bollo: el desnsro que la limpieza. Brilla mas la 
tie rrr: que ol•scurecc la cólera ele un héroe en los enmµos do 
batalln , que todo el oro que disf1:aza la corrll péion de un e? rle-. 
sano. Pul3s bien: dc.:tener un libro que combate por las hber
t:idcs de la humnnidnd, para enseña rle los vicios de sus: frn~es, 
es detener ft un guerrero ?11 f'.1erJio de SU furia par<!. ndvert1rlo 
c¡ue sus galones no vá n limpios. . . . 

Asi pues, 5i nosotros escuchnndo a Dupm s1gu1esemos la 
.ciencia cclecticu de In restauracion, caeríamos en un doble csco
·llo: por que el eclect ismo no solo es un sistem.a posado, efimero, 
<le circunstnn cias, sínó que pn ra nosotros sen a doblemente exo
tic0, por que tomñ riamos á la Franci:i , Jo que ella tomó ú. la Ale. 
man in. Y plagiando un plagio, falt'l riamos dos veces ú ~a ley de 
subordinac1G>n .de la ciencia, á lns condiciones del espacio. Cor;io 
fol t:úio.mos á la ley de :lrmonia con el tiempo, abrazando ~n SIS · 

tema que el siglo abandono dcspues de Ju~io. Desde csl~ epo_ca, 
In Francia hn vuelto a su ca ructcr propt-0, ha renun~1ado a In 
monia del germnnü;mo. Esta manía, de frnnces~, hab1a pasado 
c;is1 á ser humann, como suceclr. ·con todos Jos sucesos de .e~t.a 
nac ion c¡ue par«o>ce destinada á presidir el desarrollo de la c1v1h-, 
zacio11 del muudo. 

l'arece c¡ue el arte hubiese querido tomar entré nosotros 
tendencias gcrm(t~i~as. H~y algunos. tií ~tom'.1s en ~ueslra po~
sin, en nueslrn mus1.ca nac1 ~11te . 1~0 podtu ~,,dece 1. un estrav10 
mas completo; esta 1mporlac1on seria a~surd,1 todav1a, aun cunn: 
do existiese alguna analogía entro genio ale1~~nn y el nuest ro, 

0 no !.al>enios que hayu nada de mas .ant1podn, ?e r.1as et~
~~~enco que el espíri tu gc rmnn~c~ excén trico, som1.>:10, mctn0s1· 
• t:> • 10 ,.050 talmente caractenst1c.o, que como ha dicho Tnc1to, 

co, "•11 • • l · ·1 t'no fácil no se nsc111ejn sinú {i él mismo. con e csp1 r1 u a rgen i , 
. -0 · Y J' urcni l C'OtnO su edad , como su c1el0. 

rtSl1Cll • 

E 
. d ¡ "liora tan bella, no tiene rccucnlos: s la ~ocal' at , " 

1 
~ .1 d s EOl l JIUe\"i• v llls sepulcros de uyer."' as e 1 nu:1 e • .. ' · . 

S 
. . ] J r le Ji·¡"' Je)'CS uni versales y constantes que gob1: 
IU C lll ll •¡. • .' 

.. Clta1 c~utir i;1nd. 
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e man los fenómenos esteticos, pero tambien estos fenómenos es
t~n sujetos á modificaciones t•n variadas y fecundas como las re
g iones rlistintas de la 1ierra, y las edades sucesivas de la hu-
manidad. Si el estilo es el hombre, la pocsia es la nacion. La 
poesía es talmente nacional, como es individual el gesto, el tono 
de voz. 

Que nuestros jovenes talentos, ~bcliquen pues, en éuanto 
quepo. en nuestra debil capacidad nacional la manía del estran
gerismo. La: manía, hemos dicho, no el estudio de lo que es es·. 
tranger.o, por qtn es maniaco este estudio, uoicumente cuando 
es csclusivo; que cuando vá asocindo al de In condicion nacio
no.l , es Ja. ma3 rica fuente de civilizacion y progreso. Precisa. 
merito es la vcn\ajn. <le los pueblos que nucen en el dia, de encon
trar ya trazada por otros In n1ta que tienen que segui r; por <¡uc 
el desarrollo de los puclilos, como el de los indivi<l.uos, d(;scansa 
soh:·e In· ley de imitacion que caracteriza nuestra nuturalez:i.. 
Pero c0mo las condiciones de los pueblos no son idénticas, es me
nester estudial' l?s diversidades para cultivar lo que nos sea ade
cu¡i,do, y renuncinr de lo que .no podamos npropiarnos.· 

Y ú prQposjto ~e emauc1p·acion, S\lbcmos l9s americanos 
que so1.nos menos independientes de la Espaiia que lo que nos 
.figuramos! 

. La hemos vencido por:J.as armas, pero nos posée toda via 
por iiwchoe¡ respectos. Conserva entre nosotros un fondo de po
der, fragmentos de tiranía,· i:esios de feudalismo que es menester 
.nniquílar, pa·ra conseguir un vuelo mas rápido y mas libre. Este 
poder iberico consiste ~n cien habitudes. ci~n tradiciones intelec
ruales, morales y materiales que se mantienen aun entre noso
\ros. Una guerra quiere ser abierta contra ellas, <l <.!spu~s de 
la que hemos hecho a sus armas; y únicameute cuando liáya
mos obtenido la doule victori<i, nos será pe"rmitido decir que he
mos sacudido . su yugo. ·Si. _el recibir sin discrecion las. t radi
ciones <le. la Europa mas . civilizada, es un error peligroso, 
como se. hn dicho ya, el ac13pjur las tra:líciones de la España, 
es uun insensatez.. Porque aceptar las trndiciones espai"iolas, 
e.s aceptar· Ja tirauia, porque las costumbres <le Es paiia, r:ons
t1t1,1yen ell¡:¡s ·.n:1i1m;rns umt tiranía, s i es indudable que los uso~ 
de un pueblo escl(tvizado, forma?t una parle de sit servidU7~1b.re. 
Porque estas costumbres, estas tl'adiciones forman In cond1c1on 
frio~ernu de la España, cuyo carácter mas general, es la falta 
~ast t~tnl de d(;sarrollo inteligente, si n ·10 ~uul, toda liber.tad es 
1n~·pos1 ule. L a España ha tenido siempre horror pot: el pensa-
1~1ento. Le ha per,seguiclo conswntemente.c:on toda la actividad 
de una inqt1is icion infatigable y suspicaz . Esta au tipatía des-
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.graciada, ha proveni~o tai. vez de q~c el pen~nmiento se h11. 
ofrecido á In Espaiia, ingerido y asociadot la pr1m?ra v.ez, des. 
pues de Ja destruccion del mu~do. Romano, .ª'· ~sla~1smo .; y 
despucs iomediatnmente de la cstmc1on do la Cl\:1l1zact0n orien
tal al luteranismo, que realmente no era en s1, mas q tse_ ury 
·pri:.ner movirqiento de cmancipacion. del pensam.iento européo _Y 
moderno. De modo que, por espacio de once s1g!~s, la Espana 
no se ha ocupado sino ele luchar contra l::is cr~cnc1ns que n~c
nnzaban su fé católica, y contra todo Jo que a estas creencias 
venia asociado, y podia mt.ro?u~irlas. Ln. E'.spniin. pues_ ,no 
} tenido tiempo de ser cristiana por com·1cc1on: lo ha sido 
m • · d .d E 1 por pasion. por capricho, por esprntu e part~ ?· • n os mo-

·tos en que estrechaba en su seno, esta rehg1on de amor y men . . O . t b ..: de esperanza, uno nnc1on de riente se_ prescn n a ,1 arran-
r. sela Des<le entonces como sucede con todo lo que se ama e.ir · ' · ¡ · ¡· · 

teme perder la Espafía dobla su afic1on por e cato 1c1s-y se , . . . . 1 h 
le defiertde con una obstmac1on tercn y ciega que a aco mo, y . 

1
. . 1~ fanática: supersticio!:a, pero_ no la dcJascr .r~ 1g1osa. ~n su 

d -~c·ion frenl:tica y csclus1va, por el catohc1smo, cobra hor 
n oi... · 1· · d J t 1 ·d d . to(\o to que no es catú 1co ; y pter e rns a n cRpact n 
ror poi · · d S P bl de escuchar esta palabra profundamente crisl1nnn e . a o: · -

e.wminadlo todo. * . · 1 "d 
S I ·10 cri· ITC tma cruzada cspmtunl contra as 1 e<1s un rrnac o L · · · d 

· " e"ns de la Europn reformada. n mshtuc1on e 
lworrres1vns y nu • J d · · 

D"' · d 1 ~ a' la Espniin en cstndo perpetuo e s1t10 contra s om1nrro ce ar... ' 1 G · K 
' 

1 
!"' ''"con Leibnitz Locke, Newton, roc10, e-

l os v:ircclllrcns u" • ' · ·. ¡· ' ilo fi·" tlces el sirrlo 18 : prefiere ¡rnmero ver-
pler ,_. su e 1sc1pt " , o , . · · · 1 · 6 · • ' J t d Slt vida sin $abcr polillcn, lej•slnc1on, 11st -
la wnornnto o n • · , · ¡ 1 
~ " fil r· ntcs que deiarla pensar a r1e~go (e iacerse na, 1 oso 1a a , 
incréduln, - 1 fi t t 

I) · cI csp'iritu cspnno un rasrro uer emcn e ca-
e aqu! en . 0 1·d <l ¡ • · . 1 erpetua tendencia por In rea 1 a tcmpora racterist1co .- n P · · ¡ b. · · · · • , or Jo posi tivo por lo actual, por o o JCtn o, por 

de _Jnds. ~<lo::.nsl , . plo 1·"e1·onal I~ verda.!ero, lo absol11to no la ocu-
Jo 111 1n ua · " ' · · ¡· fl · . . no abstrae, -no genernl1za, no idea iza,. no re ex10-
pn Jama_s . 110 es 1·1ca Vé y r:ucnt:i solamente, y por Jo 

no JUZ"ª· P ' • b. · r.. nn, . " l b 'c11 .. •1 es posible ver y contnr •en sm 11. · 0 ye y cuen a 1 · , ., . 
mism ' 

1• • t r.·1 narrn como elin· es decir, con mas \·er-
1 ofnr· na( 1e pir. a, • ' ' ' . · os · . 1 ·a que concision y .J:.icon1smo no conoce. 
<l.:id, colom º'1 y ~~cr~~tl~e y el romance es toda su fuerza. Esta. 
Elln ha _cre~c ~~t~~~i~mp;e, y no juzgnr ·jamas, ~c. reprod:1cc 
propcns1on .1; . todos Jós accidentes del e!:pmtu_ espa1101. 
en todas lns 1ascs, en 

" Ornnia antena probalr. ~. p¿blo. Thm .. \'. l!I. 21. 

l7 
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Conversa<'ion, artes, filo5ofía, historia, Jegislacion, litcratcrn 
· todo está marcado con el sel lo de un mismo carácter, todo im~ 
pregnado de romfot!co, de nnedoctico, de crónico. La E spañ::i 
es Cervantes en gratl'os diferentes, dice Lcroux hablando de su 
literatura. 

Somos herederos de la España en este respecto en un grado 
prodigioso. Que el obse rvador recorra un momento todas ]as 
grndns de nuestra escala social, y hallará la palabra uni\'ersal 
ecupudn casi esclusivamentu de contar, y contar eternamente. 
E sta disposicion es focunda en incovcnient0s con!:titucionalcs: 
~a incapacidad de _genero.liznr, ~o~duce al individualismo, al cgo
moo, á la ausenr:ta de todo espmtu público, de toda nocion de 
l ~ pa_tri:1. L a idea d~I pueb!o es imposible, donde no h::iy genera
l1z:ic1on, por que la tden del pueblo, es una idea neneral, com. 
p_uc~tn, co!cc}iya . Y dc_spues, la ~abitud de contar ~iernpre,' ma l
tipbca el espmtu de ch1,;me, de z1zuña, de chrcdo. La habitud 
<le partieularizar!o todo conduce siempre ó. lo personal. á Jo indi
":idu al, á lo_ alusiv_o . Como no se tiene criterio, no hay otro me
dio ~e apreciar 1.:is 1dens de un hombre, que por Ja 1mprcsicn <le su 
caracter personal; de modo que, cuando se trnln de refutarlo no 
hny que contestar sus idcns, sinú rajar contra su persona; en 'tal 
grado qu~ frecuentemente entre nosotros, una opinion anónima 
suele ser mcontcstnble. Es deplorable que este c5piritu nos haya 
Jomin:ulo tanto en los sociedcdes privadas. en las asn1nblcus pÍi
blicas, en el foro, en la prensa, en todo debate, en toda discucion. 

La E spa1ia debe i estas disptisicioncs la i nnorancia de la 
liistorin ; ha escrito cr6nicas; pero es incapaz de,lwccr una h1s
tória. La histor!a es imposible donde no hay fil oso fi:i : por que 
111 historia no es sinó In filosofía social. La E spni1a s:ibe hccho5; 
pero no posee la c:sprcsion general de estos hechos, y sus intimi . 
dades logicas con el órden general de los ucont<:cimicntos huma. 
nos, sin JI) cual, los hechos, ~orno dice Royer-Collélnl, son la 
cosa mas dc:spreciablt.: del mundo. L n historia pues es Ju cicnci<J. 
~e la vida identica y continua de la soc:iedud hulllunu. La Esp;1. 
11a no puede conocer!«, por que no es una nac:ion cic:ntilica v 
filosofica . J 

Por !g~1al moti~o, tampoco puccie ser una nacion ¡'t'rfectn . 
mente cnstwna. Dios, c_omQ la verdad, se re1·ela, es cierto. á 
todas la~ edndes ele la humaniJad, pero :;e revela incompietnmen. 
te, pnrc1almcntc, obscura1r.cntc(se habla de una revelacion intui . 
ti va) Dios, como la verdad, 110 se deja ve r en su unidad ab:;olut;i 
sinó de una vigorosa inteligencia. La un id;.Hl, la iníinidad J~ 
eternidud, la invisivilic.Jad, y lodos los alributos de la divinidad 
cristiana, son ideas de una elevacion inarn.:si blo ú bs inttlieen-

~. 
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cios ·E:in fuerza; pnra las cuale~, Dios, es relativo~ fin ito, visi~le. 
temporal, forma, no .substm~c~a; de m?do que Tl1os, no es Dios: 
es un simuiacro indigno y rum de su mrnensa Magestad. 

Sin cmbiu·no, como lo ~bsolu to, no se ren:la al espíritu 
humano, sino tr~ducido ¡:or lo rcl~ ti\'o .. Dios quiere ser dado de 
tiempo en tiempo,_ por una csp1 es1on d1.gn a, que lo traduz~a :í. 
nuestra int<:ligencm de una mane ra. cstnc:tam~nte :idecua_da u su 
infinidad . 1\tas como lo absoluto s~ revela(¡ la human idad de 
mas en mas de ahí es que el relativo que le espn:sa quiere ser 
agrarn.Iado ~n-lu misma proporc ~on. De _:.i~u í la neccsidaJ de 
una movilidad rnJcfinida en los lorrnas rcl1g1osas, so pc:na de ar
rojar en J csprecio cs t!I~ _f~rmas, por su folla_ Je n rn~onia con 
lu:i nuevas ideas de la c11\'1111d:1J que ha eonceb1do ulteriormente, 
la. inteligencia siempre progresi 1· •~ y creciente del género hu· 
mano. L:i in!cl igc·ncia csp:i 1i~la mcapa~ ~e descender al fondo 
<le los cosas, ha tomado t::1111b1en en _rel1g1on la forma. por el 
fond o, lo fin ito por lo in finito_. la realidad p_or la verdad ,, lo r:
lutivo por lo absoluto, lo vis1~le por lo 111v1s1ble. La E spnna 
cfJmO la eJ:td media, se li :i f1pdo ma:, en . la cruz que en el 
Cristo, segun una cspres!on _d~ ChateauL riand. D<: modo que 

1 
· 1 ·t·ici·osª y no rt l1u1osa, porque en cst:i. confus1on 

1a Sl l o supers ". . "' 
.consiste toda supcrst1c:iun . . . _ . 

S
. fil fi -in alta cr1t1c:i, la Espana no ha podido tener 
10 oso lfl, ~ fi . 1 - ' J ' 1 . 'b) .1 · 

1 
·om¡>leto y super 1c1a . ce111 o u o ,·1s1 e, 

mas que un ¡u e 11 e . . . . fi ·1 
fi 

· · l al . un ·1rtc sin lm, cstac1onano, enomcna, 
á Jo lílltO, a o ren ' .' " 

lást ico descriptivo, cron1sla. . .. 
P E ' Je'islncion y moral, dd prep10 mod~,. real y pos111va 
. n J arla mus de In letra, que del csp1rJtu, mas de los 

siempre odcupl ' nc'1pios de lo ef'imc ro que de lo esencial: 
ftSOS que e os pri ' · · fi d 1 d ~ d 1 • r entes ,_.de la nuturaleZl\ hlo,;u ca e os e· 

1anorante e tJS iu J Q • d' 1 -' "' l ¡ 1 •· nioi·" 1 que no conoce. ue po 1a ser e ue-. chos e e iomure " d . d' 1 d 1 e 
1 

ano· de una naeion qne ha c:>ta o tmpe 1 a _e 
rcch~ eBn l~s nG1 ·oc~10 Sclden Pulli.:ndorf, Sidney, Locke, LcJ-
leer a oc 10 1 ' ' · F 'l · · . . Wollho I3u rlamuqui, W ntel , f\l ontesc¡u1eu, · 1 angu:r1, Y 
ho1tz, E ' 1 Mai,.inu la tei1 ª"raria ele J or ellanos, la 
h t cJ .. 11sa1)0 t e , " " <l 

as ª . . d Campomanes? La. .Espai1n pues no sabe e· 
J111wrlt~1i1~~no~e -~1 i sus 1~rin cipios , ni su historia. Sin. fi loso
r~eho, 1 iotlido s<:1ber derecho : sin derecho no ha pedido sn· 
fia, no .1ª f d . Le In faltado hasta a.horn una luz de su 
ber JU rtspru euc1a. e . • • • 

. · Blackstone un Poth1er, t\SI es que su JUl'lspru-
leJISlac1on, un ' 

. • e viese sobre esto, una alta ojcadn sinúit ica 
. 1' Qu1s1ernnios q_ue -l~ en la Revista de Ambo¡¡ mundo~, de l. o ú.e 
de Pedro L crroux, mser 
Diciembre de 1835. 
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<lencia no ha si.Jo, mas que un interminable y pesado gergon 
cscoli1stico: u_no solo <le sus úrganos no ha mcrecic.lo hastu hoy 
el h oÍ101· e.le Yer su nombre en ningun:1. li istor iu de la jurispru-
c.lcncin E uropén. . 

En suma; una deplorable impotencia en toe.lo lo que mi r:t 
al dominio del pensam1enlo, es el triste car;\ctcr clistintirn ele 
esta nacion dcsgracia<la. Siempre entregada :i la actiridacl, ;'L 

fo. conquista. jam~1s al pensamiento. De nr¡uí su atraso, sus de
snstres, su opresion, su miseria. El pensamien to, es el hom
bre, se lo habia tl icho D. Alonso, pero ella no hizo caso. ;\o 
h_a pugnado de crecer SIL e11lcndimicnto, y de ahi toda su indigen. 
cia. 

Con muchísimo gusto habriumos omitido este ratrato ;imar
go, pero exacto ele una nacían que am<:1mos, por otra parte, sí 
no fuesemos herederos e.le ella bajo la foz imelin-enlc, en una 
o.b11ndancia clemasiaclo peligrosa. Para rep:.ic.lia~ la herencia 
era menester im·enta ria tia. · ' 

Asi pues,_ si la_ emanc ipac~on inteligente, es nuestra pri
mera ~cx1genc1a nacional, el primer paso [t su conquista, es,un 
rompimiento enérgico con las tradiciones estacionarias del cs
pí ritu espaiio_I.. _E s menester aprender :'t j uzg•r, ocL!parse da 
JUZgar. E l JUICIO, es el hombre. Saber pensnr, es el prin
cipio ele la mornl, ha dicho Pascal; y de la libertad, y e.l e la ri 
queza, y ele! bien ele la humanidad, a1iac.limos nosotros. La 
E spaiia no es libre, por que no ha usado ·t1cl sustan1 i,·o ser. No 
le ha usado, po rque np le ha hecho falta: no se lia ocupado 
nunca ele la substancia, e.le I« naturaleza, del srr de l:1s cosas. 
Y una nacion no es libre, sino cua1!do ha gastado, po r decirlo 
asi , e l verbo ser: cuando le ha aplicado á tod11s las 1;1c;0s de un 
cspiritu, y ha comprendido qué es el hombre. qué rs el pucbln, 
cual es su mision , sn rol. su fin ? 

Y <¡uc no nos digan que yri la Espniiri no es lo qu e fué: l1nre 
cerca tic cien aiiosquc fue dicho, <J ue el mejor li bro cspaiiol, era 
el q11c se rcia de todos los libros cspaiioies. Y en este momento, 
la El)pai1a no tiene mejor cscritnr c¡uc el <JUe no sabe si nú bur
larsa <le ella. Es fuerte destino el ele la Espa iia ; <le no tener ta 
lento sinó para rcirsc cic s í misma. Y en efecto, r¡11itcsc á CC'r
rnntes, el Quijote y acabú su fuerza Que L arra abd ique la s:·l
tir.1, y c¡ucdar(l un escritor mc<l1ocrc. Sin duela ,es la España la. 
que ha producido estos dos génios; pero los hu proclucic.lo poi· 
sLts defectos, no por sus IÚres. S i la Espniia no húh iese sirio rícli
eula no hubiese habido Cen ·antcs. Si la España no fuera hoy igno
rante, no existiera Larra. llCon solo eontnr n\1cst ras cosns lisn V 
llanl\ment~, dice este gracioso talento, ellas llev<1n yu la Lasti111te 
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1 · · 11ta He' aqui un,\ ele las ventajas ele los que, se dedi-
sa Y t)lmie · ' ' · 1 <l · 1 · • , ·. 0~ en micstro 11aís : en sab1cnc o ccir o que pa-
can a gracros " . . h , · ,, D 1 

1 - t"iene gracia cualquiera ara reir. e mo1 o 
sa cua quiera ' . 1 d 1. ' L <l b r. t~spaiiu su Fi rraro, como yo n euo estas que arra e e a ü o 

paginas. 

(3) Es ·pues tan negativo, tan individual, tan temporal , tan 
· eterno y universal el derecho nalllral. 

c:ircunscnpto , como · . . 
Primera propiedad del derecho pos1t1vo. . 

. ·rro. cuando se ha preconizado tanto la necesidad 
Sin e1_11ha1:::. . le res á l:is condiciones del tiempo y del es

tle suuorclm~r las )t· 1cc' es·itl"'cl In :;ido y es, frecuentemente · . por que es .i 1 u ' ' • f 
pac10, ~~el· Pero cuanc.lo esta necc:siclac.l ha siclo~ y es, rccuen. 
clesatenc 1 ,1 . . . ue á menudo no es tan grand~ 
1emcnle desaltnclnla, es poi q 1 ·edaclcs de la hu: · t Es menester conol:er a~ vari · . 
como se p111 a. b. es inenester conocer sns semeJanzos;· 

·c1·1d pero tam icn 1 1 ·1· mam ' ' ' . . 1 el y : no tenerlas ns eyes pos1 •-
por que !ns tiene s111 (u ~·rían n~e rccido la pe:·manencia y uni . 
v as de los Romanos no ha . l l el mundo desde mas ele ven¡tc 
vcrsali<la<l de que gozan poi oc o ' 
siglos. . ·onnles ele la humanidnd, se mul-

E stas scmejan~as const1tt•;1 l erfectivilidad indefinida de 
1i¡)lican de dia en d1a, mcr~et la .ª pesantemcntc la intimiclncl de 

1 . ~ Crec1cnt o me . 11 , d' a. nuestra natura cz... , ucrrn, el comercio, cgnr.L u_n '· 
las naciones poi: In paz, IU; g , 'tu dominando la sociedad 
C ll que s~ deje \·er un m1srr~o esp1r.1 nbar"o de sus <lifercn-, 1 blo· ¡ , h tierra sm ei • "' · .entera de os pue , ' '-' . ' . es domina un mismo • • 1 0 en aln-unas nac1on . 1 • . 
cias nac10nn e!;, com ºc1 1 \"fi ·cncins do las me 1v1 -
espíritu público, sin cmb~rgo e ns e i c1 . 
clualidadcs que J:is const1tu)1'e1:· , 1 costúmbres,· pero tambien 

Deben las leyes acomoc ::u se a as d ? Las le)'CS deben 
b . 1 leyes De r¡ue·mo o.- b las costum res a a~ • a· c.l 1 ·aeas y \as costum res 

ej~cutar esta alracc1on ¡~or l~~o:~cs \.f:u•, por que la forniacion 
1111smas, segun el pcnsa1 de. . ,,. t 9,a indisputable de !ª na: 
de la·s costumbres es un\\ p¡cri o0 n n 

·~ion misma. 

-
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(4) •• , • •. •• es poco conocerle (al derecho, ) es todo 
practicarle, y no hay correlacion entre otras cosas. 

Se ha que rido ver como una enfermedad <le nuestro siglo 
el di.vorcio.ent re. l a~ costum~res y las idea~; sin, embargo Socrn~ 
tes lo habw. atribu ido a. su epoca, Platon a. su epoca, Ciceron ;l. 
su época. L a enfe rmedad es pues constitucional de la huma
n idad. No recuerdo en donde, pero he visto en Montesquieu 
una observacion sobre el perpetuo contrásle entre la severidad 
cspcculativn del hombre y su fragilidad práct~ca, r ·al; v Ja cs
periencia <le cada momento, me dice que Montesquieu· no ha 
dicho una cosa rara. 

S in embargo, L crminie r crée hall a r en las ideas mievas 
y vigorosas, las verdade ras semi llas <le las cestumbrcs nuc\·as 
Y. fue rtes . . Porque estamos en u~1a época, dice, en que las 
v1 rtu<les s~c1al es dependen de las vistas de la iu teligencin, y la 
regencracion de las costumbre'9 depende ele Ja revolucion de 
las ideas. 

. Si.n .du<la que . hay épocas en la vida de los pueLlos y de 
Jos rnch ~1duos e1~ que la r~zon. sucede al instinto y tomn una 
grande .111gerenc1a <:'n la d1rccc1~n de la vida. P.e ro es menester 
c?nvenir en 9ue ella. no la gobierna i111.n.c.:diatamente, ni Ja go. 
bi~rna s?la, s ino. mediante un po.<ler auxiltnr capaz de neu trali · 
zar su influencia por mucho t1r.mpo, la costumbre T odo lo 
que hay en las. ácc! ones~ Yin<> de la inteligencia : pero todo lo 
<¡ ue .hay ?n la .rntel1genc1a, no ha pasado á las acciones, aunque 
es cierto que tiende i pasar y pasar.i , pues que este tránsi to 
no es, ni tan obvio, ni tan corto, ni tan breve como s~ piens.:i . 
T iene su,s leyes, sus trabas, sus secretos,· sus disl:rnc1as. cuyo 
estudio ioteresunte no ha merecido los clcsihmes <¡ue ha recibido 
i;iempro <le la moral. No era suficiente que esta· cien.cía t.ra
sara los deberes del hombre; dcbia de clesen\'Olrer taml.Hcn 
el mccan is 1~0 <le colocarle en ellos. T <t l es hoy el grande a rte 
del legislador y mÓra lista . . . 

Bacon lo habia dicho ya, mucho <tnlcs que Lerm1111er, la cul. 
t ura de las ideas es el principal medio, de perfcccion para la 
natu raleza humaná. ' ~El estudio e.le la historia, cfec i ~ , vuel\'e a l 
hombre prurlen t~ ; la poesía,_ espiritual ; las maten~itticas, :;u.ti!; 
~ ª . li.losolia . natura l, profundo; la lnora l, sabio; la :di::déctica, 
J U1 c1oso ; y la re torica. elocuente." 'Yo pre()'unlo ahpra cual 
~s la ciencia que le vuelve bueno ; por que s; puede muy Licn, 
s~r prudente, espiritual, profundo, sabio. j u ic i o~o , y elocuente 
6 111 ser bwcno, como lo r robó grandemente el mismo Bacon 'llW 

poseyó todos Jo') talentos, sin una sola v i¡jud. 

4 
1 
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S i por lo comun el ho1~b rc intc!igcnte es. l'Írt.uoso, se .!1a 
J e convenir en que no es nrtuoso por que es 111tehgcntc. s1110 .. 
por qu;) su buena cducacion ha querido igual.mente el culti\'O. 
de las afecciones de s:.i alma, que el de las facultades de su 
espíritu , por que de esta. doble cultu'.a depende una completa 
e<lucacion. Con frecuencia, solo se at1cndP. una de estas foses 
y ele ahí esos "'rnndcs espíritus depravadas, r esos ignorantes 
Yirtuosas. El desnrrollo de l:•s facultades humanas es menos 
suli<lario que lo que se cree. L a nv~moria 110 dcs:n rolla el 
juicio, como el juicio no <lcsurrolln la vo.luntad morn.1. . 

Conviene Lcrminier en c¡ue la n rtucl Y la 111te!1gene1a 
son Jos sostenes de la hu1wrnid.ud, que de su. armonín clc~c~de 
Ja salud del mundo. Es impos:IJl.c no conrcn ir .e?n Lcrmm1er, 
en esta parte. Pero han ca_1:,nlJ1ado las contl.1c1oncs de .esta 
armonía, :liiade; la vi nud depende hoy de las vistas de la mtc
li"'cncia. Y es en lo qnc no podemos estar de acuerdo con el 
Ji~roc del pensamiento mo<lcrno. 

Nosotros creemos que ahora y siempre la in tel igencia y la 
\' ir tud dependen de si misma~, sea c.ual fue re p~1· olrn ynrte la 
intimidad que las lr¡!UC. La \'Jrluú c¡u1crc ser ctil111·ado, mclepcn· 
cliente di.! la intchgr-ncia, pues que el arte de pensar rcctnmL'nlc, 
aunque lo contrario diga Pascal, no es el arte de proceder rec· 
lamente. ("') . . . 

Compuesto el hombre de dos prin~1p1os distintos, ele u.na 
chispn china y de.: un pmi~do de polrn,. 1111ágc1:. uo solo de Dios 
sino del universo, con su Dios y su m~tcna, dos sistemas de leyes 

rrobicrnan rcspr:cti\'amentc. La mitad celeste tiende <i su pa . 
tri;; ama la Dirl11i<la.d de quien emana y es la im<'igcn. La 
tcn·ena l sigue sus oaf1\·as leyes. • . . 

.\lo'Verr:l alma :i Ja \1rtutl no es mcunrcncin nuestra: debe 
orirrmnriamcntc [l su autor esta celeste ali11 idacl 
n .:bituar nuestros brazos á su ejercicio es lo que nos pertenece. 
,Nuestro ser natural , como .to~los ]03 cuerpos fís icos , e~ inerte, 
busca su centro, ama c;:l quietismo. Ama lo bueno , lo ve , lo de. 
sea; pero quiere ser impe~ í<lo '.quiere se.r nrrusi.ra<lo. Esta im. 
pulsion es <lada por la habitud: dado· el primc.r paso e~ scg1.111<lo t•s 
focil, el tcrcc1'0 agradablP., el cuarto n.ccesario! o.l qumto forzoso. 

·10 que sucede en moral sucede co rel1g1011. Amamos la 
Divinidad, porque nuestra alma amando. natL~r~lmcnte In. p~rfcc· 
e ion, no puede dejar de amar l,a pcrfccc1on l1p1ca. Pero d ~a¡nor 

.. Es menester adqui rir ideas, so dice, propagar ideas¡ tal , ·ez seria 
·ma~ impor tante aun fo rmar Ju mornlidad, lo que no . es WlO. misr:u1 cos;¡~ 
(Bcnoistc. llcvuc Encyclopedi~uc, T omo LVIII. ) 
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de Dios no produce .1ª. práctica ele sus manda los, c¡ue es hija de 
Ju haqi tud . N ~ es crist 1~n?- e.1 que solo a~11a el cristianismo", sino 
e l que le reali za: el Cpsti;:m1smo es la s1111putía misma, Ja ama
bilid:i.<l misma. Pero nuestro cuerpo inerte resiste á su práctica· 
quiere ser a rrastra<lo por la habitu<l. ' 

Nuestro sig lo se cree cristiano por <¡ue amn el Cristinnis
·mo: no lo será hasta que no lo pracliq uc. Hijo de un si,.lo he
reje, es 1:1al criado. Ha ·desertado las herejías pütcrn:ih:~, puro 
las mnnticne aun en sus costumbres. 

~os poc~n~ d~ este sig lo cunta.n el Cristianismo, pero nunca 
fueron mas hipocr1tamcnte vanos, mmo<lcstos, sobe rbios: con Je ~ 
sucr!sto en la. doctrina, ·contra él en In condu cta. La vid~ de Só
crates, ele Platon, de Pascal em mas bel la <¡ue sus escritos: con 
Jos nuevos cantores del Cristianismo sucede lo contrario. Aman 
y celebran [1 Dios; pero se aman y celebran mas á sí mismos. 
Ocu ltan sus nombres de rubor, y publican lo mas secreto ele su 
v!da. No se atrc,·en á nombrarse; pero no hablan sino á si pro
pios. 

He llevado tal \'ez hasta la impertinencia estas consi<lern 
ciones por que nuestro pa is parece que las hubiosc <ltsºcouocido 
totalmente. Se nota en t i desn rrollo general de ·nuestra existen
cia nacional, una disonancia desgraciad,1 entre el progreso inte
ligente, y· el progreso moral. Y creemos que no ho. podido proveni r 
sinó de la ignorancia de los medios de sostener el pa ra lelismo 
entre lmr ideas y las acciones, y sobre tódo, de la ignorancia de 
la tcoria de la revolucion. 

Esta teoria es s imple: luego <¡ ue las ideas existen, quieren 
ser realizadas, para lo cual ex isten y sin lo cual nadn .val<lria.n 
Pero esta realizaciones ardua. Nacen con diíicultad las ideas 
en el espíritu ; pero con mns difi cu ltad ¡wsan á. 1.as acciones. Es 
pues mas d1 1icil la reforma mate ria l que la osp1r1tua l, por que el 
espí ritu es ligero, y la materia , inerte. Esta Joblc 11.i11 da nz.u~s la 
ley esencial-de toda re•;olucion: primero el cumb10 espiritua l, 
luego el cambio materia!. Estas dos operncio11 es no se siguer 
cspontnnea mente: quieren un a pa rcial cjccucion, y es lo q111.: pa 
rece que nosotros hubiescrnos desconocido en Ja marcha gene-
ra l de nu<:sl rn regeneracion poliltya. . . . 

De todo lo cua l resulta <¡uo tant a pa rte t iene en In c;ivil.1r.a 
cion clel Mu ndo la espada, . como fa. pluma . La pluma _ dicta . 
el cañon realiza . L a pluma engendra la libertad, el cni1011 la 
pare. 
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( 5 ) ....... . In filosofía .. ... . .. no es la ideoJogi.a de 

Condi llac, i1i lo psichologia esperimental de Reíd ó Stewar t. 

Y en efecto, se ha podido decir * que desde 1.78D Ja. vei·-
1ladt:ra fi losolia no ha existido propiamente en Francia, hasla 
1830. Con Ja rernlucion de 89, In filosofia. había descendido de 
las ~Hu ras del pensamiento, á la esfera. de los hechos. Se habia 
ingerido en el pueblo, y proclamado In democracia; habia. subi
do á la tribunn, y dii::tndo códigos; había toma<lo la espada. y 
llevado ºla conquista por el 111undo. Asi la revolu cion y Jet con- · 
quista francesas no habi~n sido, en .el f~11Clo, mas.que la filosofía 
del si,.lo 18 puesta en accion, la real1 zac10n matemil. 9c una re
yoJuci'on anteri or en las ideas. Llamado N npoleon a moderar 
Ja acli vidad de este mov imiento <¡ue habría pod ido concluir con 
las fuerzas de Ja Fr:rncin, debió pues comen$ar por d~pojar á.Jn 
filosolia del gobierno de la sociedad, por lomarsele él mismo; '.mas 
como Ja íi losofia es incstinguihle, como la vida, de la cual no es 
mns que un modo, lt;ro <¡u ~ prosc1:ibirla al menos, que rclega.rl.a. 
al recinto oscuro de la ps1cholog1n, del mctodo, de la nnahs1s 
de las facu llades cid alma. Y mas q .Je Na polcon, es el siglo mis
mo el que operó esta mu.rl~n za; p~r que I ~ . filosofía, h~bie n.do 
terminado en J 78D su mis1on cnt1cn, annltt1ca? r?~ol u e i onnna, 

<lebia ya presentarse en el campo de la _sociab~hdad y la po-
1 .. l . 1n·ientrtlS un siulo nuevo y de un caractcr diferente no se 1 1ca, o h d · d b · ,.ui·ase en 1830 en que se a e3a o ver otra vez so re inauo ' ' 1 . , t d su o.ren:i favorita, no ya con e ant;guo carac er e rev~-
lusionaria , sioó bajo Ja.. bandera. bene~ca. de progr?so. pnc1 -
{j d .-~ sociac ion de 1aualdad, de libertad. const1tuc1onal. 
ICO C " ' "' J . bº . Se Ía· Jin vi sto entregarse con ,

1
·e 1cmc1:c1

1
a á sus o

1 
~etosd.que.ri-

, d que parecen pertenece r e esencia mente :-e estu io sm
té.~fc; del hombr~, del pueblo, ,de I~ huma~idad, del mundo, 
de Dios; p~rq del hon~b re, n~ ya bn30 este o aq.u~I aspecto es
clus,i \'o,,del ·hombre ps1~hol6g1c.o, del ll~mbre espmtualtstn_, rna-. 
nia que CP. Ja 1:es~aurnc10~ 1 .hab1~ s1,1c.ed1.do á la otra man~a ~el 
liomlJre matt:rialista del ulllmo siglo, smo del hombre umt~10, 

·estante la trinidad de sus faces, del hom?re en s u unidad 
no íriLu.cuei-po : misterio racional ante el cual, la fil osofía. por 
espC''C"SO de· fi losofía ha debido inclinarse, y crear sobre é l una 
un " '" . . d l fé, para apoyarse en ella, en -tanto q~e nuevos progresos . e 
. · ritu humano no presentan los medios de una transg!es1or:i 
¡:p:t4n~ y.fecu·nda-, -con el fin de con_tinuar el estudio del l1?m
br~ en,:s."ils· 1:elaciones con la human1dad,del homb~e colectivo,; 

. f • J;Í.. Fcvist¡; ¡;nciclopedid. d,cl a.iit~ .33. 
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del hombre social, <lel hombre como órgano, como miembro de 
este gran cuerpo que se llama Ja humrrnidu.d. de la cual no es 
mas que un miembro pe11sa11 te,* fu era de la cual no es mas que 
un fragmento sin vida, un átomo despreciable; y por cuya vi<la 
vive él, y a cuyo sostén existe des~ina<lo. 

Así pues: qu6 es el hombre, de donde viene, (1 donde ..,.¡¡, 
qué hace en Ja tierra , qué se debe ú. sí mismo, ú los otros , al 
uniYerso, á Dios : - tales son las altas y noliles cuestiones que 
la filosofía como la religion son lbma<lns (L resol\'cr, la un a por 
la razon humana, la otra por la rcvclacion divina. De modo 
que los altos destinos de In filosofía y Ju religion vienen iL ser so
lidarios y paralelos. 

.. Espresion de Pasen! • 

r.1.c. 
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